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Q u e d a  h e c h o  e l  d e p ó s i 

t o  <?ÜB M ARCA L A  LEY.



PRÓLOGO

I BBS fines se persiguen en esta' obra: la formación del 
ciudadano, el desarrollo y  orientación de su con

ciencia jurídica y  la aspiración a cimentar sólidamente 
las bases de una reforma social y  de un criterio económi
co, que responda al espíritu de la época, a i momento his
tórico actual.

Se ha ensanchado indudablemente el campo de la in
vestigación y  de la exposición de la materia. Las meras 
nociones de Rudiinent^s de Derecho y  del Derecho usual, ya  
no bastan. El Derecho, que antes absorbía toda la activ i
dad pública y privada del hombre como individuo y  ciu
dadano, pasa a  ocupar un lugar central y  correlativo en
tre la  Política y  la  Economía, porque al hombre actual 
hay que considerarlo en tres fases; como órgano y  agen
te de la vida pública o como factor de la conciencia so
cial, como sujeto de derecho y  como generador y  trans
formador de valores económicos.

Tratándose de tt-es ciencias normativas (Política, De
recho, Economía), la iniciación en ellas ha de ser emi
nentemente propedéutica, es decir, educativa; por eso, 
obedeciendo a este criterio, hemos titulado esta obra Edu-



caciòn dvica, jurídica y economica, que si por el coateoido 
abarca loda la  materia del Derecho usuai y  los Rudi
mentos de Derecho, por la organización y  distribución de 
la  materia y  por e l criterio que inspira a l desarrollo del 
pian, se separa de los manuales dedicados a l estudio de 
esta doctrina.

Se nos acusará a veces de prolijos, es decir, de deta
llistas en la  exposición de ciertas partes de la obra; pero 
seguimos pensando que el libro de texto es un depósito, 
de cuyo caudal doctrinal sólo debe trasvasarse a  la capa
cidad del alumno aquella cantidad indispensable para la 
formación y  desarrollo de su mentalidad, para forjar en 
ella un criterio y  para plasmar en su persona una forma 
de conducta. El libro ha de seguir siendo el compañero 
inseparable del estudiante, que. al abandonar las aulas, 
no abandona los estudios, que le capacitan como hombre 
culto. Por eso, la mejor forma de aprender las cosas es 
saberlas buscar a tiempo donde están. Así dejará de ser 
un almacén de ideas ajenas y  muertas, y  podrá conver
tirse en semillero de ideas propias y  vivas.

Pero, además, este libro no aspira solamente a  la for
mación de la  conciencia política, jurídica y  económica de 
la  juventud; tiene que salir forzosamente de las aulas, 
buscando aquellas almas de los buenos españoles que no 
gozan del privilegio y  del honor de poder frecuentarlas; 
mi empeño es que sea un mentor del ciudadano espafu¡l en 
su vida pública y  privada, propulsor y  guía de su con
ciencia jurídica y  clave d é las  normas de trabajo y  co
operación social, contribuyendo a  organizar la  sociedad 
española y  el Estado nacional, al actuar sobre una masa 
caótica, informe y  convulsiva, para forjar en e lla  una 
conciencia pública y  privada, que hoy no existe, en aque
llos campos de la actividad mental a  que se refiere. El



propósito es más grande que el esfuerzo; pero la c o q -  

eieneia de esta desproporción nos impoae la tarea de 
aspirar al equilibrio con nuevos ensayos y  nuevos tra
bajos. Esta aserción nos redime de lo que pudiera apare
cer como altanero empeño.

Elo t  Ltns A ndré.

Madrid, diciembre d.° de 1920
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INTRODUCCION

B 1 Derecho y  sus conexiones

£1 d e re c h o  com o c ie n c U  n o rm a tiv a .— El derecho es ciencia ñor* 
m ativa porque regula la  actividad hum ana, bajo una forma especifican en 
relación con su  fin, tam bién distinto del de otras ciencias norm ativas, 
com o la  Lógica, la  Etica y  la  Econom ía. Com o ciencia norm ativa abar
ca, pues» una actividad^ ViVt valor^ un producto^ un fa ctor y  una regla^ o 
norma d i ísümaaón. A  esta última se atiende» principalmente» en el sen
tido usual de la  palabra derecho  ̂ com o conjunto d e ‘norm as que regulan 
la actividad jurídica del hombre.

Si atendem os a  la etim ología de la palabra derecho, (en alem án rnht^ 
en inglés en  italiano diriíto, en francés droif}^ e\ signlñcado es 
igual en todas las lenguas: expresión para indicar el concepto de lo 
derecho o  rectilíneo, la distancia m ás corta entre dos puntos; es decir» 
nuestra actividad y  su y  esa distancia se mide precisam ente por la 
regla o  norma que dirige aquella actividad para la  consecución de d i 
cho  fin. E*n latín, las palabras» para designar el concepto, son directum y 
jus. La primera e s  el supino de dirigere (de la  raíz rj.)^ regir, gobernar, 
guiar; la  segunda ;W , de jubere^ se refiere al efecto externo de la  ley, 
que es obligar, de donde se derivan la palabra y  justilia^ qu e im 
plican tam bién obligación.

S egú n  considerem os el derecho en cada u n o  d e los aspectos anterior- 
mentó indicados, las definiciones del m ism o variarán. El derecho com o 
actividad puede definirse com o poder inviolable y  coactivo de obrar en 
relación co*t las personas y  cosas que nos rodean y para la realización de un 

J in  personal o social. La relación con las cosas es de dom inio y  con las 
personas es de convenio, contractual, solidaria y  reciproca. El derecho,



com o producto y  com o factor de cultura, e s  aquel conjunto de valores- 
que se integran en e( espíritu objetivo d e u n  pueblo o  en la conciencia 
universal de la  huinanidad, para garantir la  vida y  la  conviven cia hum a
na, y  colaborar solidariam ente con los dem ás valores de la  cultura ^mo
ral, religión, econom ía, ciencia y  técnica) a  conservar la  cultura misma 
y  facilitar su  asim ilación y  difusión.

El derecho com o norma e s  la  expresión de su  perm anencia y  del con
tenido con que se integra en el espíritu objetivo: es regla de acción^ y  
com o tal garantiza !a sim ultaneidad de actuación de m últiples agentes 
jurídicos en la  realidad social y  asegura el ordttty subsistiendo com o orde* 
namienio.

Puede, pues, definirse e l derecho com o conjunto de normas que reculan 
con carácter coactivo y  externo aquellas actividades humanas qu ( en la es* 
fera social o personal^ garantizan^ merced a un orden propiamente huma*' 
no  ̂el logro d d  ñn de aquéllas. Para Ihering, el derecho {Zs^i tch in  Recht) 
es la garantía de las condiciones de vida de la  sociedad, en (orma coac* 
tiva. Para Jellinek, el derecho es la sum a de condiciones de conservación 
de la  sociedad (derecho objetivo), y  subjetivam ente considerado W mini- 
fttüm ético y el m  nim un de conciencia y  actividad moral, que e s  exigido 
por los m iem bros d e una sociedad.

R e la c ió n  del d ere ch o  co n  ia  E t ic a  y  co n  la  E co n o m ía .— Etica, D e 
recho y  Econom ía, se relacionan m ás íntimamente que las dem ás cien« 
cias norm ativas. La Econom ía, en u n  sentido concreto y  no general y  
sistemático, conviene con el derecho en  su  carácter privado y  público, 
pero externo siem pre en la  m anifestación de su s procesos, en qu e com o 
é l tiende a satisfacer necesidades hum anas; pero ia índole d e los proce* 
sos y  actividades económ icas es predom inantem ente material; las nor> 
m as económ icas son, directam ente, educidas de la  n atu ral^ a, m ás bien 
que de la voluntad hum ana y  d e la  conviven cia social; carecen en cierto 
sentido de fuerza coactiva» y  la  que poseen la reciben del orden jurídico  
y  moral, y  adem ás, el fin que el hom bre persigue dentro del orden eco* 
nóm ico e% la utilidad én  relación con la  necesidad, m ientras que en  el 
orden ju ríd ico  e l fín qu e se persigue es la justic ia , y , por consiguiente, 
el m utuo respeto de derechos y  deberes, integrados en un orden iurídi* 
co> el cual se garantiza a  s i  m ism o y  garantiza adem ás la  producción» 
con servación  y  difusión de otros valores culturales.

L as relaciones entre el Derecho y  la  Etica son m enos definidas y  es 
m ás difícil establecerlas, teniendo en cuenta su  estrecha solidaridad. 
Etica y  derecho y  econom ía, son diferenciaciones y  formas específicas 
de la  costumbre individual y  social, donde prim itívam entc se dieron e n 



treveradas y  confusas. Pero la  Ética se escinde m erced a  u ií proceso de 
interiorización en  la  conciencia; el D erecho perm anece siendo externo 
com o 1& costum bre, pero im plica coeficientes espirituales, conscientes, 
y  la Econom ia se  organiza automáticamente, obedeciendo a  leye s  que 
son  predom inantem ente naturales y  objetivas. El D erecho es el nexo 
entre la Econom ía y  la  Moral, porque su  carácter fundam ental es ga* 
rantir un orden de actividades. El Derecho se  diferencia, pues, de la 
Moral en  el carácter coactivo, externo« de inm ediata y  efìcaz san ción de 
su s normas, qu e son  imperativos siempre heterónomos^ predom inante
mente positivos, mientras que lo s  preceptos morales son  autónom os y  
bomónomoSy y  carecen de coacción extem a y  de sanción inm ediata. Fero 
las transferencias entre el derecho y  la  moral son  m utuas y  recíprocas. 
Negativamente> el derecho tiene que dar garantías contra la inm oralidad 
para la  conservación del orden jurídico. Positivam ente, ciertas normar, 
m orales entran a  formar parte del orden jurídico para qu e puedan tener 
pleno apoyo y  efícacia social. Fué StahI, quien consideró el derecho 
com o un elem ento negativo de lamoral.

Entre el Derecho y  la Econom ía la  conexión no puede ser m ás estre
cha. Stammler, en la  obra Economia y  Derecho^ las estudia con un cri
terio kantiano. A  nuestro m odo d e ver, los procesos económ icos «e 
lorm ulan por leyes d e carácter explicativo, y  los juríd icos ob ed ecen  a  
norm as y  no  a  leyes. Las leyes económ icas determ inan cam bios en las 
normas jurídicas, y  éstas, a  su  vez, detienen o  encauzan y  garantizan 
e l proceso de la  evolución  económ ica.

E l d erech o  e n  U99 y  ek d erech o  conque tu d in a ri o y  le g is la d o .— 
El orden jurídico  presente está constituido por normas habituales no 
escritas (costumbres jurídicas) y  por normas expLicitas (leyes, reglam en
tos, Reales decretos, órdenes,.etc.); pero e l derecho en uso, e l derecho 
llamado í^uat^ abarca de la  totalidad de) orden jurídico , consuetudina
rio  y  legislado, solam ente aquellas norm as de u so  frecuente, en la  vida 
individual y  social pública y  prívada, para elaborar en el hom bre y  en 
la sociedad hábitos de conciencia y  actuación jurídicos, qu e Serán siem 
pre las principales garantías para conservar el orden y  fom entar el pro
greso jurídico. El derecho en uso está integrado,^ por consiguiente, por 
aquellas norm as eminentemente prácticas que subvienen  a  las necesi
dades de la  vida.

De aquí se  derivan precisam ente su  necesidad y  utilidad, no só lo  
porque para el cum plim iento de las leyes no disculpa la  ign orancia, 
sin o  porque a  m edida qu e la  conciencia juríd ica  se  agranda y  con soli
da, las arbitraríedades de la  fuerza se subordinan a  la  concien cia de



una com ún necesidad y  d e los lím ites d e las propias, porque u l  dere 
cko prim a l a iuerza>. Si el ciudadano com o elem ento orgánico del Estado 
y  com o agente autónom o y  libre dentro d e la  sociedad» con oce y  funda 
m enta en  su  criterio las norm as juríd icas qu e ha de obedecer, es índuda 
ble qu e el derecho dejará d e ser un día m onopolio de rábulas y  legule 
y o s , aun que siem pre será necesario pata interpretarlo el jurisconsulto

L a  c ioD cia  ju r íd ic a  y  la  e a c ic lo p e d ia  ju r íd ic a .— La ciencia de) de 
recho es el sistem a d e norm as jurídicas, referentes al orden juríd ico  ob 
je liv o , y  a  los elem entos subjetivos del derecho y  a su  relación, en  su  
m áxim a y  fundam ental universalidad. L a  Enciclopedia Jurídica es el 
conjunto d e disciplinas o  dom inios en  qu e la  ciencia jurídica se  concre
ta, constituyendo ram as especiales del conocim iento, íntimam ente rela
cionadas entre sí y  con u n  tronco com ún. L a  cien cia  juríd ica  se h a  con- 
siderado com o u n  derecho racional, y  la  E nciclopedia juríd ica  com o un 
derecho histórico, organizado en form a de síntesis, com prehensiva de 
todas las norm as jurídicas. Del estudio de la  legislación com parada y  del 
análisis filosófico apriorista de las principales nociones jurídicas, han 
nacido dos disciplinas y  dos escuelas: la  del D erecho natural y  la  del 
D erecho histórico.

Representada esta últim a por Federico Carlos S a vig n y  (1779-18 8 1), 
tiene aquélla u n  gran  abolengo en la  Filosofía escolástica y  en  !a Filoso- 
fía  del renacim iento y  del sig lo  xvm . Su m ás radical | m anifestación está 
íntimam ente polarizada entre las concepciones de Taparelli» Trendelen- 
bu rg  y  M eyer y  las d e A nselm o Feuerbach (1775-18 8 3). L a  cien cia  Ju- 
ridica, para constituirse com o ciencia norm ativa propiam ente dicha, ha 
de tener en cuenta lo s  factores históricos, psicológicos y  racionales o 
m etafisicos, que hasta ahora, de un m odo parcial, han querido m onopo- 
lizarla.

Con la  ciencia juríd ica  se relacionan la  jurisprudencia y  e l arte juridico. 
La jurisprudencia fué considerada por io s antiguos com o la  ciencia de 
lo ju sto  y  de lo  injusto (divinarum atque kumanarum, rerum noUtia ju s ti 
atque in)itsti scientta)» L a  jurisprudencia puede considerarse com o Sa sa> 
biduria o  plena posesión de u n  criterio ju ríd ico  que aplica y  discierne 
en  cada caso lo ju sto , según su s norm as. Ha de tener en  cuenta e l es
píritu y  la letra de la  ley  y  h a  de dignificarse com o institución social y  
profesional, necesaria para convertirse en  órgan o consciente del derecho 
y  de la  justicia.

El arte juridico  es el conjunto de reglas necesarias para la  aplicación 
y  discernim iento del derecho en  la  práctica profesional del mismo, se
gún  su s norm as cientiñcas y  el fin a  qu e responde.



S in o p s is  ju r íd ic a :  s u  c a r á c te r  y  a a  n e c e s id a d .— A barca en  su  con- 
cepto lo qu e en nuestros planes d e enseñanza se designa con el nom 
bre d e Rudimentos de Derecho y  Derecho Usual  ̂ es decir> un contenido 
elem ental d e tos preceptos m ás usuales del derecho positivo  y  las no
ciones cientiñcas necesarias para organizadas en un cuerpo de doctrina 
que fundamente aquéllos, haciendo am bos elem entos asequibles en  una 
form a didáctica. Por eso se  llam a sinopsis y  no  síntesis, porque no abarca 
elementalmente todo el contenido integra! d e la doctrina juridíca, sino 
aquellos elem entos que facilitan y  preparan con carácter elem ental su 
com prehensión. El carácter de esta sinopsis ha de ser elem ental y  prácti
co, com o su  m ism o nombre lo  indica.

Su necesidad se deriva de su  inm ediata aplicación a  la  v id a  y  d e su  
valor propio para integrarse con otros elem entos de la  cultura general, 
en  un cuerpo de enseñanzas preparatorias o profesionales qu e respon
da a  la  necesidad del conocim iento de la  ciencia juríd ica  y  del orden ju - 

* ridico. A s í se puede corroborar la  vocación y  fundam entar la  profesiór:. 
E^to ju stlñ ca  su  im prescindibilidad dentro d e un plan de segunda ense
ñanza y  dentro d e aquellas profesiones que respondan a  u n  grado m edio 
de cultura.

L a  sinopsis juríd ica  o  estudio elemental (simo y  rudim entario del De* 
recho, es e l com plem ento d e lo s  estudios fìlosófìcos en  el bachillerato 
(Lógica^ Psicología y  Etica), co n  los cuales tan intimam ente se  relaciona 
t i Derecho, y  es dom inio del conocim iento indispensable en  varias pro
fesiones; pero, sobre todo, útilísim o al individuo, no sólo en  su  v id a  pri
vad a, sin o  tam bién com o ciudadano.

E l d e re c h o  su b jetivo .— Subjetivam ente considerado e l derecho es 
poder o facultad d e dominar^ disfrutar o  poseer^ d e hacer^ ex ig ir  o  de 
convenir, según lim itaciones racionales y  objetivas.

Implica una doble relación con (as co^%(propiedadydomtHÍOyposesián^ 
usufructo y servidumbre y  etc.) y  con ¡as personas (acaones y  contratos), 
Justiniano, en su  Instituía^ dice: *Omnejus, guo utimur vel ad personas, 
vel ad res y vel ad actiones pertinet» .  Para algunos el derecho subjetivo se 
define com o ^potestad moral inviolable de poseer^ obrar o exigir algo». Para 
otros es considerado el derecho subjetivo com o una relación de medio a 

f in .  En estas dos definiciones del derecho subjetivo, se niega su stanti- 
v iJad  y  valor propio a  la  actividad jurídica^ com o base de una ciencia 
norm ativa autónom a.

E n los d os casos se  reduce el derecho a  la  Etica. T am bién  se c o n s i
dera com o serie de condiciones libremente establecidas por la  voluntad 
y  necesariamente unidas a  la  consecución del ñ n  individual y  social.



pySte concepto se  opone histórica y  racionalm ente al proceso de form a
ción jurídica y  de m anifestación de la activicad jurídica. Además^ tiene 
u n a gran vaguedad e  im precisión. »

E n e l derecho subjetivo h a y  que distinguir e l su je to té rm in o^  la  ma- 
teria y  e l  título. E l sujeto  es i a persona, sea individual o  colectiva, real 
o  moral; en  u n a  palabra, el hom bre com o individuo o  cotpo agrupación 
social.

El termino del derecho es aquella persona o  co sa  so b re  la  cual recae 
la  actividad juríd ica  y ,  en últim o término, solam ente la  persona.

1-a materia del derecho es aquello  sobre qu e versa y  en  que se  con* 
creta la  actividad jurídica. L a  m ateria juríd ica  ha de ser a lgo  qu e co n 
tribuya a  satisfacer una necesidad hum ana o  determ inar 'e n  el hombre 
una perfección. 1^  persona com o ta! no puede ser materia de derecho, 
pero sí su s actos. Por eso  se define la  materia diciendo; todo lo que núes 
persona y  sirve a sus fines.

El título d e  derecho es la  razón de ser del m ism o el qu e le da eñca- * 
cia  y  carácter de inviolabilidad y  coacción. E s u n a  garantía individual y  
social, y  en  él descansa ,el orden jurídico  concretam ente considerado. 
Este titulo ha d e descansar en  un hecho para hacerse eficaz, y  el hecho 
h a  d e set adem ás externo, en  cu y o  carácter se en cuen tra  el germ en de 
la  form ación d e la  actividad jurídica.

E l derecho subjetivo tiene, pues, un carácter racional externo, invio
lable y  coacctivo, d e autorregularización individual y  de limitación so 
cial. T ien e coeficientes psíquicos y  físicos. Su  concepción se aparta tan
to de la  de Kant, basada en (a separación de las esferas juríd ica  y  moral 
(externa aquélla e  interna ésU), com o de la  d e H obbes, qu e hace derivar 
el derecho de la  fuerza del Estado.

De estos caracteres del derecho se  derivan su s propiedades: autolimi- 
tación y  coiimitacihn, colisión y  coacción. L a  autolimitadin se  deriva de 
le m ism a esencia d e la actividad juríd ica  consciente, racional y  libre, y  
la  co/imitación d e  su  coexistencia con otras actividades norm ativas,'¡asi 
com o tam bién del orden objetivo, en el cual éstas se  integran dentro del 
espíritu objetivo.

L a  colisión tiene m ás bien un carácter aparente que real.
L a  coación h a  de responder: a  u n  derecho perfecto, a  un hecho de 

violación jurídica, a  la  previa reconvención pacifíca para conseguir la 
rehabilitación, y  a  la  necesidad de em p learla  fuerza de u n  m odo propor
cionado y  dentro de lím ites precisos.

Subjetivam ente considerado el derecho puede ser innato o  adquirido. 
£1 prímero nace de la  propia ei;encia de la  actividad jurídica; el segundo



de un aclo  de convención libre o consuetudinario. Por eso se llam an tam 
bién hipotiticos^ adventicios o  derivados^ estos derechos así com o lo s  pri« 
m eros se llaman necesarios y innatos y primitivos. El carácter de estos dere
ch o s es ser iguales para todos, inalienables, irrenunciables e im prescrip
tibles. Pero no son absolutos, propiam ente hablando» en el sentido de su  
extensión, sino en el de su  perm anencia y  cualidad.

Tam bién se divide el derecho subjetivo en  personal y  real. El primero 
establece relaciones ju ríd icas interpersonales, y  el segundo entre la  per
sona y  las cosas.

Por último, pueden ser lo s  derechos alienables e  inalienables, segú n  
que puedan renunciarse lícita y  válidam ente o  no. L o s derechos innatos 
en  sí mism os son inalienables y  en el ejercicio lo son  o dejan de serlo, 
según qu e éste im plique o  no un deber. L os derechos adquiridos son 
siem pre enajenables.

D erecho y  deber.— El deber se nos ofrece com o necesidad juríd ica  
d e respetar, permitir, hacer o  dar alguna cosa, según que se reñera a  una 
persona o  un objeto que s e i  materia de relación jurídica.

X o deben confundirse lo s  deberes morales con los ju ríd ico s. L a  o b li
gación en que se expresan es contenido de dos leyes bien  distintas. L os 
•caracteres y  propiedades del deber jurídico  están en  intima relación con 
la  actividad jurídica com o d erech o subjetivo.

Estos deberes derivan de tres m áxim as, que, según su  sentido, tienen 
también u n  valor moral: no dañar a otro^ dar a cada uno lo suyo y  v iv ir 
honestamente.

E l derecho y  el deber jurídico son  correlativos, porque si el derecho 
es i> rv io la h le ^  alguien debe estar obligado a  responder a  su  exigencia, o 
por lo menos respetarlo.

La colisión de deberes jurídicos se resuelve atendiendo a  la  m ayor 
necesidad a  que el derecho correlativo responde. E sta necesidad puede 
ser com ún, grave o extrema, según q u e tenga poca im portancia o  haga 
peligrar la  salud  o  posición social o, finalm ente, la  vida. L a  necesidad 
com ún no exim e nun ca del cum plim iento.

L os deberes por la  form a son afirmativos o d e acción, y  negativos o de 
om isión. Estos últim os no pueden excusarse bajo  ningún pretexto {fiat 
fitítitia et rnat caílum). Tratándose d e deberes positivos, e l ‘derecho de 
m ayor necesidad se determ ina y a  según el tiem po y  las circunstancias.

L os deberes adventicios qu e proceden de leyes positivas se exim en 
por grave necesidad.

E l d e re c h o  o b ja tivo .— ObjetrjamenU considerado el derecho^ es et con
junto de normas obligatorias para todos de un modo eficaz  ̂es decir^ coac*



ttüo. Es el orden legal propio del espíritu objetivo com o producto de* 
la actividad jurídica, integrado en aquél con todos los factores de la 
cultura hum ana {compUxio omnum ie§u»e unius generis). Objetivam ente 
considerado el derecho, es a  la vez razón y  fuerza sintetizados en  una 
nornia o  precepto com o principio regulador de nuestras acciones.

L as norm as del derecho objetivo son  perm anentes y  variables. Res
ponden a la actividad juríclica com o axiom as o  com o im perativos, que 
existen, se transform an y  deform an. En esto se basan la  distinción e n 
tre el derecho natural y  el positivo, que puede ser consuetudinario y  
legal.

Segú n  la esfera propia de actuación d é la  actividad juríd ica , el dere
cho es público y  privado^ según que se  d esen vu elva  dentro de la esfera 
propia del Estado o  de la  sociedad y  d el individuo y  la familia.

El derecho objetivo puede presentarse com o norm a común^ com o í w -  
gu la r y  com o priv iU ^o; pero la evolución  juríd ica  tiende a generalizar 
toda norma jurídica.

L a  r e la c ió n  ju r íd ic a .— E s el orden mutuo de derechos y  deberes,, 
o  la  recíproca relación para su  cum plim iento y  ejercicio entre las perso
nas o entre éstas y  las cosas. Tam bién se deñne diciendo que es el 
vin cu lo  qu e une el sujeto y  el objeto de derecho.

La relación juríd ica  puede referirse a  la  actividad juríd ica, y  en  este 
caso nacen las pretensiones y  las obligaciones, o  puede referirse al fin de 
dicha actividad, y  en este caso  h a y  qu e atender a  las condiciones en  que 
concretam ente se  establece la  relación. Las condiciones son  las, circuns
tancias qu e determinan, aunque no producen la  consecución del ob* 
jeto, y  pueden ser esenáaUs, accidéntales o  habituales. Las condiciones 
accidentales varían en  relación co n  el tiempo, el fin, la  forma, la  causa, 
el m odo, etc.

L a  J u s t ic ia .— E s la  virtud ju ríd ica  por excelencia, la únic^ garantía 
para el derecho subjetivo (ispiñtu de justicia)., y  para el derecho o b je
tivo (orden jurídico). Justiniano la  definió diciendo: constans adperpetua 
voluntas y ju s  suum quique tribuendi. El C ó d igo  de Partidas la considera 
com o «raygada virtud, qu e dura siem pre en las volun tades d e lo s  ho- 
m es ju sto s e da e  com paríe a  cada uno su  derecho egualm ente». Podo* 
m os, pues, definirle com o hábito o  virtud ju ríd ica  que consiste en la con
ciencia y  en e l ejercicio cabal y  exacto de los derechos y  deberes de la 
persona. L a  constancia, la  perm anencia y  la  igualdad, son su s  carac
teres.

Aristóteles d ivid ió  la  ju stic ia  en  untversaly particular. L a  prímera es- 
la  síntesis de todas las virtudes. L a  segunda consiste en dar a  cada



uno lo  suyo. Esta se subdivide en conmutativa y  distributiva. L a  pri
mera consiste en dar a  cada uno lo su yo , atendiendo a lo qu e h a y  qu e 
dar en  si m ism o y  sin  relación a  las cualidades o circunstancias de la 
persona. L a  segunda es la  conveniente distribución entre los ciudada* 
nos de lo s  derechos y  deberes, atendiendo a su  calidad y  circunstan
cias. S e  refiere al mérito» y  se  basa m ás que en la  igualdad en  la 
equidad.

La ju stic ia  puede considerarse tam bién com o institución social, qu e 
tiende a  garantir el orden ju ríd ico  y  colaborar al cum plim iento y  per
fección de los derechos y  de los deberes jurídicos.

P la n  de ex p o e íc ió n .— En tres partes dividim os nuestro estudio, aten
diendo a  la ín d o le  form ativa, propedéutica y  educativa del mismo.

E n la  primera se estudian los derechos, deberes y  virtudes del hom 
bre com o ciudadano en  relación con el Estado, la  Iglesia y  la  Sociedad 
internacional; en la  segunda se estudian aquellas ram as de !a Enciclo
pedia jurídica, que com prenden el derecho privado y  público de uso 
más corriente y  las formas del procedim iento que tienden a  garantizar 
pública y  privadam ente el derecho al hom bre com o sujeto del m ism o; 
en  la  tercera se estudia el derecho propiam ente social en  su  relación con 
la v id a  económ ica, restringiéndola por de pronto al conocim iento de la 
econom ía, de las relaciones com erciales y  de las leye s obreras. El íon d o  
y  carácter e  índole com ún d e estas actividades y  dom inios jurídicos, es 
social. A s í, pues, predom ina en la prim era parte la  Política, en  la segun
da el Derecho y  en la  tercera ía Economía social.

N os separam os, por consiguiente, de !a clasiñcación qu e generahnen* 
te se sigu e d e ordenar las disciplinas jurídicas por e l lugar qu e ocupan 
en  la  Enciclopedia del conocim iento jurídico, y  prescindim os de las q u e  
consideram os m enos necesarias a! fin primordial de estas nociones si
nópticas.

Debiendo prevalecer en esta asignatura un carácter predom inantem en- 
te práctico, no puede prescindirse,sin em bargo, de aquellas nociones cien*- 
tfñcas y  teóricas qu e dan forma sistem ática y  orgánica a  esta discipli
na, ni tam poco de establecer aquella relación real y  recíproca entre el 
dom inio propio de la  actividad y  del orden jurid icos y  U s dem ás esfe
ras de la cultura donde actúan las dem ás ciencias norm ativas.



PRIM ERA PAR TE ___NOCIONES DE EDUCACIÓN CIVICA

 ̂ I.--Idea de la educación cfvica*

E v o lu c ió n  h is tó r ic a  ddl co n ce p to  d e c ía d a d a n ía  y  d e c iu d a d a n o .
N o es posible habiar de ciudadanía y  de ciudadano sino  dentro del ré- 
gim en social y  politico> qu e considerando a  los hom bres iguales en  na* 
tu raleza, les reconoce los m ism os derechos y  los m ism os deberes y  los 
cap acita  adecuadam ente para su  ejercicio.

I>as m ism as vicisitudes y  las m ism as etapas que ha recorrido la  ciu* 
dad se re nejaron en la  evolución  d el concepto de ciudadanía y  del ciu 
dadano. S egú n  Fustel de Coulanges, la  ciudad antigua era u n  Estado 
co n  una ñnalidad com ún, guerrera, politica y  religiosa. A l factor religio* 
so  se subordinaban los otros dos. Dentro d e ios m uros de la  ciudad ha- 
b ia  hom bres libres y  hom bres esclavos. L a  esclavitud en el régim en de 
la  ciudad antigua era tan natural y  necesaria com o las m áquinas. Basta 
leer la  política d e Aristóteles para convencerse d e ello. Pero el hombre 
libre, por e l hecho de serlo, no era todavía ciudadan o. T en ia  dere
ch o s y  tenía deberes; m as le faltaba la plena conciencia y  la  capacita
ció n  fundam entada para ejercerlos.

I ^ s  ciudades griegas son las qu e en este sentido avanzaron m ás. Sus 
•democracias son u n  m odelo en  todo m enos en  el ejercicio de la  ciuda
danía. Para Aristóteles, U  dem ocracia ideal era la  qu e se basaba en el 
im perio de la  ley  y  su libre reconocim iento por todos; y  si esta verdad 
p udo concebirse en  G recia no podía practicarse, porque faltaba aquel 
grado de cultura por el cual cada hombre se siente fautor de la  ley y  
tactor del orden legal y  fuente perenne de soberanía; y  faltaba, además, 
aquel grado preciso de solidaridad en  el espíritu colectivo de la  ciudad, 
qu e funde en  un os m ism os m oldes e l espíritu d e todos bajo unas mismas 
normas, con un os m ism os afectos y  con unos mism os hábitos de convi
ven cia  de lucha y  de trabajo. L a  religión y  la  autoridad eran los sustitu-



tivos necesarios de la libertad» de la conciencia y  d e (a solidaridad de 
los hom bres libres. Por eso éstos, m ás que ciud^tdanos, eran súbditos.

Y  siguen siéndolo durante toda la  E d ad  M edia, donde indudablem ente 
las ciudades» con relación al régim en antiguo, perdieron en significación 
cultural, en intensidad de v id a  económ ica y  en esplendor artístico. V i
vían sublim adas en  un fervor religioso; com partían la  lucha con el tra
bajo e incubaban lentamente el Ke nací miento qu e había de redim irlas 
de su s pecados de origen y  de naturaleza. Dentro üe los m uros d e la 
ciudad m edioeval los hom bres están clasificados en estratos sociales. Los 
íst<iáos o estamentos acusan la  profunda separación d e las clases. El pri
vilegio  del linaje o de la merced real prevalecía sobre la  norm a com ún- 
Las cartas de fundación son  fueros reconocidos por u n a voluntad su p e
rior, no constituciones internas, fruto del pensam iento y  de la voluntad 
com ún. Dentro del estado llano se  incubaba un espíritu político m ás 
igualitario, m ás conform e con la  verdadera ciudadanía. L as ciudades del 
H ansa alem ana y  (as repúblicas italianas de G én ova, V en ecia  y  Pisa, 
fueron precursoras de estos m ovim ientos posteriores, hechos en  pro de 
u n a m áxim a libertad para todos. La ciudadanía tenía que ser fruto de 
una luch a cruenta y  laboriosa. A lgu n o s espíritus del R en am ien to  la  v is 
lumbraron. E n e l Tratado teológico-poUtico de Espinosa, se la  h a ce  nacer 
de la  soberanía del poder civil y  d e la  distinción entre súbdito y  du~ 
dadano. En el régim en de las m onarquías absolutas consolidado en los 
s ig lo s  xvr y  x v ii, el principio d e autoridad pesaba sobre los súbaitos y  los 
hacía esclavos de la  ley. L as revoluciones políticas de lo s  siglos xviii 
y  XIX, son reacciones necesarias contra el absolutismo. S i en  este se  con 
densan los mandamientos del déber, en las Constituciones nacidas» com o 
fruto sangriento de la  revolución, só lo  se habla de los estatutos del de* 
recfw. A l individuo, al ciudadano libre, no se le im ponen trabas n i lím i
tes a  su  activ id ad .

La ciudadanía, pues» nació en  parte con el régim en constitucional; 
pero no  llegó a  efícacia plena, no se  corroboró hasta qu e el individuo se 
sin tió  a  la  ve z  soberano y  súbdito ante la ley , en u n  estado com ún de 
conciencia colectiva qu e en cuen tra  en el cum plim iento y  en el respeto a 
las leyes, la  máxim a garantía de conservación política y  social del p u e
blo. N*o basta, pues, tener reconocidos los derechos y  form ulados lo s  d e
beres; hay qu e lener la virtud de hacer respetar los un os y  de cum plir 
lo s  otros. P lena ciudadanía es plena conciencia d e libertad individual, de 
solidaridad colectiva y  de su s lím ites. Por esta razón só lo  pueden con
siderarse com o ciudadanos los hom bres qu e en  la  ciudad  m oderna, es 
decir, en la vida pública moderna» saben herm anar en  h ábitos de



convivencia y  actuación individual y  com ún, su s derechos co n  su s debe
res. Y  com o este estado de cultura política, de civilizacUn^ no $e impro* 
visd»de ahí la  gran tarea que se im pone al Estado moderno: la  de capacitar 
(as m asas y  las n u evas generaciones para la  v id a  pública, dotándolas de 
una adecuada conciencia politica. A  esta necesidad responde la educación 
cívica, porque só lo  por ella se hace e l ciudadano tal y  buen ciudadano.

E l co n ten id o  de la  ed u cac ió n  c ív íc a .— Si en  el régim en antiguo 
ciudadano era e l hombre de la ciudad^ pero no todo hom bre, porque no  
todos gozaban de igualdad de derechos civiles y  políticos, el régi
m en m oderno el espíritu de ciudadanía o  civism o exige una conciencia 
iiidividual y  colectiva de los derechos, deberes y  virtud es del hom bre, 
no  com o m ero iiabitante de u n  aglom erado urbano, sin o  com o miembro 
de una com unidad política, com prendiendo por igu al al hom bre de la 
ciudad y  al del cam po, «porque am bos integran el pueblo, c u y a  orga
nización para la  vida de la  cultura e s  el Estado>. En la  ciudad antigua 
había individuos y  había wasas. U n o s  y  otras no pasaban de la  catego
ría de súbditos. E n la  ciudad  m oderna, los individuos se hacen ciu da
danos y  las m asas se organizan en forma d e sindicatos y  corporaciones, 
com o verdaderas com unidades, con  personalidad colectiva. A m bas p o 
seen com o aglutinante com ún un espíritu colectivo, qu e es fruto d e la 
cultura, e s  decir, del trabajo, de la  riqueza, de la  ciencia y  de la  técni« 
ca, del arte, de la  religión y  del derecho. Et espíritu colectivo e s  lu p o
larización en  la  conciencia individual y  en la  conciencia social d e aqu e
llos contenidos d e cultura y  d e las actividades creadoras de ella. Una 
de su s form as e s  su  m anifestación en  la  v id a  pública y  política. En la 
palabra ciudadanía o  civisMo se  condensa el signlñcado d e todos los va* 
lores de la  v id a  pública y  política del individuo y  de la  colectividad, 
es decir, un conjunto de normas, de derechos, d e  deberes y  de virtu 
des públicas.

Si la  educación cív ica  aspira a  forrear el espíritu público, no ha d e 
concretarse a  ser m ero conocim iento abstracto, sin o  también iniciación 
práctica y  habituación perfecta para la vida que se  v a  a  vivir. Por lo tan
to, ha de ser teórica y  práctica. L o s pueblos que, com o Inglaterra, Fran
cia, Suiza y  N’orte-Am6rica, poseen u n a verdadera v id a  pública, la  han 
logrado m ás qu e con el m ero conocimiento y  con la  constante actuación. 
V ivir u n a vid a  políticam ente líbre, desde qu e se  adquiere concien cia del 
vivir, es la  m ejor escuela de educación política. L a  educación política 
com prende, pues, el conocimiento de lo s  derechos, deberes y  virtudes del 
buen ciudadano, y  la  práctica constante de am bos en  aquellas esferas 
m ás inm ediatas de actuación.



El objeto de la  educación cív ica  es la  form ación y  desarrollo del esp i
rito  colectivo en  e l pueblo^ que puede ser mera m ateria en ve z d e ser 
agente, factor y  protagonista d e la  vida pública.

T o d a  la  v id a  pública será una urdimbre de patrañas y  ficciones, m ien
tras la  letra de la  ley no se  vivifique en e! espiritu de cada ciudadano; 
y  e l E stado o será un déspota o  un m ero ente de razón.

E s más» la  form ación del individuo com o hombre y  Como ciudadano 
no pueden separarse porque el espíritu individual x  espiritu colectivo 
se conjugan. L a  H istoria, la  Etica, el Derecho y  la  Econom ía, y  sobre 
todo la  Psicología de los pueblos, son  las principales b ases de la educa« 
ción civica, de la pedagogía política^ qu e no debe confundirse con la  / í -  
daqogia social.

L as norm as fundam entales del contenido de toda educación política 
son  tres; adaptación, inhibición y  cooperación^ Constituyen el contenido 
im plícito de todos los derechos y  de todos los deberes del ciudadan o. 
El problem a d e ía educación cív ica  tiene un carácter y  un contenido 
propio. A lgu n o s tratadistas norte-am ericanos y  alem anes le dan un ca
rácter exclusivo, haciéndolo derivar unas veces hacia la  Econom ía, otras 
hacia la  Historia, otras hacia el D erecho y  la  Política y  otras hacia la 
Etica. A barca todas las colaboraciones de estos dom inios sin  asim ilarse 
exclusivam ente a  uno solo.

E l ciudadano no es e l hombre, sólo*en un sentido ético y  social, ni e{ 
hombre de partido. Ha de ser e( denom inador com ún 'de los hom bres 
d e distintos partidos y  ha de tener por coeficiente com ún el ideal hu* 
mano.

Resumiendo, pues, el contenido de la  educación cívica, direm os: X.’\ 
que ha de estar integrado por derechos y  por deberes; 2.®, qu e han 
d e darse en una conciencia individual y  colectiva, com o poderes y  nor
m as de actuación personal, y  por consiguiente, solidaria y  libre; 3.®, que 
esta actuación h a  d e ser habitual, integrándose los hábitos en una serie 
de virtudes cívicas. «

L o e  m étodo«.— Son d e d o s  clases: i.® ,teóricos, qu e proporcionan la 
norm a expositiva e im perativa de la convivencia socia l, y  2.'*, prácti
cos, que son los que ajustan a  u n a  perfecta actuación, dentro d e la 
realidad social, com o com unidad política, com o Estado, las m últiples 
ideas, sentim ientos y  acciones d e lo s  ciudadanos a  las norm as estable
cid as por la  investigación teórica. Estos d os m étodos responden a la  d o
ble fase en que debem os considerar la  educación cívica: com o ciencia 
explicativa d e las norm as fundam entales d e con viven cia  política y  com o 
ciencia norm ativa y  técnica a  la  vez d e las actividades prop ias del in d i



vid u o  y  de la  persona social dentro d e la  órbita del Estado. £1 carácter 
de los prim eros métodos es inductivo, porque lian d e satisfacer a las 
exigen cias de u n a rigurosa generalización lógica de la  experiencia poli- 
tica. El carácter propio de los segundos es, principalm ente, práctico^ y  
^enéticOy productivo e  iniciador de las norm as de la actuación en  el pro
ceso d e la  actuación m ism a. D ichos m étodos parten siem pre: de la 
realidad v iv a  de u n a com unidad politica dada para la  actuación de ñn es 
propios y  culturales; 2.^, de la  relación natural en qu e el individuo» 
com o materia primera y se encuentra con la  realidad política a  él preexis
tente y  de las formas de su  actuación espontánea dentro del organism o 
colectivo de que se trate; 3.®, de la  relación en  que su  propia actividad 
pública se encuentre con los principios d e autoridad y  libertad, de obe
diencia y  disciplina, de orden y  solidaridad^ para lograr el gobiern o co 
lectivo de s í  m ism o o  autarquía, partiendo de la  obediencia a  leyes he- 
terónom as. T o d o s lo s  m étodos prácticos Iran de formular reglas ade
cuadas para que la  infancia y  ju ven tu d  sepan con vivir en  la  escuela, 
com o com unidad cultural plena, organizándose conscientem ente para el 
trabajo, para el ju e g o , para el arte y  para la  asim ilación y  creación de 
lo s  dem ás valores cu lturales. S i e l niño em pieza a  obedecerse y  m an
darse a  sí m ism o en la  escuela y  en  la  familia^ y  si del arroyo no  recibe 
m alos ejem plos, encontrará indudablem ente, en  una arm onía social pre
establecida, el adecuado am biente para el ejercicio arm ónico de su  acti
vidad espontánea, y  el tránsito del régim en de obediencia al de m ando 
será  in sen sib le, pues siem pre se sentirá com o u n  ser que m anda y  obe
dece al m ism o tiempo.

L a  P ro p e d é u tic a  p o lít ic a .— E s aquella parte de la  E ducación cív ica  
qu e, com o su  m ism o nom bre indica, tiene por objeto preparar para la 
v id a  'pública a  las n u evas generaciones, em pleando aquellos m étodos 
prácticos m ás adecuados para el ñn  qu e se propone. L a  Propedéutica 
política resuelve el gran problem a de las relaciones entre el hogar^ la 
escuela y  la  sociedad, haciendo« conílu ir toda la  vida fam iliar y  toda la 
v id a  académ ica a  un centro de relaciones de carácter público y  socia l, 
en  ei cual el niño, el adolescente y  el joven , sin  v iv ir  u n a vid a  plena
m ente pública, em piezan a  actuar dentro del seno de la  fam ilia y  de la 
escuela, com o si efectivam ente la  vivieran, adquiriendo en estos dos 
centros de form ación personal un os hábitos de con viven cia  y  plasiua- 
bilidad hum ana d e orden, de disciplina y  obediencia, que son  lo s  p o s
tulados sobre lo s  cuales toda vida pública descansa. Estos m étodos lian 
com enzado a aplicarse con gran éxito  en  las escuelas norte*americanas 
y  encuentran gran difusión en  Europa. T o d a  la  vida deportiva del e s



colar inglés« el carácter peculiar e ín jonfu nd ib le de su  v id a  académica* 
tienden a  condicionar u n  régim en de v id a  para la  nueva generación, 
que si no le cierra los o jos para q u e vea  la  palestra hum ana donde va  
a  luchar, le retiene el corazón en  su  propio nido de alegrías c intimi* 
dades juven iles, para no gastarlo prematuramente en  em presas de 
hombre m alogrado. E^te régim en de transición requiere peculiar inte
rés, y  a  él responde precisam ente la  propedéutica política.

Pero ésta no h a  d e concretarse a  la  form ación y  entrenam iento del 
criterio y  de las prácticas de convivencia y  gobierno de las n u evas g e 
neraciones. A llí donde un gran analfabetism o político existe, la Prope- 
déuüca política tiene com o m isión primordial organizar y  establecer 
instituciones y  Centros adecuados a  la  form ación de u n a conciencia 
política en  e l ciudadano, cu ya  ignorancia le convierte en m ero instru
m ento de am biciones ajenas, y  adem ás la adquisición de aquellos há* 
bitos de gobierno colectivo, que en  la  esfera m ás inm ediata de su  propia 
actuación, han de consolidaren  su  conciencia el verdadero contenido de 
la ciudadanía, porque no puede serlo u n  estaiU d e  ignorancia, de pasi-^ 
vidad o  de resignación a ciega obediencia.

Por esta razón, adem ás de la  fam ilia  y  de la escuela  ̂ considerados 
com o órganos propedéutica política, se hace preciso que para e l hom 
bre su  ciudad, su  región o  provincia, el Estado político en  qu e se inte
gra, la  N ación y  la  Patria, sean otros tantos centros que, irradiando de 
la  fam ilia y  de la  escuela y  conservando un espírítu com ún, le  sirvan 
d e constante cam po de cultivo de su s derechos y  de su s  deberes res
pecto de la  colectividad, según las normas preestablecidas. E n e( buen 
gobierno de estos organism os públicos se ha d e reflejar su  v id a  ínti- 
ma, porque la m ayor de las ñaciones será siem pre el querer poner un 
muro im penetrable entre lo  público y  lo  privado d e cftda hom bre. Sin 
buen gobierno y  orden, todo am or a  la  tierra donde se nace, y  de la 
cual y  para la cual se  v ive , es m ero instinto o rutina. E l patriotismo 
exige una ofrenda de todo nuestro ser con el pensam iento, con la  pa* 
labra, con  la  voluntad, con el« corazón y  con lo s  brazos, y  en  él se dart 
la  m ano el alfa y  el om ega de toda educación política.

L a  Propedéutica política ha d e procurar, por lo  tanto, que cada cíu - 
dano actúe allí donde su  labor se hace necesaria y  útil para el b ien  co 
mún. H a de com enzar procurando interesar a  todos por d icho bien, h a 
ciendo ver que entre lo de cada uno y  lo de todos no puede establecer
se u n a  separación absoluta. E n este m utuo interés, respeto y  am or a  la  
co sa  pública, se han de basar los m étodos de educación política, Y  com o 
estos m étodos son m ás bien prácticos qu e teóricos, só lo  la  práctica y



la s  condiciones de tiempo y  d e lugar pueden indicar su  oportunidad. 
P ara aplicarlos só lo  podem os decir que no h a y  que perder d e vísta  dob 
cosas: los provechosos resultados logrados con prácticas d e actuación 
política en  pueblos que gozan de u n a  arraigada v id a  pública, y  el carác
ter peculiar de nuestro pueblo. Respeto a  la  ley, adhesión leal a  su s pre
ceptos, conciencia del valor del orden y  de la  disciplina» conñanza en  el 
qu e manda y  disciplina para obecer, cautela para ju zga r y  ñscalizar todo 
acto  público y  toda función que em ane de autoridad, reso lu ción  y  fir
m eza para aplicar rem edio inm ediato y  cñcaz a  su s abusos o  al d esgo- 
bierno, sentim iento de la  propia d ign id ad  y  libertad, son  otros tantos 
p rob lem as de propedéutica política, en los cuales las ciases directoras 
h an  de a ctu ar d e m entores con el ejem plo y  la  palabra, y  las clases diri
g id as c o n  la  docilidad y  el buen deseo.

L a  Propedéutica, poli tica ha de ser, ante todo, experimental, lo  cual 
no quiere decir que las norm as directivas de la  ciencia política, de 
carácter universal, hayan d e desecharse. A sí la  constante actuación de 
m entes y  voluntades encauzadas al m ism o ñn, será el m ás poderoso 
generador de opinión social y  d e  iniciativas legales, qu e s í  han de res
ponder al nu evo espíritu d e la  legislación, han de ser inducidas de la 
experiencia y  form uladas según las necesidades sociales.

L o s  v ín c u lo s  y  fa c to r e s  d e la  c iu d a d a n ía .— L os vín cu los tienen un 
caríicter d e relación o  unión d e los elem entos, y  éstos se refieren a  las 
partes integrantes de una totalidad. Pero tratándose d e un concepto 
abstracto, com o es el de ciudadaniay las palabras vinculo y  eUmento de
sign an  lo s  aspectos formales d e las m ism as notas com prensivas. Por lo 
tanto, vín cu lo  y  factor tienen, en  realidad, el m ism o contenido.

\x>f> vín culos y  factores d e la  ciudadanía serán, pues, todos aquellos 
caracteres por los cu ales los hom bres se integran de un m odo perm a
nente y  estable en una com unidad política. Son, pues, en  últim o térm i
no, vín culos d e sociabilidad y  cooperación, de pensam iento com ún, de 
sim patía y  d e acción  com ún. Por ellos la v id a  colectiva, com o realidad 
política substancial, se integra com o tal y  adquiere valor pleno.

L os vín cu los y  factores de la ciudadanía son  naturales y  culturales. 
L o s naturales son: la  tierra común, la  sangre comitn, el origen común y  la 
^convivencia común. A  estos vínculos qu e se organizan en la  v id a  fam i
liar y  tribal, se añaden otros culturales: el trabajo y  su  organización 
técnica en oficios y  profesiones, el arte, la  cien cia, el derecho, la econ o
mía, la  moral y  la  v id a  estéüca y  religiosa.

Pero los principales vín culos de ciudadanía son  de carácter económí* 
jurídico  y  moral, bajo ta triple forma de opinión y  voluntad com ún



y  simpatia y  solidaridad socia l. T o d o s estos vín cu los son  tam bién fac* 
tores de ciudadanía» porque son gérm enes de vida colectiva, de carácter 
social y  político.

E l in d iv id u aliam o y  e l «ooialicim o a n te  la  id e a  del E sta d o  nació« 
n a l .— Estas dos ideas directoras en  la época presente tienden a  romper 
un equilibrio siem pre inestable, com o el de toda vida^ unas veces en fa
v o r  del valor radical y  personal del individuo en  sí, considerado com o 
suprem o factor político y  social, c u y a  fórm ula e s  el anarquism o de l*'e- 
derico Nietzsche y  M ax Stirmer, y  otras veces en  favor de la  co lectiv i
dad. de *!a cu a l el individuo no  es m ás que m ero instrum ento. T a l es la 
fórm ula de M arx y  de todas las doctrinas colectivistas y  comuniste», 
cu ya  últim a m anifestación es el bolchevíismo. A nte estas dos exagera- 
clones, puram ente teóricas, apríoristas y  abstractas, con  visos de c ien ti
ficism o, la idea del Estado nacional aparece com o u na formacion  histó* 
rico-política con gérm enes naturales en la propia vida hum ana, por ser 
^rnnatural al hom bre la vida en com ún. M isión del Estado nacional es 
la  de organizar las actividades libres del individuo y  las actividades 
propias de la com unidad politica, de m odo que m utuam ente se com pie- 
menten sin invadir jam ás la  una aquella esfera qu e es propia de la  otra.
Y  tan ñcticio e s  querer som eter la soberanía de los Estados a  un en cade
nam iento internacional d e carácter supra nació nal, aun que sea con el 
pom poso nom bre d e L iga  o  Sociedad de Naciones, com o descuajar al 
individuo d e su  propia órbita natural de desarrollo, que es la  sociedad 
política concreta en determ inado Estado nacional. Independientem ente 
de las opiniones de los hombres, de los intereses en  lucha y  de las con- 
m ociones sociales, h a y  un sentido de perm anencia y  continuidad en  las 
form as históricas y  políticas, que en  el contraste d e actividades en el an
tagonism o entre el individuo y  la m asa, en  las antinom ias sociales, en« 
cuentra la base para añrmar un proceso de síntesis creadora de nuevos 
valores para la  personalidad del Estado nacional y  para la cultura univer* 
sal. Las oscilaciones pendulares entre el individuo y  la  masa  ̂ indican a  lo 
sum o que la  perm anencia histórica de los Estados se añrm a por ellas; 
pero no  hay qu e desconocer que obedecen a  leyes, y  qu e el péndulo 
tiene siem pre un centro de oscilación, qu e es la  personalidad del Estado 
y  la del individuo. A m bas se compenetran m utuamente y  se fecundan 
con su  mutua acción. Individuo y  masa son un m aridaje donde la  vida 
pública germ ina, se  alimenta, descansa y  crece. L a  personalidad caracU • 
risHcay lamosa son, respectivam ente, elem ento m asculino y  fem enino 
de la  vida social y  politica. El individuo nace d e la  m asa, qu e a  su  vez se 
m oldea por él. Los im ponderables ̂ psicólogos de am bos son  inseparables.
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§ 2.— Los derechos de ciudadanía. La vida constitucional 
y  la  6onstÍtnc¡6n.

L o9  d e re c h o s  d el c iu d a d an o  y 'e u  c la e if íc a c ió n .— L o s derechos úqí 
ciudadano se clasifican en individuales, políticos y  m ixtos. L os priine- 
ros son  lo s  que se reñeren a  la  personalidad en general^ independiente
m ente del sexo , la  edad y  la nacionalidad. Estos derechos individuales 
son  tres: e l derecho de personalidad, el d e libertad y  el de p i ¡piedad. A  
estos tres derechos, que l)a consolidado el espíritu d e la  revolución fran
cesa« h a y  que añadir com o secuelas los dos siguientes; el derecho al ira-- 
baj^, que es u n a integración del derecho de personalidad en el de pro
piedad, y  el derecho de solidaridad, q u e es u n  com plemento necesario 
del derecho de libertad.

£ n  los tres derechos fundam entales de carácter individual o  hum ano 
están com prendidos otros qu e detallarem os al hacer el estudio concreto 
d e nuestra v id a  constitucional, porque son  sem ejantes para todas las 
constituciones.

L os derechos políticos son los siguientes: i.®, el de elegibilidad o  de- 
tech o  de representación; 2.^ el d e sufragio o  derecho de elección. A  e s
tos d os derechos, en  la  vida constitucional de la  República su iza y  de la 
República norte*americana, *se añadieron: el derecho ad referendum^ que 
es el derecho de revisión d e los acuerdos del Poder legislativo hech o por 
la m asa electoral; el recall, que es la  coacción político-social contra los 
poderes qu e se desvirtúan por su  m ala actuación, y  la  iniciativa, x^ue es 
el derecho que corresponde a todo ciudadano o  Corporación de colabo
rar con su  pensam iento político al gobierno del país, aun que no disfrute 
del derecho de representación.

L os derechos mixtos son lo s  siguientes: e l de em isión y  publicación 
del pensam iento {publicidad y  libertad de prensa), el de petición y  el de 
reunión o  asociación.

O tra clasiñcación d e los derechos d e ciudadan ía se  refiere tam bién a 
(os derechos hum anos o  naturales y  a  los propiam ente políticos, qu e son 
lo s  enunciados anteriormente.

D e re c h o s  h u m an o»  o n a t u r a le e .^ S o n  los siguientes: I.^  el derecho 
de personalidad; 2.^ el de libertad; 3.^, el d e  propiedad, y  4 .^  el de soli
daridad. Estos derechos com prenden a su  ve z lo s  siguientes: el derecho 
a  la  vida, el derecho al trabajo, el derecho a  la  cultura, el derecho de 
cooperación, el de defensa social, el derecho a la  ju stic ia  y  el derecho a 
la  protección y  beneficencia social. T o d o s estos, derechos se  analizan en 
la  Etica Social.



E l  d ere ch o  de g e n te s  y  su  ponte nido.— L o s rom anos oponían e l 7»^ 
gentium dXjuscivilé. El derecho de gentes fué paulatinam ente elaborado 
por la  concien cia universal de ios pueblos m ediante el estudio comparati* 
v o  d e las religiones, de las leyes y  de la  politica de cada uno. Podem os, 
pues> definirlo diciendo que es un código o  conjunto de leye s o  normas 
consuetudinarias, elaboradas por el c o n s to  com ún d e las naciones.

Por consiguiente, el derecho de gentes es un producto de Ía evolu* 
ción histórica. Cuando los pueblos guerreros pretenden consolidar su s 
conquistas, tienen qu e respetar las norm as de lo s  pueblos que su b yu - 
gan, y  para la conviven cia  de vencedores y  ven cid os su rge necesaria
mente u n  derecho com ún. A  m edida que la  guerra, com o órgan o de 
destrucción, evolucion a en el sentido d e com petencia económ ica, cu an 
do la facilidad de com unicaciones y  la  técnica perfeccionan e l sistem a 
de circulación internacional, este derecho com ún de vencedores y  v e n 
cid os se transform a en derecho de reciprocidad hum ana entre todos los 
pueblos. La guerra primero y  el com ercio después, han contribuido 
poderosam ente a  consolidar el derecho de gentes.

A lgu n o s han confundido el derecho d e gentes con el derecho natu
ral; pero el primero es un derecho histórico y ,  por consiguiente, obje
tivo, y  el segundo es u n  derecho racional o especulativo y ,  por lo  tanto, 
subjetivoi Cuando el derecho de gentes se idealiza hasta lo g r ^  el ca
rácter de norma universal y  hum ana, y  el derecho naturai tom a cuerpo 
en  instituciones v ivas de actuación Internaciona!, e s  cu an d o  pueden 
confundirse los dos derechos. G ayo, Jeremías T ay lo r y  H egel, por 
borrar los limites entre lo ideal y  lo real, niegan tam bién la distinción 
de am bos derechos.

El contenido del derecho de gentes cristaliza o  encarAa en los C o n 
gresos internacionales, las Condir encías, lo s  1 ratado i  y  las Convenciones, 
y  las norm as del derecho de gentes son las m ism as del derecho n atu ral 
consuetudinario.

L a  clasificación de estas norm as sólo puede tener un valor científico, 
mientras el arbitraje no se a  u n  precedente obligatorio para evitar la 
guerra, y  mientras la guerra no  esté racionalm ente lim itada por una 
coacción decisiva  de la  vida moral de las naciones unidas para defen< 
der los ideales de hum anidad y  d e cultura ante el logro  de u n  interés 
particular.

L o«  d e re ch o s p o lít ic o s .— Y a  hem os enum erado anteriorm ente los 
derechos políticos; pero h a y  q u e analizarlos ahora d e u n  m odo breve, es
tudiando tam bién los individuales y  los m ixtos que con ellos se  relacio- 
dan y  qu e tom an cuerpo en  nuestro código  fundam ental.



ÍO  NOCIONES DE EDUCACIÓN CiVÍCA

L a  v id a  co n sU tu cio n a l j  !aa  c o n s titu c io n e s.— L a vida constitu
cional e s  un producto d e la  diferenciación y  del progreso político, de* 
term inado por u n a concien cia del poder en  el pueblo, por una opinión 
pública y  por e l derecho de transferir a  u n a  autoridad representativa 
el propio poder que se posee.

La vid a  constitucional es la  garantía perm anente de todos los dere* 
ch os individuales y  sociales, y  es la  organización consciente en  la  v id a  
pública de instituciones adecuadas para su  defensa y  para su  actua
ción. Por la  v id a  constitucional se hace com patible la  libertad co n  la 
solidaridad.

L a  constitución se distingue d e la  com posición social, del m ism o modo 
qu e el pueblo se distingue de la  poblacion. Pueblo y  constitución son 
valores m orales o políticos, m ientras qu e la com posición social y  la  p o
blación son  valores reales y  objetivos.

L a  constitución puede adoptar dos formas: consuetudinaria y  legal, y  
ésta, a  su  vez, puede estar m odiñcada o  distribuida entre varias leyes 
sucesivam ente dictadas.

£{ sígniñ cado fundam ental de la  v id a  constitucional es éste: capaci
dad d e organización libre y  autónom a de! pueblo para regir su s destinos, 
basada en la  plena soberanía del mismo. El antiguo légim en  conferia por 
derecho d ivin o  el podera uno solo, qu e se llam aba soberano y  los dem ás 
súbditos. En el n u evo  régim en todos son  soberanos y  súbditos a  la  vez, 
porque se  m andan y  obedecen a sí mismos; pero para que este régimen 
no degenere en farsa e s  preciso un nivel elevado de cultura, para que le 
sirva  d e garantía a  ñn de qu e cada cual conozca lo qu e debe ordenar y  
a  quién debe obedecer.

T odas las constituciones tienden, para asegurar e l cum plim iento de 
los ñn es del Estado y  garantir la  v id a  y  los derechos de io s ciudadanos, 
ordenando fundam entalm ente dos cosas: i.^, la estructura interna, la or« 
ganización y  el funcionam iento del Estado; 2.*, las relaciones con los 
ciudadanos y  dem ás personas colectivas a  él subordinadas. En este se n 
tido, todos los Estados tienen una constitución im plícita, y  a  ésta se reñe- 
re y a  Aristóteles y  los rom anos (reem pnblkam constitu.eré)\ pero hasta el 
sig lo  x v iii n o  adquirió la  palabra el sentido de un ordenam iento expli* 
cito de los poderes del E stado y*de lo s derechos y  deberes del indivi
duo. Y a  en  e l síg lo  x v i, la palabra constitución, en sentido formal^ desíg* 
naba la  idea d e norm a fundam ental {Ux fundamentalis) con  m otivo de la 
gran revolución inglesa. En el Tratado teológico-poiitico, d e Espinosa, 
se esbozan a  grandes rasgos las atribuciones del poder p ú b lico  y  el con
cepto d e ciudadanía,* base del régim en constitucional. En H obbes, en
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Böhm er, Pufendorff y  Cristino W olff, las constitucion es se basan en el 
pacto del soberano y  los súbditos. L a  doctrina, posterior, relativa a  las 
constituciones> se refiere a  la  ley  fundam ental, en  la  cu al el legislador 
se coacciona a  si m ism o y  reconoce la  existencia de poderes qu e la  ley 
tiene qu e normar, pero que no an u la  d e nin gún  m odo. La em ancipa- 
ción de las colon ias in glesas (1776) sirvió  de pauta al régim en d e las 
constituciones europeas com o código  fundam ental del Estado. L a  Cons« 
titución francesa de 1791 se inspiró e^ ella; pero las posteriores varia- 
ron su  carácter parlamentario fundam ental con el criterio de la  soberanía 
popular.

1̂  Constitución española de 2S12, la  portuguesa d e 1S22, la  norue
g a  de 18 14  y  la  belga de 1S 3 1, sirvieron a  su  vez de m odelo par& la 
prusiana y 'd e  otros Estados alemanes.

L as vicisitudes det régim en constitucional e n  Europa, a  partir de 18 15 , 
señalan un proceso de adaptación y  d e oscilación entre el poder tradì* 
cional de la  m onarquía absoluta y  los n u evos principios de la  soberanía 
popular. Contrastan estas oscilaciones co n  la  im plantación del régim en 
por Inglaterra, d e la  cual, en el Continente, só lo  e s  un fiel reflejo la 
Constitución belga. Francia y  España sufrieron los efectos d e los cam 
bios bruscos en  e l régim en constitucional, sobre todo España, hasta lle
gar a  la  Constitución vigente de 1876. E s  d e advertir, qu e en  Inglaterra 
y  en  H ungría la  v id a  constitucional se inspira en leyes fragm entarias, no 
codificadas, y  sobre todo en el derecho consuetudinario.

Según lo  indicado, todas las constituciones em anan o  del pueblo  o 
de la  representación del pueblo, o  d e los reyes, o  del pacto entre la  so 
beranía real y  la  soberanía popular. A  la  idea contractual responde el 
espíritu de la Constitución española, que tiene la  ventaja sobre otras de 
poder m odificarse por el Parlam ento cuando ía necesidad lo  reclam e. 
En codas las Constituciones existe una parte orgánica, que se  refiere a 
las instituciones y  poderes fundam entales del Estado y  su  fun cion a
miento, y  canónica o  imperativa^ que norm a los derechos y  deberes 
del ciudadano.

El régim en constitucional en España no se h a  inspirado en  la  siste
matización orgánica de las actividades y  poderes del Estado, en  relación 
con la  psicología del pueblo español. L leva  ciento doce años d e ex iste n 
cia  y  sufrió trece m odificaciones fundam entales en  dos tercios de sig lo , 
inconvenientes de haberla traducido m ás o  m enos del francés. L as d ifi
cultades se agrandan cuando a! hacer el estudio histórico de nuestra v id a  
constitucional se observa el contraste entre la  letra y  la  realidad, que 
hace degenerar la v id a  pública en u n  régim en de ficciones y  con ven ció-



nalism os, altamente perjudiciales para ella. C ada uno la  exam ina, no  
con la  lealtad de respetarla, sin o  de im ponerle el p ro p io  criterio perso> 
nal, y  esto es la causa d e qu e siem pre n os hallem os al com ienzo de la  jor- 
nada, en  pleno régim en constituyente, m ás qu e dentro d e un régimen 
constituido. L a  form ación d e costum bres de vida pública, fuertemente 
arraigadas en el interés com ún y  en  el ideal com ún, vivificará !a letra 
constitucional con aquel espiritu qu e necesita para dar eñcacia a  la  c iu 
dadanía y  a  lo s  prestigios del poder público.

Xuestra Constitución vigen te data de 30 de ju n io  d e 1S76. Su  com 
plem ento son; las Ele dorales y  q u e m ás adelante se  indicarán; la  de 
Relación entre hs Cuerpos Colegisladores (i<) de ju lio  de 1837); la  de In 
compatibilidades y  casos de reelección (7 d e ju lio  de 1880, 31 de ju lio  de 
1887 y  17 de ju lio  de 189$); el Reglamento del Congreso de los Diputa
dos (4 de m ayo de 1847, co n  su s ulteriores reform as 1; el Reglamento del 
Senado (de 21 d e ju n io  d e 1877 y  su s m odificaciones); la  ley  d e Procedí ̂ 
miento jud icia l del Senado ( l i  de m ayo de 1849); las l^es Provincial y  
Municipal (29 de agosto de 1882 y  2 d e octubre de 1877); la  le y  de Orden 
público (de 23 d e  abril de 1870); la d e  Policía de imprenta (de 26 de ju lio  
de 1883); la  d e  Reuniones públicas (de 15 de ju n io  de 1880); la ley  de 
Asociaciones {30 d e ju n io  de 1887); la  d e Responsabilidad de los emplea
dos públicos (5 de abril de 1904); la  d e Procedimiento criminal contra Se  ̂
n adores y  Diputados (9 de febrero de 1 9 12), y  a lgu n as otras, entre ellas 
la  reciente de Em pleados públicos y  la  del Jurado.

A nalicem os ahora, sigu iend o nuestro plan, la  C onstitución española 
com o norm a positiva d e lo s  derechos civ ico s o  d e ciudadanía funda* 
m entales, aplazando para ulteriores desenvolvim ientos de la m ateria el 
de los poderes y  organización« del Estado.

Com ienza nuestra Constitución estableciendo una diferencia entre la 
nacionalidad o  indigenado^ y  !a extranjería. Para ser español se necesita: 
I.®, haber nacido en territorio español; ser hijo  de padre o  madre espa
ñoles, aun que, hayan nacido fuera d e España; lo s extranjeros que 
hayan  obtenido carta de naturaleza y  los q u e sin  ella hayan ganado ve* 
cindad en cualquier pueblo de la  m onarquía, tam bién io  son. La calidad 
de español se pierde por naturalizarse en país extranjero o  por admitir 
em pleo de otro G obierno sin  licencia del Rey.

L o s derechos q u e  la  Constitución concede a  los extranjeros, son: la  li
bertad de inm igración, !a d e trabajo y  la  profesional, siem pre qu e las le
y e s  no exijan titulos.de aptitud, expedidos por las autoridades españolas. 
L o s que no estuvieren naturalizados no  podrán ejercer en  España cargo 
a lgu n o  qu e lleve aneja autoridad o  jurisd icción.



L os hijos, bajo  la  patria potestad, conservan (a nacionalidad del pa* 
•dre. L os de extranjeros, nacidos en territorio español, para ser españoles 
precisan declaración expresa de lo s  padres, optando por la nacionalidad, 
y  a  su  m ayor edad o em ancipación deben ratificarla dentro del año s i
guiente. La m ujer casada sig u e  la nacionalidad del marido.

En los llam ados com únm ente derechos civiles, se com prenden los 
dividiraks y  humanos. D ichos derechos son el d e  personalidad^ el de ft- 
bertad y  el de propiedad. En el derecho de personalidad se com prende 
la seguridad personal, la  inviolabilidad d e dom icilio.

Respecto de la  seguridad personal^ quien no  infringe la  ley  no puede 
^ r  m olestado, y  si la infringe puede ser detenido por la  autoridad g u 
bernativa; pero só lo  puede ser preso y  procesado por la  judicia l. Nin
gún  español puede ser detenido sino en  los casos previstos por las le 
y e s  y  conform e a ellas. N ingún español puede ser preso sino en virtud 
de mandamiento de Juez com petente. N'ingún español puede ser proce 
sado ni sentenciado sino por Juez y  T ribunal competente» segú n  leyes 
anteriores al delito y  en  la form a que en  ellas se  prescribe.

La inviolabilidad del domicilio ex ige qu e la  ̂ u to rid a d  gubernativa no 
practique por si la  entrada en  dom icilio privado, ni h aga  su  registro sin 
previa autorización judicial. X aJie podrá entrar en  el dom icilio de un 
español o  extranjero residente en España sin  su  consentimi$;nto, excep* 
to en  los casos y  en la form a expresam ente previstos en  las leyes.

Los derechos de libertad com prenden: la libertad de conciencia, la  de 
profesión y  la de com unicación. Respecto a  la  libertad de concien cia, 
nuestra Constitución declara: L a  religión del Estado es la  católica, ap os
tólica, romana. L a  nación se obliga a  m antener el cu lto  y  su s m inistros. 
Xadie podrá ser m olestado en e l territorio español por su s opiniones 
religiosas, ni por el ejercicio «de su  respectivo culto, sa lvo  el respeto de
bido a  la  moral cristiana, No se perm itirán, sin  em bargo, otras cerem o
nias públicas, ni m anifestaciones, que las d e la  religión del Estado,

Respecto de la  libertad dé profesión, la  Constitución declara qu e cada 
cual es libre d e elegir su  proíesión y  aprenderla com o m ejor le plazca. 
\js. libertad de enseñanza está garantida por la  C onstitución, que d e
clara que todo español podrá fundar y  sostener establecim ientos de in s
trucción o  de educación con arreglo a  las leyes. A i Estado le corresponde 
expedir los títulos proiesionales y  establecer las condicion es de los que 
pretendan obtenerlos, así com o la  form a en que han d e probar su  ap
titud.

I.a enseñanza pública se regula por u n a ley  especial, (ley  de Instruc
ció n  pública de L a  libertad de residencia garantiza el derecho a



todo español para que no $e le pueda obligar a  cam biar de dom icilio o  
residencia, sin o  en virtud de m andato d e autoridad com petente y  en lo s  
casos previstos por las leyes.

L a  libertad d¿ correspondencia ex ige q u e no p o d rá  detenerse n i abrir* 
se  por la  autoridad gubern ativa la  correspondencia que se conñe al 
correo.

El derecho de propiedad está garantido en  esta forma: no  se im pondrá 
jam ás la  pena de confiscación, y  nadie puede ser privado d e sus- 
bienes sino por autoridad com petente, con caasa justiñ cada d e utilidad 
pública y  previa la  correspondiente indem nización. S in  ^ t e  requisito, 
ios Jueces ampararán y  reintegrarán en su  caso al expropiado.

L o s derechos poHHccs son lo s  que corresponden al hom bre com o ciu* 
dadano, es decir, com o elem ento activo  e  integrante del Estado. E stos 
derechos son  el d e sufragio., activo  y  pasivo, y  e l  de opción a los cargos 
públicos qu e se regulan por leyes especiales.

L os derechos mixtos  participan del doble carácter de los individuales 
y  d e los políticos. L a  Constitución regula el d e  libre em isión del pensa* 
m iento, e) de petición, el  ̂d e  reunión y  e l de asociación. Respecto det 
primero, establece qu e todo individuo es libre de m anifestar de palabra 
o  por escrito su s sentimientos, su s propósitos y  su s opiniones, por m e
dio de la  im prenta u  otro m edio sem ejante, sin  sujeción a  previa cen su
ra. L a  ley  de Policía de Imprenta de 26 de ju lio  d e 1883, regula este de* 
recho.

El derecho de petición es el qu e com pete a  todo español «para diri* 
girse a  lo s  poderes púbilcos para exp on er un hecho, reclam ar su  in- 
terv'ención, suplicar la  reparación d e u n  agravio  o  la m odificación d e 
una disposición legal>. Y  este derecho puede ejercerse, in d ivid ual o- 
colectivam ente, sin  poder coaccionar jam ás a  la  autoridad por la  fuerza. 
L os qu e formen parte de un instituto arm ado, al ejercer este derecho^
lo  harán con sujeción a  lo s  preceptos d el mismo.

El derecho de reunión pacífica para un objeto determ inado, está re
gulado por la ley  de Reuniones públicas de 15 de ju n io  de 1880, qu& 
las enum era y  prevé los caso s en  que pueden ser suspendidas o  di
sueltas. ,

E l derecho de asociación para todos los fines d e la  v id a  hum ana, corv 
fines, m edios y  organización propios, está garantido por la  Constitución 
y  regulado por la  ley  de A sociacion es.

T o d o s estos derechos constitucion ales tienen lim itaciones, sanciones- 
y  garantías. Las lim itaciones responden a  la necesidad de m antener la  
arm onía social y  hacer posible la  v id a  del Estado. La san ción está re*



guiada por el a r t  14, segú n  el cual las leyes dictarán las reglas opor* 
tunas para asegurar a  los españoles el respeto recíproco de los derechos 
qu e se les reconocen en  el título i de la Constitución, sin  qu e se me*- 
noscab en  los derechos de la  nación n i los atributos del poder público.

Las m ism as leyes deben determinar la  responsabilidad civ il y  penal a 
que han de som eterse tos Jueces, autoridades y  funcionarios de todas 
clases que atenten a los derechos qu e en  dicho título se regulan y  reco- 
h ocen . La Constitución reconoce tam bién para cada derecho su  respec
tiva garantía. T o d o  detenido será puesto en libertad o entregado a la  
autoridad judicial dentro del primer día del acto de la  detención. T o d a  
detención quedará sin  efecto o  se  elevará a  prisión dentro de los tres 
días d e haber sido entregado el detenido al Juez com petente. L a  provi
dencia qu e se dicte se notificará al interesado dentro del m ism o plazo. 
El auto en  que se h aya  dictado el mandamiento, se  ratificará o  repon
drá, oído el presunto reo, dentro de los tres días siguientes al acto de la 
prisión« T o d a  persona detenida o presa sin  las form alidades legales o  
fuera de lo s  casos previstos en la Constitución y  las leyes, será puesta 
en libertad a  petición su y a  o de cualquier español. L a  ley  determ inará 
la forma de proceder sumariamente en este caso. El registro de papeles y  
efectos se verificará siem pre a  presencia del interesado o  de in d iv id u o  
de su  familia y ,  en su  defecto, de d os testigos vecinos del m ism o pueblo.

T o d o  acto de prisión, de registro de m orada o de detención d e ia c o 
rrespondencia, será m otivado.

I.as garantías expresadas en  los artículos 4.®, 5.^, 6.® y  9.̂ ,̂ y  párra
fos I.®, 2.® y  3.® del 13, no podrán suspenderse en toda la m onarquía ni 
en parte d e ella, sino temporalmente y  por una ley cuando así Ío e x ija  
la seguridad del Estado en circunstancias extraordinarias.

Sólo cuando las Cortes no estén reunidas, y  siendo el caso grave y  
de notoria urgencia, podrá el G obierno acordar, bajo su  responsabili
dad, la  suspensión de garantías a  que se refiere el párrafo anterior, so 
metiendo su  acuerdo a  la aprobación de aquéllas lo  m ás pronto posible.

E n ningún caso se  suspenderán m ás garantías que las expresadas er̂  
el primer párrafo del indicado artículo. Tam poco lo s  je fes  m ilitares o c i
v iles podrán establecer otra penalidad que la  prescrita previam ente por 
Ja ley  (art. 17).

§  3 .— B1 Estado nacional.

F a cto re«  d el E « tad o n a c ia a a l.— Generalm ente se  n os habla*de E s
tado y  nación com o separados, porque pocas veces el Estado encarna



Il i stòricam ente en  la  nación. H ay  naciones qu e no  son Estados, y  hay 
Estados qu e n o  son naciones. Para qu e e l B stado sea nacional, e s  im
prescindible q u e, adem ás d e cum plir todos su s fm es com o suprem a 
persona social, asim ile y  haga propios los fm es de la  nación m ism a, tan
to de orden material com o espiritual.

Antigxias concepciones del de recho político consideraban al Estado 
com o u n a entidad encargada d e declarar el D erecho, d e cum plirlo por 
su  cuenta y  hacerlo cum plir a  los demás.

Pero esta ñnalidad exclusivam ente juríd ica  no  responde a (a idea cien- 
tifìca del Estado. Esta idea exige considerar al Estado com o u n a perso* 
nalidad colectiva, qu e es producto de la  solidaridad de individuos y  per
son as particulares y  que tienen por obieto organizar toda la  v id a  social 
d e u n a com unidad para ñnes perm anentes de trabajo y  de cultura. En 
este sentido, el Estado se d istingue de la  sociedad y  de la  nación.

1̂  organización del E stado tiene carácter de unidad, necesidad y  per* 
Tnanencia. El Estado es e l ne.xo com ún de todas las actividades indivi- 
•duales y  sociales en la cvolu cíóo  histórica de un pueblo; por eso  se  dice 
q u e la  sociedad v iv e  en  el presente y  para el presente, y  qu e e l Estado 
garantiza la subsistencia del pasado y  prepara el porvenir.

C uando el E stado reúne estas condicione?, tiene el carácter de Estado 
nacional; pero el Estado y  la  nación no son  lo mismo. L a  nación e s  una 
•comunidad ética y  espiritual basada en  los vín cu los d e una tradición 
cu ltural com ún y  que subsiste histórícam ente, añrm ándose con perm a
nente identidad a  través de las vicisitudes históricas. L a  nación e s  el pue* 
b!o integrado por todos los elem entos individuales y  sociales de u n  gru 
p o  social dado y  m antenido por una solidaridad perm anente, por una tra* 
d ic ió n  com ún y  por un m ism o espíritu de tradición y  d e progreso.

Para qu e un pueblo pueda caracterizarse com o nación es preciso que 
posea u n a  tradición histórica y  actividades personales, y ,  por consiguien
te, originalidad en el proceso creador de la  cultura hum ana. L a  mera cul
tura espiritual no  basta para organizar socialm ente el pueblo; es pieciso  
q u e  la población sea capaz d e crear, por vín cu los étnicos distintos, un tipo 
h um an o qu e dé aire de fam ilia a  cada uno d e los individuos d el grupo.

L a  subsistencia nacional está garantizada cuando la  potencia conser
vad ora d e un pueblo, obra de las tradiciones, se une a  su  capacidad de 
asim ilación para el progreso. P ueblo  que v iv e  históricam ente por su s 
tradiciones y  para su s tradiciones exclusivam ente, está condenado a  m o
rir  con gllas. Pueblo qu e v iv e  solam ente de la  im itación d e los dem ás, c a 
rece de personalidad propia y ,  por consiguiente, está condenado a  ser 
asim ilado por aquellos que le im pongan su  y u g o .



Pero com o la  subsistencia de las tradiciones y  d e la cultura espiritual 
só lo  se garanti2a por la  subsistencia ñsica^ resulta que un pueblo, para 
v iv ir  históricam ente, necesita m edios d e subsistencia económ ica y  tiene 
q u e  organizar el trabajo de tal m odo, qu e teniendo todos d erech o a  la 
vid a  se haga obligatorio para todos garantiría por m edio del mismo.

E l t e r r ito r io .— L a organización del trabajo nacional supone un terri- 
rritorio adecuado y  el em pleo de la  ciencia y  de la  técnica para lograr 
instituciones económ icas que se adapten a la  vida nacional.

Pocos pueblos existen donde el territorio se  adapte perfectam ente al 
grupo nacional. L os pueblos que han sabido desarrollar u n a cultura m ás 
genuina son  los favorecidos por u n a posición geográfica adecuada, por 
un territorio propio capaz de satisfacer primero su s necesidades y  servir 
después d e base para su  expansión. A si vem os que en la  E dad  A ntigua 
se  está form ando la  nacionalidad, pero que aú n  no existe. P ueblos de 
raza semita, com o el judio» el fenicio y  et cartaginés, desaparecen histó* 
ricam ente por no  haberse podido coiisolidar en  un territorio propio.

Entre los pueblos de raza aria, tenem os en A sía  el pueblo  indio, y  en 
Europa el pueblo griego, el romano# el español y  el inglés, qu e favoreci
d os por una posición peninsular» aportan a  la cultura hum ana valores 
propios y  característicos, y  actúan com o protagonistas en e l drama uni
versal* A sí, pues, para qu e el territorio corresponda a la  v id a  nacional, 
h a  de poseer en el suelo y  en  el subsuelo  la  potencialidad necesaria a  
fin de que la  población pueda v iv ir  de él y  afirm arse en él por el traba
jo  agrícola y  por e l trabajo industrial, porque el abandono del trabajo 
agrícola y  de las industrias autóctonas para entregarse a  las profesiones 
m ás lucrativas del com ercio, puede ser un peligro para la  subsistencia 
ñsíca de un pueblo en  caso de lucha con otros.

L a  p o b lació n .— La población es el segundo factor físico de la  nacio
nalidad y  el primero por su  im portancia. E sta la  podem os estudiar bajo 
d os aspectos: cuantitativo o cualitativo. Cuantitativamente estudiada la  
población en el núm ero y  densidad de la  m ism a en  relación con la  ex
tensión territorial, es el coeficiente primordial d e la  grandeza de u n  pue* 
blo; pero puede suceder tam bién qu e el exceso  de in dividuos de un pue
blo  o  su  potencia excesiva  de crecim iento, d é  lugar a  m ovim ientos de 
expansión im perialista que, en  caso  de conflicto, ponen en peligro su 
v id a  o  la de los demás.

Bajo el punto de vista  cuantitativo, se observa que todos aquellos 
pueblos cuya densidad m edia por kilóm etro cuadrado se  acerca a  lOO ó 
pasa de dicha cifra, son lo s  m ejor capacitados para el logro d e una c o 
hesión nacional, y  si la  densidad se eleva, com o en  m u ch os pueblos, a



30Q Ó 400 habitantes por kilóm etro cuadrado, e l sentim iento de la  co he* 
sión nacional puede intensificarse grandem ente.

Para la  organización de la  v id a  nacional h a y  que tener en  cuen ta la 
distribución geográñ ca de la población que, en  este concepto, se  d ivide 
en  urbana y  rural. El predom inio de la  población urbana sobre la  rural 
puede ser peligroso hasta cierto punto para la  v id a  nacional, porque las 
ciudades, adem ás de ser órganos de d ich a vida, tienden a  ser factores 
de la v id a  internacional y  de la  cultura universa).

Por el predom inio d e la  población rural sobre la  urbana se añrman 
las energias conservadoras de la  nacionalidad; pero es siem pre a  expen 
sas de su  propio progreso, y  esto puede determ inar u n  estancam iento o  
una decadencia, com o ha sucedido en  la  Edad A n tigu a  con los pueblos 
asiáticos y  la  m onarquía egipcia; o  puede determ inar una co sa  m ás pe
ligrosa aún; qu e es la  adaptación revolucionaria de las clases agrícolas 
a  las n u evas form as del régim en dem ocrático por incapacidad de asim ilar 
su  espíritu, com o ha sucedido hace poco üem po en  Rusia.

E n su  aspecto cualitativo, la  población puede presentársenos com o 
uniform idad étnica o  d e raza» o  com o luch a de varías, o  com o sometida 
a  u n  proceso de asim ilación dem òtica de las diferentes razas que dentro 
de un m ism o terrítono integran su  com posición social. Pueblos d e la 
prím era especie, h o y  no  existe ninguno; de la  segunda especie, se ob* 
serva el fenóm eno de extinción o  agotam iento de las razas aborígenes 
de A m érica en  las zon as tem pladas de la  colonización am erícana, en con
traste con la  colonización de Centro y  Sud-Am éríca, llevada a  cabo 
p or los españoles. L o  m ás im portante para las asim ilaciones d e las razas 
que pueden co n vivir  m uchos siglos s ín  fundirse am uralladas en  sus 
propios prejuicios, es e l logro d e un grado o  nivel de cultura social qu e 
lo s  extin ga  de tal m odo, que por e l cruzamiento d e las razas se pueden 
lograr n u evos tipos hum anos m ás altos para la  evolu ción  históríca y  
para el progreso.

De la  unión del territorio con la  población en  íntim o m arídaje surge 
el espíritu territorial, cu ya  forma suprem a es el patriotismo y  c a y  as ma
nifestaciones com pletas son el am or a  la tierra que se trabaja y  de la 
cual se v ive , a  la  casa  qu e se habita y  a  las sepulturas que guardan los 
restos de lo s  antepasados, cu yos recuerdos inspiran respeto y  ven era
ción, base de la  autoridad ejercida por aquellos que h o y  ios representan. 
E l espíritu territorial com prende, adem ás de una tradición histórica co 
m ún, que e s  precisam ente la solidaridad que se  establece por las gene
raciones qu e v iv en  en  la  ü e r ra y  con lo s  m uertos, otros factores qu e des
pués analizaremos.



L a  tr a d ic ió n  h íe tó r ic a .— Por la  tradición histórica» qu e es la  m em o
ria de las generaciones pasadas encam ada en  las presentes, se estable
ce  u n  vínculo  indiscutible entre e l pasado y  el presente. La tradición 
histórica hace que la  tierra de nuestros antepasados la  considerem os 
com o nuestra patria, y  al caudal de su  cultura com o un sagrado tesoro 
qu e debem os acrecentar por el trabajo y  no disiparlo jam ás com o hijos 
pródigos. L os deberes que im pone la  tradición histórica a  un pueblo es
tán en función de ia grandeza con qu e se presenta. Kadle puede consi
derarse com o buen h ijo , buen representante de u n a  com unidad espiri
tual que h a  viv id o  dignam ente en  la historia, si en  su  cultura personal 
no lo refleja, porque aun siendo h ijos de buenos, no podríam os llamar
n os tales si así no  n os acreditan nuestras propias acciones.

Siendo indigno el v iv ir  com o parásitos a  expensas de la  tradición his- 
tóríca^ no lo es m enos v iv ir  disociados d e ella. Las generaciones presen
tes, por consiguiente, tienen el deber moral de adquirir clara conciencia 
plena y  v iv a  de lo que lué su  pasado, porque ^en función del pasado 
y  dei presente se  forja el porvenir; cantando him nos al pasado, rem e
dando las accion es de los antepasados o  im itando servilm ente su s  ins
tituciones, no es com o m ejor se  v iv e  el espiritu del pasado donde hay 
cosas perfectas y  acab ad as, pero ha quedado también m ucho sin  ter
minar.

L a  concien cia histórica nos obliga, por consiguiente, a  conocer lo 
bueno para inspirarse en  él, a  conocer los defectos para corregirlos, a  
estudiar su s  ideales p ara  encarnarlos en la realidad actual; no podem os 
viv ir  y  obrar com o obrarían  nuestros antepasados que, sí h o y  vivieran, 
no renunciarían a  n ú es tros deberes presentes para v iv ir  exactam ente 
com o ellos han vivido.

L a  o rg a n iz a c ió n  del t r a b a jo  n a c io n a l.— S i por la  tradición histó
rica 3e afírm a la  identidad d e perm anencia de u n  pueblo, por la  orga
nización del trabajo nacional se crean los verdaderos v ín cu los de solí- 
‘darldad fraternal entre las generaciones presentes. C uan do la  nación es 
trab^adora, se goza en la  tradición com o el b u en  capitalista goza  de 
su s rentas s in  am inorar su  capital; cuando, por el contrario, no existe 
en  las generaciones presentes un espíritu de trabajo, el caudal de la 
tradición se v a  m ermando poco a  poco, hasta qu e se convierte en una 
verdadera autofagia (acto de devorarse a  s í  mismo), porque después de 
aniquilar por com pleto la  riqueza total del pasado, no queda otro re
curso en  el presente para lo s  pueblos holgazanes qu e devorarse un os a 
otros con luchas bizantinas o  cabileñas.

L a  energía virtual de un pueblo se hace actual por el trabajo, y  al lie-



gar éste a  su  ai>rovecham¡ento máximo» la  satisfacción d e las necesida
des se hace plena. L o s principios a  que obedece u n a buena organiza« 
ción d el trabajo, sintetizados en la  solidaridad funcional y  especializa- 
ción d e funciones, son la  m ejor escuela para el pueblo y  el m ás exacto  
denom inador de todas las clases sociales que Iraternizan cooperativa
mente para el logro de un m ism o ideal, e l cual es e l único qu e puede 
evitar que luch en  encarnizadam ente unos con otros.

C u ltu r a  e s p ir itu a l.— L a cultura espiritual es el com plem ento nece
sario d e la  organización del trabajo. £1 trabajo, en  su  evolución  pro* 
gresiva, tiende a  espiritualizarse d e tal m odo, qu e el trabajador se redi
m e cada vez m ás de la  fuerza fisica  y  cotiza cada ve z m ejor su s dotes 
espirituales.

L a  econom ía del trabajo puede ser igual para varios pueblos; pero la  
cultura espiritual debe ser el peculio propio d e cada uno. Pueblos qu e 
no la  poseen y  la  hacen valer, están conden ados a  una verdadera me* 
diatización. La cultura espiritual propiam ente dicha, m arca los sigu ien- 
tes valores; la  lengua, el arte, la  m oral y  la  religión.

L a  c ie n c ia  y  la  té c n ic a .— La ciencia, com o progreso nacional y  e s
peculativo, e s  un valor propiam ente espiritual; pero la  ciencia com o 
sistem atización de leye s naturales, e s  el precedente necesario para el 
dom inio de la  Naturaleza y  e l docum ento im prescindible de la  técnica 
qu e cristaliza en norm as de trabajo para e l aprovecham iento m áxim o 
del mismo.

L a  cien cia  y  la  técnica com o tales, no son u n  factor exclu sivo  del 
Estado nacional; pero son la  verdadera base de una política positiva, 
cu y o  contenido e s  una serie de problem as qu e exigen  u n a solución 
científica y  técnica. Por la  ciencia y  por la  técnica, los valores fu n da
m entales del E stado nacional^ qu e son el territorio y  la  población, lie* 
gan a su  valorización m áxim a.

V id a  p ro fe sio n a l y  c la s e s  so c ia le s . — A u n  cuando las relaciones qu e 
existen entre el E stado nacional y  la sociedad no  im plican u n a forzosa 
estratificación de la  v id a  profesional y  de las clases sociales, éstas, en 
s u  organización libre, han de ser form adas y  protegidas por el E stado 
nacional. L a  v id a  profesional, si h a  d e responder a  io s fines del E stado 
nacional, e s  preciso qu e se organice d e tal m odo qu e la  distribución del 
trabajo nacional sea equitativa, aportando a cada profesión el caudal so . 
cial su  m áxim o esfuerzo, sin  qu e tenga derecho a  convertirse en  parásito 
o  com ensal de las dem ás profesiones.

El espíritu de cuerpo en  la vida profesional h a  d e subordinarse siem 
pre a los ideales más elevados de la  sociedad, del Estado y  de la  na



ción, porque sí el egoísm o nacional es reprochable, el egoísm o co lec- 
tivo es funesto para la con viven cia  d e ío s gru p o s sociales. Por eso ías- 

, profesiones han de organizarse com o verdaderas herm andades del tra« 
bajo y  de la  cultura social, donde cada uno esté en  el lugar qu e le CO' 
rresponda« librem ente elegido y  satisfactoriam ente aceptado« sin  q u e  
nun ca el privilegio sea tesoro escondido de nin gun a profesión, pues mal 
se hermanan la  conservación de los privilegios y  el espíritu de justicia  
social.

T am poco el Estado, qu e es síntesis y  form a de la v id a  social, que es 
su  organización suprem a, puede ser el am paro de una clase q u e m ane
je  a  las demás o  las dom ine. En la realidad social, en  la  sociedad, la  lu 
ch a  o  concurrencia es necesaria, porque sólo por ella  se  garantiza la se 
lección« qu e e s  la  m edula de todo progreso. E l E stado tiene, pues, que 
garantizar un régim en ju ríd ico  adecuado a  la  oposición  natural y  la  ar* 
m onia de las clases sociales, porque cuando en la  realidad socia l h a /  
vencedores y  vencidos, las víctim as y  derrotas influyen negativam ente 
en la m ism a vida del Estado.

Si el E stado no puede evitar la lucha de clases» debe organizaría 
de m odo que el antagonism o de intereses no anule ninguna de ellas y  
qu e el triunfo 0 la  derrota de una de ellas no socave los cim ientos d e  la 
v id a  nacional.

R eg io n es, c iu d a d e s  y  m u n icip io s .— L a distribución d e la  pobla
ción en el territorio nacional da lugar a  lo s  diferentes sectores u órga
n os de la  vida nacional, que, partiendo de la categoría de nación y  en 
progreso decreciente, clasificam os en  re ^ io n e s ^  audadcs y  m u n ic ip io S y  lie* 
gan do com o límite hasta la familia, cu yo  aspecto político h a y  qu e es
tudiar.

Concebim os, pues, la n ación  com o u n a sociedad, com o un organismo* 
de regiones que, recibiendo de la nación los gérm enes de su  desarrollo, 
realizan los ñn es perm anentes de la  vid^ nacional.

Entre la autonom ía de las reglones dentro d e la nación y  la  so lid ar!' 
dad de ias regiones en  la nación, no puede existir antagonism o. Siendo 
la  soberanía el atributo único de un pueblo, en el cual se  sintetiza su  ca* 
pacidad para gobernarse por si mismo, en un pueblo único no  puede ha
ber dos soberanías.

Las regiones, por otra parte, representan la  nación y  son  form as o  m o 
dos d e la vida nacional; no  pueden arrogarse jam ás lo s  atributos plenos 
d e la  nacionalidad y,*por consiguiente, de la  soberanía. Si en  u n  pueblo 
no puede existir m ás qu e un solo soberano, las regiones qu e lo integran 
deben subsistir en él, capacitadas para u n a vida plenam ente autónoma»



p orq ue nadie puede ser esclavo d e si m ism o. Cuando las regiones tratan 
<ie rom oer la  solidaridad natural con las dem ás dentro de la  m ism a na* 
•ción, es deber de todas im ponérsele.

A s í com o las regiones se consideran com o órganos autónom os d e la 
‘victa nacional, las ciudades son  órganos autónom os de la  región y  de 
Estado n acio n al'y  focos radiadores d e cultura espiritual y  material en  el 
territorio donde están enclavadas; y  así com o las regiones forman una 
sociedad natural viviendo com o herm anas en  la  m ism a casa solariega, 
asi también las ciudades, dentro del Estado nacional, han d e actuar co* 
CIO constefaciones lum inosas para toda la  nación, recogiendo todos los 
valores creados por la  cultura lium ana y  creando por sí m ism as otros 
n u evos.

Las ciudades han d e ser el gran laboratorio d e la  ciudadanía, donde 
concretam ente encarnen y  cristalicen todos los valores de ia cultura n a 
c io n a l y  d e la  cultura hum ana. La federación de ciudades es la principal 
garantía para la  form ación de un espiritu público» qu e ha de seleccionar 
c o n  su  actuación la  v id a  d el ciudadano.

L os M unicipios y  las familias son  los últim os elem entos de organiza* 
c ió n  para el E stado nacional. El M unicipio, por consiguiente» se ha de 
instituir de tal m odo, que em brionaria o  rudimentariamente posea todas 
las características propias del Estado nacional. £1 Estado nacional d e g e 
nera en  una fícción cuando la  v id a  corporativa de los M unicipios está 
m ediatizada por el Estado o  por oligarquías económ icas en M unicipios 
q u e  v iv en  en  servidum bre, pues com o dijo Le P lay, la fam ilia es la  pri* 
m era célula social y  el M unicipio la  primera célu la  política.

A s p e c to  p o lítico  d e la  fa m ilia .— En sentido estricto» la  fam ilia no es 
u n  órgano político, pero es el verdadero plantel para forjar buen os ciu* 
dadanos» porque los principios de solidaridad iam íliar qu e disciplinan 
ei orden y  lo s  hábitos d e laboriosidad» respeto y  hum anidad para con 
los sem ejantes, son  los que, de u n  m odo práctico y  constante, van  con
form ando insensiblem ente la conciencia m oral del niño. A segurar la  in 
dependencia moral y  económ ica de la  lam ilia es colaborar a  robustecer 
las instituciones d e la  vida pública y , por consiguiente» los elem entos 
de) Estado nacional.

L a  c o rp o ra c ió n .— A  las formas políticas y  naturales d e asociación, 
tenem os que añadir otra de carácter libre, pero relativamente perm anen
te . C ada corporación, en  general, tiende a  satisfacer ñnes d e cultura y  
d e trabajo en  u n  régim en de igualdad para los individuos qu e la  in
tegran.

A l  lado del Estado y  de la fam ilia y  d e la organización natural d e las



•clases sociales, las corporaciones, com o órganos de asociación libre, fa* 
cilitan la  intercurrencia o  capüarídad social, por la  cual los elem entos 
sociales pasan de unas esferas a  otras.

£1 £stado nacional no puede subsistir orgánicam ente sin o  cuando el 
cuerpo de la  realidad social tiene esta v iveza  y  dinam ism o creador que 
refin a  el espiritu corporativo 1^  solidaridad se agranda en  función del 
crecim iento y  desarrollo de! espíritu d e asociación, y  com o el Estado 
nacional es la  organización de la  sociedad nacional, esta organización se 
hace m ás v iv a  y  com pleja en su s íunciones y  en  su  estructura a  medida 
que la  materia v iv a  de la  nación se presenta capacitada para una socie
dad m ás amplia.

E l d erech o  de a to c ía c ió n  y  s u s  Hmíte«.— 'El derecho d e asociación 
tiene que ser reconocido en toda constitución poliüca, porque e s  una 
continuación de la  asociación natural y  de la  asociación política, y  una 
garantía para la  conservación y  desarrollo de am bas; pero este derecho 
tiene que limitarse íor7osamente por una fuerte organización del Estado 
nacional. Entre las relaciones qu e se  establecen entre el E stado y  la  ná* 
•cion cuando al derecho de asociación libre no se le ñ ja  límite, la m isión 
del Estado se  reduce a  actuar de policía, de gendarm e o  de Juez, siendo 
más que un organism o v iv o  con plena soberanía para realizar fines m a
teriales, una razón jurídico-social, en  la  qu e mediante una prim a'de se* 
guro garantiza el orden, ejercita el derecho d e castigar y  regula las reía* 
clones jurídicas de derecho público y  privado en  la  sociedad. En este 
caso, el Estado« lejos de ser una forma substancial de la  nación y  la  per
sona social suprem a d e la  nación m ism a, es u n  ente de razón, una fie- 
ción sin  contenido y  sin  valor. Pueblos dotados de fuerte individualidad, 
com o e l pueblo español y  el inglés, están expuestos a  este régim en d e 
•cosas.

Por e l contrarío, cuando la  primera materia nacional es dúctil; cuando 
el individuo que forma parte de u n  pueblo es com o dócil ladrillo qu e s© 
deja  colocat sin  protesta para formar el n u evo  Estado nacional, se con» 
vierte en  un m egacéfalo, en el cual el desarrolo excesivo  de la  cabeza se 
hace a  expensas del resto d e la  organización, degenerando todo el m e
canism o de la  v id a  nacional en  una serle de m ovim ientos autom áticos, 
qu e son e l mejor ambiente para el despotism o del Instado y  que im pi
den que la  conciencia popular se  forje* para hacer desaparecer su  ti
ranía.

A u to n o m ía  y  so lid a r id a d  d é lo s  o rg a n is m o s  p o lít ico s  e n  e l  E s ta 
do n a c io n a l.— Para evitar los dos anteriores escollos, el ún ico  medio 
posible es el reconocer la  autonom ía o plena libertad d e los organism os
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políticos hasta aquei límite que no perjudique la  autonom ía o  libertad 
de los dem ás y  la  capacidad de sinei^ta o  cooperación social de todos 
ellos, que es condición básica y  fundam ental para qu e el Estado nacio
nal subsista.

De la  misma m anera qu e en la estructura de un sólido actúan dos 
fuerzas, de atracción y  de repulsión, haciendo que su  constitución mole- 
cu lar subsista por el predom inio d e la fuerza d e atracción sobre la de 
repulsión sin  que h aya contacto ni presión entre los elem entos atomi* 
eos de la  m asa, asi tam bién en la  constitución de la  v id a  política del Es* 
tado nacional, la  solidaridad coh esiva  vin culada en  el poder no h a  de 
^anular de nin gún  m odo la autonom ía de cada uno de los elem entos del 
Estado nacional.

C om o decía K ant, «la libertad de cada uno termina donde com ienza 
el derecho de lo s  dem ás», y  la  libertad d e todos com ienza y  recibe el 
nom bre de solidaridad cuando, sin  anularse a  si m ism os, persiguen un 
m ism o fin para todos. Su  lem a es éste: «Todos a  una, y  cada uno por 
y  p ara  todos >.

g 4.— El Poder del Estado y  sus elementos.

C on cep to  del poder.— £1 concepto rudim entario del p o d e res la/«^r- 
ta  fisica^ y  su  m anifestación prim itiva la  violencia, el ansia instintiva 
de dom inación. Su  form a suprem a es la  autarquía^ en  la  cual se vin* 
culan tòdos los elem entos integrales del Poder del Estado (capacidad de 
darse a  sí m ism o la  ley, actividad para cum plirla y  m edios para hacerla 
obedecer dentro del orden). Por esta propiedad, d ice Aristóteles, el E s
tado se convierte en u n a com unidad, com plem entaría del hom bre, com o 
individuo.

A  nuestro m odo de ver, el poder es el elem ento form al del Estado, asi 
com o el territorio, la  población y  los dem ás factores anterioi mente estu 
diados, constituyen su  materia. >Como elem ento formal, podem os defí- 
n id o  diciendo qu e es ta energía o capacidad de gobieruú del Estado para 
el logro personal de sus propios fines ̂ con garantios de coacción y interiores 
y  exteriores-, y  sin otros timi tes que aquellos que el mismo Estado se haya 
previoHiente impuesto obedeciendo a normas fundamentales de subsistencia 
personal. Por ser el poder u n  elem ento formal, es el que im prim e a  la 
población, ai territorio y  a  las dem ás entidades factores sociales, una 
suprem a organización, y  por consiguiente, las condicioues de solidari* 
dad estructural y  fun cion al de aquéllos.

A l Estado> com o suprem a persona social, dentro de la  realidad social,.



corresponde un suprem o poder, en  relación con los dem ás factores y  
actividades sociales, productoras del derecho y  d e la  cultura. Por eso, 
los caracteres del Poder dei E stado son  éstos: es coactivo^ porque obliga  
física y  jurídicam ente a  io s dem ás; es supremo^ porque coacciona a  todos 
y  sólo puede ser coaccionado por s i  m ism o o en  virtud del principio de 
solidaridad de los Estados con m utuas y  reciprocas lim itaciones; es in - 
condicional., porque nace del hecho de su  existencia misma y  no  en vir> 
tud de u n  contrato entre partes. Por eso  tam bién e s  im prescriptible, in 
transferible e  irrenunciable.

Este suprem o Poder del Estado o  autarquía^ no  im plica la  negación 
del valor intrínseco de otras com unidades a  él subordinadas. L a  autono* 
mía de éstas y  la  autarquía d e aquél, se com plem entan. Son form as fu n 
cionales de u n a actividad substancial, única, la  qu e es propia del Esta- 
do nacional. El poder m unicipal, el poder fam iliar y  el poder regional, 
deben set m anifestaciones y  fo im as de u n  poder nacional único, qu e de 
un m odo jerárquico y  suprem o encarna en  el E stado nacional.

Dado el carácter de orgánica solidaridad del Estado, del cual n ace su 
poder suprem o, se da en  él con  una autolim itación o  autorregularízaclón 
la necesidad d e coaccionarse a  s í  m ism o por u n a norm a fundam ental 
(la constitución) y  por m últiples norm as en  relación con su s  fines y  los 
de las dem ás personas a  é l subordinadas, y  con ésta la  necesidad de no  
ser coaccionado por nadie.

De los caracteres fundam entales del E stado derivan otros atributos;
¿a universaHdad del m ism o en relación con la  población y  e l terríto- 

rio; 2.*, su irresponsabilidad respecto de las dem ás personas; 3,®, su in^ 
divisibilidad^ que no e s  incom patible con la  diferencia de funciones; 
4. ,̂ la saberania^ en  cu y o  atributo se  resum en todos lo s  caracteres del 
Poder del Estado.

L a  so b e ra n ía .— El concepto de k)berania evolucion a paralelam ente 
al concepto del Estado. En Aristóteles, soberanía significa lo  m ism o 
que autarquía. En la Edad M edia tiene u n  carácter em inentem ente es
piritual; y  temporalmente se diversifica en los m últiples elem entos del 
Estado feudal.

El Renacimiento y  la  Reform a preparan la  teoría de Bodio, para quien 
soberanía es la  suprema potestas. Bodin y  H obbes, son  los qu e estable- . 
cieron la  teoría dei poder, Poder monárquico absoluto., de carácter pa
trim onial, que en cam ó en  «El E stado so y  yo» de L uis X IV , y  de la  cual 
lué L ocke el primer debelador, basándose en  Arístóteles y  an ticip án do
se a  M ontesquieu. Del espiritu de la  revolución nació e l principio ju r i-  
dico de la  soberanía, qu e ^es aquella propiedad del Poder del Estado., que



le hace independienUy ad in tra y  ad extra^ y  que U  confiere la supremacía 
dentro del territorio nacional.^ (Stier Som lo, pág. 114 .) E n el
concepto'de soberanía, lejos de im plicarse la  negación d e lím ites a{ Po* 
der  ̂se  consideran éstos d erivad os d e la  naturaleza del Poder mismo. 
Podría, pues, definirse en este sentido d iciendo qu e u s  la capacidad de 
autchdeterminacibn jurídica del Estado* y o  en  otras palabras: es Ja actua
ción suprem a del E stado dentro de aquellos lím ites qu e é l se  traza a 
sí mismo, segú n  s a  propia naturaleza o  en  relación con los dem ás.

L o s atributos d e la  soberanía son  la  unidad^ la  indivisibilidady el ser 
intransmisibUy imprescriptible e  inalienable.

L ob P o d eres p ú b lic o a .— El concepto de Poder público  y  e l d e  sobe* 
ranía en  e! uso corriente, suelen significar lo m ism o, aun que ias expre« 
siones d e Poder soberano, soberanía nacional y  soberanía popular, se 
em pleen con significados m ás propios de las tendencias d e la  realidad 
política qu e de la ciencia política, de carácter abstracto, universal y  ob
jetivo.

La expresión € Poderes públicos* puede tener dos sentidos: i.®, fun
ciones específicas y  perm anentes del Poder soberano, actuaciones fundo* 
nales d e  la soberanía; 2.^, di versificación autónom a y  sustantiva d e un 
solo Poder en múltiples Poder es y m utuam ente coercitivos para realizar 
los fines del Estado, dentro de un régim en constitucional, según los li
m ites trazados por la  propia Constitución- L a  teoría d e la  separación d£ 
Poderes se debe a  M ontesquieu en su  Espiritu de las leyes (174^); pero 
tiene su s  precursores en  Locke y  en  A ristóteles. T o d o  Poder, según él, 
sin lim itación, conduce al despotism o. L a  lim itación se im pone, pues, al 
fin  del ííjercicio del Poder, y  los Poderes han d e ser m últiples porque 
lo  son  las funciones. A  nuestro m odo de ver, lim itación funcional, ejer
cicio  autónom o, pero previam ente regulado de funciones, y  substancia- 
lización de m últiples Poderes, son  cosas distintas. L a  teoría politica de 
M ontesquieu coincide con la  de las facultades del alm a en Psicología 
(y hasta cronológicam ente), del d iscípulo  de Leibnitz, de W o lff.

L ft  a u to rid a d  p o lítica : e l G obierno .— }^n el orden político, el Poder 
público h a  de estar integrado: i.*, por u n  título ju s to  (moral y  ju ríd i
cam ente fundado), autoridad'., 2,®, por elem entos coercitivos adecuados, 
fuerza\ 3.* por u n a  organización d e fun cion es que responda a  su  fin, 
gobierno. De estos tres elem entos, lo s  esenciales al Poder son  e l prim e
ro  y  el tercero, porque Ja fuerza e s  un instrum ento de qu e el Poder pú
blico se va le  para su  actuación en caso  necesario.

autoridad, pues, es e l titulo ju sto  para el ejercicio del Poder o  la 
persona en quien adecuadam ente encarna para su  función. La autori



dad se origina del carácter ju ríd ico  y  moral del Poder, no d e la fuerza 
material. Ert su  origen se  encuentra el verdadero fundam ento para su  
respeto.

El G obierno es la  acertada dirección y  actuación d e las actividades 
del Estado para la  consecución d e su s fines ju rid ico s y  culturales, Go* 
bem ar, pues, no e s  meramente dirigir, sino ejecutar. Otro d e los senti
dos d e la  palabra G obierno es «el conjunto d e m agistraturas, represen
tativas y  técn icas , qu e form an las instituciones y  poderes del E stado>. 
Restringiendo a ú n  m ás este concepto, la  palabra G obierno se refiere â  
Poder ejecutivo central. E stas restricciones no  están justificadas, porque 
el Poder público, en  su s  m últiples formas d e actividad, ex ige  un pensa
miento y  una actuación coordenados a  una finalidad com ún o  solidarla. 
Gobernar, pues, es obrar conscientem ente dentro de lo s  propios limites 
de actuación d e cada actividad.

L a s  fo rm a s  de G obiern o .— E l m odo d e organizarse el Poder para su  
actuación y  las m utuas relaciones a  qu e masa y  clases directoras o el 
gobernante único se som eten, plantea el problem a d e ¡as formas de Go* 
biemoy las cuales no son, por lo tanto, m ás qu e d iversos m odos de or* 
ganización y  actuación del Poder.

Aristóteles, en  su  PoHHca^ adm itía tres formas: Monarquía, gobierno 
de uno solo; aristocracia^ gobierno de los m ejores, y  democracia^ gobier
no  del pueblo por el pueblo. Estas 1res form as degeneran respectiva
m ente en  tiranía^ oligarquía y  odocracia o  demagogia. O tros adm iten tam 
bién  la  ieocracía^ qu e degenera en  hierocracia. Pero esta form a puede asi
milarse a  cualquiera de las dos primeras.

Dentro de estos tipos o form as puras cabe adm itir tipos m ixtos de 
aristocracia y  dem ocracia, y  d e m onarquía y  dem ocracia (régim en con s
titucional). Con ellos se relacionan otras cuatro formas de Gobierno: i.^ ,la  
monarquía adsoiuía; 2.®, la  m onarquía m oderada; 3. ,̂ la  m onarquía con s
titucional; 4.*, la  república. C ada u n a d e estas formas se revela con carac
teres propios, según las condiciones de tiem po y  d e lugar. En el estado 
presente de la  evolución  política, só lo  dos formas tienden a prevalecer; 
2a m onarquía constitucional y  la  república; pero nin gun a de ellas con 
carácter puro y  absoluto, sin o  influida por el espíritu de los tiempos. 
Este espíritu e s  el qu e cristaliza en

E l r é g im e n  c o n s titu c io n a l.— T o d o s los Estados m odernos son  o 
tienden a ser E stados constitucionales, y  se  llam a derecho constitucional 
por antonom asia al dtrecko poliúco.

E l régim en constitucional se refiere lo m ism o a  las m onarquías repre
sentativas que a  las repúblicas. Estd régim en se  funda: i.®, en  la  separa



ción de los tres Poderes: legislativo» ejecutivo y  ju d ic ia l y  en  la  exis* 
tencia de u n  Poder m oderador o  arm ónico, que sim bolice la  unidad del 
Poder y  e l equilibrio de lo s  Poderes; en  la  responsabilidad o irrespon* 
sabilidad de este Poder« segú n  los casos; 3.^, en e l sistem a parlamentario 
o  de m ayorías, representativas de la  voluntad nacional, y  de las clases 
e  intereses sociales; 4.^, en la iníluencia de la  opinión pú blica  y  d e los 
partidos en  las vicisitudes y  ejercicio del Poder; 5.®, en  !a existen cia  de 
un a norm a o  C ódigo  fundam ental qu e dé garantías al individ uo y  a  los 
grupos e  intereses sociales ante ei P oder público, y  que condense en  sus 
preceptos la  ordenación juríd ica  d e ias funciones del E stado en el G o
bierno.

Nuestro régim en constitucional tiende a  hacer com patible el carácter 
hereditario de la  m onarquía en  la  dinastia reinante con  e l espiritu dem o
crático del régim en parlam entario o  representativo, en  el cual el Rey 
reina y  no gobierna^ debiendo ser re (rendados todos su s  actos por M inis
tros responsables d e ellos ante el Parlam ento y  la  opinión, y  de las m e
didas d e Gobierno, ante el poder m oderador, el Parlamento y  la  Prensa. 
*.EsypueSy un Estado constitucional representativo» ̂  en e l senü do *>de que 
todas las magistraturas públicas actúan en sus funciones respectivas como 
órganos del Estado^ o sea como sus representantes» (Posada).

S e  diferencia solam ente de ia república en  su  carácter hereditario y  
no  electivo, y  conviene con ella en  su  carácter parlamentario y  dem o
crático. A sí Inglaterra, España, Italia y  Bélgica, son  m onarquías parla
mentarias; Francia y  Chile, son  repúblicas parlamentarias. Por el c o n 
trario, existen repúblicas con independencia absoluta entre e l Parlam en
to y  el Poder ejecutivo electivo  (régimen presidencial d e Xorte-Am éri- 
ca), que coincidía con 2a  antigua m onarquía prusiana. El régim en pre^ î- 
dencial argentino representa una transición del último tipo ai parlam en
tario.

E l régim en de la  dem ocracia su iza  e s  m ás propio de pequeñ os E sta
dos, o  de las com unidades y  sociedades en clavadas dentro del Estado. 
S e  basa en  la  intervención de la  m asa electoral en las funciones políti
cas {ad referendum^ iniciativa^ recall).

Hl d ere ch o  de re p r e s e n ta c ió n .— Constituye, com o hem os visto, 
un os de los elem entos esenciales del régim en constitucional. El Estado, 
com o persona social, no  puede actuar directam ente, sin o  por m edio de 
su s m iembros, y  no de todos, sin o  de aquellos qu e estén m ás capacita
dos pera el ejercicio d e las funciones propias del Estado. E l derecho de 
representación se  funda, por consiguiente, en la  necesidad de transferir 
determ inados poderes o  actividades con la  necesaria organización e ins-



titucíoties a  aquellos individuos que por delegación las reciben, repre
sentando en la  actuación a todos lo s elem entos integrales del £stado.

L a  representación puede ser d e dos m odos: espontánea o general— tá
cita— y  consciente, expresa, específica. E s espontánea y  necesaria la  re* 
presentación del Estado en todos y  cada uno de su s  miembros. El dere
cho d e representación es, pues, universal y  necesario, e s  decir, que todos 
los elem entos del Estado pueden ejercerlo o  transferirlo. Pero no todos 
ellos están capacitados para ejercerlo del m ism o m odo. H ay diferencias 
de grado y  de intensidad.

Dentro de la  representación expresa existen otras tres formas; i.^, nê  
cesaría  ̂ cuando la  representación es im prescindible para la  actuación 
del Estado; en este sentido, e l elector es un representante necesario por 
propio derecho; 2.^, voluntariay cuando la  colectividad puede optar por 
la  existencia o  supresión de determ inada m agistratura y  el represen
tante aceptarla o  rehusarla; 3. ̂  cuando siendo necesaria la  re
presentación, es voluntaria en  el ciudadano la  aceptación del ejercicio 
de las funciones qu e conñere aquélla.

Del derecho de representación de las íunciones políticas que im plica, 
y  del m odo de distribuirse y  relacionarse adecuadam ente las institucio
nes en que encarnan, se origina la  organización del Estado nacional, 
cuya estructura, siendo fundam entalm ente histórica, adem ás d e ser po
lít ic a ,, no puede predeterm inarse. Sólo  podem os añrm ar qu e su  com 
plejidad es cada vez m ás grande, y  q u e com o suprem a persona social 
va  concentrando en su  evolución  norm ativa determ inadas actividades, 
y  va  delegando otras para asegurar la  índole autónom a de los o rgan is
m os políticos a  é l subordinados.

En este sentido, lo s  E stados pueden ser federales o  unitarios ̂ y  estos 
últimos pueden obedecer en su  organización a) principio de unitorm i- 
dad y  subordinación jerárquica al Poder central icentralizadon, al prin
cipio de Self-Gouvemement o  autonomia (autónomos) y  al de delegación 
d e funciones del Poder central {desceníralhador).

Atendiendo a  su  organización, el E stado se llam a no q/icial  ̂ en senti* 
do amplio, cuando está constituido por todos los elem entos individuales 
y  sociales que lo integran; y  Estado o fidala a l Estado organizado pára 
ejercitar funciones de gobierno. El Estado no oñcial está constituido por 
todos, y  el oñcial solam ente por aquellos qu e ejercen fun ción  politicalo  
desem peñan m agistratura.

Pero a  m edida qu e la  cultura y  la  conciencia colectiva aum entan en 
un país, entre los d os Estados se  va  estableciendo u n a m utua colabora
ción. E n ella se funda e l tránsito del concepto de súbdito a  ciudadano en



una verdadera dem ocracia. E n ésta, la  opinión pública, la  prensa» las 
reuniones y  m anifestaciones, las asociaciones poüticas, tos partidos, la 
colaboración decisiva  y  preponderante de lo s  hom bres de acción» van 
forjarxio la  verdadera solución de los problem as que se plantean al go«- 
bernante. Karas veces h o y  la  genialidad de un hom bre de E stado se  Ies- 
anticipa. ^

Pero la form a m ás perfecta y  precisa de colaboración e s  el sufragio^ 
institución constituyente del E stado oñcial en aquellas m agistraturas 
qu e lo reclam an.

£1 s u fra g io  y  euB fo rm á e .— Podem os considerarlo com o institución 
política, com o derecho, con deber correlativo, y  com o función. Com o ins
titución tiene carácter inUrmitenU\ e s  la  organización del pueblo para 
manifestar, por m edio d el voto, su  voluntad respecto d e las personas 
q u e  han de representarle en  el E stado oficial. Im plica una función poli
tica, la  elección y y  un derecho, que es a  la  ve z  u n  deber, en  los individuos 
y  corporaciones capacitados: e l voto»

En relación con el ciudadano, elem ento integrante del Estado, es un 
derecho y que tiene un doble carácter acttvo (capacidad de elegir) y  
(capacidad de ser elegido). A  este derecho político corresponde un deber 
cívico . E l deber se  basa  en  el fín a  qu e responde la  fun ción  del sufra
gio. En esto se funda el voto obligatorio de nuestra ley  Electoral, es de
cir, el deber de votar de todo elector que tiene derecho a  hacerlo*

L as funciones del sufragio son  dos: i.®, electiva, para la  designación 
d e representantes en  el E stado oñcial o  el desem peño de determ inadas 
m agistraturas; 2.°, resolutoria o  d e intervención, com o última ratto en 
la  solución o sugestión de determ inados problem as poUücos {referendum^ 
iniciativa, intervención directa en  la  gesü ón  de los intereses com unes) e n  
la  form a de recali o  de concejo  abierto.

El sufragio puede ser universal o  restringido^ teniendo en  cuenta la 
capacidad qu e se exige para ejercerlo, según la  edad, el sexo , la  posi
ción social, e l grado de riqueza o  de cultura, etc. Puede ser también uní* 
personal, y p lu ra l o  múltiple^ segú n  las m ayores y  m ejores condiciones 
que reúna el elector.

E sta restricción tiende, m ás qu e a  sum ar io s votos, a  pesarlos, aten
diendo a  su  valor cualitativo, sin  n e ga r en absoluto el régim en de mayo
rías ̂ en  que descansa el sufragio. Tam bién puede ser el vo to  poputar o  
p o r clases, segú n  Ja m agistratura de c u y a  elección se  trate.

El sufragio es directo cuando el elector designa por sí m ism o e l re
presentante, e indirecto cu and o  lo  hace por com prom isario.

P or la  form a de m anifestarse el voto  puede ser la  votación pública y



secreta. Para el ejercicio del sufragio se su p on e el tetritorlo dividido en  
distritos o  circunscrípcionesf y  éstas en seccion es para facilitar la emU 
sión de! voto.

C uando los distritos eligen solam ente un representante se llaman 
HninominaUsy y  cuando las secciones eligen va rio splurin&minaieSy verifi
cándolo según listas de candidatos^ previam ente designados» pudiend& 
cada elector votar por m ás de uno y  hasta por todos lo s  candidatos que 
ei distrito haya de elegir. Pero en  nuestra ley  Electoral este derecho se 
restringe.

Com o el régim en d e mayorías'^tXo representa a  lo sum o en el m om en
to de la  elección el mayor sector de la  opinión pública ̂  que en su  inte
gridad ha d e estar formado por la cooperación y  antagonism o de todos* 
los criterios qu e la  hacen ostensible, se desprende de aquí la  necesidad 
de que las m inorías estén representadas. A  ello responde el sistem a de 
la  representación proporciona!^ basado en el voto  lim itado o  acum ulado. 
La base general d e aplicación de este sistem a es la  distribución o  divi
sión del núm ero total d e votos por el d e  candidatos. El cociente indica 
los que pueden y  deben ser designados en  relación con el núm ero totat 
de ellos, dentro de una degradación d e cocientes ig u a l a  d icho número-

Esta representación es desde luego  m ás perfecta« porque puede acu
mular a  u n  candidato los votos obtenidos en varias circunscripciones, 
considerándose todas ellas a  los efectos d e la  elección com o u n  colegio  
único en el cu al la  voluntad nacional se m anifiesta; pero exige  este sis
tema un grado d e cultura y  de sinceridad y  hábitos electorales qu e 
no en todos los paises existen, para qu e aquél d é los resultados apefe* 
cidos.

L a  organización elector¿d en  España se  rige por la  ley  de S de agosto  
á*i 1907 para D iputados a  C ortes y  Concejales, la  del sufragio de 1890 
para D iputados provinciales y  la  d e 8 d e febrero de 1877 para Senado
r a .  Por Real orden de 9 d e septiem bre de 1909 se  adaptó la  ley  d e 8 d e 
agosto de 1807 a  la  elección d e D iputados provinciales.

En España tienen voto los m ayores de vein ticin co  añ os qu e sean varo
nes, se hallen en el pleno goce  de su s  derechos civiles y  sean vecin os 
de un M unicipio en e l cual lleven por lo m enos dos añ os de residencia. 
Pueden ser elegidos todos io s españoles varon es m ayores de veinticinco 
años (con las restricciones que m arcan las ieyes electorales) que gocen 
de todos los derechos civiles y  del d é  residencia, condicionalm ente, se
gún el cai^o.

El voto  e s  obligatorio, excep to  para lo s  m ayores d e setenta años, et 
Clero, Jueces de primera instancia y  N'otariob. E l no  ejercicio d e l.v o to



im plica la  censura, las penas pecuniaria's o  la  privación del derecho de 
representación activa, según lo s  casos.

Para e l ejercicio del voto, el elector tiene qu e estar inscrito en  el 
so electoral á^[ M unicipio respectivo. C ada distrito se  d ivide en  secciones 
de 500 electores. Para la  organización del Censo existen Juntas munici* 
pales, provinciales y  la  Central. L a  forrñ&ción del Censo está encom en
dada al Instituto (ieográñco y  Estadístico y  es inspeccionada por la 
Junta central.

.En leye s especiales se determ inan los casos d e compatibilidad e  in
compatibilidad del cargo obtenido por representación con otros de orden 
c iv il o  militar (leyes de 7 de m arzo de 1880, 31 d e ju lio  d e 1887, 17 de 
ju lio  de 1895 y  Real orden d e 27 de octubre de 1887).

E l  r é g im e n  p a r la m e D la r io  y  e l  P o d e r  le g is la t iv o .— Se basa este 
régim en en la  soberanía del Parlam ento, considerado com o el pueblo 
organizado politicamente, para m anifestar su  volun tad, en la  lorm a de 
acu erd os primero y  de resoluciones después. Este régim en es genuina* 
m ente m oderno, y  hasta pudiéram os decir que es genuinam ente inglés, 
don de nació a  ñn es d el siglo < xv ii (1688), trasladando el centro d e gra> 
vedad de la  vida pública, vin culado en la  Corona, a  la  Cám ara popular. 
D e Inglaterra irradió prim ero a  Francia, y  por interm edio de Francia a  
todo el Continente europeo y  a  los nacientes E stados am ericanos. Pero 
e n  Francia se adulteró con la influencia d e M ontesquieu (división de 
Poderes) y  la  de Rousseau (soberanía popular). D esde 1780, en  Inglate» 
rra la  Corona nom bra su s M inistros, eligiéndolos en  aquel partido que 
disponga de m ayoría en  la  Cám ara. El régim en parlamentario es règi* 
m en de m ayorías, elegidas por el pueblo, que e s  e l qu e efectivam ente 
gobierna. El R ey reina y  no gobierna; conserva, sin  em bargo, e l veto  ̂
del cual no hace uso, y  su  inHuencia personal, a  pesar d e  la  impersona
lidad  d e  la  suprem a nmagistratura que desem peña, se deja siem pre sen^ 
tir. No debem os confundir el régim en constitucional con  el parlamenta
rio^ en el cual el pueblo y  la  soberanía popular se polariza d e hecho en
tre la  m onarquía y  el Parlamento, órgano no só lo  del Poder legislativo, 
co m o  sucede en  aquél, sin o  de la  voluntad popular plena, y  fuente, por 
lo tanto, de lo s  otros dos Poderes, considerados com o fun cion es de un 
P oder soberano único. £ n  el régim en constitucional, la  soberanía se 
com parte; en  ei parlamentario, perm anece u n a  y  única, ^ só lo  se d ivide 
o  diversiñca su  actuación en m últiples funciones, c u y a  suprem a pro
pulsión  del Parlam ento dim ana.

Ei P o d er legislativo, en  el régim en parlam entario puro, es u n a  de las 
m últip les funciones del Parlam ento. Nuestra Constitución establece que



«1  Poder legislativo reside en  las Cortes y  en  el R ey. Según nuestra Cons* 
tituciónf las Cortes ni desem peñan por com pleto la función legislativa ni 
se  reduce m eram ente su  fun ción  al acto de legislar.

L ejos de considerar en  crisis e l pananuntarismo^ pensam os, según lo 
indicado, que im plica dos funciones: u na función ticnica^ la potestad de 
hacer las leyes, y  una función politica^ la  de ser órgano d e lo opinión y  
d e la voluntad nacional. P or eso, toda futura ev o lu ció n  del régim en par* 
lam entarlo ha de procurar responder a  esta doble m isión, organizando 
los cabildos o consejos profesionales intelectuales y  técnicos para la  función 
legislativa, y  la representación popular directa para llenar el segun do co 
metido.

S u  c o n e títu c ió n  y  fa o c io n a m ie n to .-^ C l régim en parlam entario se 
constituye, pues, por voluntad popular, maftifestada en el sufragio, se
g ú n  las condiciones legalm ente establecidas.

C uan do el régim en parlam entario no  e s  puro, sin o  constitucional, la  
norm a o código fundam ental deí E stado determ ina el m odo de consti
tuirse, según e l organism o parlamentario de qu e se  trate. \

El Parlam ento está constituido en  España por las Cortes., nom bre an
tig u o  y  d e gloriosa tradición, las cuales se integran por el C on greso  o 
Cám ara popular y  por el Senado (Alta Cámara). E n e l estado presente 
d e nuestra v id a  parlamentaria, el Senado traduce, en  su  constitución^ la 
representación por clases o  estam entos, en  parte; y  en  otra parte se  deja 
influir por la  índole del sufragio popular, qu e genuinam ente tiende a 
aplicarse en la  constitución del Congreso. H ay, pues, en nuestras d os 
Cámaras la  representación individual y  la corporativa.

L o s representantes de las Cám aras han tener garantida una plena 
independencia política, para lo cual el cargo  y  su  desem peño im plican 
ciertas garantías llam adas inm unidades parlamentarias, qu e son: i.^, la 
inviolabilidad de la  persona, d e la opinión y  del voto; 2.®, la  irresponsa* 
hilídad ante e l derecho; só lo  responden ante la  concien cia y  la  opinión; 
3.*̂ , la  inm unidad personal y  la exigencia de u n  suplicatorio para ser per
seguidos criminalm ente, a  no  ser cuando sean  sorprendidos in frananti' 
en la  com isión del delito o  estén cerradas las Cám aras.

En la organización interna d e las Cám aras cada u n a  form a su  R egla
m ento y  dii»cute y  exam ina la  calidad de su s nñem bros y  la legalidad de 
la  elección. El C ongreso elige el Presidente, V icepresidente y  Secreta
rios. El Senado sólo  elige los Secretarios, nom brando el R ey el Presiden
te y  Vicepresidente.

Las Cortes españolas tienen e l funcionam iento propio de lo s  Parla
m entos dentro de u n  régim en parlam entario o  de gabinete. £1 funciona



m iento integral d e las m ism as com prende: i . ° ,  ia función legislativa\ 2.®, 
la función económica (aprobación de los presupuestos y  régim en econó
m ico, debiendo discutirse y  aprobarse prim ero en e l Congreso); 3.̂  ̂ la 
función política  de influjo d e la m archa del Gobierno; 4.^, la  inspección 
administrativa; 5.®, la  función jud icia l en relación con ia responsabili« 
dad ministerial«

Respecto de la  función legislativa, ias Cortes tienen la  iniciativa y con  el 
R ey, de la  elaboración parlamentaria de la le y  y  la  aprobación y  votación* 
previa d iscusión  y  dictam en d e la  com isión correspondiente. E l R ey 
sanciona y  prom ulga la  ley; pero puede oponerle el veto.

Para qu e las Cortes funcionen han de ser con vocad as previam ente 
por e l Rey.

L a  C onstitución dispone qu e se reúnan todos los años las Cortes, de* 
hiendo funcionar sim ultáneam ente am bas Cám aras, a  no  ser cuando 
el Senado ejerce funciones judiciales. L os C uerpos Colegisladores no 
pueden deliberar ju n tos ni en  presencia del Rey. L as sesiones de las 
C ortes han de ser públicas, a  no ser en  determ inadas circunstancias, q u e 
tendrán u n  carácter secreto, y  en circunstancias extraordinarias perm a
nente. El R ey abre y  cierra las C ortes en persona o  por m edio de los 
M inistros, con la  lectura del Mensaje de la Corona.

Las resoluciones en  el Parlam ento h an  d e tom arse por m ayoria de
votos; pero para votar las leyes se requiere ia mitad m ás uno del núme* 
ro total de individuos qu e lo com ponen.

C uando uno de los Cuerpo Colegisladores desechase a lgún  proyecto 
d e ley  o  el R ey le negase la  sanción, no podrá proponerse otro proyec
to de ley  sobre el m ism o objeto en aquella legislatura. Cuando las d os 
Cám aras no llegasen a  un acuerdo unánim e respecto al contenido de 
una ley, se  nom brará Com isión mixta» qu e resolverá por m ayoría 
de votos. A dem ás de las funciones indicadas, corresponde a  las Cortes 
otras en  relación con e l Poder m oderador y  el Poder ejecutivo, qu e m ás 
adelante se  indicarán, y  las que se refieren a la  salvaguardia d e io s altos 
intereses nacionales y  a  la  organización de la  potencia militar.

E l Congreso y  el S e n a d o .— £1 Congreso, en  nuestro régim en parla« 
mentario, constituye la  Cám ara popular. S e  com pone de D iputados nom 
brados por las Juntas electorales, en virtud de sufragio universal direc» 
to, y  según e l procedim iento electoral propio. S e  nom bra u n  Diputado 
p or cada 50.000 alm as. L o s Diputados se eligen por cin co  años (pueden 
ser reelegidos), y  las condiciones para serlo quedaron anteriorm ente de* 
terminadas; son las m ism as, en general, qu e para los dem ás cargos pú« 
bllcos, m enos e l de Senador. £1 Diputado a  quien el G obierno o  la  Real



C asa  conñera pensión, empleo, ascenso, qu e no sea de escala cerrada, 
com isión con sueldo, honores o  condecoraciones, cesará en  su  cargo, 
s in  necesidad de declaración alguna, si dentro de lo s  quince d ías iñme* 
dlatos al nom bram iento no  participa a[ Congreso la  renuncia de la  gra« 
cia. S e  exceptúan los M inistros d e ia Corona. £1 cargo  de Diputado es 
gratuito, voluntario y  renunciabie. E l Diputado representa a  toda la  na
ció n  y  no  meramente al distrito que le elige.

£1 Senado, con iguales atribuciones qu e el Congreso, se llama, sin  
em bargo, A lta  Cámara, atendiendo a  la  índole de la representación que 
ostentan las personas que la  constituyen. En el Senado están represen* 
tados los elem entos sociales y  la  vida corporativa d e la nación.

El Senado se com pone: i.®, de Senadores por derecho propio; 2 .S  de 
Senadores vitalicios nom brados por la  Corona; 3.®, de Senadores elegi
dos por las corporaciones del Estado y  m ayores contribuyentes, en  la 
form a que indica la  ley . El núm ero de Senadores por derecho propio y  
vitalicios no puede exceder de 180. Este núm ero es el de los Senadores 
electivos. L os Senadores tam poco pueden admitir em pleo, ascenso» que 
no sea d e escala cerrada, títulos n i condecoraciones, m ientras estén 
abiertas las Cortes. El G obierno puede conferirle, sin  em bargo, las co 
m isiones que, según su  categoría y  empleo, puedan desem peñar, res
pondiendo a necesidades del servicio  público. No es incom patible el 
cargo  con el de M inistro de la  Corona. Para ser Senador se necesita: ser 
español, haber cum plido treinta y  cinco años, n o  estar procesado crim i
nalmente ni inhabilitado para el ejercicio de los derechos políticos, y  
no  tener intervenidos los bienes. Para ser Senador por derecho propio, 
vitalicio o  electivo, se  necesitan adem ás especiales condiciones en cada 
categoría, qu e se detallan en  la  ley  Electoral de Senadores y  en la  C ons
titución» la  cual, sin em bargo, n o  im pone condiciones determinadas, 
pudiendo variarse, sin  infringirla, por u n a ley.

El elemento corporativo y  social está representado en  el Senado por 
los Senadores por propio derecho, por lo s que eligen las provincias, la 
Iglesia, las U niversidades, las A cadem ias, las Sociedades d e A m igo s del 
País, etc.

L a  parte electiva del Senado debe renovarse por mitad cada cinco 
años. La form a de elección es directa para las U niversidades, Academ ias 
y  provincias eclesiásticas, e indirecta, para las provincias y  Sociedades 
Económ icas, qu e lo hacen por com prom isarios.



g 5.— E i  P o d e r  e je c u tiv o .

S u  o o D c ep to .— Considerado el Poder com o función y  aún  m ejor 
com o actividad especifíca, productora de determ inadas funciones^ ema* 
nada de la  única  actividad personal y  soberana del Estado, la  m isión 
del Poder ejecutivo e s  cum plir la  le y  y  hace/la cum plir coactivam ente a  
las dem ás personas individuales o  sociales. Por el P oder ejecutivo la 
ley  tom a cuerpo» se  concreta en la  v id a  del E stado y  en  la  realidad so
cial.

Com o tal Poder tíene tres notas distintivas o  facultades: propia efi- 
(ifncia\ iPy fu ncih t regulativa.yy por consiguiente, reglamentaria; 3.*̂ , 
coacción física^ vio lencia para obligar al cum plim iento de las leyes a  
aquellos qu e no las acatan voluntariam ente.

Las condiciones del ejercicio del Poder ejecutivo son : .1.®, determ ina
ción exacta d e los límites propios de actuación por m edio de u n a auto* 
rregularización de los agen tes de! Poder, basada en e l sentido d e la  res
ponsabilidad, o  por m utuas y  superordenadas lim itaciones, obedeciendo 
al principio de solidaridad y  jerarquía. A sí se  logra  la independencia 
necesaria; 2.^, responsabilidad efectiva para toda actuación; 3.®, división  
del trabajo, especialización funcional y ,  en  su  consecuen cia, solidaridad 
orgánica de todas las funciones ejecutivas.

L as esferas del Poder ejecutivo son  cuatro: central» regional, provin 
cial y  municipal» qu e pueden reducirse a  dos: central y  local.

L o s postulados fundam entales d e la actuación de este Poder son  dos:
i.*̂ , principio d e concentración orgánica d e funciones ejecutivas» res
pondiendo a  la  unidad funcional, característica del E stado com o supre* 
m a persona social (autarquíay soberama)\ 2.®, principio d e diferenciación 
funcional progresiva com o m edio de garantir la  com plejidad de estruc* 
tura y  la  diversidad creciente d e 'fu n cio n e s  (autonomiay Self-Gouverne- 
tfuni). A  la  luz de estos d os principios h a y  qu e analizar las relaciones 
entre las distintas esferas del Poder ejecutivo, y  por consiguiente los 
tópicos clásicos en nuestra ciencia política d e centralisaciÓny descentrali
zación y  autonomU.

E l Poder ejecutivo central encarna en  la jefatura suprem a del E stado, 
en la  suprem a magistratura: en  e l Rey y  en el Gobierno.

E l R e y .— E s el suprem o Jefe del Estado, y  com o tal le  corresponden 
funciones propias d e cada u n o  d e los dem ás Poderes, y  al m ism o tiem
p o  la  m isión arm ónica o  m oderada en los antagonism os y  conflictos que 
entre aquéllos su ijan . Pero la  característica del Poder soberano, en núes-



tro régim en constitucional, es desm em brar las funciones ejecutivas d e 
]á responsabilidad que le$ corresponde. De este m odo se idealiza y  su> 
blima Iñ prim era m agistratura, som etiéndola solam ente a  una responsa
bilidad histórica y  moral para el individuo> en  quien temporalmente en* 
cam a y  se hace efectiva por las responsabilidades del G obierno y  por 
la  necesidad que éste tiene d e refrendar lo s  actos del Monarca. P or lo  
tanto, la  función ejecutiva  plena está integrada por el R ey y  lo s  Minis* 
tros.

H e aquí las fun cion es propiam ente ejecutivas del Rey: i.*̂ , potestad 
de hacer ejecutar las leyes extendiendo su  autoridad a  garantizar ei or- 
den público en el interior y  la  seguridad del E stado nacional en el e x 
terior, conform e a la  Constitución y  las leyes; 2.^, san ción y  promulga* 
ción de las leyes; 3.“  m ando suprem o del ejército y  d e la  armada; 4,®, 
concesión d e grados, ascensos y  recom pensas m ilitares con arreglo a  las 
leyes; 5.^, expedir decretos, reglam entos e instrucciones que sean co n 
ducentes para la  ejecución de tas leyes; 6.®, declarar la guerra y  h acer y  
raüñcar la paz, dando cuenta a  las Cortes; 7.®» dirigir las relaciones di* 
plom áticas y  com erciales con las dem ás potencias; 8.% cuidar de la  acu 
ñación de la  m oneda, poniéndole su  busto y  nombre; 9.®, decretar la 
inversión de fondos para cada uno de lo s  diversos ram os d e la  A dm i
nistración, en cum plim iento de la  ley  d e Presupuestos; 10, conferir los 
em pleos civiles y  conceder honores y  distinciones de todas clases, con  
arreglo a  las leyes; l i ,  nombrar y  separar librem ente a  los M inistros.

En el orden del Poder legislativo, la  Constitución dice que el poder 
de hacer las leyes reside en las Cortes con el Key. T ien e una participa
ción directa en  la función legislativa por m edio d e la iniciativa y la  saH~ 
ción y  el Vito. L a  participación indirecta está determ inada en  el art. 32 de 
la Constitución, qu e concede al R ey ciertas prerrogativas, com o son  la 
de convocar las Cortes^ cerrar $m sesiones y  disolver^ sim ultánea o  sepa
radamente, ia parte electiva del Senado y  el Congreso de los D iputados; 
con la  obligación, en  este caso, d e convocar y  reunir el Cuerpo o  C u er
pos disueltos dentro de tres m eses. A dem ás el R ey inaugura las sA ío *  
nes de Cortes, nom bra los Senadores vitalicios y  e i Presidente y  V ic e 
presidente del Senado. Com o fun cion es jud icia les le corresponden: i.^, 
la justicia ha de adm inistrarse en nom bre del Rey; 2.®, velar p o r q u e  
en todo e i reino se administre pronta y  cumplidamente: 3.^, indultar a 
los delincuentes co n  arreglo a  las leyes.

El Rey necesita estar especialm ente autorizado por las C'ortes: i 
para contraer matrimonio y  lo m ism o el inm ediato sucesor a  la Coro* 
na; 2.^, para enajenar, ceder o permutar cualquiera parte del territorio



españ ol; 3.*, para incorporar al territorio nacional cualquiera otra parte 
d e i (en torio; 4.*̂ , para adm itir tropas extranjeras en el reino; $.°, para 
ratificar Tratados de alianza ofen siva y  defensiva y  de relaciones comer
ciales, los q u e consistan en dar subsidios a  una potencia extranjera y  
los que obliguen individualm ente a  lo s  españoles; los artículos secretos 
d e  u n  Tratado no  pueden derogar los públicos; 6.®, para abdicar la  C o
rona en  su  inm ediato sucesor.

L a  función m oderadora del M onarca es u n a resultante d el principio 
d e la  división  funcional d e  la  soberanía, de la  existencia de la  multipli
cid ad  de Poderes. No e s  e l Poder arm ónico un cuarto Poder, sin o  una 
resultante, u n a  clave, una síntesis d e  los demá.s Poderes. T o d a  la  fuerza 
que t;ene, de ellos y  de la  subsistencia histórica del Estado la  recibe, y  
a  ellos, integram ente, la  d evuelve en la  form a qu e hem os indicado, sien
d o  su  función específica la  de m antener v iv o  y  estable u n  equilibrio 
>que el antagonism o de los dem ás Poderes ha de pretender forzosam ente 
q u e  sero m p a. D e esta función delicada arrranca la  inviolabilidad del 
Jefe del Estado. L a  Constitución dice textualm ente qu e la  persona del 
K ey e s  sagrada e inviolable.

El Poder m oderador, com o tal, tiene dos funciones: i.®, cooperar e 
intervenir en las fu n don es propias de los dem ás Poderes qu e quedan 
taxativam ente indicadas; 2.°, resolver las com petencias entre los m is
m os. L a  cooperación e intervención responde a  la  necesidad de m ante
ner v iv o  el equilibrio*

Tratándose de los conílictos entre el Poder ejecutivo y  el legislativo, 
«1 K ey puede resolverlos en u n  sentido favorable a l Parlam ento o  al G o
bierno, inclinándose en aquel sentido que m ás cabalm ente responda a  su 
función m oderadora, a  su  responsabilidad histórica y  al b ien  de la  na* 
ción, habida cuenta de la  volun tad expresa de ésta y  de los dictados de 
la  opinión. L os conflictos pueden llevar com o secuela, o una disolución 
del Parlamento o  una crisis m inisterial, según las atribuciones que an
tes se han señalado al M onarca. Y  aun que éste nom bra o  separa libre
m ente a los M inistros, las prácticas constitucionales ex igen  las previas 
con su ltas de lo s  je fes  de am bas Cám aras, tratándose d e la  crisis del M i
nisterio, o  del Consejo  de M inistros, tratándose de la  disolución de 
a q u é lla s.

S u c e s ió n  a  la  C o ro n a.-^ L a su cesión  del T ron o en España sigu e el 
orden regular de prim ogenitura y  representación, siendo preferida siem 
pre la  linea anterior a  la  posterior, en la  m ism a linea el grado más 
próxim o al m ás remoto, en el m ism o grado el varón a  la  hem bra, y  en 
e l  m ism o sexo  la  persona de m ás edad a  la  de m en o s. El art. 61



d e  la  Constítucióa hace la enum eración taxativa del orden d e prefe
rencia eti la  dinastía remante.

Caso de extinguirse todas las lineas« las C ortes harán n u evos llama* 
míentos, segú n  con ven ga  a  la  n ación . Cuando reine una hem bra, el 
Principe consorte no tendrá participación algu n a en  el G obierno del 
Keino. Las dudas en orden a  la  sucesión a  la  Corona tienen que re
solverse por una ley.

Se considerarán exclu id os del derecho de sucesión los incapacitados 
para gobernar, o  qu e por ju sta  causa m erezcan perder el derecho a  la 
C oron a. £n am bos casos, la  exclu sión  se declarará por u n a  ley.

M en o r edad  d el R e y  y  R e g e n cia .— Las disposiciones concernien
tes a  esta materia están contenidas en  el titulo 8.^ de la  Constitución 
vigen te. £1 R ey es m enor de edad hasta que cum ple los diez y  seis años.

Cuando el R ey fuese m enor d e edad« el padre o la  m adre del m ism o 
y  en su  defecto el pariente más próxim o a sucederle en la  Corona« se
gún  el orden establecido en  la  Constitución« entiurá desdo luego a  ejer
cer la  R egencia y  la  ejercerá durante todo el tiempo de la  m enor edad 
del R ey. Para que el pariente m ás próxim o pueda ejercer la  Regencia 
necesita ser español« tener veinte años cum plidos y  no estar excluido 
de la sucesión  a  la  Corona. £1 padre o la  m adre del R ey solam ente p o 
drán ejercer la  Regencia perm aneciendo viudos. E l Regente prestará a  
las C orles el juram ento de ser fiel al R ey m enor y  de guardar la 'C o n s- 
titución y  las leyes.

Si las Cortes no estuviesen reunidas, el Regente las convocará inm e
diatamente« y  entretanto prestará el mismo juram ento ante el Consejo  
de Ministros« prom etiendo reiterarlo ante las Cortes tan luego  com o se 
hallen reunidas. No habiendo persona algun a a  quien en derecho co 
rresponda la  Regencia« la  nom brarán las Cortes y  se com pondrá de 
una, tres o  cinco personas. H asta 'que se h a g a  este nom bram iento, go 
bernará provisionalm ente el Reino el Consejo  d e M inistros.

C uando e l R ey se im posibilitare para ejercer su  autoridad, y  la im po
sibilidad se reconociese por las Cortes« ejercerá la Regencia^ mientras 
dura el im pedim ento, el h ijo  prim ogénito del R ey, si es m ayor de diez 
y  seis años, en su  defecto el consorte del R ey y ,  a  falta de éste, lo s  lia* 
m ados a  la  Regencia.

A  la  R egencia le corresponde, m ientras dura, toda la  autoridad del Rey, 
en cu yo  nom bre se  publicarán lo s  actos de Gobierno.

T u te la  d el R e y .— Será tutor del R ey m enor la  persona designada en 
testamento por el R ey difunto, siem pre que sea español de nacim iento; si 
no le hubiese designado será tutor el padre o  la  madre, m ientras perma-
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nezcan viudos. E n su  defecto, io  nom brarán las Cortes» sin  que puedan 
reunirse lo s  cargos d e Regente y  tutor del R ey sino en  el padre o la  ma
dre del mismo.

D o tac ió n  d el R e y  y  de su  fa m ilia .— C onstituye esta dotación la lista 
civil, q u e para el R ey y  su  fam ilia se fijará por las Cortes al principio de 
cada reinado. Bste requisito se llenó por la  ley  de 2 de agosto de 1S76.

L o 6  M ío ís tro s  y  e l  G ob iern o .-^ S on  los je fes  suprem os del Poder 
ejecutivo dentro de su  esfera propia. R eunidos constituyen el MtnisUrto^ 
que también se llam a Gabinete^ Consejo de Ministros y  Gobierno, T iene 
el Gabinete ^os aspectos, en relación con la  función ministerial: uno po> 
litico y  otro adm inistrativo. B ajo  el prim er aspecto, el G obierno es el de
positario efectivo del Poder ejecu tivo , el elemento propulsor de la  acti
vidad legislativa y  política en  las Cortes, el representante e inmediato 
responsable del Jefe del listado y  el qu e asum e todas las iniciativas para 
hacer eficaz la  obra de Gobierno. El Presidente del Consejo  de M inistros 
es el qu e tiene \a alta dirección electiva  d e los grandes problem as e in- 
tereses del E stado nacional, de la  o b ra  d e Gobierno.

Adm inistrativam ente considerada, la  función m inisterial tiene las fun
ciones directivas y  centrales d e la Adm inistración activa. L a  reunión de 
M inistros en  Corporación deliberante se llam a Consejo de M inistros, y  
su s resoluciones tienen caráctcr ejecutivo. Las resoluciones de cada M i
nistro en  particular tienen el carácter de mandatos (actos de potestad ju 
risdiccional, discrecional, de autoridad o facultades regladas). Su s reso
luciones son actos administrativos (de carácter jurídico) cuando recaen 
sobre m aterias adm inistrativas.

E l M inisterio o G obierno está formado por la  reunión de los M inistros 
con u n  Presidente.

lx»s M inistros refrendan lo s  actos del R ey y  son  responsables de ellos; 
tienen, adem ás, una responsabilidad propia y  otra  solidaria con los de
m ás ^íinistros» política y  adm inistrativa. L a  responsabilidad se hace 
efectiva ante las Cortes. Pueden abrir las C ortes en  nom bre d el Rey, ser 
Senadores y  D iputados y  tcTmar parte en las d iscusiones de am bos Cuer
pos Colegisladores; pero só lo  tendrán vo to  en  aquel a  que pertenezcan; 
au n  perteneciendo a las Cám aras pueden aceptar títulos, honores y  
condecoraciones; pueden suspender las garantías constitucionales cuando 
las Cortes no estén reunidas, debiendo dar cuenta a  ellas; recibir el ju 
ram ento al Regente, si las Cortes no estuviesen  reunidas; gobernar 
provisionalm ente el E stado m ientras no se nom bre Regente, cuando d e
ban hacerlo las Cortes, y  presentar anualm ente los Presupuestos a  las 
Cortes. A s í, pues, e l G obierno es el director suprem o con carácter efec



t iv o  y  responsable del Poder ejecutivo, siendo e l interm ediario forzoso 
entre las Cortes y  el R ey. E n él se sintetiza la  actividad política y  adm i
nistrativa del Estado.

E l  a o tu a) ré g im e n  p r o v in c ia l  y  m u n ic ip a l.— L a provincia es a so 
ciación legal de varios M unicipios, com prendidos dentro de los lím ites 
de la  m ism a. E stá regida por el Gobernador, la  D iputación y  la  C om í- 
sión provincial.

L a  Diputación provincial es un organism o representativo, depen dien
te del M inisterio de la  Gobernación, qu e se constituye por voto  p o p u 
lar y  qu e tiene por objeto la gestión y  adm inistración de los in tereses 
de la  provincia. El cargo  de Diputado provincial e s  gratuito, honorífico, 
renuiicíablc por ju sta  causa y  sujeto a  responsabilidad. El núm ero de 
Diputados depende del de partidos jud icia les de la  provin cia. C ada  dos 
constituyen un distrito. Si el núm ero d e partidos jud icia les es impar, 
el que cuente con el m ayor núm ero d e habitantes form ará por sí solo 
u n  distrito. CadÉr* distrito e lige  cuatro Diputados. L as D iputaciones, 
com o Corporaciones adm inistrativas y  populares, son  entidades su bor
dinadas y  se lim itan a  tomar acuerdos, deliberaciones, prestar con sejos y  
ejercer funciones jerárquicas y  fiscales, respecto de lo s  Ayuntam ientos. 
Tienen plena personalidadjurídica.

La elección se verifica segú n  la  ley  del Sufragio de 1890 y  e l Real 
decreto d e 5 de noviem bre del m ism o ano. Son  elegibles para él cargo  
de Diputado ̂ provincial los que, reuniendo las condiciones para ser D i
putados a  Cortes, sean naturales de la  provincia o  lleven cuatro años 
consecutivos de vencidad en  la  misma.

El cargo dura cuatro años, renovándose por mitad cada dos. Se 
constituye la  Diputación con un Presidente, un Vicepresidente y  dos S e
cretarios, todos elegidos por ella. L a  D iputación provincial se  reúne en 
la capital d e la provincia, celebrando sesiones ordinarias en  el prim er 
día hábil de la  últim a decena de abril (Real orden d e 12 de abril de 
1901), y  en  el primer día hábil del décim o m es del año económ ico y  en 
sesión extraordinaria, si fuese necesario, a  ju ic io  del G obierno, del G o
bernador o  de la Com isión provincial. El Gobernador es el que convoca. 
Las sesiones deben ser públicas.

Las atribuciones propias de las D iputaciones, son: i.^, creación y  
conservación de los servicios propios de la  provincia y  fom ento de s u s  
intereses morales y  materiales; 2.°, adm inistración d e lo s  fo n d o s  d e la 
provincia y  su  inversión, conform e al presupuesto aprobado; 3.^, cu s
todia y  conservación de los bienes, accio n es y  derechos qu e pertenez
can a la  provincia o a  establecim ientos qu e dependan d e ella; 4.®, nom -
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bram lento y  separación, con arreglo a  las leye s  especiales» de todos los 
em pleados y  dependientes pagados co n  fondos provinciales.

Contra lo s  acuerdos de las D iputaciones caben los recursos oportu* 
n os ante el M inisterio d e la  Gobernación.

f^ s  Comisiones provináaies se consideran com o organism os perm a
nentes de las D iputaciones, hallándose form adas por tantos D iputados 
cuantos sean el núm ero de distritos que h aya  en  la  provincia.

L o s D iputados se agrupan en  cuatro seccion es, correspondiendo a 
cada una de éstas constituir la  C om isión durante un año. Preside esta 
Com isión el Gobernador, o  en su  defecto el Vicepresidente» qu e es ele
g id o  por la  D iputación todos los años, al celebrar su  primera sesión, en
tre lo s  D iputados que deban com poner en  aquel a ñ o  d ich a  Com isión.

L as atribuciones d e las Com isiones provinciales guardan relación 
con el triple carácter que tienen d e C uerpos administrativost superiores 
jerárquicos de lo s  Ayuntam ientos y  Cuerpos consultivos d e  los G oberna
dores. Com o C uerpos adm inistrativos ejecutan lo s  acuerdos de la  D ipu
tación, preparan lo s  asuntos de las sesion es sem estrales, resuelven in* 
terinam ente, en  lo s  casos de urgencia, lo s  asuntos encom endados a  la 
D iputación y  suspenden por cau sa  ju sta  a  los em pleados y  dependien
tes. Com o superiores d é lo s  A yu n tam ien to s resuelven todo lo relativo 
a  las elecciones m unicipales, revisan  lo s  acuerdos e  inspeccionan sus 
servicios en  nom bre de la Diputación. Com o Cuerpos consultivos dan 
dictám enes cuando el Gobernador o  el G obierno se lo s  piden.

L as D iputaciones provinciales form an su s  presupuestos ordinarios 
todos lo s  añ os en  la  prímera quincena d e octubre. D ichos presupuestos 
deben ser aprobados por la  Adm inistración Central (Ministerío d e la  G o
bernación). Tam bién pueden form ar presu¡cuestos extraordinarios. La 
O rdenación de p agos corresponde al Presidente de ía D iputación, y  en 
s u  defecto a  )a Com isión provincial. E xisten  tam bién los cargos de 
C ontador y  D epositarío de fondos provin cia les. L as D iputaciones pro
vin ciales deben som eter a  la  aprobación las cuentas, correspondiendo ia 
aprobación deñnitlva al Tribunal de Cuentas.

Las D iputaciones provinciales están sujetas a  la  responsabilidad por 
infracción d e leyes, desobediencia, negligencia u om isión. L a  responsa
bilidad es adm inistrativa y  judicial.

El M unicipio es asociación legal de todas las personas qu e residen en 
un térm ino m unicipal, que es e l territorio al cual se  extiende la  acción 
adm inistrativa del Ayuntam iento.

£1 Ayuntam iento e s  la Corporación m unicipal, y  está form ado por el 
A lcalde (Presidente), T en ien tes d e alcalde, Regidores o  Concejales y  el



Secretario. El m ínim um  de Concejales es seis y  e l m áxim um  cincuenta. 
El Ayuntam iento nom bra los Ten ientes de alcalde en  relación con el n ú 
mero de distritos que h aya  en la  localidad. N’om bra tam bién, entre los 
Concejales, uno o  dos Procuradores síndicos.  ̂ que representan a  la C or
poración en  todos lo s  ju ic io s  que d eba sostener en defensa de lo s  inte
reses d el M unicipio, al propio tiempo qu e revisan y  censuran las cuen

tas del p iesup u esto  loca l.
El Secretario no  puede ser Concejal.
El A lcalde, com o el G obem ador, tiene la  doble representación d e D e

legado del G obierno y  M e  de la  Adm inistración m unicipal. El nom bra
miento de A lcalde, según la ley, puedfe hacerse de Real orden para las 
capitales de provincia, partidos ju d icia les y  pueblos, cu yo  núm ero de 
habitantes no  baje de 6.000, siem pre que se  elija  entre lo s  Concejales. 
L os A lcaldes de M adrid y  Barcelona son  de libre nom bram iento del R ey 
y  pueden í5er elegidos; tam bién lo  son  los Ten ientes de alcalde de M a
drid, debiendo recaer la  designación en  Concejales. E n los dem ás casos 
procede la  elección de A lcalde por los Concejales. L os A lcald es nom bran 
entre lo s  electores a  io s A lcald es de barrio. Por Heal orden de 29 de n o 
viem bre de 19 17  el G obierno decretó el cese de los A lcaldes d e Real or
den, debiendo aplicarse para el nom bram iento el art. 52 de la  L ey  M uni
cipal, sin qu e esto im plique renuncia a  las facultades que la  ley  concede 
al m ism o G obierno para nom brar A lcaldes en casos especiales.

El cargo  de C oncejal dura cuatro años, y  e s  gratuito, obligatorio y  
honorífico. L os Ayuntam ientos se renuevan por mitad cada d os años.

Las principales atribuciones de los Ayuntam ientos, para tom ar acuer
dos d e carácter ejecutivo, son  las siguientes: i.®, fom ento d e lo s  intere
ses m orales y  m ateriales del pueblo; 2.'’ , adm inistración d e todos los 
bienes y  derechos del pueblo; 3.*̂ , nom bram iento y  separación d e sus 
em pleados; 4.®, fom entg y  dirección de los intereses económ icos y  ad
ministrativos y  culturales, peculiares a  estas Corporaciones; 5.®, e l abo* 
ración de las O rdenanzas m unicipales; 6.®, potestad de representación del 
Municipio en la  defensa de su s  intereses.

Contra lo s  acuerdos de los A yuntam ientos caben lo s  recursos guber
nativo y  judicial ante el Gobernador o  e l Tribunal com petente. El A l
calde por si puede suspender los acuerdos d el A yuntam iento por in» 
competencia, delincuencia, lesión del interés público o  peligro del orden* 
L es  m ism as causas justifican  lo s  dos anteriores recursos.

L os A lcaldes y  Concejales son  responsables de lo s  d añ os y  p eiju lcios 
originados por la  ejecución o  suspensión de lo s  acuerdos de los 
Ayuntam ientos, y  adem ás son responsables por infracción legal, deso-



bed ien ciao  desacato, negligen cia  u om isión perjudiciales. L a  responsa- 
biUdad puede ser ju d ic ia l y  adm inistrativa.

L as Juntas municipales se com ponen de todos lo s  Concejales del 
A yuntam iento y  de un núm ero igu al de V ocales asociados, elegidos por 
sorteo entre los contribuyentes del distrito para desem peñar el cargo 
durante un año. A  estas Juntas les corresponde ap ro b arlo s presupuestos 
m unicipales, entender sobre la  creación de arbitrios extraordinarios y  
exam inar las cuentas del Ayuntam iento.

L o s presupuestos de lo s  A yuntam ientos pueden ser ordinarios y  ex
traordinarios.

D eben ser aprobados por ellos en la  fecha legal y  rem itidos al G ober
nador para su  aprobación. L os A lcald es son los ordenadores de pagos de 
lo s  A yuntam ientos y  éstos acuerdan m ensualm entc la  inversión y  dis
tribución d e fondos con arreglo a  los respectivos presupuestos. Existen 
los cargos d e Contador y  Depositario.

L a  aprobación de cuentas corresponde al Cìobernador, o íd a la  Com i
sión provincial, cuando los gastos no excedan de lo o .o o o  pesetas. Ex* 
cediendo d e esta cantidad, corresponde la  aprobación al Tribunal de 
C uentas del Reino, previo inform e del (iobernador y  la  Com isión pro* 
vinciai.

C om o vem os, los grandes problem as que agitan a  la  v id a  local m o
derna, ¿gobierno d e las ciudades, m unicipalización de servicios, hacien
d as locales, higiene, cultura, educación artística y  c ív ica , están preteri
dos en  la  actual legislación. L a  centralización excesiva  de los organis
m os locales degenera en ficción, cu y o s frutos son  la  oligarquía central y 
la  poliarquía caciquil o  anárquica de los organism os locales de valor his
tórico y  nacional.

O rg a n iza c ió n  lo c a l del P o d e r  e jecu tiv o .— Sien do el Poder ejecutivo 
parte integrante de la  soberanía en  el régim en local, este Poder ha de 
actuar de tal m odo que se h aga  com patible con su  integridad la autono
m ía y  autarquía propia d e los organism os locales. Si el Poder ejecutivo, 
en  el ejercicio de su s funciones, se sale de la  esfera propia, la centrali
zación de aquéllas im plica necesariam ente¡la decadencia o languidez de 
las instituciones propias del régim en local.

S í, por el contrario, la  autonom ía y  autarquía propia de los organis
m os locales se hace excesiva  y  predominante a  expensas del Poder cen
tral, tiene en  este caso  la  soberanía qu e degenerar en u n a ficción y  ser 
sustituida por m últiples oligarquías q u e, no reconociendo superior algu
n o en el territorio nacional, acarrean necesariam ente la  anarquía y  el 
desorden. Por consiguiente, el problenm fundamenta] del régim en local



i n s i s t e  en  hacer com patible con la  unidad de soberanía qu e representa 
el Poder central, la  autonom ía y  gobierno propio de las instituciones lo
cales.

P ro v in c ia s  y  re g io n e s .— El régim en local en  España está integrado 
políticamente por provincias y  por m unicipios; pero en  realidad lo  está 
también por las regiones y las cuales, aunque no tienen reconocida una 
existencia legal, tienen u n  valor económ ico y  social, em pezando a  ad* 
quirir im portancia dentro d e la  v id a  política. El régim en provincial ha 
sustituido durante e l siglo x ix  al régim en regional; pero asi com o en  lo 
eclesiástico, en  lo  m ilitar y  en lo  propiam ente adm inistrativo, se recono* 
ce  la  realidad d e las regiones, no h a y  inconveniente alguno en darles 
una signí^cación política desde e l m om ento que se reconoce a  las pro* 
vin cias y  a  los m unicipios la capacidad de asociarse para la realización 
d e tiñes m ancom unados.

A u n  cuando las provincias son creaciones de la  ley  y ,  por consi
guiente» fíccioncs legales m ás o  m enos arbitrarias, las regiones son  ele
m entos reales d e la  v id a  nacional elaborados por la  naturaleza.

S u  v a lo r  n a tu ra l e  h is tó ric o .— Estas form as de asociación espontá
nea, dentro de la  v id a  nacional, no pueden anularse sin o  a  expensas de 
la vida nacional misma. L a  nación, com o y a  se h a  dicho, es u n a  asocia
ción natural e  histórica d e regiones; las reglones, a  su  vez, son  formas 
permanentes» substantivas caracterizaciones de la  vida nacional, qu e es 
una en su  esencia y  m últiple en su s atributos fundam entales. Por lo tanto, 
para qu e el régim en provincial, producto de la ley , y  el régim en regio
nal, producto de la  naturaleza y  de la  historia y  órgano im prescindible 
d e la  nacionalidad puedan hacerse com patibles, e s  preciso que e l Esta
do reconozca la realidad histórica y  natural de las reglones, dándoles c a 
pacidad para qu e éstas se subdividan en provincias, que dehen ser se c
tores de la vida regional, qu e han de responder a  las necesidades del 
buen gobierno de la  nación.

Así» pues, la  provincia debe ser una m ancom unidad com arcal de m u
nicipios, y  la  región una m ancom unidad com arcal de provincias dentro 
de los límites trazados por la  naturaleza, por la  historia y  por la  cultura 
nacional para 2a realización de ñnes com unes de v id a  nacional plena« 
sín  otras lim itaciones que aquellas que sean im puestas por la con viven 
cia necesaria con las dem ás naciones y  por la  asociación política d e to« 
d as dentro del Estado nacional, reconociendo una plena y  ún ica  so b e
ranía.

R ea lid a d  D SClonsl de la  r e g ló n .— En las consideraciones anterior- 
niente expuestas está esbozada la  realidad de la  región y  las b ases de



u n  régim en regional y  provincial no im puesto por e l Estado. Este régi
m en no .puede basarse en u n  pacto > porque para pac(ar se necesitan d os 
soberanos» y  la  historia nacional no reconoce m ás que uno, qu e es elpue* 
blo español, concepto qu e e s  e l denom inador com ún d e todos los pue
b los peninsulares. Tam poco puede ser una delegación de atributos pro* 
pios del E stado a  la  región, porque el q u e hace entrega de lo qu e él debe 
hacer pierde su  razón d e ser. El Estado, por consiguiente, sin  pactar ni 
delegar funciones, no puede m enos de reconocer la  capacidad de las 
regiones para regirse por sí m ism as en  un régim en de Self^GouverntTnent 
o  autonom ía, cuando por los hechos y  no por las palabras hayan demos- 
trádo que están para ello capacitadas. Reconocida la  legalidad de la  au* 
tonomia, todo e l problem a estriba en hacerla com patible co ií la  sobe
ranía.

Para resolver este problem a h a y  que tener en cuenta que en la  evo-* 
lución social de las naciones se van  centralizando cada ve z m ás en el 
E stado las funciones públicas, si bien  reconociendo por otra parte ma
y o r  libertad cada ve z a  cada uno d e los elem entos naturales y  sociales 
d e la  nación. E n cam bio, se observa la  tendencia natural de lo s  m un ici
p ios y  d e las ciudades a  asociarse libremente, a  lograr cada vez m ayor 
libertad en  aquello qu e se reñere a  su  vida propia interna, sobre todo 
en  las m anifestaciones de la  cultura material y  espiritual. escuela ha 
de ser siem pre u n  órgano d e v id a  nacional y ,  por lo  tanto, e l E stado no 
puede abandonarla a  las regiones; en  cam bio, la  v id a  profesional, la  edu* 
cación  m edia o  secundaria y  ]as instituciones universitarias, deben ser 
cosas propias d e la  región con la  colaboración del Estado.

L as regiones deben ser tam bién libres para e l establecim iento de un 
régim en tributario propio, siem pre q u e no esté en pugna co n  el régim en 
ñscal de la  nación; deben tener la  iniciativa legal en  u n  Parlamento 
propio para todas aquellas norm as peculiares d e su  v id a  interna, y  ple
nas funciones ejecutivas para darles eñ cacia social; pero el carácter 
>:oactivo legal d e las regiones necesita la  cooperación del Estado, por* 
que la  tuerza e s  un atributo de la  soberanía^ y  com o tal sólo puede 
em plearse por e l Estado desde el momento en  qu e e l pueblo se  la  con
fiere.

P o r  últim o, las relaciones internacionales han de corresponder exclu 
sivam ente al Estado nacional. C o n  estas bases y a  se puederi establecer 
los lím ites de actuación entre e l E stado y  las regiones.

G o b ie rn o  d e a q u é lla s  y  de ésta a .— L as provincias y  las regiones 
tienen un gobierno cu y o  carácter es predom inantem ente centralista, por* 
q u e en  lo económ ico y  en  lo  cultural están som etidas a  las iniciativas^



norm as y  reglam entos del Poder central; pero e s  indudable que, en el 
terreno legal, las provincias tienen una doble dirección y  gobierno por
que dependen a  la  ve z  del Presidente y  de la  Com isión provincial, por 
una parte, y  por otra, d ei Gobernador civil, representante del Poder 
central. Siendo !a provincia asociación legal de m unicipios, que pueden 
estar com prendidos dentro de la  región o  iorm ar parte de varias regio
nes, la  D iputación provincial es u n a Corporación de carácter represen
tativo con jurisd icción  limitada, porque aun estando formada por elec
ción popular, depende directamente del Ministerio de la  G obernación. Ca
rece de iniciativa legal, y  en lo ejecutivo se ajusta a  las norm as y  d ispo
siciones del Poder ejecutivo centra!. El Poder local, por consiguiente, 
más que u n  órgano independiente con función autónom a, es un instru
mento del Poder central.

MaDcomunidadea.— A  m edida qu e la  vida locat v a  adquiriendo un 
valor propio y  un desarrollo constante, siente cada vez m ás las trabas 
del Poder centra!, y  aquellas regiones que, com o Cataluña, tienen m ás 
poderosa vida económ ica qu e las dem ás, tienden a m ancom unarse con 
el objeto d e reconstituir o  rehabilitar la  región histórica.

El Real decreto d e iS  d e diciem bre de 1913  autorizó a  las D iputacio
nes provinciales a  m ancom unarse para fines exclusivam ente provin cia
les, y  por Real decreto de 27 d e marzo de 1914 se  aprobó el Estatuti> 
de la  M ancom unidad de !as provincias catalanas. E n otras regiones, 
com o sucede en  A ragón, im itando las antiguas Com unidades de Casti
lla, tienden a  constituir la  m ancom unidad a  base d e asociación de m u 
nicipios; pero tanto unas com o otras serán siem pre u n a  ficción m ien 
tras en  la  v id a  m unicipal no arraigue u n a  verdadera autonom ía, qu e 
ha de regularse necesariam ente dentro de la  soberanía integra de la  
Nación.

§6.— Bl Poder judicial.

S u  co n ce p to .— El Poder judicial, com o su  m ism o nom bre lo  indica* 
tiene com o función esencial establecer co n  carácter coactivo u n  ju ic io  de 
valoración o estimación sobre un caso de derecho, para aplicarle el pre« 
cepto legal qu e le corresponda. La aplicación puede referirse a  u n  caso 
dudoso d e dos derechos aparentemente contradictorios, o  a  u n  caso cierta  
de infracción del derecho por persona determ inada para restablecer el or
den jurídico perturbado. L a  esencia de este Poder radica en  su  fun
ción. En el Poder jud icia l la  ley, com o norm a abstracta y  general, en
carna en  la concien cia del qu e enjuicia para establecer el silogism o 
pragm ático de la  valoración, c u y a  conclusión im plica u n a  aplicación



indubitable d el derecho en  nom bre de la  justicia. N o es e l Poder judi* 
c ía l una mera función de form ular un ju ic io , sin o  la  capacidad y  el Po
der político consciente en  el espíritu del Juez de la soberanía d e la  ley, 
y  de la  efícacia de su  sanción en  todos los casos concretos. L a  necesl* 
d ad  d e este Poder y a  fué prevista por M ontesquieu: no pu ed e aplicar 
la  ley  quien la form ula (Poder legislativo), ni el qu e form ula la  ley  debe 
estar som etido a  quien con carácter ejecutivo en  funciones adm inistra
tiv a s la  aplica.

S u s  fu n cio n e s  y  fa c u lta d e s .— S u s funciones esenciales son  dos: 
determ inar concretam ente la  aplicación de la  ley  en  cada caso, prim ero; 
y  después hacer efectiva y  efícaz la aplicación. Para qu e estas funcio* 
n es y  facultades puedan ejercerse norm alm ente, se hace preciso  que 
lo s  Jueces gocen  de independencia, com petencia, inam ovilidad y  res
ponsabilidad. L a  necesidad d e la  independencia de los otros dos Pode* 
res, es bien ob via . responsabilidad de lo s  Jueces está reconocida 
p o r el art. 8 i de la  Constitución. L a  ie y  orgánica de los Tribunales, en 
s u  art. 8o, prescribe qu e los M agistrados y  Jueces serán inam ovibles y  
n o podrán ser depuestos, suspendidos ni trasladados, sin o  en  lo s  casos 
y  en  la form a qu e la  m ism a prevé.

E n nuestra Constitución se  consign a, adem ás, la  unidad d e legisla
c ió n  para toda la  m onarquía; pero sigu en  subsistiendo el fuero militar 
y  el fuero eclesiástico, y  la  ley  excepcion al y  circu n stan cia l d e  juris* 
d icciones, aunque en la  Constitución se proclam e la  igualdad de fuero 
para todos lo s  españoles en  los ju ic io s  com unes, civiles y  crim inales 
{ari. 75). E n los artículos 74  al 8 1 d e la  Constitución, se establece que 
und, ley  especial determ inará los caso s en  qu e h a y a  d e ex ig irse  previa 
•autorización para procesar a  las A utoridades y  su s  agentes ante los 
T ribu n ales ordinarios.

O r g u iix a c ió n  de T r ib u n e le s .  >->-En e l art. 76 de la  Constitución se 
establece, que a  lo s  Tribunales y  Juzgados pertenece exclusivam ente la 
potestad d e aplicar las leyes en los ju ic io s  civiles y  crim inales, sin  que 
puedan ejercer otras funciones qu e las de ju zga r y  hacer qu e se ejecute 
lo  juzgado. I n ju s tic ia  se adm inistra en nom bre del R ey (art. 74).

L o s T ribunales y  Juzgados están organizados jerárquicam ente, m e
diante la  coordinación y  subordinación de lo s  funcionarios, pudiendo 
e n  ciertos casos ejercerle la  jurisd icción  disciplinaría por las autorída* 
d es superiores sobre las inferiores. Respecto a  la  colegiaÜdad o  unicidad 
d e  los funcionaríos de justicia, se discute am pliam ente en derecho polí
tico. L a  Constitución vigen te nada precisa respeto a  la  organización  de 
Tribunales. Las leye s especiales que regulan esta organización son la  de



15 d e septiem bre d e 1870 y  la  adicional de 14 de octubre de 1882. L a  
actual organización de Tribunales admite cinco categorías jerárquicas:
1.^  uno o  m ás Jueces m unicipales en  cada término m unicipal; Jue
ces de instrucción y  primera instancia para cada partido judicial; 3.®, 
una A udiencia d e lo  crim inal en cada provincia; 4.^, una A udien cia  de 
lo civil en cada territorio; 5.*, un Tribunal Suprem o residente en la  ca
pital d e la  m onarquía. Las dos primeras tienen carácter de órganos uni- 
personales, y  las tres últim as el de órgan os colegiados.

L os Jueces m unicipales son  propuestos en tem a por el Juez de pri
mera instancia del partido jud icia l y  los nom bra el Presidente de la  Au* 
diencia respectiva. S u  cargo es bienal y  obligatorio. Se exigen  con d icio
nes generales q u e la  ley  especifica, y  tienen preferencia los Letrados. 
Intervienen en la  celebración de acto s  de conciliación, eiercen jurisd ic
ción voluntaria en  los casos previstos por la  ley, conocen en primera ins
tancia y  en ju ic io  verba!, en  dem andas qu e no  excedan d e determinada 
cantidad, y  dictan, preventivam ente, las primeras diligencias testamen« 
tarias en  casos excepcionales. C onocen en primera instancia de los ju i
cios de faltas e  instruyen las primeras diligencias crim inales. T anto en 
materia civil com o criminal, desem peñan todas las com isiones qu e con 
arreglo a  la  ley les confíen su s superiores.

Respecto a  los Jueces d e instrucción y  de primera instancia, h a y  uno 
en cada partido jud icial, y  se nom bran en  virtud d e oposición  por el 
Ministro d e G racia y  Jusflcia entre Licenciados en Derecho.

Sus funciones son: autorizar todos los actos d e ju risd icció n  vo lun ta
ria, conocer en primera instancia de todos lo s  ju icio s, a  excepción de 
aquellos que incum ben a ió s  Jueces m unicipales, aquellos que fallan en 
segunda instancia y  los que son  de com petencia d e la  A udien cia  res
pectiva. C onocen en  segunda instancia de los ju ic io s  de faltas e  instru
yen  el sum ario en  las causas crim inales. Por último, deciden las com pe
tencias entre los Jaeces m unicipales d e su  partido y  cum plen las co m i
siones que les confíen su s superiores.

Las A udiencias provinciales son  órganos colegiados del Poder ju d i
cial, asi com o las dos anteriores categorías están constituidas por ele
mentos unipersonales. Su s m iembros se llaman M agistrados; son  nom 
brados por el *Minisíerio de Gracia y  Justicia y  proceden de la  carrera 
Judicial. H ay en España una A udien cia  por cada provincia. Entienden 
únicamente en asuntos de carácter crim inal y  en instancia única  d e los 
sumarios instruidos por los Jueces de instrucción en ju ic io  oral y  
público o  por jurados. D eciden en  m ateria crim inal las com petencias 
entre los Jueces d e instrucción d e la  provincia.



A u dien cias territoriales h a y  quince en cada territorio o  región ju d i
cial: Albacete, Barcelona, B urgos, Cáceres, Coruña, Granada, Madrid, 
Las Palm as, Palma, O viedo, Pam plona, Sevilla, V alencia, Valladolld y  
Zaragoza. A fead a u n a  corresponden varias provincias. Entienden sola
m ente de asuntos civiles en segunda instancia« A dem ás de otras facuK 
tades que la  ley  les  confiere expresam ente, deciden en materia civil las 
com petencias entre Jueces del territorio.

El Tribunal Suprem o se constituye en  diferentes Salas y  en  Pleno. 
Conoce en  últim a instancia acerca de tod os los recursos de casación, 
qu e por quebrantam iento de form a o infracción legal se hayan inter
puesto  contra sentencias definitivas, tanto en materia c iv il com o crimi
nal. Juzga, adem ás, a  aquellas autoridades que la  ley  determina; entiende 
en asuntos electorales y  su s  decisiones tienen el valor de doctrina legal.

E l J u ra d o .— E s una institución de justic ia  popular qu e representa 1a 
intervención de la  conciencia colectiva en  la  adm inistración de justicia. 
Su  fundam ento radica en  qu e así com o la  m asa socia l interviene en la  
organización y  función de los dem ás Poderes (intciaíivay refercndumy 
recal¿)y no  hay m otivo a lgu n o  para negárselo en  éste, considerándose 
todos com o funciones representativas o  delegadas y  directas, segi^n los 
casos. El Jurado» com o tribunal popular, está constituido por ciudada
n os que, reuniendo lai< condiciones legales, adm inistran justic ia  de un 
m odo transitorio, declarando y  resolviendo segú n  su  leal entender con 
espíritu de verdad (veredicto) acerca de la  eicistencia y  sign iñ cación  
d e lo s  hechos, que, en  form a d e interrogatorio, se som eten a  su  apre
ciación.

S e  ha discutido m ucho esta institución, al parecer m oderna, pero en  
realidad m u y antigua. L o  diñcil es conciliar los derechos del pueblo en 
la función jud icia l con  las condiciones excepcionales de capacidad y  
rectitud que se  requieren para ejercer cargo  tan delicado y  difícil com o 
e s  la  adm inistración de justic ia . Algunos^ com o T ocq u eville , quisieron 
hacerlo extensivo  a  la  jurisd icción  civil, Ferri lo rechaza porque confía 
la  función de ju zg a r  a  la  ignorancia. L a  bondad o  m alicia de esta insti
tución depende ante todo d el n iv el de cultura intelectual y  moral del 
pueblo y  d e la  concien cia  d e su  responsabilidad en  la  elevada m isión 
qu e se  le  confía.

Entiende el Jurado en  asuntos d e carácter crim inal, y  su  organización 
y  com petencia se detallan en la  le y  de 20 d e  abril d e  1S88. Se com pone 
de doce individuos, concurriendo adem ás otros dos com o suplentes. Se 
con stituye com o tribunal d e hecho, al lado d e los tres M agistrados que 
integran e l tribunal d e derecho. L os prim eros estim an e l hecho punible;
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los segundos aplican el derecho. Entiende el Jurado en  delitos contra el 
E stado, las Cortes» e l Consejo  de M inistros, la  form a de Gobierno, los 
delitos de sedición» rebelión, falsificación, cohecho, parricidio, asesina
to, hom icidio, lesiones im portantes, robos, incendios, etc., etc.

L a  a d m in is tr a c ió n  de ju s t ic ia .— En España se adm inistra justicia 
en  nom bre del Rey, correspondiendo exclusivam ente aplicar las leyes 
en  los ju ic io s  civiles y  criminales a  los T ribunales dei Reino.

C o m p e ie o c la t: R e so lu c ió n  d é lo s  c o n flic to s  e n tre  e l  P od er ju d i
c ia l  y  lo e  d e m ás P o d e re s .— L o s conflictos entre el Poder ejecutivo y  
e l Poder judicial, qu e son  los m ás frecuentes, se  llaman competencias y y  
se resuelven por m edio de Reales decretos de la  Presidencia del C onse- 
jo  d e Ministros.

Los conflictos entre el Poder legislativo y  el Poder jud icia l son rarí
simos; pero caso d e su rgir pueden resolverse afirm ativam ente por un 
Real decreto, o  negativam ente no sancionando la  ley  en  que las Cortes 
iuzguen de asuntos que no son  los de su  propia incum bencia.

§  7 .— Derecho administrativo.

S u  co n ce p to .'^ E s aquella ram a del derecho público, constituida por 
normas qu e regulan la  actividad del Estado en ia  realización de sus 
tiñes ju rid ico s y  culturales por m edio de autoridades com petentes, así 
com o la  de las entidades públicas o  privadas que a  aquéllos colaboran. 
Tam bién se  define diciendo qu e es la  ram a del derecho qu e se  refiere 
a  la organización, fun cion es y  procedim iento del Poder ejecutivo, se- 
gún ia Constitución, para el cum plim iento d e la  m isión del Estado en 
la vida. Entre el derecho político y  el adm inistrativo h a y  una relación 
estrecha, hasta tal punto, qu e aquél puede considerarse com o funda
mento de éste, supliéndose y  perfeccionándose en su  m utua coopera
ción e in flu jo . A lgu n o s han negado suslanti vi dad y  valor propio al 
derecho administrativo; pero no debem os olvidar qu e el derecho polí
tico es m ás com prehensivo y  m ás am plio q^e e l adm inistrativo, p ro cu 
rando organizar debidam ente la  vida del Estado para la  realización de 
sus fines, mientras que el derecho adm inistrativo, m ás qu e a  la  orga
nización de Poderes y  de norm as fundam entales, m ira a  la  práctica de 
funciones, al ejercicio d e la  actividad d e aquéllos.

C oncepto  d e la  a d m in is tr a c ió n .— L a actividad adm inistrativa d el 
Estado tiene por objeto procurar la  conservación y  perfeccionam iento 
de las instituciones en  qu e encarna el Poder público, y  su  m ás perfec



ta actuación en  e l logro d e los ñnes juríd icos y  culturales del Estado. 
L a  adm inistración tiene, pues, dos sentidos: uno institucwnaly q u e abar
ca las d iversas autoridades y  jurisd icciones del E stado ofícial, y  otro 
juncionály vin iendo a  ser la  expresión genérica de la  actividad del E s
tado bajo  la  form a d e servicio  público. En este sentido se pueden con* 
siderar el derecho adm inistrativo y  la  adm inistración com o «ordena
ción juríd ica  de la  actividad adm inistrativa del Estado».

E l objeto de ta adm inistración son  las personas y  la s  cosas in tim a
mente relacionadas con e! ñn del Estado, qu e e s  a  la  v e2 ju ríd ico  y  cu l
tural, debiendo además* disponer de m edios o  de órganos adecuad os 
para el cum plim iento de las leyes.

F u e n te s  d el d ere ch o  a d m ia te tr a t ív o .— L as fuentes del derecho 
adm inistrativo son la  Constitución, las leyes y  las disposiciones, em a
nadas del Poder ejecutivo, para hacerlas efectivas. (Reales decretos, Re
glam entos, R eales órdenes, C irculares e  Instrucciones.) El Real decreto  
es la  form a m ás solem ne y  se redacta com o dictada directam ente por 
e l R ey, siendo refrendado por el M inistro del ram o respectivo. La 
Rea) orden va  sim plem ente firmada por el M inistro y  se da en  nom bre 
del R ey. L os Reglam entos son unas íveces delegaciones o  en cargos 
del Poder legislativo, y  otras ve ces se  dan en  nom bre del Rey. Tienen 
por objeto desarrollar lo s  princip ios y  preceptos contenidos en  ias le
y e s para su  m ejor cum plim iento. L as Circulares o Instrucciones son 
órdenes em anadas d e los M inistros u  otro Jefe de la  A dm inistración ge
neral sobre asuntos del departam ento respectivo. Com o fuentes com 
plem entarías h a y  que considerar la  jurisprudencia, formada por deci* 
siones de las autoridades y  lo s T ribunales adm inistrativos al interpretar 
leyes y  preceptos, y  la costum bre, que en  m u ch os casos suple las lagu- 
ñas y  defectos del derecho adm inistrativo.

Serían indudables las ventajas de u n  C ódigo  adm inistrativo; pero es 
d iscutib le su  posibilidad, no sólo por las dificultades que toda codifica
ción entrajia, sin o  tam bién por la  índole de la matería som etida a  
constante y  rápida renovación.

L a  p o testad  a d m in ia tr a t iv a  y  e u s  fu n cio n e s.— El Poder en  la  fun
ción adm inistrativa ha d e estar dotado de estas dos facultades: indepen
dencia y  responsabilidad. L a  prim era constituye la  esencia del Poder 
m ism o; la  segunda es la  única garantía a  los abusos o  arbitrariedades 
que en  su  ejercicio puedan com eterse. Son potestades adm inistrativas, 
cada una d e las facultades q u e a  la autoridad d el Estado son inheren
tes en  el ejercicio de íunciones adm inistrativas. Y  aunque el núm ero, 
la  designación y  el contenido están claram ente señalados, podem os sin



tetizarlos en  éstas: reglamentaria, im perativa, correctiva, ejecutiva y  ju 
risdiccional.

L a  potestad reglam entaria e s  la  facultad de redactar Reglam entos o  re
glas para el cum plim iento de (as leyes o d isposiciones administrativas» 
aunque con ciertas restricciones, si son  d e carácter general, y  realas 
aisladas para resolver u n  caso particular que da lugar a  una d isposi
ción general. En los dos casos puede ser inm ediata si desarrolla e l pre« 
cepto legal, y  m ediata si desarrolla en n u evos preceptos otros anteriores,, 

^dictados por la  Adm inistración ejerciendo esta potestad.
Para que los T^eglamentos se consideren constitucionales debe oirse» 

previam ente, al Consejo  de Estado, cuando son de carácter general, y  
ser firm ados por el R ey, publicándose con los requisitos y  solem nidades 
legales. Contra los Reglam entos inconstitucionales cabe el derecho de 
petición, el recurso contencíoso-adm inistrativo, el dejarlos incum plidos, 
som etiéndose a  la ley  por ellos infringida, y  en este caso se em plea el 
recurso indirecto de someterse a  los Tribunales d e ju s t ic ia  para que 
amparen a  uno p o r su  desobediencia aparente, p u es no falta a  la  ley 
quien obra con arreglo a  su s preceptos.

L a  potestad de m ando o  im perativa, representa el derecho de dar ór
denes y  d e hacer qu e se cum plan. Se puede ejercer de oficio y  a  peti
ción de parte interesada^ en forma verbal o  escrita, según el aprem io o  
falta d e urgencia de la  necesidad d e que se trate.

L os m edios d e dar a  conocer (a$ órdenes qu e em an an  del Poder eje
cutivo, son la  Gaceta  ̂ los Boletines Oficiales.  ̂ lo s  anuncios, pregones, n o 
tificaciones individuales, etc. Cuando la  potestad im perativa se ejerce 
dentro de las disposiciones legales, es reglada; en  caso contrario, es dis* 
crecional. Esto h a y  que tenerlo en cuenta cuando se trata d e fijar la  m a
teria contencioso-adm inistativa.

La potestad correctiva se  refiere a  las facultades de la  Adm inistración 
para corregir las infracciones d e su s  m andatos, y  es disciplinaria cu a n 
do afecta a  las qu e el funcionario superior tiene p a ra  corregir las faltas 
cometidas por los subordinados que dependen de él.

A dem ás de las anteriores potestades, todas referentes a  la  idea de eje
cutar, que determ ina la naturaleza del poder qu e adm inistra, existe la 
potestad ejecutiva, propiam ente tal» qu e com prende toda la  serie d e a c 
tos que 2a Adm inistración puede realizar en el ejercicio de su s funciones, 
cumpliendo las leyes y  reglam entos y  obligando a cum plir lo q u e ella 
dispone dentro d e 2a esfera qu e le  es propia.

L a  potestad ejecutiva encarna en  actos de representación, fe pú b lica, 
registro, investigación, clasificación, inform ación, apreciación, instruc*



ció n , dirección, im pulsión, vigilancia, inspección y  com probación, fuer* 
2a, tutela, facultativos, técnicos, de gestión económ ica y  d e gracia y  d iS ' 
pensa (l^oeder).

Pudiendo existir dudas en  la  aplicación de los preceptos y  teniendo, 
por otra parte, la  Adm inistración necesidad d e obrar, haciendo desapa
recer cuantos obstáculos se  opon gan a  su  acción, se explica la  razón de 
s e r  de la potestad )urisdiccional, que es la  facultad por la  cual la  A dm i
nistración decide acerca del derecho qu e en cada caso concreto debe 
aplicarse dentro de su  m isión ejecutiva. Estas resoluciones reciben e l .  
nom bre d e decisiofus o  providencias y  van  precedidas de un expediente 
encam inado a la  depuración d e lo s  hechos, llam ándose a  este procedi
m iento d e tramitación^ v i a ^bemativay  no só lo  por decidirse por lo s  que 
gobiernan, sin o  tam bién por integrarse en  la acción de gobernar. Contra 
estas decisiones cabe el recurso de alzada, et d e queja y  e l de nulidad .

El recurso contencioso-adm inistrativo procede cuando las resolucio
n es adm inistrativas caucan es tado ̂ dictándose por otra parte en  uso de 
facultades regladas y  en  caso de vulnerar derechos adm inistrativos.

L a  o r g a n iz a c ió n  a d m in is tr a tiv a .— C onstituye el aspecto instítucio« 
nal de la  Adm inistración. S u s  elem entos esenciales son  la  jurisdicción 
territorial y  la  jerarguia  de los funcionarios. A m bos elem entos respon
den al principio de la  división del trabajo y  de solidaridad d e funciones 
en  relación co n  e l fín com ún qu e se persigue. L os fundam entos de una 
buena organización adm inistrativa son  la  división adecuada del territo» 
rio y  la  buena distribución d e lo s  agentes o  funcionarios, haciendo que 
cada uno esté en  el lugar qu e le corresponde para lograr la  m áxim a uti* 
lización y  eñcacia de su  actividad.

L a  división  territorial de España a los ñnes adm inistrativos com pren
d e  tres entidades: e l m unicipio, la  provincia y  la  región. L a  primera di* 
v isión  territorial en  provincias se  estableció por la  Constitución de 1812, 
y  después en  30 de noviem bre d e 1833. A  estos efectos, la  Penín sula e 
islas adyacentes (Baleares y  Canarias) constituyen 49 provincias. La ley 
provincial de 29 d e agosto  de 1S82 aceptó esta d ivisión. L os lím ites de 
las provincias só lo  pueden ser m odifícados por una ley; pero caso de 
estar conform es todos los vecin os puede acordarlo e l Gobierno.

C ada provincia com prende varios m unicipios, qu e tienen su  represen
tación en lo s  Ayuntam ientos. L os m unicipios no  son m eras asociaciones 
legales, sin o  form aciones histórico •políticas, com unidades perm anentes 
d e m últiples fam ilias para una conviven cia cultural plena en  determ ina
d a  sección del territorio nacional.

A si, pues, la  provincia debem os considerarla com o una integración



real de m unicipios m ás bien  qu e com o fìcción legal com prehensiva de 
•determinado núm ero de ellos. Nuestra ley  M unicipal v ie n t e ,  conside
rando el m unicipio m ás bien com o una ñcción tegal qu e com o una for
m ación histórico-poliüca, establece qu e los términos m unicipales pue* 
den alterarse, suprim irse municipios» subsum írse en otros, segm entarse 
-o segregarse su s elem entos para agregarse a  otros o  instituirse en entí> 
dades independientes. Por la  evolución histórico-social d e  la  conviven
c ia  nacional y  regional de m unicipios, puede lograrse et m ism o resulta* 
tado; pero el propósito y  la  trascendencia para e l E stado y  la  nación 
*son distintos. L os m unicipios se  rigen por la  iey  d e 2 de octubre de 
1877 y  existen en  España 9.266 (censo de iq o o).

I^ s regiones adm inistrativas son m úlüples, según lo s  servicios que 
realizan los m últiples agen tes y  los ñn es a  qu e responden.

A  los efectos de la  elección d e Senadores, Diputados a  Cortes, provin
ciales y  C oncejales, el distrito es la  dem arcación establecida. C ada d is
trito com prende varias secciones, y  cada sección cíen electores com o 
m áxim um .

En el sistem a de la  representación proporcional, la  d ivisión  política 
responde solam ente a  ñn es electorales.

L a  división  judicial com prende: un Tribunal Suprem o, con residen
cia  en  Madrid; 1$ A udien cias territoriales, u n a  A udien cia  provincial en 
cada capital para lo criminal, 495 partidos judiciales, con Jueces d e pri
mera instancia e  instrucción, y  en  cada distrito m unicipal u n  Juez del 
mismo nom bie.

1̂  d ivisión  eclesiástica com prende: un Arzobispo primado, con resi* 
dencia en  Toledo; och o  A n o b isp ad o s, 50 O bispados, i.o o o  Arciprestaz- 
g o s y  16.361 parroquias.

L a  división  académ ica com prende 11  distritos universitarios, co n  un 
Héctor al frente de cada distrito universitario, que tiene jerarquía y  po* 
testad sobre la  segu n d a enseñanza y  sobre la  primaria.

Militarmente considerada España, com prende och o  regiones m ilitares 
y  adem ás Baleares, Canarias y  M elilla. E n cada región h a y  u na Capita
n ía  general, S3 Gobiernos m ilitares y  54 Zonas de reclutamiento.

L a  división  marítima abarca tres departamentos (Cádiz, Cartagena y  
El Ferrol), d ivididos en  10 tercios navales.

En relación co n  la  ñnalidad económ ica, h a y  en M adrid u n a Ordena* 
ción de pagos y  u n  T ribunal de C uen tas del Reino, y  en  cada provincia 
'una D elegación d e  H acienda.

Existen adem ás otras divisiones territoriales, com o son  la  forestal, 
Agronóm ica, m inera, etc.

r



L o i  fu n c io n a r io s .— El funcionario e s  el agente adm inistrativo, eF 
que cum ple o  ejecuta u n a función ejecutiva  de determ inado orden, con 
autoridad propia o  delegada, bien sea representativa o  profesional.

Tam bién se  deñne diciendo qu e es funcionario toda persona qu e de 
un m odo habitual y  permanente, m ediante retribución, presta un servi
cio  o  ejerce una función, a  la qu e se consagra de por v id a  o  tem p o ra l 
mente.

T o d a  organización adm inistrativa ha de procurar una buena distribu
ción de funcionarios, respondiendo en su  actuación al principio d e la 
jerarquía, de la  especialización, de la  solidaridad en  el trabajó y  de la 
uniform idad y  arm onía com o productos de una efectiva cooperación.

E n ía organización adm inistrativa, autoridad» disciplina, respeto a  la 
ley, libertad y  responsabilidad, son las condiciones im prescindibles para 
qu e aquélla pueda subsistir. L a  decisión del luncíonario, que obra obe
deciendo e l mandato de otro, puede ser suspendida^ reformada o  revo» 
cada por el superior jerárquico respectivo.

En la  organización adm inistrativa se debate el problem a de la  centra* 
lización y  de la descentralización adm inistrativa, qu e en el fondo se  basa 
en  el concepto del poder y  en el ejercicio de la  autoridad, según qu e so 
lamente tenga carácter autárquico en  quien soberanam ente la  encarna
o  se considere com o fun ción  autónom a con autorregularización y  limi
tación en  su  propio ejercicio, y  por consiguiente, con  plena responsabi
lidad y  pleno poder y  libertad en  cada funcionario, considerado con 
poder funcional propio; pero con representación y  fines colectivos.

£1 estado presente d e nuestra burocracia deja bastante que desear, 
porque el funcionario no  se considera com o un trabajador en ejercicio 
habitual e  interno de u na función profesional. H asta ahora, dentro de la 
Adm inistración pública, só lo  tienen carácter profesional las carreras es
peciares del Profesorado, Judicatura, Ingenieros, Estadística, Registrado* 
res de la Propiedad, Contadores de H acienda, A b ogad os del Estado, A r
chiveros, Bibliotecarios y  A rqueólogos, Cuerpo Diplom ático, C onsular y  
de Intérpretes, Prisiones, A duan as, Correos y  Telégrafos, etc. H ay, sin 
em bargo, la tendencia a  d ar carácter profesional y  técnico a  todas las 
ram as de la  Adm inistración, exigiendo e l ingreso por oposición. A  nues
tro m odo de ver, m ejor seria la selección prelim inar y  la  form ación de 
lo s  funcionarios en escuelas profesionales d e aprendizaje.

L os funcionarios pueden ser electivos y  designados por la  autoridad 
d el E stad o , Provin cia y  M unicipio, Autoridades y  agentes m ovibles e 
inam ovibles, activos y  pasivos.

J)erecbo9 y  d e b e r e s  d e lo s  fu n c io n a r io s .— T ien en  com o deberes
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los funcionarios: moralidad, residencia, fidelidad, obediencia, auxilio  y  
correspondencia; y  son responsables del desem peño de su s funciones, 
con responsabilidad civil, o indem nización de lo s  perjuicios qu e cau sa
ren, bien penal o  disciplinaria.

Son  su s derechos: honores y  consideraciones, retribución por su  tra
bajo, lo s  ascensos y  la  inam ovilidad, según los casos, y a  en cuanto a  la 
función, y a  en  cuanto a  ésta y  La residencia.

J e r a r q u ía  a d m in is tr a tiv a  y  c a te g o r ía s  ad m i ni s t r a t i  v a « .— E s la 
natural interdependencia y  gradual subordinación entre las d iversas 
autoridades y  agentes adm inistrativos, en relación con la función o  ser
vicio que desem peñan. L a  arm onía, la subordinación y  la  coordinación, 
son su s elem entos. En la  jeraj quía hay iíneas y  grados. E n  relación con 
la jerarquía están las categorías ad ministrati vas, qu e son éstas: Jefes 
superiores de Adm inistración, Jefes de Adm inistración, Jefes de N ego
ciado, Oficiales y  aspirantes.

L o s  S in d ic a to s  d e fu n c io n a r ío e  y  d e t e r m iD a c ió n  de su  le g a l i
dad.— Constituyendo el E stado el suprem o Sindicato ju ríd ico  y  de c u l
tura. ningún elem ento del Estado oficial, com o tal, puede ni debe le
galmente asociarse para el logro de fines contrarios a  lo s  del Estado o 
& los intereses colectivos que representa. Com o ciudadano es libre para 
practicar eí derecho d e asociación, sin  otro límite que aquél que su 
carácter d e elem ento o agente del Estado le señala. Establecer una se- 
paraclóm absoluta de esferas entre el agento y  el ciudadano, es querer 
subsumir el prímero en  el segundo. Pero aceptado librem ente aquel 
cargo, condicional mente, implíci.tamente, se limita, a  no ser que se  pre
tenda que el Estado, com o persona social, con  órganos y  funciones pro
pias, subsista y  deje de subsistir al m ism o tiempo. P or consiguiente, 
aquellos Sindicatos de funcionarios que dejan  de ser m eras C orp ora
ciones profesionales,, técnicas, éticas, económ icas, etc., no incom pati
bles con la  esfera juríd ica  d e su  actuación dentro del Estado, son p er
fectamente legales.

Pero cuando se trata d e convertirlos en instrum entos d e actuación 
política o de-predom inio de una clase o  profesión sobre otras, no es 
admisible su  legalidad, porque atacan al príncipio de autarquía y  per
sonalidad suprem a del Estado, producto y  factor a  la  ve z  de las múlti
ples fuerzas y  elem entos sociales e individuales qu e lo  integran. No 
hay que confundir la v id a  y  acción del Estado co n  la  realidad social, 
que informa y  viv iñ ca. Esta confusión lleva  derecham ente a  la  anarquía.

C lases pasivaf«, c e s a n te s  y  |ab Ílad o s .— Ten iendo carácter contrac
tual el servicio del funcionario, este contrato entre e l m ism o y  la  Ad-



m inístración puede cesar por denuncia, dim isión, cesantía, destitución, 
jub ilación  y  transcurso de tiem po determ inado.

S e  llaman Clases pasivas aquellos funcionarios qu e no desem peñan
do función algun a perciben haberes. Estos derechos pueden cobrarse 
por cesantía, jub ilación  y  pensiones.

L os cesantes y  jub ilados tienen derecho a una cantidad proporcional 
al tiem po qu e han servido^ y  al sueldo m áxim o disfrutado durante dos 
años. E n las jubilaciones a  io s vein te añ os d e servicio, se  cobran los 
dos quintos del sueldo; a  lo s  ve in ticin co , tres quintos, y  co n  m ás de 
treinta y  cinco, cuatro quintos, que es e l mi^ximum. E n las cesantías y  
jubilaciones el m áxim um  que se  cobra son  lo .o o o  pesetas.

P ara las pensiones concedidas a  la  v iu d a  (viudedad) y  a  los hijos 
(orfandad) del funcionario, se tiene tam bién en  cuen ta el tiem po de 
servicio  y  el sueldo. Pueden ser tem porales, vitalicias y  extraordinarias.

C uando el em pleado qu e fallece deja solam ente v iu d a, ella percibe la 
pensión; si deja hijos, ellos la  perciben, y  si deja v iu d a  e  h ijos, (a mi* 
tad es para ella y  la  otra mitad para éstos. Hasta los vein te años la 
perciben los h ijos, excep to  los dem entes e im posibilitados, qu e siguen 
percibiendo la  mitad. L as hijas conservan la  pensión hasta que se ca
sa n  o  profesan en  O rdenes religiosas. La recobran al enviudar. Las 
viudas qu e se casan la  pierden, recobrándola al en viudar d e nuevo.

E l dervioio  p ú b lico  y  s u s  fo rm a s.— T oda prestación o función he* 
cha por el E stado o por lo s  particulares que responde a  u n a necesidad 
políüca o social, constituye u n  servicio  público. El servicio  público tie* 
n e, pues, d os sentidos: prestaciones d e servicios para el Estado, y
2 . conjunto de servicios, normalm ente desem peñados p o r funciona
rios constituidos en  Centros, oñcin as y  Corporaciones especiales.

L a  actividad adm inistrativa, respondiendo a m últiples necesidades 
del Estado, se  concreta en  varios grupos de servicios; los que tien* 
den a  m antener la  satisfacción d e las necesidades d e la  v id a  interior del 
E stado (Adm inistración interior); 2.*̂ , las qu e tienden a  garantizar la  in
tegridad nacional (fuerza armada); 3.^, ios qu e responden a  las necesU 
dades económ icas del Estado (Adm inistración financiera); 4.^, los que 
tienden a (a cooperacün internacional de lo s  Estados; pero este g ru p o  de 
servicios es m ás propio det derecho internacional. A tendiendo al primer 
grupo de servicios, a  lo s  d e la  Adm inistración interior, la  actividad del 
Estado se m anifiesta en dos direcciones: una de carácter político y  otra 
d e'carácter social.

E n el grupo de servicios de carácter político se  com prenden: x .° , las 
funciones de policía d e seguridad y  vigilancia: 2.*, la  estadística y ,  prin*



cipalmente> la  d e la  población; 3. ,̂ el régim en adm inistrativo de la  pro
piedad; 4.% el régim en adm inistrativo del trabajo y  d e las obras pú* 
blicas.

E n el grupo de servicios d e carácter social se com prenden: los de 
com unicaciones; 2.^, los servicios de sanidad, m oralidad, b en eñcen cia  e 
instrucción; 3.®, los servicios industriales, agrícolas y  com erciales. Es 
indudable qu e algunos d e los servicios del anterior gr upo, con un cri
terio de rigurosa clasifícación, entraría m ejor en el segundo. P or eso 
también se suelen clasificar los servicios atendiendo a lo s  ñnes, a  los m e. 
dios o  condiciones y  al carácter m ixto, de fines y  d e medios» que tienen 
ciertos servicios. Atendiendo a  los fines, se gubdividen los servicios en 
comunes (régim en adm inistrativo d e las personas y  d e la  propiedad), 
jurídicos (policía de segundad), físicos (sanidad), intelectuales (instruc* 
ción), m orales (beneñcencia) y  económ icos (producción, cam bio y  con
sumo).

L o s se rv icio s condicionales o m ediales tienen un carácter personal 
(servicio militar y  naval) o m aterial (propiedades y  recursos del Estado).

L os servicios.m ixtos se refieren a( presupuesto del Estado, Provincia 
y  M unicipio, y  los servicios directos o indirectos de la  Adm inistración 
en la ejecución de determ inadas obras y  trabajos.

Respecto d e las personas, hay qu e tener en  cuenta et Registro civil, 
el padrón m unicipal y  e l censo d e población, qu e son otros tantos ser
vicios de qu e dispone la  Adm inistración, incluyendo en  el últim o todo 
lo relativo al servicio  estadístico. Relaciónase con este servicio  el d e  co 
lonización interior y  em igración. Para el régim en d e la propiedad d is
pone la Adm inistración del Catastro parcelario, aún incom pleto, y  d e lo s  
Amillaramientos, qu e tienen carácter provisional y  supletorio del primero.

Existe, adem ás, com o garantía de la  propiedad, el Registro de la  pro
piedad inm ueble, de la  m ueble o  industrial, el Registro m ercantil y  el 
de la Propiedad intelectual.

L os servicios de policía tiene u n  carácter preventivo (policía de v ig i
lancia), o  represivo (policía d e seguridad). A  estos d os ñn es responden 
los Cuerpos de >Agilancia, Seguridad y  Guardia civ il. Intimamente rela
cionado con este servicio  está el régim en d e las prisiones. E l servicio 
general de policía  depende de( M inisterio d e la G obernación. L a  acción  
represiva se regula por la  le y  de O rden público  d e 23 de abril de 1870, 
pudiendo apelarse a  la  suspensión de garantías en caso necesario, se 
gún dispone e l art. 17 de la  Constitución vigente. L a  aplicación de la 
ley de Orden público  en casos graves d a  lugar a  dos estados excep cio 
nales: uno de prevención y  alarma, y  otro de gturra.



L as m anifestaciones del régim en policiaco son m últiples, en relación 
con los derechos de las personas y  las circunstancias de'las cosas; entra
ñ a  la defensa de las personas, ia policia relativa a  las industrias peligro« 
$as, incóm odas e insalubres y  la  defensa contra los peligros naturales. 
Tam bién procura, respecto de la  actividad de las personas, qu e se  m an
tengan en su  ejercicio dentro de la  órbita de actuación, y  respeto de los 
derechos personales (circulación d e las personas, m endicidad y  vagan 
cia, uso de arm as y  explosivos y  ejercicio de lo s  derechos d e reunión, 
asociación y  publicidad).

Otra de las m anifestaciones de la  policía, e s  la  qu e se  refiere a  la  fun* 
ción sanitaria y  de higien e so c ia l Para esto hay que organizar institu
ciones y  servicios qu e respondan a  estos dos fines, un os con carácter 
preventivo y  otros con carácter represivo. L a  función sanitaria tiene 
m últiples formas: puede ser nacional e  internacional, terrestre y  maríti
m a, general y  local, pública y  privada, rural y  urbana. La policía sanita
ria, com o servicio público, h a  d e procurar la conservación d e la  salud 
pública nacional, con  su s dos secciones d e sanidad interior y  exterior. 
Él régim en sanitario interior com prende la higiene m um cipal y  la  pro
vincial, a  cada una d e las cuales están afectos determ inados servicios.

L a  sanidad exterior está integrada por m edidas, servicios y  personal 
adecuado para im pedir la d iiusión y  penetración en la  Península e Islas 
adyacentes de enferm edades contagiosas. L os servicios se refieren a  la 
sanidad marítima de costas y  fronteras. Estos servicios tienen organis
m os y  Juntas adecuados d e carácter central, provincial y  m unicipal.

L a  policía d e las costum bres tiende a garantizar la moralidad pública 
por parte del Estado. T ien e tam bién u n  carácter preventivo y  represi
v o  respecto de determ inados v icios, que, aun que individuales, tienen 
trascendencia social. L a  corrupción social, las m anifestaciones d e obs
cenidad en determ inados espectáculos o m edios de publicidad, el aten- 
tado al pudor y  las buenas costum bres, la  defensa social de las adoles- 
centes (represión d e la  trata de blancas), son otras tantas m edidas de la 
policía de m oralidad pú blica  o  de buen as costum bres.

S e  com prenden tam bién en  este orden la  represión del alcoholism o, la 
represión o reglam entación de ciertos ju e go s, la  reglam entación de los 
espectáculos públicos y  e l evitar los m alos tratos a  los crim inales.

C u ltu ra  m o ra l. B e n e fic e n c ia .— L a función d el Estado en orden a 
la  beneficencia, se realiza organizando la  asistencia de los necesitados y  
reglam entando la  m anifestación autónom a de las iniciativas privadas. 
S u  acción  tutelar’y  supletoria ha d e traducirse en una perfecta organiza
ción y  reglam entación de las instituciones benéficas«



Las instituciones de beneñcencia pueden ser generales, provinciales y  
m unicipales.

Com prenden los hospitales, las casas d e m aternidad, las de expósitos, 
las de huérfanos y  desam parados y  las casas de misericordia. Tam bién 
pueden señalarse lo s  m anicom ios (que tienen carácter indefinido por 
s u  ñn).

Intimamente relacionada con la  beneficencia pública está la  proteo« 
ción a  la  infancia, la  acción  adm inistrativa en relación con la  m endici
dad y  el establecim iento de institutos d e mutualidad y  previsión para 
prevenir las consecuen cias de ia pobreza (Cajas de A horros, M ontes de 
Piedad, Instituto Nacional d e Previsión, M utualidades escolares).

C u ltu ra  iD t e l e c t n & I  y  a rt ís t ic a . In e tru cc ió n  p ú b lic a  y  Bellas A r -  
te s .— Siendo la  función de la  instrucción y  del fomento del Artfe em i
nentemente sociales, pero tam bién de carácter personal o  individual, es
tas instituciones y  servicios culturales habrán de tener un doble c*»rác- 
ter: público y  privado. L as instituciones docentes públicas son las que 
pertenecen al Estado, la  provincia, la región o  lo s  m unicipios. L as insti
tuciones educativas com prenden todos lo s  grados necesarios para formar 
al hombre y  redimir de la  ignorancia al adulto y  todas las formas que res
ponden u  su s m últiples fines: preparación, aprendizaje, form ación profe
sional y  técnica, perfeccionam iento, etc. escuela primaria, el institu
to, la  escuela profesional y  técnica y  la U niversidad, son lo s  órganos de 
la  cultura intelectual y  artística, atesorada, adem ás, en  bibliotecas, ar
chivos, m useos, exposiciones, etc.

C u ltu ra  ra a te r ia l* — E n este orden se com prenden las m últiples ma
nifestaciones de la  agricultura, la industria, el com ercio, la  caza y  la 
pesca.

En lo  que se refiere a  la  industria, el E stado ha de garantizar la se g u 
ridad y  la  higiene, y  en  los conflictos obrero-patronales ha de intervenir 
para velar por la  justicia  y  por la  protección d e cualquiera de lo s  facto
res de la  producción contra toda violencia. El régim en d e m onopolios y  
de trabajos públicos y  el de estatificación de ciertos servicios, entian 
de lleno en esta esfera de acción  administrativa.

Respecto de la  agricultura y  ganaderia, la  acción  del Estado ha de 
tender a  asegurar jurídicam ente m edidas d e protección directa a  la  m is
ma; a  organizar, con carácter facultativo, el servicio  agronóm ico; a  fo 
mentar las en señ an zas agrícolas; a  ejercer la  tutela de lo s  intereses agrí
co las, y  al fom ento y  defensa de los intereses d e los ganaderos.

Los ser\*icios de caza y  pesca se  regu lan  por leyes especiales.
Los intereses com erciales los fom enta e l Estado ordenando las reía-



clon es m ercantiles, protegiendo las instituciones de com ercio y  auxilia
res por m edio de las garantías, aí régim en monetario; regulando e l ré
gim en de pesas y  m edidas, desarrollando las v ía s  d e com unicación, fa
voreciendo o  restringiendo la  protección arancelaria, organizando 
Imáneos d e crédito com ercial y  estim ulando la  form ación de Sindicatos 
d e exportación, etc.

El « eryic io  militar y  nayal.— C onstituye uno d e los m edios de ser* 
v ic io  personal del Estado. Com prende este servicio  el del ejército  y  el 
de la marina.

El servicio  militar tiene carácter obligatorio, no sólo por la  Constitu* 
ción, sino tam bién por ley  de 19 de enero de 19 12 . Este servicio  tiene 
carácter restringido, pues adm ite en  cierto sentido las redenciones a  me
tálico y  las com pensaciones por instrucción m ilitar, por cu y o s dos co n 
ceptos el servicio en  filas puede reducirse a  cinco y  diez m eses.

L os A yuntam ientos deben alistar anualm ente todos los m ozos que 
cum plan, dentro del año, veintiún años» y  los qu e no  io estén hasta los 
treinta y  n u eve. L os qu e residan en - el extranjero se alistarán en los 
Consulados. Las obligaciones de la  inscripción y  las responsabilidades 
se refieren a los padres y  a  lo s  inscribibles. L a  lista debe hacerse públi
c a  el 15 de enero de cada ano y  se  rectificará el últim o dom ingo de di
cho  m es. El sorteo se verificará el tercer dom ingo d e febrero en  los res- 
pectivos Ayuntam ientos.

El servicio  militar d ura diez y  och o  años, distribuidos de este modo: 
tres d e servicio  activo , cinco d e segunda situación, seis d e  reser%'a y  el 
resto de reserva territorial. Por la  n u eva  le y  se  suprim en lo s  sustitutos 
personales, los cam bios de núm ero y  la  escasez d e peso. Pero sigue 
admitiendo exclusiones, bien totales o  tem porales, figurando entre la s  
primeras los qu e tengan defectos ñ sicos incurables para el servicio  m i
litar, com o son  los ciegos, m anoos, cojos, etc., y  entre lo s  segu n d os los 
qu e tengan defectos físicos curables y  los qu e no alcancen la  talla de
i ,50 m etros, quedando un os y  otros sujetos a  revisión durante tres años.

Tam bién quedan exceptuados del servicio  en  filas, en  tiem po de paz, 
el h ijo  único que m antenga a  su  padre, pobre y  sexagenario , y  e l que 
m antenga a  su  m adre d e igu al snerte, pobre y  v iu d a, o  casada con m a
rido pobre y  sexagenario , y  el expósito y  e l nieto qu e se  encuentren en 
igual caso, m anteniendo a  la  persona qu e lo críe o  eduque, o  a  su. 
abuelo.

E l servicio naval tiene e l m ism o carácter qu e el militar, según la  le y  
de B ases de 3 d e m arzo d e 1915 y  el decreto*ley d e 19  de noviem bre 

d e X915.
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En M arina se  adm ite e l voluntariado; pero a  lo s  extranjeros co n  res
tricciones. •

L os m ozos m ayores d e catorce añ os dedica lo s  a  las industrias d e  
pesca y  navegación, y  los alum nos de las A cadem ias navales, están 
obligados a  fígurar en  la inscripción marítima. La lista  debe hacerse en  
enero por la  Com andancia de M arina respectiva de todos lo s  in d ivi
duos qu e cum plan diez y  n u eve años d e edad, de enero a  diciem bre, y  
se expondrá al público en  febrero para hacer las reclam aciones.

El servicio  dura doce años, distribuido en tres situaciones: las dos- 
prim eras d e ocho años de servicio  activo, y  la  tercera d e reserva, que* 
dura cuatro anos. Se adm ite la  sustitución y  el cam bio de núm ero, 
aunque só lo  entre herm anos. L as excepciones y  exclusiones son  se
m ejantes a  la^ de! Ejército.

§ S.— Los Ministerios.

L a  A d m in is tr a c ió n  c e n t r a l  y  s u s  ó r g a n o s .— Las esferas de la 
Adm inistración son  dos: central y  local, subd ivid ida esta últim a en  re
gional, provincial y  m unicipal. L a  Adm inistración central consta de 
órgan os ejecutivos y  consultivos, según que ejecuten actos o  emitan 
informes sim plem ente. E l Jefe suprem o de la  Adm inistración e§ el Rey, 
con la responsabilidad ejecutiva de los M inistros. Estos se consideran 
com o los suprem os Jefes responsables del Poder ejecutivo, constitu- 
yendo con su  Presidente (Ministro con Cartera o  sin  ella) el Gabinete 
o Gobierno, qu e tiene una m isión ejecutiva, solidaría o especial, según 
la  función d e qu e se trate, y  adem ás una función deliberante (Consejo 
de Ministros).

Los M inisterios: su  e n u m e r a c ió n .^ S o n  los órganos suprem os d e 
la Adm inistración central. Están integrados por Subsecretarías, D irec
ciones generales, N egociados y  Juntas o  C onsejos consultivos. S u  n ú 
mero varía de unos países a  otros.

E n E spañ a v a  creciendo paulatinam ente por desm em bración de lo ^  
existentes. L os actuales son: Estado» Gobernación, Gracia y  Justicia, 
Instrucción pública y  Bellas Artes, Guerra, Marina, H acienda y  T raba
jo . Existe, adem ás, una Presidencia del C onsejo  qu e puede llevar ane-- 
ja  una Cartera.

S o  descripción.— ‘El Ministerio d e Estado tiene por objeto las rela
ciones diplom áticas con los dem ás países; lo s  Tratados de paz» de C o *  
m ercio, etc.; la  correspondencia con las Cortes extranjeras, el nombra«' 
m iento de! personal diplom ático y  consular, correspondencia d e U  fa-
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tniUa Reaí co n  otras Cortes, interpretación de len guas, refrendo de do* 
cum entos y  pasaportes» concesión de G randezas de España» honores y  
condecoraciones no militares, autorizaciones para usar titulos extran
jeros, ia O rden del T o isó n  de O ro, grandes cruces, hábitos de O rdenes 
m ilitares, A g en cia  de preces a  Roma, T ribunal d e la  Kota, etc.

S e  com pone de u n a Subsecretaria, cinco Seccion es y  otros Centros 
adm inistrativos y  consultivos. La& Secciones son  d e política, com er
cio« protocolo, de contabilidad y  colonial.

L o s C en tros adm inistrativos son  el de Inform ación com ercial, la  Ofi* 
ciña de interpretación de lenguas, el N egociado de asuntos conten cio
sos, la Junta d e Com ercio d e exportación y  la  Junta Consultiva in sp ec
tora d e Fundaciones y  Patronatos españoles en  el extranjero.

E l M in iste r io  de la  G o b e rn a c ió n .-* E s m isión propia del M iniste
rio  de la  G obernación m antener el orden en  el interior y  velar por la 
salud, seguridad, trabaio, beneficencia y  previsión de las personas. Le 
están anejos los asuntos del Censo y  los de Com unicacion es postales 
y  telegráficas.

C onsta d e una Subsecretaría, distribuida en  tres secciones: de P erso
nal, de O rden público y  de Política y  Reformas Sociales, encargada 
d o  form ar la  Estadística del trabajo (i).

T ien e, adem ás, tres D irecciones: una de Adm inistración local, que 
com prende cin co  secciones: i.'’ , organización provincial y  municipal;

presupuestos y  contabilidad de los A yuntam ientos y  Diputaciones;
3.^, bienes m unicipales y  provinciales, policía urbana y  rural; 4.®, reem* 
plazos; 5.^, beneficencia general y  particular; una D irección general de 
Correos y  Telégrafos, y  u n a D irección de Sanidad.

De este M inisterio dependen, com o C uerpos consultivos y  técnicos, el 
Instituto Nacional de Previsión y  el de R eíorm as Sociales (2), y  la Junta 
Superior de Sanidad.

M in iste r io  de G r a c ia  y  J u s t ic ia .— T ien e a  su  car^o la  suprem a m i
sió n  de velar por la  adm inistración de justic ia , tanto en lo  c iv il com o en 
t o  crim inal, m anteniendo, adem ás, las buenas relaciones entre la  Iglesia 
y  el Estado, respondiendo a  las exigencias d e los intereses religiosos y  
a  las necesidades del culto, según lo dispuesto en  la  Constitución. Im* 
cum ben a  este Ministerio la  organización, régim en y  gobierno de T ribu 
nales y  Juzgados de fuero com ún; los nom bram ientos, ascensos y  cese 
d e  lo s  M agistrados, Jueces e in dividuos del Ministerio fiscal; los Hegis-

u ) Esto pa$a al Ministerio del Trabajo.
i¿) S< integraron también «n e\ Ministerio del Trabajo.



tros civil y  de la  propiedad. Notarías, indultos, régim en penitenciario, 
asuntos religiosos, regalías eclesiásticas, presentación y  colocación de 
prelaturas, prebendas, piezas y  beneficios, com unidades relig iosas. S e
m inarios conciliares, encom iendas d e O rdenes m ilitares, títulos de C as
tilla, Notaría m ayor del Reino, Registro c iv il de la  fam ilia Real, sanción 
d e las leyes, pase y  retención de Bulas.

Com prende una Subsecretaría, dividida en dos secciones: una de osuk» 
tos civiles y  otra áeasuníos ecusiàsiicosy y  dos Direcciones generales: una 
de los Registros civil, de la  propiedad y  del Notariado, y  otra d e E sta 
blecim ientos penales. T iene, adem ás, la  Com isión de codificación, la 
Junta calificadora de  ̂Poder judicial y  la  Superior de Prisiones.

In stru c c ió n  p ú b lic a  y  B e lla s  A rte s .— Com o su  mismo nom bre lo  in* 
dica, tiene por m isión velar por el fom ento de la  cultura nacional en  ei 
dom inio de la instrucción, de la  investigación  y  del arte. Tam bién d e
biera com prender todo lo relativo a  la población, qu e en su  aspecto sa
nitario pertenece a  Gobernación, y  a  la  cultura religiosa, qu e pertenece 
parcialmente a  Gracia y  Justicia.

Com prende este M inisterio dos Subsecretarías: una d e Instrucción p ú 
b lica  y  otra de Bellas Artes, y , adem ás, dos Direcciones: la  de Primera 
enseñanza y  la  del Instituto Geográfico y  Estadístico.

Com o Cuerpo consultivo  tiene el Consejo de Instrucción pública. H ay, 
adem ás, la Junta central de derechos pasivos del M agisterio y  la del 
Cuerpo de A rch iveros y  Bibliotecarios.

F o m en to .— Com o su  m ism o nombre lo indica, atiende a  propulsar 
todos lo s  factores de la cultura material en  e l dom inio d e la  A gricultura, 
de la  Industria, del Com ercio y  d e las O bras públicas. T ien e una S u b 
secretaría, la  D irección de O bras públicas, la de Com ercio y  T ranspor
tes y  la  de A gricultura. Existen, adem ás, algunos C onsejos y  Juntas.

A b a s te o in ie n to e .— F u é creado por Real orden de 3 de septiem bre 
d^ 1918, con carácter circunstancial, para atenuar en  lo  posible los 
efectos d e la  guerra europea, procurando resolver los problem as de su b 
sistencias del m odo m ás adecuado a  las exigencias de la  econom ía na
cional. T ien e  este M inisterio una Subsecretaría y  varias dependen
cia s  (i).

G u e rra  y  M & rín a.— Pertenece al Níinisterio de la  G uerra todo lo que 
se  relaciona con la  organización de las fuerzas del ejército y  la  defensa 
territorial, con  excepción del reclutam iento y  reemplazo, qu e pertenece 
a  <iobernación. De este M inisterio depende tam bién la  D irección d é la

( 1̂  Se ha suprimido y*.



Guardia civil, servicio  propio, actualm ente, del M inisterio de la  Goberna
ción, y  la  d e Carabineros, que depende para su  tunción de H acienda.

Corresponde al Ministerio de M arina la organización d e las fuerzas 
navales y  los serv icios de m arina m ercante, pesca, hidrografía, e tc . E s
tos dos M inisterios constituyen en  realidad organism os autónom os y  
com pletos, asum iendo a  veces todas las fun cion es propias de los de* 
m ás M inisterios. El progreso h a  de consistir en  especializarlos en un fìn 
técnico único qu e no puede ser m ás importante. A  estos dos M inisterios 
están adscritos varios C uerpos consu ltivos y  Juntas, siendo la  m ás im 
portante la de D efensa Nacional.

H acien d a .— T ien e por función propia la  organización d e lo s  recursos 
y  m edios del Estado, las funciones del T esoro  y  la  adecuada dístribu* 
ción de los m ism os en  el gasto  público. Tam bién le corresponde e l ré* 
gim en y  adm inistración d e lo s  m onopolios y  servicios del Estado, e x 
cepto Com unicaciones; las m inas y  salinas, lo s  resguardos m arítim os y  
terrestres, los servicios de contabilidad, acuñación de la  m oneda, p ago  
d e todos lo s  funcionarios, etc. Com prende la  Subsecretaría, con los ser
vicios de régim en interior e  inspección  general, y  las D irecciones de 
A duan as, Propiedades y  derechos del Estado, Contribuciones, D euda 
pública, C lases pasivas, T esoro  público  y  O rdenación de p agos del E s
tado. Tam bién tiene la  D irección general de lo Contencioso d el E sta d o . 
H ay varios Centros consultivos y  Juntas, entre ellas la  d e A ranceles y  
Valoraciones.

N ecesid ad  de \ob M in is te r io s  d e T ra b a jo , T r a b a jo s  p ú b llco e , Co- 
m u n ic& cíon es j  T ra n s p o r te s  j  E co n o m ía  N a c io n a l (A g rio u U a ra *
I n d u s tr ia  y  C om ercio).— T o d o s estos tres M inisterios están actualm en
te vin culad os en  el de Fom ento y  Subsistencias, este últim o emancipa^ 
do, com o fílial qu e era de aquél. E xisten, adem ás, distribuidos los ser
vicios de Com unicaciones y  Transportes entre los M inisterios de Fo
mento, G obernación y  Marina.

Los servicios industriales dependen d e Fom ento y  G obernación, y  d e 
M arina las industrias marítimas. L o s trabajos p úblicos y  la  legislación 
del trabajo están disti-ibuídos entre los M inisterios de Fom ento y  G ober
nación, del cual dependen el Instituto Nacional d e Previsión y  el Insti
tuto d e Keform as Sociales. Existe, por consiguiente^ u n  verdadero des
barajuste en  la  organización adroinistraüva central (!).

( i )  ^  Ministerio d«I Trabajo lia sióo creado recientemente con una finali
dad más barocritica que técnica. El Estado no debe regular solamente el traba
jo  de los d«más, sino que deb< considerarse como el primero y más principal



La necesidad d e lo s  tres M inisterios, de Trabajo y  O bras públicas, C o 
m unicaciones y  Econom ía Nacional, está justíñcada por las ideas direc* 
toras de la  época y  por las necesidades prim ordiales de la cultura presen* 
te. £1 principio de la división  del trabajo se im pone en toda organiza
ción, y  m ás aún en  los tres M inisterios técnicos por excelencia, de los 
cu ales disfrutan y a  todas las naciones cultas.

Y  en realidad, la transform ación sólo exigirá la  creación del M iniste
rio d e Com unicaciones y  Transportes, adscribiendo los servicios d e su b . 
sistencias al Ministerio de la  Econom ía Nacional» convirtíendo el de 
Fom ento en  Trabajo y  O bras públicas, y  recabando para estos tres orga* 
nism os, previam ente transform ados, los servicios h o y  distribuidos eiitre 
m últiples M inisterios. Esto contribuiría, adem ás, a  descongestionar de 
elem entos burocráticos inactivos algunos M inisterios que> com o Ha* 
cienda y  G obertiación, tienen h oy exceso d e personal. H abría que pro
curar, adem ás, su  rehabilitación O nuevo aprendizaje para lo s  n u evos ser* 
vicios técnicos, previa selección y  entrenam iento en u na E scuela técni
c a  central de form ación, perfección y  adaptación de ¡a  burocracia.

L o a  o r g a t k ia in o a  c o n a u l t Í T O s  y  fie c a liza d o re e  d e l P o d er c e n t r a l . ^  
H em os enum erado y a  los propios o  exclusivos de cada M inisterio o  de 
los afínes {com o lo s  de G uerra y  Marina), quedándonos por determinar 
los propiam ente consultivos y  fiscalizadores del Poder central. Estos or
ganism os son  dos: el Consejo <U Estado y  e l Tribunal de Cuentas del 
Reino. El Consejo de Estado está formado de los M inistros en ejercicio, 
u n  Presidente, ocho ex  M inistros y  cuatro Consejeros m ás. El Presidente 
y  los cuatro Consejeros forman )a Com isión perm anente, y  todos jun tos 
el Pleno, dividido en cuatro secciones, correspondiendo a  la primera la  
Presidencia del C onsejo, E stado y  Gracia y  Justicia; a  la  segunda, Ha
cienda, Instrucción pública y  Fom ento; a la  lercera, G obernación, y  a  la 
cuarta, Guerra y  M arina.

El Consejo  en pleno debe ser oído en la ratifìcación d e los Tratados 
d e Com ercio, en  los Concordatos con la Santa Sede, en los conflictos 
interriacionales, en la  suspensión de la  ley  del Jurado y  en  toda reso* 
lución d e la  qu e el G obierno tenga que dar cuenta a  las Cortes. L a  C o
m isión perm anente tiene tam bién señalados asuntos propios, com o son: 
indultos, concesión de títulos, confección de Reglam entos, créditos ex-

irabajador de la Nación, aduciendo de Us experiencias de su trabajo normas 
para los demás. De ahí la nec^idad de nacionalizar y estatificar ciertas indus
trias (minas» transportes, energía eléctrica, etc.) Debe^^ denominarse M¡B*«tc- 
rio del Trabajo y de Trabajos públicos.



traordínarios, suplem entos, anticipos, etc. Los inform es del Consejo no  
obligan al Gobierno; pero es de ritual em plear la  palabra oído o  confort 
m€y según qu e se aparte de su  dictam en o lo siga.

Com o organism o superior en  el orden económ ico ^de la  v id a  n a cio 
nal, existe el Tribunal de Cuentas del Reino, que tiene el carácter de 
Supremo y y se  considera com o la  autoridad superior, que exam ina y  
jú z g a la s  cuentas del Estado, teniendo, adem ás, jurisd icción  especial y  
propia para exigir  las responsabilidades que se deriven de aquéllas^ 
com o son: pagos indebidos, alcances, m alversaciones y  desfalcos, se* 
gún  las leyes vigentes de Contabilidad (25 d e ju n io  de 1870, $ de ago s
to d e 1893, 28 d e noviem bre de 1899 y  i.® d e ju lio  de 19 11). Su s fallos 
son  ejecutivos en el orden económ ico, debiendo pasar el tanto de cui 
pa a  los Tribunales, em pleándose por la  Adm inistración los procedi
m ientos del caso  para el reintegro de cantidades que fíguren en d escu 
bierto. E l Tr¡¿>unal de Cuentas del Reino debe redactar, anualm ente, 
una Memoria relativa a  las Cuentas generales del Estado, que se presen
tará oportunam ente a  las Cortes.

E l P o d e r  e jecu tiv o  en  la  v id a  lo c a l: lo s  G o b ern ad ores c iv ile s .—  
E n el régim en actual de centralización adm inistrativa, los organism os 
locales (Diputaciones y  M unicipios) tienen una doble personalidad: la  
propia y  la representativa del Poder central; pero son los Gobernadores 
civiles los que m ejor traducen esta m utua interacción entre el Poder cen 
tral y  los Poderes locales.

Ei Gobernador civil es un funcionario qu e representa at G obierno, 
que lo nom bra para ejercer en el orden civ il el m ando suprem o de la 

•provincia. E s e l Jete de lodos los organism os, el Presidente nato d e su s 
Corporaciones y ,  por lo tanto, de la  D iputación provincial, teniendo un 
carácter q u e es a  la  ve z  político y  adm inistrativo.

Com o je fe  político de la  provincia, publica» hace ejecutar y  obliga a  
q u e se cum plan las disposiciones em anadas del Poder central, m antiene 
el orden público» protege las personas, reprime lo s  actos contrarios a  la 
m oral, ve la  por e l cum plim iento d e las leyes sanitarias, por 2a ley  Elec
toral y  de Instrucción primaria, da o  niega el perm iso para celebrar fun* 
ciones y  reuniones públicas, provoca com petencias a  lo s  Jueces y  T ri
bunales cuando invaden (as atribuciones de ia Adm inistración civ il, y  
auxilia la  acción  de la  justicia.

Com o je fe  adm inistrativo de la  provincia le corresponde: presidir 
con vo to  las sesiones de la  D iputación provincial a  que asista, y  lo 
mismo las de la Com isión provincial» y  sin  vo to  los M unicipios; com u
nicar, ejecutar y  suspender su s acuerdos según las leyes; aprobar, cu an 



r
d o proceda, lo s  presupuestos m unicipales, e  inspeccionar por s i  o  p o r 
su s delegados todas las dependencias d e la  provincia y  de los M unici* 
pios.

Los deberes de los Gobernadores se limitan al d e residencia en la  ca
pital de la provincia y  a  remitir anualm ente una M em oria a  la Presidencia 
del Consejo d e M inistros en que se expongan los diferentes problemas» 
de la Adm inistración, proponiendo to4as aquellas iniciativas condu
centes al m ayor fom enta d e la cultura en todos su s órdenes dentro de 
la  provincia.

Las responsabilidades de los (íobernadores pueden ser adm inistrati
vas ante el G obierno, y  judiciales ante el T ribunal Suprem o.

S <j.— L o s medios y  funciones materiales.

S u  e n u m e ra c ió n .— Entre lo s  m edios o  funciones materiales están los 
bienes d e dom inio público, cam inos ordinarios, vías férreas, aguas ma
rítim as y  terrestres, m inas, montes, etc.

B ien es d e dom inio p ú b lico  y  p a r t ic u la r .— VA concepto de domi- 
rtto público im plica necesariam ente la  distinción entre aquellos bienes 
que son de aprovecham iento com ún del Estado, la  Provin cia y  el M unì 
cipto, y  los bienes propios o  patrimoniales, qu e son los qu e c o q  carác- 
ter privado poseen com o personas jurídicas.

Son  bienes de dom inio público aquellos que se destinan a un uso co* 
mún, com o son  io s cam inos, canales, rios, puertos, playas» riberas, etcc* 
tera. Tam bién son d e dom inio público, aun que no sean de uso común> 
las m urallas y  fortalezas, por estar destinadas a  la  defensa del territorio. 
En las provincias y  M unicipios son  bienes d e dom inio público los ca
m inos, plazas, calles, fuentes, edifìcios,.etc.

Son  bienes propios de la  nación e i territorio, io s cam in os ordinarios, 
las vías férreas, las aguas marítimas y  terrestres, las m inas (a  excepción 
de las reservadas ai Estado) y  los m ontes que no estén declarados en 
venta. La Adm inistración procura velar por su  conservación, regulando, 
además, el aprovec tía miento común.

L oe m e d io s de co m u n icac ió n .— El sistem a d e com unicaciones del 
Estado com prende el servicio  telegráfico, telefónico, cablegràfico, radio- 
telegráfico, el de transportes terrestres, m arítim os y  aéreos (carreteras, 
ferrocarriles, tranvías, cam inos vecinales, m arina m ercante y  aeronáu
tica). L os m edios de com unicación tienen a la  ve z  un doble carácter de 
bienes y  de servicios públicos. Pero suele ocurrir que la  Adm inistración 
no  provee a  estos servicios por sl> sino por ei sistem a d e arriendo o



con cesión , co n  lo  cual participan de hecho de un carácter privado» En 
«1 estado presente del régim en de lo s  m edios d e com unicación, no« h a y  
unidad de plan n i de fínes adm inistrativos respecto de lo s  m ism os, pues 
un as veces son  verdaderos m onopolios privados, y  otras ve ces son  p u 
ro s  servicios públicos. Según estos m últiples puntos de vista , son  distin
tas tam bién las distintas norm as o disposiciones administrativas.

Respecto al servicio  de correos y  telégrafos, prevalece el carácter ple
no d e servicio  público. No ocurre lo  m ism o con teléfonos (mixto) y  la 
radiotelegrafía (mixto).

Las carreteras pueden ser costeadas por el Estado, la Provin cia y  el 
M unicipio, y  pueden ser públicas o  particulares. Las del Estado son de 
primero» segundo y  tercer orden, y  se fijan en e l plan general por una 
ley. E n las carreteras hay que distinguir lo  relativo al estudio y  a  la 
construcción, de lo relativo a  la  conservación y  al tránsito. L o s cam inos 
vecinales han sido objeto de una legislación especial, basada en el siste
m a de cooperación, y  m ejor aún de sustitución de la  acción  del Estado 
A la  de lo s  m unicipios. A lgo  sem ejante h a  ocurrido con el plan d e carre
teras provin cia les.

L os ferrocarriles en España aplican todos los sistem as conocidos de 
explotación . L os h a y  d el Estado y  de particulares; pero generalm ente 
prevalece el sistem a d e concesión por noventa y  n u eve años, co n  sub* 
venciones o  garantía de interés. L a  le y  d e 23 de noviem bre de 1877 re» 
g u la  la  policía de ferrocarriles.

L os tranvías se  conceden por sesenta años por e l M inisterio de F o 
m ento, las D iputaciones y  los Ayuntam ientos» según la  entidad a  quien 
corresponda la  v ía  por donde transitan.

E n lo  relativo a  la m arina m ercante, prevalece entre nosotros el ca* 
rácter d e explotación privada, bajo el régim en de la  subvención y  de 
prim as a  la  construccióa y  navegación.

E l r é g im e n  h id rá u lic o .— Las aguas pueden ser públicas y  privadas: 
las prim eras, d e  uso común» y  las segundas, pertenecientes a  personas 
jurídicas. E n las prim eras, conserva el dom inio público  e l Estado y  re g u 
la  su  aprovecham iento.

L as aguas marítimas son  d e u so  com ún, por ser el m ar libre; pero el 
m ar litoral y  la zona marítima son d e la  nación» y» por consiguiente, de 
u so  público. L as accesiones d e terrenos gan ados al m ar son  d e dominio 
público.

E n las aguas terrestres so n  d e dom inio público  las pluviales; las v i
v a s ; las d e m anantial y  corríentes; las qu e nacen en terrenos del m ism o 
4 ominio; las de arroyos, ríos, lagos y  lagunas, qu e nacen en  terre



nos públicos y  su s álveos: las subterráneas en terrenos de dom inio pú* 
bllco; las que se encuentren en zonas donde se practiquen trabajos de 
obras públicas; las que nacen en terrenos de dom inio privado desde que 
salen de éi; las sobrantes de fuentes, cloacas y  establecim ientos públi> 
eos. L o  m ás interesante respecto de las agu as terrestres de dom inio pú
blico e s  el aprovecham iento de las mismos. El régim en de riegos y  las 
com unidades de regantes se rigen por disposiciones especiales.

De las agu as públicas se obtienen aprovecham ientos com unes y  e s 
peciales. L os primeros pueden ser para uso dom éstico, pesca, n avega
ción, etc., y  lo s  segundos se obtienen por concesión adm inistrativa o 
por prescripción de veinte añ os. Cuando liay varios concursantes se 
observará el siguiente orden de prelación: i.^, abasto de poblaciones;
2.°, ferrocarriles; 3.*̂ , riegos; 4/*, canales de navegación; 5,®, barcos de 
pesca, puertos e  industrias; 6.®, viveros y  establecim ientos de piscicuK 
tura.

El Ministerio de Fom ento y  su s dependencias cuidan de las aguab p ú 
blicas y  privadas, sin  perjuicio de la  intervención correspondiente de 
los T ribunales d e Justicia.

L as agu as marítimas se rigen por la ley de Puertos de 7 de m ayo de 
1880, y  las terrestres por la ley  de A g u as de 13 de ju n io  de 1879.

L a»  m in a s .^ E l  régimen m inero español parte de la  distinción entre 
el suelo y  el subsuelo. El suelo puede ser de dominio público o  particu« 
lar; el subsuelo se halla bajo el dom inio em inente del Estado, que pue
de abandonarlo, cederlo gratuitam ente o  enajenarlo, mediante un ca
non de concesión. VA decreto-ley de Bases d e 29 d e diciem bre de i86S 
agrupa en  tres secciones la propiedad y  explotación d e las substancias 
minerales. El Reglam ento de 16 de ju n io  de 1905 es su  disposición cor^* 
plementaria. Por am bos, las concesiones mineras se otorgan a perpetui
dad, pagando u n  canon, con libertad en la  explotación y  sujeción a  las 
reglas de policía de segundad. El Ministerio de Fom ento ejerce (unció* 
nes para velar por el cum plim iento de las leyes en  el régim en de las 
minas, existiendo para esto una D irección técnica d e M inas en e 
mismo. M odernam ente tiende a  evolucionar la  legislación minera en 
Europa en u n  sentido naaonalizador^

L oa  m o n te s .'-P a ra  los efectos adm inistrativos se conceptúan mon* 
tes los terrenos cubiertos d e árboles, propios para la  construcción, car* 
boneo y  len ss y  dem ás necesidades com unes, sean altos o  bajos; bos* 
ques, sotos, plantíos o  m atorrales o  especies forestales distíntas d e tas 
de aprovecham iento agrícola o  industriaL En nuestra legislación se d is
tinguen los m ontes públicos de los particulares. L a  Adm inistración se

6 .



fija en los prim eros y  considera com o públicos lo s  exceptuados de la 
venta y  los qu e habiendo sido declarados enajenables aún  no han p a 
sado al dom inio particular. S e  exigen condiciones para la  determ ina- 
ción áe los m ontes exceptuados d e la venta. Para los efectos de un buen 
régim en forestal el Estado ha de atender a  la com pra o  perm uta de de 
term inados m ontes y  al fomento y  repoblación de los bosques, im pi
diendo tam bién las talas excesivas, así com o tam bién la  catalogación de 
los m ontes públicos y  la  reglam entación de los aprovecham ientos.

L os m ontes susceptibles d e venta  m ientras no se  venden se conside
ran com o bienes patrim oniales, y  corresponde la venta  at Ministerio de 
H acienda. De los excep tuados de venta cuida el Ministerio de Fomento. 
A  los m ontes particulares só lo  les afectan los preceptos generales de la 
policia.

Por el Hegiamento de j 5 de febrero de 1907 se creó el Cuerpo de 
guarderia forestal, y  por el d e  j6 d e ju n io  del m ism o año se creó una 
Inspección de M ontes, llam ada de deslindes.

L o a  m edio» m a te r ia le s  del E eta d o « ^ P u e d en  dividirse en  d os par* 
tes: bienes, que, com o persona jurídica, puede poseer constituyen* 
do su  patrim onio, y  2.°, recursos (contribuciones e im puestos), los cua
les sirven al Estado para la consecución de su s ñnes.

C onstituyen el patrimonio del Estado: las m inas, m ontes y  edificios o 
fincas destinados a servicios públicos; lo s  bienes m ostrencos, baldíos 
y  del real patrimonio, y  los bienes llam ados nacionales y  procedentes de 
la  desam ortización.

S e  consideran bienes m ostrencos los que están vacantes y  sin  dueño 
conocido. Tam bién lo  son  los que el mar arroje a  la orilla, ignorándose 
el dueño; el tesoro oculto que se  encuentre en  terreno del Estado; los 
bienes de los qu e hayan muerto sin  testar ni dejen herederos forzosos; 
los bienes de los ausentes con paradero desconocido por m ás de diez 
años, y  los detentados o  poseídos sin  título legítim o. Son  baldíos los 
terrenos de dominio público  que están im productivos u ociosos, aun- 
qu e tengan capacidad para producir o  contengan los frutos espontáneos 
d el suelo, que están a  disposición del qu e quiera recog;erlo$.

L os bienes del Keal Patrim onio estaban confundidos con lo s  bienes 
de la  nación, pues los M onarcas solían disponer de la propiedad n acio
nal com o de cosa propia, hasta qu e en las Cortes de C ádiz d e 1812 se 
afirm ó qu e la  nación no es patrim onio de nadie en particular, sino de 
todos, desapareciendo por lo tanto la confusión entre los bienes públi* 
eos y  los del K e y .

E n España pertenecen al Real Patrimonio io s palacios y  sitios reales,



Patronatos sobre iglesias y  fundaciones y  todos los m uebles y  sem o
vientes contenidos en  aquellos palacios, dependencias y  ñncas. Estos 
bienes constituyen una especie de vín culo  a  favor de la Corona, que los 
posee en usufructo, pues el dom inio pleno es del Escado, que tem poral
mente lo s  cede al Hey com o Jefe suprem o del mismo. Por las leyes de 
12 de m ayo de 1862 y  26 de ju lio  de 1876. los bienes d e la  Corona son 
indivisibiest inalienables e imprescriptibles, no pueden sujetarse a  gra* 
vam en y  están libres de contribuciones e  im puestos.

L os bienes procedentes de la  desamortización son los señalados en 
las leyes desam ortlzadoras de 1.^ de m ayo de 1855 y  i i  de ju lio  de 
1856. Cn virtud de estas leyes el Estado se incautó, alegando m otivos 
de carácter político y  social, de las propiedades pertenecientes al Clero, 
O rdenes militares, Cofradías, O bras pías, Patrimonio del ex  Infante don 
Carlos, las de propios y  com unes de los pueblos, las de beneficencia e 
instrucción y  todas las de la  mano muerta (patrimonio d e las Com unlda- 
des religiosas). En pública subasta se vendieron estos bienes por el Es- 
tadü a  la forzosa, obligándose a  devolver en  cam bio a  alguno de sus 
antiguos poseedores (Clero, in stitu cion es de beneficencia e instrucción 
y  M unicipios) inscripciones intransferibles de k  D.^uia pública con una 
renta del 3 por t o o .

A  pesar de las leyes de desam ortización se reconoció después a  la 
Iglesia, en virtud del Concordato (!ey de 4  d e noviem bre de 18591, la 
capacidad de adquirir, retener y  usufructuar bienes y  valores sín limita
ción ni reserva alguna, quedando derogadas las leyes d e desam ortiza
ción, y  en virtud de esto el Estado le devolvió  los bienes a la  Iglesia, y  
ésta se los cedió otra ve z al Estado por las m encionadas inscripciones 
de la  D euda consolidada al 3 por !Oo. L os bienes de capellanías y  fun* 
daciones piadosas de carácter familiar se regularon por el Concordato 
de 16 d e ju n io  d e 1867. ^

IwOS recursos del E stado son los m edios económ icos qu e indepen* 
dientemente de los bienes de su patrimonio em plea para la satisfacción 
de su s necesidades. Estos recursos pueden ser ordinarios o cxtraordi- 
nurios, según la Indole de las necesidades a  satisfacer con ellos. Ix)s or* 
dlnaríos satisfacen necesidades perm anentes con ingresos fijos, que se 
obtienen: m ediante contribuciones O im puestos; 2.^, por las rentas 
de los bienes patrim oniales del Estado: 3.̂ ,̂ de las retribuciones por 
ciertos servicios qu e presta el Estado.

Con los recursos extraordinarios se satisfacen necesidades también 
extraordinarias o  anorm ales. Son recursos extraordinarios los em prés
titos, que pueden ser am ortizables y  perpetuos.



L as contribuciones son generales o  del E stado y  especiales, propias 
de la provincia y  e! M unicipio. Las peculiares d e estos últim os organis
m os se llaman arbitrios. Las principales contribuciones son: la  urbana, 
rústica y  pecuaria; la industrial, de com ercio, utilidades, cédulas p erso 
nales, sello y  timbre de) Estado, io s im puestos sobre derechos reales y  
transm isión d e bienes y  los de aduanas y  de consum os, q u e se rigen por 
leye s  especiales. El sistem a b'ibutario español constituye u n  todo orgá- 
n ico, qu e se puede clasiñcar atendiendo al ñn, al m edio, al m odo, a  la 
cuantía del gravam en y  a  la índole del proceso económ ico a que 
afecta.

1̂  Adm inistración económ ica del Estado está integrada por organis
m os centrales, que dependen del Ministerio de H acienda, provinciales 
(las D elegaciones) y  oñcinas locales, recaudadores y  agentes ejecutivos^

L a  e x p ro p ia c ió n  fo rzo sa .— L as relaciones entre la propiedad priva, 
da y  la pública o  del Estado se hacen ostensibles en la  expropiación 
forzosa y  las servidum bres públicas. Por la expropiación forzosa e l E s
tado hace su y a  la  propiedad particular» previa entrega del valor de la 
hnca expropiada. Pero ha de ir precedida de una declaración de utilidad 
pública (ley de 11 de enero de 1S79), d e la  necesidad ineludible d e ex
propiar, de la  valoración de lo que se ha de enajenar o  ceder y  del pago 
del precio que representa la indem nización de lo que forzosamente se 
enajena. ^

S in  estos trámites, cualquier particular, injustam ente desposeído, p o
drá entablar lo s  interdictos de retener y  recobrar. L os fundam entos le
gales de la  expropiación forzosa son los siguientes: el art. 10 de la  C ons
titución; la  ley  de 10 de enero de 1879; el Reglam ento de 13 de jun io  
del njism o año; los Reglam entos de 19 de febrero de 1 $81 y  13 de ju lio  
de 1863, restablecido por Real orden d e 30 de agosto  de 1898 sobre ex* 
propiaciones de guerra y  marina; las leyes de 26 de ju lio  de 1892, 18 
de m ayo d e 1895, 15 de m ayo de 1902, sobre expropiación por el ramo 
de G uerra, y  la de 30 de ju lio  de 1904, qu e m odiñca el art. 29 de la  ley  
de 1879.

L a s  s e r v id u m b r e s .— Pueden ser d e policía uibana, deseguridad de 
Estado, de salvam ento; las relativas a  las m inas (desagüe, ventilación 
investigación y  transporte); de aguas (acueducto, saca de agua, cam ino 
de sirga, estribo d e presa y  de parada o partidor, abrevadero, etc.); de 
m ontes, pecuaria, de cam inos, de ferrocarriles,'de paso, d e  corrientes 
eléctricas, etc.

L a s  o b ra s  p ú b lic a s . C o n tra to s .— S e consideran com o tales las de 
uso y  aprovecham iento general, y  las construcciones destinadas a  ser



vicios del Estado, la  Provincia o  e) Municipio» según la  ley  de 13 de abril 
de 1877.

T ien en  carácter especial los contratos de obras y  servicios públicos, 
dado el sujeto principal que contrata, el objeto, la  forma y  los efectos 

del contrato mismo.
Estos contratos son  la  subasta, la adm inistración o gestión directa y  

el concurso.
Las obras públicas pueden ser generales, provinciales y  m unicipales, 

y  se rigen por la ley de 13 de abril de 1877.
Las disposiciones relativas a  la subasta de obras del Estado están 

contenidas en el Real decreto de 27 de febrero de 1852, y  para las Dipu* 
téciones provinciales y  Ayuntam ientos, en  la  instrucción de 26 d e abril 
de 1900.

L os contratos de obras que ejecuta la  Adm inistración se  rigen  por el 
Keal decreto de 27 d e lebrero de 1852, las instrucciones del m ism o año 
y  las disposiciones de 13 de marzo d e 1903 y  24 d e enero de 1905.

P ara los concursos se tendrá en cuenta el p liego general d e condicio« 
nes sobre obras públicas de 13 d e mar^o de 1903.

Com o vem os, tanto la  subasta com o la  adm inistración directa y  et 
concurso, tienen disposiciones o  norm as qu e son com unes y  especiales.

g JO.— Derecho canóntco.

S u  nociÓD.— Con el nombre de Derecho canónico o Derecho ecle* 
siástico, se designa aquel conjunto de norm as dictadas por la  Iglesia, 
por las cuales se rige la sociedad cristiana para el cum plim iento d e sus 
ñnes.

S u s  fu e n te i.— L as fuentes del Derecho eclesiástico son divinas (divi
didas en naturales y  positivas; todas las verdades reveladas contenidas 
en el A ntiguo  y  en e l N uevo Testamento); humanas que son las conte
nidas en el derecho consuetudinario y  en los cánones establecidos por 
las Constituciones pontiñcias, Concilios, Concordatos, Decretos de las 
Congregaciones y  otro$. D elegados pontiñcios, leyes diocesanas, costum * 
bres y  leye s  civiles y  doctrinas aceptadas por los < )bispos y  el Papa.

L a «  norm a« canónica«.— Llám anse Constituciones pontificias las dis* 
posiciones legislativas d e los Pontíñces; se  llaman Decretos sí se expiden 
motu pfoprw'y Encíclicas^ si se dirigen a  todos los O bispos o  a  k s  de 
una nación; Bulas^ cuando tratan de asuntos graves con redacción so 
lemne; Breves y cuando están escritos con concisión, y  sellados sub anu
do piscatoris; Rescriptos^ cuando responden a  consultas sobre casos d u 



dosos. Las Balas» Breves y  Rescriptos, para que tengan la debida aplica
ción en España, han d e ir, refrendados por el teginm exequator.

Son Cánones, las normas qu e concretáis las decisiones de los C on ci
lios en asuntos de fe y  de moral. Reciben el nombre de C oncilios aque* 
lias reuniones de los O bispos o  pastores de la Iglesia con vocad as y  pre
sididas por A utoridad ecles àstica com petente, para resolver asuntos de 
fe, m oial o  disciplina« Se llaman generales o  ecum énicos cuando ios 
asuntos que tratan se reñeren a toda la  cristiandad, y  los con voca y  
preside el Pontífice, confirm ando su s decisiones; son  particulares si sólo 
se con voca a  determ inados O bispos para resolver asuntos propios de 
su  jurisdicción. Estos se subdividen en patriarcales, nacionales, provin 
cíales y  diocesanos, y  son presididos, respectivam ente, por el Patri ai 
ca , Prim ado, M etropolitano y  O bispo d e la  diócesis.

L o s  C oncordato«.— Son acuerdos entre la  Iglesia y  los Estados, re
lativos a  asuntos eclesiásticos entre am bas potestades C n  España tene
m os la Concordia Fachenetti, d e  1640; los Concordatos d e 1737 y  1753» 
y  el de 18 5Í, publicado el 17 d e octubre de d icho año

L a  Ig ie a ia  y  6ua m iem b ro s.— Etimológicam ente la Iglesia signiñca 
convocación, reunión de elegidos, grey. Pero canónicam ente considera* 
da, la  Iglesia es la  congregación d e los fieles bajo la  dirección de su s le- 
j;ítimos pasiores» los O bispos y  el Romano Pontífice» con el fin de con
seguir la bienaventuranza. Las notas de la  Iglesia son: unidad, santidad, 
catolicidad y  apostolicidad.

Para ser miembro d e la Iglesia es necesario estar bautizado» y  para 
continuar en  ella no hbber abjurado de la  fe católica n i haber sido se
parado por delito de la com unión de los fieles. Entre lo s  m iem bros de 
la Iglesia se llaman: clérigos, qu e son los que tienen cargo público  ecle
siástico en vi tiu d  de ordenación; legos» que no tienen oficio ni car^o 
alguno, y  religiosos (regulares, m onjes, ascetas, frailes), los que consa* 
gran su  vida a  D ios en Instituto aprobado por la Iglesia.

J e r a r q u ía  e c le s iá s tic a .— T ien e dos sentidos: orden o serie de per
son as eclesiásticas establecidas por Jesucristo para gobernar su  Iglesia, 
y  autoridad o  potestad sagrada de la Iglesia. S u s  orígenes están en  la 
fundación de la Iglesia por Jesucristo.

L a  jerarquía es de orden o  sacramental, si su  fin es santificar al hom 
bre» y  de jurisd icción  o  gobierno, si se refiere al buen régim en de la 
Iglesia. L os grados de la  jerarqu ía  son de derecho d ivino y  de derecho 
eclesiástico.

E n el primer grado de la  jerarquía de orden están los O b isp o s, su ce
sores de los Apóstoles, qu e ejercen la  suprem a autoridad eclesiástica .



dentro de su  diócesis, y  dependen del Homano Pontifice. Su  m isión es 
velar por la fe, las buenas contum bres y  la  disciplina; predicar el E van 
gelio; adm inistrarlos sacram entos del O rden y  la Confirm ación; ejercer 
los actos sacramentales, que no pueden delegar; otorgar dispensas en 
casos no reservados al Papa> y  visitar la diócesis. Ivn R spaña.presenta 
los candidatos al Episcopado la  Corona, haciéndose la propuesta al 
Papft. L os Pontífices confirm an la  designación» y  asi se constituyen en 
pastores de la Iglesia. La toma de posesión de los O bispados se hace 
ante los Cabildos, ^or la cerem onia solem ne de la consagración se ad
quiere el orden y  carácter episcopal.

Son presbíteros los sacerdotes que, bajo (a dependencia del O bispo, 
desem peñan funciones en la Iglesia. Por la ordenación que adm inistran 
los O bispos adquieren potestad; pero para ejercer el ministerio es nece
saria la autorización del Prelado. El O rden confiero gracia, da potestad 
sagrada e imprime carácter sacerdotal. Exige capacidad en el sujeto. Las 
irregularidades son los im pedim entos canónicos, que privan lícitamente 
de las órdenes sagradas o  de ejercer las y a  recibidas- Pueden tener su 
causa en delito o  en defecto del sujeto.

K1 título de ordenación supone la adscripción a  una iglesia para ejer- 
' cer en  ella ministerio. El beneficio es el título ordinario y  el patrim onio 

el extraordinario. Beneficio es el derecho a percibir una renta eclesiás
tica aneja a  oficio  espiritual o  a ministerio perpetuo. \j>s deberes prin
cipales de los clérigos emanan de la disciplina y  del celibato.

I^ s  diáconos estaban instituidos antiguam ente para el cuidado del 
altar y  cosas temporales; h oy ^ s un grado para pasar al presb iter lado. 
Del diaconado se derivan o  dependen los subdiáconos, qu e sirven la 
m isa solem ne y  cantan la  epístola. Existen adem ás los acólitos, exorcis- 
tds, lectores y  ostiarios, que recuerdan la antigua disciplina y  eran un 
medio para Ingresar en el sacerdocio. La tonsura e s  la  iniciación en el 
clericado y  tiene lugar por el corte de cabellos y  uso del traje talar, im 
puesto por el O bispo. Por ello  se pueden obtener beneficios eclesiásti
cos y  privilegios.

£1 P o n tificad o  y  U  je r a r q u ía  de jurisd IcciÓ R .— El suprem o lugar 
en la jerarquía de jurisd icción  corresponde al Papa, llamado también 
Romano Pontífice, \ 'icarío  de Jesucristo, sucesor d e San Pedro y  Jefe 
de la Iglesia católica. Ix»s caracteres de su  autoridad son: el ser divina, 
perpetua, universal, plena, ordinàna, inm ediata e  infalible cuando habla 
er cathedra. ,

La elección del Romano Pontífice se h¿ce en C ónclave de Cardenales. 
Las reuniones del Colegio  Cardenalicio se llaman Consistorio cuando
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son  convocadas y  presididas por ei Papa; Sacro Colegio, cuando se 
reúnen ellos solos, y  C ongregaciones, cuando se constituyen en Comi
siones distintas para entender y  dirigir determ inados asuntos eclesiásti
cos. S e  llaman Cardenales lo s  O bispos, Presbíteros y  D iáconos que 
sean nom brados por el Romano Pontífice para auxiliarle en  el gobierno 
de la  Iglesia, constituyendo su  cuerpo senatorial.

L os Legados apostólicos son los enviados de la S^nta S^de a  las 
diversas provincias o naciones para ejercer la m isión que aquélla les 
encom iende. E n España, ei Nuncio es el qu e representa a  la Santo 
Sede.

Siguen en jerarqu ía  al Pontífice los Patriarcas, que es la  superior d ig 
nidad episcopal; los Prim ados, que presiden a  lo s  O bispos d e una na- 
ción, y  los Metropolitano^^, qu e presiden a  los de u n a  provincia ecle
siástica y  se llaman ordinariam ente Arzobispos.

Se llaman O bispos coadjutores los qu e ayudan y  suplen a  los d io ce
san os enlerm os, o que por a lgún  m otivo no pueden atender debida
m ente a  los asuntos de su  propia d iócesis. Ordinariam ente son O bispos 
anulares (in  partibus in fid ílium ). A uxiliares son O bispos titulares 
nom brados a  ruego de Sos diocesanos para que, bajo su  dirección y  
autoridad^ les ayuden. Sede vacante es la  qu e carece de O bispo, y  la 
iurisdicción de éste pasa al Cabildo, que elige Vicario capitular.

L o»  C a b ild o s c a te d r a le s .— Constituyen el Senado y  el Consejo de 
A rzobispos y  O bispos, y  están form ados por los canónigos. L os Cabildos 
se com ponen del Deán, de las dignidades d e Arcipreste, Arcediano, 
C hantie y  M aestrescuela, m ás la  d e Tesorero en los metropolitanos; de 
los C anónigos de oficio, M agistral, Doctoral, Lectoral y  Penitenciario y  
los C anónigos d e gracia. Para proveer las canongias hay qu e atenerse al 
C'oncordato. En las iglesias catedrales h a y  tam bién Beneficiados o  C a 
pellanes asistentes. Han de se r  presbíteros, y  los que no lo fueren al to* 
m ar posesión deberán serlo dentro del año.

C u r ia  epiflcopal.— C'onstituyen la  C uria episcopal los tribunales y  d e
pendencias que, adem ás del Cabildo, auxilian  al O bispo en  el despacho 
de todos los asuntos de la  d iócesis. C om o en la Curia rom ana, existe la 
Jurisdicción d e gracia y  de justicia, asignándose a  la prim era los cargos 
d e Gobernador eclesiástico, Provisor, Secretario d e ('am ara. Exam i
nadores sinodales, .Arciprestes rurales, etc., y  a  la segunda el Vicario 
general, los V icarios de partido. V icarios foráneos, Fiscal eclesiástico, 
clérigo, el D efensor de m atrim onios, el D efensor de votos, A bogados 
qu e aconsejan, dirigen y  defienden. Notarios eclesiásticos y  Procura
dores.



L os Pán^ocos auxilian a los O bispos en  la cura de alm as y  ejercen ju 
risdicción en un pequeño territorio denom inado parroquia. Son  nom- 
brados por lo s  Prelados y  tienen autoridad propia en  determ inados 
asuntos dentro de su  feligresía. Son  auxiliares del Párroco ios Coadju
tores, Tenientes, Beneñciados y  Capellar.es.

J a r ie  d iccion es e x e n ta  i, .— Com o jurisdicciones especiales podem os 
designar: la  de Pro-capellán m ayor d e S. M., la  Castrense, la de las cu a
tro O rdenes militares, la de los Prelados regulares y  la  del N uncio prò 
Umporey en la  iglesia y  hospital de Italianos de la corte.

E l T rib u n al de ia R ota.— Se llam a tam bién de la  Nunciatura, y  íuó 
creado por Breve de Clem ente N IV. E s el suprem o Tribunal de apela
ción de los asuntos eclesiásticos.

L o s b ien es e c le s iá s tic o s .— S e consideran, en general, com o cosas o 
bienes eclesiásticos todo aquello qu e directa o  indirectam ente contribu? 
y e  a  la  santificación de los fieles y  sirve para prom over el ejercicio de la 
piedad cristiana. S e  dividen en espirituales (sacramentos), temporales 
(predios y  bienes de la Iglesia) y  m ixtos (vasos sagrados y  beneficios 
eclesiásticos).

Otra división de las cosas o bienes eclcsiásticos es en sagrados y  ben 
ditos, según qu e se hayan consagrado o  solam ente bendecido, mera
mente eclesiásticos, com o los sem inarios, religiosos, com o los conventos 
privados, com o las casas de m isericordia y ,  por últim o, unidos inm edia
tamente a  objetos espirituales, com o las iglesias para el culto, o m edia
tamente, denom inados temporalidades.

Propiamente hablando, son cosas o bienes eclesiásticos los destinados 
a gastos de culto y  clero. L a  capacidad de adquirir de la Iglesia está re 
conocida por el N ovísim o C ó d igo  canónico, el Concordato y  el Código 
ci\’il, por todos los m edios qu e este último, principalm ente, señala. Pero 
existen, adem ás, algunos especiales, com o son las oblaciones, diezmos, 
primicias, subvenciones, fundaciones, etc. Las oblaciones son ofren
das de cosas m uebles que se entregan a  la Iglesia para el culto y  para 
los sacerdotes. L os diezm os y  prim icias están h oy en desuso. Las s u b 
venciones y  las íundaciones han venido a  sustituirlos.

Derecho penal eolesiástico.— Se llaman delitos eclesiásticos aquellas 
acciones y  om isiones voluntarias penadas por la  ley de la  Iglesia.

CI N uevo Código canónico hace una clasificación y  establece una 
gradación respecto de lo s  delitos eclesiásticos. L os delitos m ás graves, 
según el m ism o, son los que van  contra la  fe y  unidad de la  Iglesia y  
los qu e se  cometen contra la Keligión, porque todos ellos ofenden direc
tamente a  Dios.



Son delitos contra la fe: ia apostasia o  el acto de renegar de la fe reci
bida en e l bautism o; la  herejia o error voluntario y  pertinaz en cuestio
nes de dogm a, y el cism a, qu e es ne|;ar obediencia a  la autoridad deK 
Pontífice.

Son delitos contra la religión; las injurias y  blasfem ias, la superblición, 
el perjurio, et sacrilegio, la  sim onia, la reiteración y  m ala suscepción 
üe sacram entos, la  vio lación  del sig ilo  sacramental, la desobediencia a  
los jerarcas legítim os, el abandono del traje y  oficio clerical, el im pedir 
el ejercicio de la autoridad eclesiástica, etc.

l^ s  penas señaladas en el X uevo C ódigo  canónico son  las siguientes: 
censuras o  penas m edicinales, penas vin dicativas, rem edios penales y 
penitencias. Las censuras atienden m as bien a la corrección  del culpa* 
ble que &\ castigo. Com prenden la  excom unión, ia suspensión o  priva
ción de cargo y  beneficio, el entredicho o  privación de cosas sagradas 
(sacramentos, sacramentales, sepulturas, etc.). L as penas vindicativas 
atienden m ás bien a  la expiación del d elito  y ,  por consiguiente, al casti
go  Estas penas pueden recaer sobre todos los fieles o  sólo sobre los 
clérigos. L os remedios penales son  advertencias o procedim ientos em plea
dos por las autoridades eclesiásticas para preservar de U  com ision de 
delitos graves por los cristianos Son cuatro: m onición, reprensión, pre* 
cepto y  vigilancia. Estos dos rem edios pueden ser p úblicos o  secretos, 
sim ples o reiterados. El precepto es m andato, con advertencia o conm ina
ción de castigo. Es supletorio en defecto de los dos anteriores. La v ig i
lancia es el derecho de inspección qu e corresponde al superior para ev i
tar las faltas del inferior.

Las penitencias públicas son las penas im puestas a  los pecadores pú
blicos arrepentidos de pecados com etidos con escándalo  (rezar determi
nadas preces, hacer una peregrinación, ayu n ar, dar lim osna, hacer e je r
cicios espirituales en casas de penitenciad.

H eU cio n ee  e n tre  la  Ig le s ia  y  e l E sta d o . -E s tá n  determ inadas por 
preceptos constitucionales y  por disposiciones concordadas. La religión 
del E stado es la católica, apostólica, rom ana, obligándose la  nación al 
mantenimiento del culto y  su s m inistros, y  existiendo en ei presupuesto 
de Gracia y  Justicia la  partida de «<)bligaciones eclesiásticas» para tal 
fin. Por la  ley  d e .•\sociaciones gozan  del privilegio de excepción las 
O rdenes religiosas determ inadas en el Concordato. E l de 1851 fijó en 
nueve las Sillas metro poh tanas, y  en  46 las diócesis sufragáneas. Seña
ló  también las canongías qu e habían d e proveerse por S . M ., por opo
sición, por los Prelados y  Cabildos, y  aquellas en  qu e alternarían el Rey 
y  los A rzobispos y  O bispos, cu ya  alternativa también existe para la pro



visión de beneficios y  capellanías. L os curatos se proveen por concurso  
abierto. D espués de aquella fecha, y  con carácter de concordadas, se 
publicaron disposiciones com plementarías sobre la provisión de plazas 
eclesiásticas. Por el art. 40 d el Concordato se estableció qu e los bienes 
y  rentas en é l m encionados pertenecieran en propiedad a  la Iglesia, y  
que en su  nom bre se disfrutasen y  adm inistrasen por el Clero.

§ II.— B l D e r e c h o  io te rn a c io n a l.

Idea del D erech o  in tern a cio D « !.— Podem os definirlo diciendo que 
es el conjunto de norm as d e Derecho público o privado que regulan la 
comunidad internacional de los pueblos o  la vida privada de su s indi- 
viduos o personas ¡urídicas. El concepto de pueblo en el estado presen
te de la vida internacional, se reíiere taxativam ente al Estado nacional 
más bien que a  la nación. Pero m ientras ef Estado no se subsum a en la 
nación y  no a la  inversa, la vida internacional será un conjunto de ficcio* 
oes y  codicias veladas por un régimen de legalidad convencional» cu ya  
máxima garantía só lo  depende, efectivam ente, de los coeficientes éticos 
y  de cultura que cada pueblo aporte a la solidaridad efectiva y  plena con 
los demás. Precisam ente en esta falta de poder co'actlvo vinculan no p o
cos tratadistas la  obieción para negar al Derecho internacional sub3tan- 
tivi«iad y  valor propio.

El Derecho internacional es, relativamente, moderno. S u  verdadero 
precursor es el Derecho d e gentes [consfnsus omnium- populis) cristaliza
do en norm as consuetudinarias. En el siglo x v ii, H ugo Groiio y  la Paz 
de W estialia, le dieron autonom ía com o rama jurídica. L os precursores 
de Grotio son  lo s  españoles Suárez, Vitoria, S jto  y  Baltasar d e A yal.i, 
que hacen arrancar de la  idea de la  com unidad católica la de la com u
nidad in tern acion al D espués de Grotio, dos escuelas se disputan la  pri
macía: la escuela histórica, y  la  racional o filosófica.

L a s  fu en te«  del D erech o  In te rn acio n a L — ComO fuentes del Dere
cho internacional podem os considerar las convenciones, pactos y  co n 
tratos entre diferentes Estados; los usos y  costum bres internacionales; 
los Tribunales y  A sociaciones internacipnales d e carácter permanente; 
los Congreso&iy Conferencias; las leyes de cada país referentes a  ex
tranjeros; la  jurisprudencia nacional e  internacional; las fórm ulas ca n ci
llerescas y  del protocolo, y  las'O piniones de los tratadistas en  no poc.i'^ 
ocasiones, así com o también las norm as y  principios m ás universales 
de la filQsofia del Derecho.

£1 E sta d o  e n  e l  o rd e o  in to r iia c io a a l.— A u n q u e pueden ser órga-



NOCIONES DE EDUCACION CÍVICA 

n os y  agentes de la  relación juríd ica  internacional los individuos y  las 
personas jurídicas, el elem ento específico de la  relación jurídica interna
cional es el Estado soberano, el único que puede ser sujeto de derechos 
y  deberes en  la vida juríd ica  internacional, en las relaciones jurídicas 
plenas con otros. I-os signos exteríores de la  soberanía del Estado, son 
la población y  el territorío, Su  forma substancial es la  autarquía, poder 
de darse a  sí propio norm as de gobierno y  de perseguir y  realizar libre
mente fines jurídicos y  de cultura sin  que nadie pueda coaccionarlo. La 
extraterritorialidad es el prívilegio de qu e gozan ciertos Estados con res
pecto a  otros, respecto a  su s Legaciones y  oficinas. A rch ivo s, C on sula
dos, buques de guerra, etc. H ay, adem ás, cosas en clavadas dentro del 
territorio, que no  son  de uso exclu sivo  del Estado (el mar territorial, los 
estrechos, el m ar litoral, los ríos q u e separan varias naciones, etc.). El lí
mite del territorio es la frontera, que puede ser natural o artificial. Res- 
pecto al mar y  al aire, h a y  d os teorías opuestas en Derecho internacio
nal. Los hechos van por cam in o  distinto de las teorías. GrotLo, en  su 
lam oso libro publicado en U trech en  1609, sostu vo  que
el mar no pertenece a  nadie, por ser «infinito, padre de las cosas y  lími
te del cielo». Defendieron la  teoría de la  propiedad de los m ares Gentile, 
Freitas y  Sel den clausum^ Londres, 1635). L a  tendencia actual es 
a  defender la libertad d e (os mares y  de los estrechos y  canales de ca* 
rácter internacional.

Respecto del aire, m ientras N ys deñende la  libertad absoluta del aire, 
Kivier y  M érignhac creen que hay un territorio aéreo, constituido por la 
colum na d e aire, sobre la cual puede ejercer su s derechos el Estado 
subyacente. Ek Instituto de D erecho internacional en Madrid, en  1 9 1 1 
vo ló  varias conclusiones relativas a  la  navegación aérea» tendiendo a 
hacerla libre en tiempo de paz y  a  condicionar la  guerra aérea para que 
no ofrezca m ayores peligros qu e la terrestre, o  la marítima.

Los Estados en Derecho internacional pueden gozar d e la  plena so* 
beranía, y  son propiamente soberanos o pueden ejercerla con mediación 
de otro, y  son  sem ísoberanos. Pueden ser tam bién sim ples o com pues
tos, según el carácter unitario o  com puesto de su  constitución. L os E s
tados com puestos se subdividen en  listados cu yas relaciones exteriores 
no son autárquicas o  propiamente soberanas (tributarios, protegidos, 
colonias, etc.): en  Estados unidos,* con unión real o  personal, y  en Esta
dos asociados por pacto federativo (Confederaciones y  Estados federa
les). De hecho, el protectorado y  el régim en colonial autonóm ico, están 
som etidos a  norm as propias de un régim en tutelar.

D erechos y  deberes de los Estados.— Estos derechos pueden ser



esenciales o  innatos, y  secundarios, accidentales o  derivados. U nos se 
reñeren a  los atributos intrínsecos de la personalidad com o soberana, y  
oiros son propiedades inherentes a  la  funciones de soberanía.

Los primeros son los de autonom ía, soberanía territorial, libertad de 
comercio, igualdad, propia conservación y  defensa y  perfeccionam iento.

L os segu n d os se refieren a los m últiples ñnes qu e en e l orden de la 
cultura y  de la  con viven cia  jurídica y  económ ica internacional, ha de 
realizar el Estado.

Intimamente relacionadas con la extensión y  el ejercicio de estos de- 
rechos están las cuestiones relativas a  b s  ejércitos perm anentes y  las 
alianzas secretas, la  limitación de los arm amentos, la foritla de llevar la 
guerra, la  facultad de construir fortiñcaciones, la  neutralización de ios 
estrechos, la categoría internacional de los Estados y  el derecho d e in* 
tervención en uno determinado, y  otras más.

Ij í  soberanía territorial puede adquirirse y  constituirse por ocupa
ción, accesión, cesión estipulada, prescrípcíón y , por último, por pie* 
biscíto.

L a s Asociaciones ioternscionales y  la  Sociedad de las Dacio

nes.— Las m ás importantes son la  Unión Postal U niversal, organizada 
por el Tratado de Berna d e 9 de octubre de 1874. L os Estados adheri
dos constituyen, para lo s  efectos de la  com unicación postal, un so lo  te
rritorio con uniform idad de tarifas y  libertad de tránsito; la U nión T e 
legráfica, constituida en París en l y d e m a y o d e  1S65 sobre bases aná* 
logas; la  U nión para los transportes ferroviarios de 14  de octubre de 
1890, q u e tiende a  garantir solidariam ente las e.xpediciones de un país 
a otro; la  U nión del Metro (París 20 de m ayo de 1S75) para adoptar un 
sistema uniform e de pesas y  m edidas; las U niones m onetarias, latina 
y  escandinava; la  U nión para la  defensa de la propiedad literaria y  ar« 
tistica, industrial y  uiercantil; la  represión de la  trata d e blancas; la pro
tección legal de los trabajadores; la  reglam entación del tráñco de bebí* 
das alcohólicas en  Africa; la publicación d e las tarifas de aduanas; 
el régim en radiotelegráñco; la  reciprocidad de títulos académ icos, e tc é 
tera, etc.

Com o vem os, todos estos son elem entos parciales para la  constitución 
de una unión m ás am plia y  más com pleta entre los diferentes Estados, 
aspirando a una unión íntegra y  pertecta de pueblos con ñnes cultura
les y  juríd icos solidarios, y  por lo tanto, hum anos. •

[)el T ratado d e V ersallesd e  1919 ha salido la L ig a  de las ^^aciones, 
^ue tiende a responder a  estas necesidades m últiples d e (a v id a  ínter- 
nacional y  a  convertirse en órgano de la paz, del trabajo, d e la  ju stic ia ,



dul derecho y  de la cultura, con finen, m ás q u e políticos, hum anos. Si 
responde o  no a  su  m isión, la  Historia h a  de decirlo. Si es u n  producto 
y  una síntesis del concierto solidarlo de m últiples soberanías, qu e su b
sisten com o tales libres, o  una organización internacional suprasobera- 
na qu e ve la  jurídicam ente oligarquías insoportables, la conciencia clara 
de cada pueblo ha de saber experimentarlo.

L a s  relacion e! in tern aciooales y  órgano«.— Las relaciones 
internacionales entre los Estados están som etidas a  norm as de carácter 
consuetudinario o  positivo. Reciben e l nom bre de negociaciones diplo
m áticas cuando se refieren a  un asunto determinado.

Pueden ser orales y  escritas. Estas últim as se llaman notas diplomáú- 
q u e se consideran com o memorándum cuando un Estado, en una 

cuestión cualquiera, alega y  hace valer su s  títulos, y  se llama ultima' 
tutn el resum en de las cojDcesiones m ínim as. En general, se llevan estas 
relaciones en sim ples cartas. Cuando se publican las relativas a  una 
cuestión determinada, se hace en  libros cu ya  cubierta tiene un color 
para cada nación: blanco (A lemán i al, am arillo (Francia), azul (Inglate- 
rrnK rojo ¡España).

Las deliberaciones diplom áticas tienen también lugar en C ongresos y 
Conferencias, reservándose las m ás graves para íos prim eros y  las m e
n os graves y  adm inistrativas para las últim as. El conjunto de actos 
constituye el Protocolo. L a  últim a Conferencia celebrada es la  del T ra
bajo de W áshington.

L o s órganos d e las relaciones internacionales son de dos clases: unos 
que ejercen funciones d e carácter polítíco, y  otros qu e las tienen d e ín 
dole adm inistrativa. L os prim eros son  los Jefes de los Estados, los 
nistros de N egocios Extranjeros y  los .\gentes diplom áticos; los segu n 
dos reciben el nom bre d e Cónsules.

L ‘>s Jetes d e los Estados son  de d iversa categoría en relación con el 
país o potencia q u e representan (Emperadores, R eyes, Principes, Presi
dentes, el Pontífice, Grandes Duques, etc.). T en iendo en cuenta su cargo 
y  la  independencia necesaria para ejercerlo« gozan de prerrogativas, pri
v ileg ios y  honores en la v id a  internacional.

L os M inistros de N egocios Extranjeros reciben diferentes nom bres en 
relación con ei país que representan. En España se llaman M inistros de 
Estado, y  tiene su  origen este Ministerio en la  antigua Secretaría del 

•Despacho d e Estado, establecida por Fernando VI en  15 de m ayo 
de 1774.

L os A gentes diplom áticos son  funcionarios especialm ente encarga* 
dos de la  representación politica del Estado ante los G obiernos extran-



jo ro s . Constituyen en  cada país los d e diferentes Estados el Cuerpo D i
plomático, y  se llama Diplom acia la  función que desem peñan. En España 
ejerce la  Jefatura de d icho C uerpo e l M inistro de Estado (Ley de 14 de 
n)ayo de 1883 y  Reglam ento di 23 de ju lio  del m ism o año).

Los .^gentes diplom áticos tienen las siguientes categorias; Embajador, 
E nviado Extraordinario y  M inistro P len ipotenciano de primera clase; 
Ministro Plenipotenciario de segunda, M inistro residente. Secretarios de 
primera, segunda y  tercera clase y  A gregados. T odas las categorías se 
adquieren, gradualm ente, previa oposición, a  excep ción  de la  primera.

L as atribuciones de los A gen tes diplom áticos son  éstas: velar por los 
intereses de su s Estados respectivos» m antener las relaciones entre el 
Gabinete que representan y  aquel ante el qu e representan, cuidar de la 
observan cia de los Tratados, cum plir lo s  en cargos d e su  G obierno y  
proteger y  defender las personas y  bienes de su s súbditos.

Gozan de dos privilegios: inviolabilidad y  extraterritorialidad. Por esta 
prerroítativa el A gente diplom ático y  el ediñcio en  donde reside se con* 
bideran com o elem entos integrantes de la  nación a que pertenecen; están 
exentos de jurisd icción penal y  gozan de a lgu n as franquicias, com o 
exención de im puestos, etc.

Los A gen tes consulares se rigen por !a ley  de 14 de m ayo de 1883 y  
Heglamento de 23 de ju lio  del m ism o año, y  se distribuyen en ^stas c a 
tegorías: C ónsules generales. C ón sules de primera y  de segunda y  V i
cecónsules efectivos u honorarios. L os C ónsules presentan su s cartas de 
provisión, y  una vez adm itidos por el Jefe del Estado a  donde van a  re
sidir, obtienen el reconocim iento y  la  autorización para su  ejercicio por 
medio del exequátur.

L os C ónsules tienen carácter com ercial y  atribuciones políticas, adm i
nistrativas) jud icia les y  notariales: están encargados del Registro civil; 
tienen adem ás que atem perarse a  los Tratados, a los principios del De
recho internacional y  a  los usos del país en donde residen. E n lo s  paí
ses q u e no sean cristianos a causa de la falta d e civilización y  garantías 
de seguridad, gozan de jurisdicción. Pueden ser mis si o d e  carrera, y  
electiy nom brados entre súbditos del pais d o n d e h a n d e  desem peñar sus 
funciones- T am bién se dividen en  Cónsules generales. Cónsules. V ice 
cónsules, C ónsules honorarios y  A gentes consulares. Gozan tam bién de 
ciertas inm unidades y  prerrogativas.

T ra lá d o e  la te rD a c io n a la s .— Son acuerdos entre dos o  m ás Estados 
para establecer, modificar o extinguir vinculos jurid icos. E xigen  los re
quisitos propios de todo contrato. Bluntschli los clasiñca en contratos de 
derecho convencional y  pactos instar legis  ̂ ley  redactada en form a de



convenio, e s  decir, en contratos propiam ente dichos y  norm as jurídicas 
internacionales.

Bajo el nom bre genérico de Tratados se  com prenden los convenios, 
concordatos, carteles y  declaraciones. H ay varias clases de Tiatados: son 
públicos o  secretos, generales y  particulares, de alianza, d e  paz, políticos, 
económ icos, sociales, etc.

D e los Tratados se originan derechos y  obligaciones m utuas y  con res
pecto a  otro Estado. El fundam ento de su observancia está en e l respe
to m utuo de los Estados com o personas soberanas.

Kiore establece diversas norm as respecto al cum plim iento de los IVa- 
tados; según él, son  norm as obligatorias en los Estados contratantes y  
obligan colectiva e  individualm ente a  los súbditos en todo lo qu e explíci- 
la  o im plícitam ente se h aya  pactado; y  tienen carácter permanente^ 
independientemente de la  form a de G obierno y  de su s m odiñcacione^.

L os Tratados dejan de cum plirse por ejecución de lo convenido, cum 
plimiento de la  condición resolutoria, transcurso del término ñjado, re
nuncia, disenso m utuo, pérdida de la cosa, confúsión, im posibilidad de 
cum plir la  obligación, etc.

En caso de guerra, unos se suspenden, otros se extin guen y  otros e n 
tran en vigor. Por la  Declaración d e Londres de 1S71 se establece el ca* 
rácter obligatorio de los Tratados d e un m odo e.\plicito y  los requisitos 
para su  m odiñcación. Pero todas las garantías exigidas son letra m uer
ta sin  la buena voluntad de las partes contratantes.

C o n ílícto fi ir^ler n aclon & lea.— Ei conilicto internacional puede sur
g ir  o  por ignorancia o  por m ala intención. Jx)S conflictos se pueden re 
solver por m edios pacíficos o  violentos. L os primeros conducen a un 
arreglo am istoso o  a una transacción, y  son  dos: la m ediación y  el arbi
traje. L os segu n d os pueden también reducirse a  dos: las represalias y  la 
guerra.

H ay transacción cuando am bos E stados ceden d e su s respectivos de
rechos. Cuando un tercer Estado interviene con su s buen os oficios, su 
gestión se llam a m ediación, y  puede*ser sim ple o  análoga al arbitraje.

L os buen os oficios y  la  m ediación tienen el carácter de consejo  y  ca
recen d e fuerza obligatoria. L as norm as para la  m ediación son  dadas en 
la segunda Conferencia de la  Paz (La H aya i S  de octubre de 1907).

£1 arbitraje tiene carácter de ju icio , con  fallo y  sentencia inapelables. 
L a  prim era Conlerencia de la Paz y  la  segunda establecen y  ratifican e( 
T ribunal perm anente para gestiones arbitrales entre los Estados y  ia 
O ficina, que reside en L a  H aya. El procedim iento e s  peculiar y  esta re* 
guiado por las dos Conferencias d e ia Paz. opinión es h oy favorable



al arbitraje, y  la  segunda Conferencia de L a  H aya pronunció su  voto 
unánim e para hacerlo obligatorio.

Enum eram os entre lo s  m edios violentos la  retorsión, las represalias, 
ei embargo> el bloqueo pacifíco y  la  guerra. L a  retorsión tiene lugar cu a n 
do u n  E stado adopta, respecto de otro, las m ism as m edidas faltas de 
equidad que de él tiene que soportar o  le aplicó antes; por ejemplo* la 
subida de los derechos de Aduanas. Las represalias se encauzan a  cau> 
sar un perjuicio a  otro Estado para qu e repare el derecho qu e é l perjudi* 
có. Pueden ser positivas (cuando se apodera de personas o  cosas'), y  
negativas cuando se despoja d e ciertos derechos anteriormente concedi* 
dos H súbditos d e otros Estados. P or e i em bargo se  retienen propieda
des públicas o privadas de otro Estado, com o son  io s buques surtos en 
el puerto del qu e em barga, y  por el bloqüeo pacífico se estorba el tráfi
co com ercial, tom ando las costas, ríos y  puertos, y  dificultando la  com u 
nicación con e l exterior.

La guerra es un duelo colectivo entre dos Estados para decidir por la 
suerte de las arm as su s respectivos derechos, defendiendo cada uno el 
propio. Jurídicamente considerada, es el uso legítim o y  regular de la  fuer
za de los Estados pava resolver su s contiendas. El derecho de guerra 
tiende a  limitar el ejercicio de las arm as para hacerla justa, m oderada y  
hum ana. L a  guerra es, a  la  ve z  qu e m edio de defensa legítima, procedi
miento ju sto  para resolver conflictos internacionales y  fuente de dere - 
chos y  deberes. L a  guerra tiene carácter público, y ,  por !o tanto, debe 
perjudicar lo m enos posible los intereses particulares; ha de ser leal y  
ha de aspirar a  u n a paz justa. Estos principios del derecho de guerra 
crístalizaron en varias disposiciones, siendo las últim as las de las dos 
Conferencias de L a  H aya (1899 y  1907), y  la Convención d e Londres 
respecto a  la  guerra marítima (1909). E n resum en: la  guerra ha de ser 
justa, necesaria, eficaz, adecuada y  dirigida por autoridad co m p e
tente.

Cn la  guerra h a y  qu e distinguir los beligerantes y  los neutrales. Son 
beligerantes todos aquellos a  quienes se  les aplica el derecho de guerra; 
ejércitos regulares, m ilicias voluntarias qu e tengan je fes  y  cu yos su bor
dinados ostenten distintivo fijo y  visible, h agan  uso abiertam ente de 
las arm as y  se  aven gan a  las leyes y  usos de la  guerra. Esta ha de d e
clararse antes d e rom perse las hostilidades. *

Son neutrales aquellos Estados a  quienes por no afectarles la guerra 
se mantienen a  igual distancia d e los beligerantes. El territorio de los 
neutrales no  puede servir de base de operaciones a  los ejércitos belige
rantes; si en  él penetran tropas se deben desarm ar, internándose a  don«
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de proceda. E n los puertos neutrales los barcos só lo  perm anecerán el 
tiem po preciso para aprovisionarse y  hacer reparaciones.

El D erecho internacional ha hum anizado m ucho la  guerra, prohibien
do los m alos tratos a  los prisioneros, exigien do.qu e para los enfermos 
y  heridos se guárden las prescripciones del C onvenio de Ginebra de 
1804, prohibiendo lo s  ve n en o s, no  dar cuartel, e l abuso del pabellón, 
ei seguro, la  destrucción sin  necesidad, el ialtar a  los convenios estipu
lados durante la  guerra, el prolongarla m ás de lo debido, el no recibir 
a  los en viados por la  parte contraria o  maltratarlos, etc. El bom bardeo se 
h a  de verificar de m odo que puedan ponerse a  salvo los seres indefen
sos. Respecto d e los neutrales, su  com efcio  sufre en la  guerra limitacio
nes importantes.

Está prohibido el contrabando de guerra y  el com ercio con puertos 
en bloqueo. S e  practica, además, en  el com ercio marítimo e l derecl^o 
d e visita  sobre bu qu es con pabellón neutral. El contrabando de guerra 
puede ser absoluto o  relativo. En la Convención de Londres se  detallan 
los objetos a  qu e am bos se refieren. Respecto del contrabando rigen es« 
tos principios: h a y  qu e respetar m ercancía enem iga bajo pabellón n eu 
tral, y  no puede capturarse m ercancía neutral bajo pabellón enem igo.

L a  guerra termina o  se suspende por cesación temporal de hostilida'' 
des (tregua, arm isticio, capitulación), y  por el Tratado d e paz, definitiva
m ente, con  la  suspensión de hostilidades o  la  victoria.

E l D e re c h o  In te rn a c io n a l p rivad o : s o e  íu e n te e  y  co n te n id o .^ E ! 
Derecho internacional privado tiende a  regular la  v id a  civil de los que 
por su  calidad d e extranjeros están som etidos sim ultáneam ente a  más 
de una soberanía. Puede, pues, definirse d iciendo que es el conjunto 
d e principios y  reglas qu e sirven para determ inar cuándo y  en  qué con
diciones puede aplicarse la  ley  de u n  Estado en  otro, con m otivo de las 
relaciones entre ciudadanos d e diferentes paises.

E:<isten diferentes teorías para regular la  condición de extranjería, el 
ejercicio de su s derechos y  la  ley  aplicable segón  su s actos. Las princi- 
cipales son  la  de la  territorialidad y  la  de) estatuto personal, real o  for
m a l Por la  primera se le aplican al extranjero las leyes del país en don
de se encuentre. E n la  teoría del estatuto se distinguen los derechos re
lativos a las personas, a  lo s  bienes y  a  las acciones del extranjero, y  asi 
puede ser aquél personal, real y  form al. Tratándose d e derechos perso
nales se aplican las leyes del país a  que pertenezca el extranjero; si se 
trata d e derechos reales h a y  qu e distinguir lo s  bienes inm uebles de los 
niuebles, siendo la  aplicación para aquéllos la  ley  del país donde estén 
enclavados, y  para éstos la  del país d e la persona a  qu e pertenezcan. En



cuanto a  los dctos^ h a y  que atenerse al principio ju ríd ico  de la naciona* 
lidad [locus re^ t actum).

Existe adem ás la  teoría d e la reciprocidad, por la  cual se aplican por 
un E stado determ inado a  lo s  extranjeros residentes.en u n  país los m is
m os derechos que se reconozcan a  los ciudadanos del propio y  que re
sidan en él y  de ellos gocen. Puede hacerse tam bién extensiva la  reci
procidad a  la de lo s estatutos.

Las fuentes del D erecho internacional privado son las leyes civiles 
nacionales^ los Tratados internacionales, las costum bres, la  jurispruden
cia y  las opiniones de los tratadistas.

L as norm as principales del D erecho privado se  reñeren al Derecho 
civil, a l m ercantil, a l penal (Derecho d e extradición) y  al procesal; pero 
la  índole de esta obra nos priva de entrar en m ás detalles.

§ 12.— L o s deberes y  virtodes de la ciudadanía.

S u  co n cep to  y  o U ftifícacíó n .— Son m u y pocas y  m u y contadas las 
Constituciones qu e nos hablan de los deberes del ciudadano; por eso 
Guillerm o W und t, al criticar la Constitución francesa del 89, que sólo 
hace referencia a  los deberes de contribuir a  las cargas públicas y  al 
servicio  m ilitar y  al deber fundam ental del pueblo de insurreccionarse 
contra todo G obierno que abandone la  defensa d e su s derechos, n os dice 
que un año antes ,̂ el solitario d e K(i;nisberg, M anuel Kant, había promuU 
gado u n  código  de los deberes de ia hum anidad en su  Critica de la razón 
práctica.

L a Constitución amerícana, adem ás del deber de las contribuciones 
y  del servicio  militar, ex ige otros deberes y  virtudes. «En un G obierno 
Ubre— dice— la salvación de la libertad de un pueblo sólo puede con* 
servarse o garantirse por la  justicia, la  m oderación, la  sinceridad y  la 
virtud>.

L a  C onstitución francesa del 75 e s  m ás explícita en  la  enum eración 
de los deberes; todos ellos se basan en los príncipios del D erecho rom a
no, q u e rezan asi: v iv ir  honestam ente, dar a  cada uno su  derecho y  no 
dañar a  nadie.

S egú n  la  Constitución d el 95, los deberes para co n  la  sociedad son 
éstos: i.^, defenderla, servirla, respetar la  ley  y  obedecer la  autoridad; 
2. ,̂ n in guno puede considerarse com o buen ciudadan o sin o  el buen 
hijo, el buen padre, buen herm ano o  buen esposo; 3.®, nadie puede 
considerarse com o hom bre honrado cuando d e una m anera libre, cons* 
cíente, no  preste obediencia a  la  ley; 4 .", aquel qu e falta abiertam ente a



la  ley  ̂  le  declara la  guerra a  la  sociedad; 5. ,̂ el que burla la  ley  y  abierta* 
m ente v a  contra ella, ataca los intereses de todos y  e s  indigno de la 
co n sid eración  y  respeto de elJos; 6.^, en la  conservación d e la propie* 
dad se a p o y a  la  cultura, la  producción, lo s  m edios de trabajo y  e l orden 
social; 7.^, todo ciudadano está obligado a servir a  su  patria.

De estos s ie te  deberes puede deducirse q u e los fundam entales son el 
primero, el se g u n d o  y  el penúltim o, porque todos los dem ás son  sim ple 
g losa  d e ellps.

En todo el sig lo  x jx , q u e es de plena vid a  constitucional teórica, et 
pueblo que se adelantó  a establecer la necesidad ineludible de conocer 
los deberes c iv ico s  para cum plirlos, fu é el pueblo  español. L a  Constitu
ción de l S i 2 ,  que es la primera qu e habla de la  educación cív ica , acon
seja la  enseñanza d e lo s  deberes cívicos en la  escuela al lado del Cate« 
cism o, y  !a del D erecho público  en las U niversidades.

L a  clasiñcación puede hacerse, bien atendiendo a  la  naturaleza de 
las personas, o  bien al contenido. En el primer caso, tenem os deberes 
de u n  ciudadano para con otro ciudadano, o d e un ciudadano para con 
2a familia, el M unicipio, la  ciudad, la  región, e l E stado nacional y  la pa* 
tría. Bajo el segun do aspecto» los deberes pueden ser positivos y  nega
tivos» según la  naturaleza del precepto que contienen. Su  enum eración 
es la  siguiente:

D eb eres poeU ívoe.— Am ar la  patria» cum plir las leyes, respetarla  au
toridad, trabajar para el bien com ún, tener opinión leal y  desinteresada 
acerca de la  co sa  pública, ejercer m oralm ente el acto d e votar» aprender 
a  concien cia una profesión capaz de sustentar la  independencia con 
decoro y  cooperar sin  regateo ni fraude al sostenim iento de las cargas 
públicas y  al fomento de la  cultura colectiva; defender la  patria con la 
propia v id a  y  honrarla con el trabajo  diario; velar constantem ente con 
la propia in iciativa y  la  capacidad d e crítica por la  gestión qu e de la 
cosa pública hagan las personas que representan la autoridad; reprim ir 
resueltam ente su s  abusos, encauzándola a  su  función, y  respetar la  dcg-

* nidad, la propiedad y  la  libertad individual y  colectiva.
D e b e re s  n e g a tiy o s .— N'o robar o  atentar contra la  propiedad o  per

son a ajena; no lucrarse a  expen sas de la  propiedad com ún; no explotar 
el trabajo d e los dem ás; no  fom entar a  sabien das su  ignorancia ni per
m anecer de grado en  la propia; no dilapidar las propias riquezas ni re
husarlas al b ien  público; no hacer uso egoísta de la  propia cultura; no 
ser h ipócrita ni cobarde ni histrión; no  destruir con la  m aledicencia o  la 
calum nia e l prestigio de los hombres; no consentir su s desafueros; no 
disipar el tiem po con charlas o  quehaceres inútiles, y  no  escatim ar para



r
la cooperación social o individual lo que con nuestro capital o  trabajo 
podaroos hacer, o  proporcionar. '

H áb ito s y  v ir tu d e s  del oiudadáQ o.— T odas estas (ormas han de 
moldear paulatinam ente en la  casa, en la escuela y  en la  v id a  pública la 
conciencia del ciudadano, para que su  conducta com o tal ciudadano pue
da exteriorizarse en  hábitos y  virtudes de con viven cia  social.

El ejercicio constante de los deberes cívicos desde la  infancia y  des« 
de la juventud; crea en  el hombre hábitos y  virtudes qu e no pueden des
arraigarse hasta la  muerte. 7'iene m ás eñcacia para e l ciudadano la  le* 
tra v iv a  d e las buenas costum bres que aprende en el trato diario, en (a 
relación constante con los dem ás, que la  letra m uerta de la  ley  impresa, 
jan to m ás repugnante e irresistible cuanto m ás extraña se cree a  la p ro 
pia voluntad que la  acata y  m ás cercana se supone a la arbitrariedad de) 
legisladur. En las escuelas norte*americanas y  en a lgu n o s centros de 
instrucción de Alem ania, se sigue ei procedim iento de entrenar al alum 
no en las prácticas de ciudadanía, haciéndole com prender qu e la  escue
la  a  que pertenece e s  com o una gran ciudad donde las clases o  grupos 
de alum nos son otros tantos distritos o unidades políticas. L os hábitos 
de autonom ía, autarquía o  de gobierno propio; la  elección por sufragio 
de los directores e inspectores de clases; la iniciativa y  el control de tos 
acuerdos tom ados por mayoría; e l referendum., o sea la  capacidad que 
corresponde a  la  m asa de alum nos contra los actos ejecutivos del Comi* 
té de ia  clase, son  otras tin tas  m anifestaciones de la  v id a  pública esco* 
lar. donde la  escuela y  la v id a  están U n intimamente unidas, que el es« 
colar, jugan do a  la ciudadanía siendo jo v en , acaba por respetarla com o 
cosa sagrada e  inviolable siendo hombre: al revés de lo que ocurre en 
aquellos países donde la  falta de educación política expone al ciudada
no a  que escarnezca, trañque o  haga dejación del ejercicio de aquellos 
deberes públicos que son  siem pre m anifestación genuina de su  perso* 
nalidad, conjugada con otras.

Id s s  c o n c r e ta  d e la  c iu d a d a n ía .^ L a  palabra ciudadanía o  civism o 
tiene dos sentidos: primero, es sinónim a de espíritu colectivo, de com u
nidad y  en e l uso corriente, del procom ún, y  en este sentido se opone al 
espiritu individual, al particularism o y  al egoísm o; sê ’ undo, es sinónim a 
de la conciencia d e los derechos, deberes y  virtudes del individuo para 
con el pueblo; e s  la  conciencia personal que é l posee d e (a com unidad a 
que pertenece y  el ajuste consiguiente de su  conducta a  dichacom unidad*

En este úlUmo sentido, el espíritu d e ciudadanía o  civism o está com  
pletamente form ado por un pensam iento colectivo (oposición), por un 
sentimiento colectivo (simpatía social) y  por u n a  voluntad colectiva (coo*



peración social). A dem ás> este pensam iento, este sentim iento y  esta vo* 
{untad, integran el espíritu objetivo  del pueblo antes d e reflejarse en 
cada una de las conciencias individuales qu e constituyen la  m asa so> 
cial; y  de este m odo, conjugándose el espíritu individual con el colecti* 
vo> es com o las norm as objetivas de la  ciudadanía tom an cuerpo y  vida 
en  cada conducta personal en  form a de hábitos y  de virtudes públicas. 
£) mecanism o d e toda educación política está* basado en leyes de 
adaptación, de inhibición y  de cooperación política.

E l pu ebio  e sp añ o l y  la  com uD Ídad c u ltu r a l  d e p u eb lo s h isp án ico » . 
El pueblo español está integrado, no sólo por los diferentes elem entos 
étnicos o  núcleos de población peninsular, sin o  tam bién por una com u- 
nidad de pueblos d e origen  español, con  los cuales le unen vínculos de 
paternidad y  d e cultura. En los dos continentes geográñ cos donde la 
cultura parece desarrollarse con más intensidad, h a y  un área de vein
tidós m illones seiscientos mil kilóm etros cuadrados, que está habitada, 
aproxim adam ente, por cien m illones de habitantes, y  que r^ resen ta  
unas dos veces y  m edia el continente europeo; ó  los Estados U nidos de 
Am érica del Norte.

E1 pueblo español, que ha sido grande y  ocupó el primer lugar en  el 
siglo XVI y  com ienzos dei xv ii, tiene com o deberes primordiales: defen
der la  tierra que le legaron su s  m ayores, cultivarla intensamente, fo* 
mentar la  población y  crear u n a cultura propia y  personal, que es la 
base d e su  subsistencia histórica. Nadie tiene derecho a  ser pesim ista 
con una grandeza geográñ ca que representa en extensión la  m ism o que 
las dos Rusias, los dos tercios del im perio inglés, y  en  población, la 
cuarta parte de este im perio, el m ás grande q u e ha existido y  el m ás 
grande que subsiste hoy.

L a  t ie r r a  y  e l  esp íritu  te r r i t o r ia l .— Cuando un pueblo o  un conjun
to de pueblos del m ism o origen adquiere concien cia de la  plena pro* 
piedad y  posesión de la  tierra qu e posee y  trabaja com o patrim onio h e
redado de su s m ayores, es cuando m ejor cap acitad o  se encuentra para 
hacer ostensible ante los dem ás el derecho de defenderla. Esta concien* 
cia de la  tierra engendra una serie de vin cu los de orden económ ico y  
espiritual entre la  población y  el suelo; d ichos vín culos, qu e constituyen 
u n  maridaje perm anente, hacen qu e las actividades hum anas d el traba
jo  y  de la  cultura creen una organización histórica subsistente, qu e se 
llama nacionalidad.

A si nace u n  espirita territorial, q u e es e( espíritu objetivo del pueblo 
y  qu e sirve de placenta para la  gestación y  desarrollo del espíritu indi
vid u al d e las ríuevas generaciones.



L a a  tra d ic io n e s  co m u n es. E l id e a l p e rm a n e n te .— Este espíritu ob« 
jetivo  se n os ofrece bajo el aspecto de una doble solidaridad: una solida* 
ridad en  el tiempo y  otra en el espacio. Por la  solidaridad tem poral las 
generaciones pasadas, presentes y  futuras, están unidas en u n  m ism o 
foco de conciencia colectiva. L a  concien cia presente de las actividades y  
valores pasados o  la  continuidad de esas actividades o  valores en  todo 
estado d e conciencia ulterior, se llam a tradición.

La conciencia actual de) porvenir, la anticipación im aginativa, con* 
ceptiva o  cordial de lo  que la  voluntad ha d e hacer, se llam a idiaí. El 
ideal y  la  tradición son» pues, electricidades de distinto nombre» de cu yo  
choque se engendra luz, amor y  progreso, que orienta y  gu ía  el espíritu 
colectivo en  cada m om ento histórico y  que da a su  conciencia fuerza y  
capacidad d e concentración y  conexión para estereotipar con el mismo 
relieve a  todos los individuos que, teniendo el m ism o origen o  la misma 
com unidad d e cultura, v iv en  en un m ism o territòrio; y  así se establece 
la solidaridad territorial. Para qu e e! Ideal tenga u n  carácter d e pernia* 
nencia histórica se hace indispensable que, siendo consustancial con  la 
rnisma vid a  colectiva de! pueblo que lo crea, represente para cada g e
neración u na nueva tarea de perfectibilidad com ún, y  para todas ellas 
una necesidad ineludible e írrenunciable.

E l etn o s y  e l d em os h isp á n ic o .— La palabra ^ hos se reñere al con
jun to  de elem entos étnicos, o sea la variedad de razas del pueblo espa* 
ñol, y  la  palabra dtmos^ que, por su  origen griego, sign iSca población 
rural, sociológicam ente signiñ ca la  constitución dem òtica de un pueblo 
y  se opone a su  organización étnica, teniendo en  cuenta que en  todos 
los pueblos m odernos e! dem os (pueblo) es u n a asim ilación o  integra
ción d e ]o$ m últiples elem entos étnicos qu e integran la población.

£ n  la  primitiva constitución étnica de España, celtas e  iberos viv ían  
luchando sin  confundirse ni asim ilarse. Resultado d e la  luch a fué la 
asim ilación de las dos razas en  el elem ento celtíbero, qu e e s  el núcleo 
central de la  población española. A  estos tres elem entos (celtas, Íberos 
y  celtíberos) h a y  qu e añadir las diferentes in fluen cias étnicas ejercidas 
por la colonización y  por la  conquista de griegos, fenicios, cartagin e
ses y  rom anos, árabes y  ju d íos. C ada uno d e estos m últíples elem entos 
se han ido fundiendo poco a  poco en  el crisol de la  población españ ola, 
siendo de advertir qu e el proceso de asim ilación hasta ahora verífícado 
estuvo im pedido y  retrasado por preiuicios d e raza o  antagonism os de 
creencias, o  tuvo  un carácter puram ente p asivo  y  circunstancial. Sólo 
una cultura verdaderam ente hum ana y  hum anizadora y ,  por consi guien* 
te, puramente española, puede fom entar y  estim ular una form ación



consciente del futuro demos h ispánico, integrando cordialm ente todas las 
Tazas con qu e se trama.

El espíritu particularista o cabíleño, ha sid o  hasta h oy la  remora más 
grande para una conjunción de todos los esfuerzos y  aspiraciones de la 
actividad nacional. En este particularism o se han basado todos los pue
blos qu e desde íuera a  dentro aspiraron a  ejercer, y  ejercieron efectiva
mente^ una mediatización histórica d e España.

En la  historia d e las influencias extranjeras, desde los rom anes y  car* 
tagineses hasta nuestros días» la llave de la puerta de la  tradición estu
v o  funcionando siem pre> m anejada por la  codicia o  la  am bición del que, 
incapaz de im ponerse por la fu e r ^  del derecho dentro de la  propia casa, 
prefirió que se  la gobernaran los de afuera; y  así nuestra historia ha sido, 
desdichadam ente, com o ia tela d e Penèlope, condenada a u n  perpetuo 
recomenzar. El aglutinante de la escuela y  del trabajo es el unico que 
puede borrar las fronteras qu e en el dmos  hispánico existen entre d o
m inadores y  dom inados.

£1 id e arlo , la  v id a  a fe c t iv a  y  e l o a rá cte p  del p u eblo  eap añol.— Estos 
tres conceptos generales constituyen el triángulo de nuestra conciencia 
colectiva; asi com o observam os que los elem entos étnicos no  se  han tu- 
¡»ionado o integrado todavía en el demos h ispánico, observam os también 
que entre el ideal español, ia  vida afectiva y  e l carácter nación al » no 
existe la  verdadera coordinación.

E l ideal nacional ha sido un instrum ento d e dom inación m ás bien 
que un órgano de coordinación y  orientación de los dem ás elem entos de 
nuestra concien cia colectiva. N'uestra v id a  afectiva se  reviste de cierto 
prim itivism o en algunas clases y  de indiferencia en  otras, qu e dem ues
tran exactam ente el antagonism o antes indicado entre dom inadores y  
dom inados. Nuestra voluntad colectiva y  la originalidad en  e l carácter 
nacional só lo  ha consistido en perseguir un desgastam iento sistemático 
de nuestra vida colectiva. El ideario español debe abarcar el caudal de 
nuestra m entalidad pasada, las norm as positivas de nuestra v id a  pre
sente y  ias an sias o  aspiraciones aú n  no  definidas de nuestro porvenir. 
O bsérvase en la  conciencia contem poránea española, por lo qu e respecta 
a  su  ideario, que el pasado y  el presente están en  pugna, en sistem ática 
oposición; se  ponen frente a  frente, m ás bien para destruirse que para 
colaborar ju n to s en  u n  ideal com ún.

A  esta falta d e cooperación intelectual y  voluntaria se debe el carácter 
d e nuestra v id a  afectiva: egoísta, simplista, particularista, de formas 
y  em ociones prim itivas y  rudim entarias; m ás propensa a  forjar y  ali
m entar odios y  rencores qu e a tramar en u n a  profunda sim patía lo s  es



píritus que con viven  en u n a sola com unidad- Indóm itos por naturaleza, 
arrogantes por presunción y  holgazanes por propia conveniencia, no d is
ponem os aú n  de aquella generosidad suprem a que consiste en despren* 
derse, no  precisam ente d e io  que poseem os y  llamamos nuestro, sin o  de 
nosotros m ism os, de todo nuestro ser, del caudal de nuestra cultura y  
riqueza espiritual. Sólo  dándonos a lo s  demás con alma y  v id a  o  gen e
rosidad de corazón, podrem os forjar el espiritu co lectiro  a  base de sim» 
patia en  la  com unidad nacional d e  que formam os parte.

E l carácter colectivo se vin cula  principalm ente en  la  voluntad colec
tiva, y  la  voluntad, com o clave o  centro de gravedad de toda la vida 
psíquica, necesita para su  pleno desarrollo del fom ento y  colaboración 
de los dem ás elem entos psíquicos. Com o la  voluntad e s  lo  últim o que 
se desarrolla, es preciso qu e su  cultivo v a y a  precedido d e una buena 
form ación del ideario y  de los afectos.

D e cá lo g o  d el c iu d a d an o  esp a ñ o l.— En esta expresión querem os vin 
cular los preceptos fundam entales de la ciudadanía; aquel conjunto de 
deberes y  de virtudes im prescindibles para ser buenos ciudadanos. H ay 
qu e observar q u e en  el decálogo m osaico existen dos clases de precep
tos; un os positivos y  otros negativos. Siguiendo esta norm a no h a y  más 
que recordar la  enum eración d e los principales deberes para constituir 
el decálogo de la  ciudadanía española. H ay en la  idea de la  ciudadanía 
dos categorías o conceptos fundam entales, s in  lo s  cuales ésta degenera 
necesariam ente en  ñcción; estas ideas fundam entales son  am or y  traba
jo , sintetizadas en la  ida suprem a de patria. £1 primer precepto es éste: 
español, am a a  tu patria sobre todo y  procura dem ostrar e l patriotismo 
en su  defensa, en su  servicio, en  la  obediencia a  la  ley  y  en el respeto a 
ía autoridad; segundo, procura vincular las ideas de am or y  de traba
jo , no  en  un concepto abstracto y  vago , sin o  concreto y  determinado; 
tercero, sé  leal a  tí m ism o en tu profesión y  en tu trabajo, que han de 
servirte para dos cosas: primero, para asegurar tu independencia, y  se* 
gundo, para colaborar con entusiasm o al b ien  de los dem ás; cuarto, 
procura tener u n a opinión leal y  desinteresada respecto de todas aqu e
llas cosas q u e a  todos los españoles interesan, s in  hacer nun ca dejación 
de tu derecho de m anifestarla por m edio del voto, la  reunión, la mani
festación y  la  protesta legal contra los qu e atentan a  la autoridad o  con* 
culcan u n a ley; quinto, procura dar a  la  sociedad en las cargas y  con
tribuciones públicas todo aquello que realm ente debe exigirsete; sexto, 
no ejecutes acto alguno en  la v id a  pública qu e ante el tribunal de tu 
propia conciencia a  so las no pudieres aprobar; sépüm o, com o no espo* 
sible el espíritu colectivo sin  espíritu de ju sü cia  y  de caridad, no hagas



a la  colectividad aquello qu e crees q u e la  perjudica, ni rehúses aquello 
qu e crees que la  favorece; octavo, ten  espíritu de verdad, valentía 
para manifestarlo y  sinceridad y  entusiasm o para defenderlo; noveno» 
no envidies n i codicies honores, riquezas y  privilegios qu e por tu tra* 
bajo y  esfuerzo no h a ya s m erecido, porque gracia qu e se  hace a  expen
sa s de !a ju stic ia  favoreciendo a  uno sólo, perjudica» com o el m al ejem 
plo, a  (odos; décim o, no m anches tus labios con la  m aledicencia y  la  c a 
lum nia d e la  honm  pública o privada d e aquellas personas qu e ejercen 
autoridad.

S ín tee ie .— El trabajo para asegurar la  independencia, la  cooperación 
leal al bien com ún y  el amor a  la  patria, son  las bases d e la  verdadera 
ciudadanía.



SEGUNDA P A R T E .— EDUCACIÓN URÍD ICA

§  I .  —lotrodacción.

E z a m e o .— L a  id e a  j  e l aentim iento del derecho.— De las b*es par- 
tes en qu e hem os dividido el program a de derecho usual, la  educación 
jurídica com prende propiamente hablando (o relativo al derecho civil, 
al penal y  al derecho adjetivo, o  sea al derecho procesal y  al criminal. 
Esto no  quiere decir que en la  parte relativa a  la  educación cív ica  que 

acabam os de señalar, y  en  la parte económ ica, que es la  tercera, no in* 
ten.*engan com o ram as propias d e nuestro estudio las diferentes deno
m inaciones especiales d e ia ciencia juríd ica, sino que allí, m ás b ien  su- 
cede qu e e( estudio del derecho se  subordina o  deriva d e las ideas fun
damentales, mientras que lo que llamamos educación jurídica, con stituye 
el derecho m ism o en  su s dos ram as principales (D erecho civ il y  penal), 
es la  idea fundam ental cu y o  desarrollo principalm ente n os interesa.

No vam os a  ñjar aquí e i concepto cientíñco del derecho, sin o  más 
bien determinar el lugar qu e la idea y  e l sentimiento dei derecho han de 
ocupar en  la  propedéutica o en  la  preparación jurídica. Este concepto 
queda y a  determinado en la  primera parte de la  asignatura.

L a  idea y  el sentimiento del d erech o exige, por parte del sujeto> sea 
éste una persona social o  u n  individuo, plena capacidad de compren* 
sión y  de adhesión por sim patía. En esto se basa la  p rom u lgación  de 
las leyes y  su  sanción. Las leyes que se prom ulgan, precisam ente para 
que se hagan cognoscibles, se sancionan o  consagcdn haciéndose obli* 
gatorias para que no se infrinjan. Si la  idea de derecho limita nuestra 
facultad de obrar, una vez prom ulgada la  ley, el sentimiento del derecho 
que la misma ley  im plica es una garantía para no infringiría. De suerte 
que la idea y  sentimiento del derecho encauzan, condicionan y  limitan 
la capacidad juríd ica  de la  persona y  garantizan el orden ju rid ico  por la 
adhesión afectiva o  cordial de todos los hom bres al m ism o.



E l conocim ieD O  y  U  íg a o ra n c ia  áe\ d e r e c h o .— En el dom inio pura 
mente pedagógico, el conocim iento del derecho es condición im prescin
dible para su  cum plim iento, y  una ley  desconocida después d e prom ul
gada no puede rechazarse, porque la  ignorancia de la  misma es vencible 
por el hecho d e la  prom ulgación. L a  redacción del precepto legal debe 
ser explícita y  no  enigm ática, porque de la  duda no puede su rgirn in gü n  
conocim iento, y  la ignorancia se hace invencible precisam ente cuando 
e l contenido del precepto legal es am biguo, confuso u obscuro.

C uando las leyes dim anan de la  voluntad de uno solo, y  esta volun* 
tad se  im pone despóticam ente sobre las dem ás, no hay problema; dicha 
volun tad se cum ple de to d o s  m od os. Cuando las leyes son producto 
de la  concien cia colectiva y  responden a  necesidades colectivas, han de 
ser bastante claras y  precisas para que todo el m undo las entienda y  
nadie pueda alegar que las ignora.

El problem a d e conocim iento y  d e la  ignorancia del derecho en el do
m inio d e la Etica y  de ia P ed a g o g ía , está en intima relación con e l cri
terio jurídico  que la persona o  individuo social han de poseer, y  qu e se 
basa en estos tres principios: v iv ir  honestam ente, respetar el derecho 
ajeno y  ejercer a  conciencia el propio.

L a  form ación del criterio ju ríd ico  com ienza y a  desde los primeros 
añ os d e la  vida, y  tiene su  eñcaz determ inación en un am biente social 
apropiado donde no se  propague a  gritos esta  frase escarnecedora: «he
ch a  la  ley, hecha la trampa». Cuando el criterio ju rid ico  e s  san o y  fírme, 
e s  e l principal elem ento para que e l sujeto de derecho pueda suplir por 
propia espontaneidad la falta d e conocim iento. Hasta qué punto sea ne
cesaria la  colaboración del ju riscon su lto  para'forjar en un estado d e con- 
ciencia juríd ica  Individual o  co lectivo, es cuestión qu e no puede resol
verse sin  la colaboración de la  historia de la  evolución  jurídica. Podem os 
afírm ar qu e m ientras los abogados y  ju risco n su lto s sean d os órganos 
productores d e la  ley, serán siem pre necesaríos para su  interpretación.

Realidad, apariencia y  ficción jaríd ica.— C uando se  trata de deter
m inar la  signifícación y  valor de las instituciones jurídicas, h a y  que te
ner en  cuenta el m odo con qu e éstas encarnan en la  vida del pueblo, 
cu yas relaciones.regulan. E s decir, que la  v id a  colectiva y  su s necesida
des reales son  las qu e determ inan hasta q u é punto las instituciones ju 
rídicas tienen un valor de realidád, d e apariencia o  d e fícción.

D ecim os que la  v id a  del derecho es real cuando las norm as jurídicas 
responden a  necesidades reales y  son  realm ente, normalm ente y  habl- 
tualmente, S ecu tad as; decim os qu e las norm as juríd icas carecen de ca
rácter sustancial y  positivo, que tienen un valor puram ente fenomenal



0 de apariencia, cuando no existe verdadero paralelism o entre las ne< 
cesidddes colectivas y  su s órganos; por ejemplo: un pueblo que tenga 
u n  admirable Código del trabajo y  que carezca d e instituciones indus
triales; un pueblo que tenga herm osísimas leye s para garantir la  liber
tad de los ciudadanos y  tos m antenga en  esclavitud con miserables 
instituciones educativas.

E xiste Sa ñ cción  juríd ica  cuando las leyes $e anticipan a  las necesi> 
dades o  las inventan. E s m uy frecuente en  el régim en legal m oderno, 
merced a  las relaciones internacionales de lo s  pueblos, que lo s  m ás atra* 
sados hagan leyes qu e no precisan por im itación. Cuando el régimen 
jurídico  superfeta sobre la vida social y  es un m ero epifenóm eno de su 
conciencia colectiva y  económ ica, en este caso las instituciones jurídicas 
son  también m eras ñcciones qu e nada indican respecto al estado juridi- 
CO legal del pueblo a  que se reñeren: la  ley  del Jurado, la de Protección 
a  la  iníancia, la  de Matrimonio c iv il y  otras varias, conñrm an, desgracia* 
dam ente, que nuestro parlam entarism o ha sido progenitor de no pocas 
fícciones legales.

L a s  n o r m a s  ju rícK cas y  su  v a lo r .— Siendo las norm as jurídicas ele> 
m entó s  reguladores de las acciones, su  valor depende de ia relación en 
q u e se encuentren con las acciones m ism as; así, pues, Ona ley  qu e no 
se herm ana con la costum bre popular, o  que en vez de responder a  las 
necesidades e  intereses colectivos pesponde solam ente a  intereses y  ne
cesidades particulares, carece realmente de valor. En e l u so  y  aplicación 
de la  ley  es en  donde se confirm a plenam ente si éste responde a  la  nece. 
sidad d e todos o a  la  convenien cia o utilidad de algunos. El Poder ju d i
cial, al aplicar la  ley, al poner en  contacto las realidades de la  vida colec
tiva con los preceptos m uertos del código legal, es el que m ás capacitado 
debe estar» no sólo para com prender las deñciencias de la  ley, sino tam
bién para ver por dónde la  ley debe orientarse para qu e no sea doloro* 
sa  ni violenta ni inútil su  aplicación. L a  experiencia d e los ju riscon su l
tos y  los ju e ces debiera aprovecharse siem pre para orientar la  mente del 
legislador en  la elaboración d e las instituciones jurídicas.

L a  E n cic lo p ed ia  ju r íd ic a .— Com prende, com o hem os visto, debida
m ente sistematizadas todas las ram as del D erecho, según los puntos de 
vista qu e se  adopten para su  clasiñcación. L os tratadistas suelen dividir 
el D erecho público y  privado y segú n  el carácter de la relación juríd ica  
y  de las personas que intervienen en  él; otros lo d ividen  tam bién en 
personal y  social y fijándose m ás bien, para determ inar el carácter p ú 
blico o  privado del D erecho, en  la  significación especial y  el valor de 
cada u n a  de estas dos personas.



Esta clasificación es> hasta cierto punto, inadm isible, porque })ay so 
ciedades com o la  fam ilia qu e tienen un carácter privado.

Otra de las divisiones que suelen hacerse del Derecho e s  en  sustanti* 
vo y  adjetivo y segú n  se refiera a  norm as jurídicas que tienen u n  valor 
propio, o a  norm as cu y o  valor consiste en facilitar la  ejecución de otras. 
A  nuestro m odo de ver, la  E nciclopedia ju iíd ic a  com prende tres partes: 
una qu e se refiere al derecho d e ciudadanía, a  las m últiples relaciones 
del ciudadano (Derecho politico, adm inistrativo, canónico, internacio
nal); segunda, otra parte propiamente juríd ica , qu e regula la  actividad 
pública y  privada del. indi viduo y  del Estado (Derecho civil» D erecho pe
nal» procedimientos)» y  otra tercera parte, que se refiere principalm ente 
a  las relaciones ju ríd icas de carácter económ ico (Hacienda, D erecho mer* 
cantil y  legislación social).

E s fe r a s  d e la  p ro p ed éu tica  ju r íd io s .— S e g ú n  esa d ivisión, las esfe
ras de la  propedéutica jurídica son tres; una d e carácter político, otra de 
carácter jurídico  propiam ente d icho y  otra d e carácter económ ico. Encada 
u n a de ellas, el aprendizaje d e las norm as del derecho, bien sea consue
tudinario o  bien positivo, ha de ser paulatino y  graduado con aplicación 
concreta a  las necesidades im prescindibles de la  vida de relación social.

L as tres esferas de la  propedéutica ju ríd ica , que quiere decir prepara* 
ción o  entrenam iento o  aprendizaje en Derecho, han de basarse en  ei p o s
tulado fundam ental d e  la  existencia de un orden objetivo, dentro del cual 
se  m ueven el ind ividuo y  la sociedad, el cual no sólo sirve d e garantía para 
la  conservación de am bos, sin o  también de'im ite para su  m utua actuación.

L o s  m éto d o s.— L os m étodos de aprendizaje del D erecho podem os 
clasiñcarlos en  m nem otécnicos o  m em orístas y  prácticos. L o s métodos 
m em oristas son m uy antiguos. L a  poesía gnóm ica en  G recia no  tenía 
otro obieto, al poner las leyes en  verso, q u e practicar un aprendizaje 
obligando a  todos lo s  individuos a  cum plirlo. El D erecho y  la  Moral c o n 
suetudinaria se basan en frases o  en  sentencias.

El aprendizaje prácticp de! D erecho consiste en  hacer v iv ir  al alum no 
aquellas instituciones que estudia para qu e aplique en  ellas las norm as 
establecidas» y  por m edio d e hábitos graduales d e actuación se identi
fiqu e con ellas y  las h sga  su yas. E ste m étodo de aprendizaje es más 
lento; pero tiene m ás valor y  eficacia» porque lo que s e  hace s e  olvida 
m enos que lo  q u e  m eram ente se aprende.

A  este m étodo pudiéram os añadir otro» el m étodo experim ental, que 
consiste en  hacer obrar al alum no segú n  aquellas condiciones qu e exige 
la  vida de una institución o  norm a juríd ica  para que él m ism o, en  su  
actuación, la  produzca y  u n a v e z  producida la form ule.



r
L o»  có d igo*.— T od o  cuerpo legal sistem ática y  ordenadam ente dls* 

puesto en libros, capitules y  artícuíos, se llama código, que se distin
gue de la  recopilación, que en  la  evolución  juríd ica  suele precederle, en 
e l m étodo, en el contenido y  en el sistem a de disposición.

A  m edida que la  evolución  jurídica va  uniform ando y  universalizan- 
do las normas» lo s  antiguos fueros que se referían a  una ciudad, a  una 
clase social o  a  una profesión determinada, se generalizaron y  universa- 
lizaron tam bién, dando lugar al establecim iento d e los códigos, en  los 
cu ales no  se com prende el derecho consuetudinario n i el forai.

H e rm e n é a lic a  ju r íd ic ft.— E s el arte d e interpretar los textos ju ríd i
cos. E l fin qu e la herm enéutica juríd ica  persigue es determ inar el sen* 
tido claro y  preciso de u n  precepto para averiguar hasta dónde obliga 
su  cum plim iento. El arte de la  interpretación, tanto jurídica com o histó
rica, tiene sus leyes precisas y  determ inadas referentes a  la  autenticidad, 
coincidencia o contradicción de varios textos, sígniñcado y  alcance de 
las palabras, el valor especial d e cada una según e l texto  concreto y  la 
forma con que se redacten, e l valor en  uso segú n  ia época en qu e fu e 
ron escritas, el alcance especial que fué concebido por e l legislador, etc. 
E l buen juriscon sulto  h a  de poseer a  conciencia e l arte de la  interpreta- 
ción legal, no para esgrim ir ía ley  a  conveniencia d e las causas que 
defiende, sin o  para interpretar la  ley  escrupulosam ente según los dic
tados de la  i usti cía.

L a  co stu m b re  y  la  le y .— Intégranse en las d os formas en  que cris- 
aliza o  se condensa la  vida del derecho; estas dos fosmas son  el dere
cho no escrito o consuetudinario.y e l escrito o, propiam ente hablando, 
posiüvo. Entre am bos derechos no  puede haber o, m ejor dicho, no  debe 
haber antagonism o, sin o  qu e deben considerarse com o dos rectas para
lelas qu e jam ás se encuentran en  su  m utua Influencia dentro del cam po 
de la  evolución jurídica.

E n un sentido podem os decir qu e la  costum bre es la  fuente d e la  ley 
positiva; pero en  otro también podem os afírm ar qu e el cum plim iento 
repeüdo de la  ley  positiva tiende a transform arse en  costum bre. A ntes 
de prom ulgar u n a ley , por consiguiente, e s  preciso  m odiiicar la vida 
jurídica del que la  cum ple para que pueda adquirir n u evos hábitos y  
desarraigar los viejos. O tras ve ces  sucede qu e las costum bres suplen la 
falta de leyes, m ientras qu e otras, en cam bio, fas leyes son  las genera
doras de las costum bres.

Lo m ás pernicioso para un estado ju ríd ico  e s  e l hech o d e que las 
costum bres vayan  por un lado y  las léye s  por otro. D e este m odo, el 
derecho positivo se  transform a en una fícción y  el derecho consuetu-



dinarío puede degenerar en rutina, cu yos vicios son  m ás difíciles de 
desarraigar cuanto m ás antiguo es 6) estado d e derecho qu e representa.

E i esp íritu  le g a i y  la  v id a  de ia#  in etitu cio D es juridicaf«.— Para 
que en  un estado de derecho exista un espíritu de legalidad hace falta 
no só lo  concien cia de la  legalidad en los que adm inistran justicia, sino 
tam bién conciencia de la ju stic ia  en  aquellos que pretenden y  saben 
v iv ir  dentro de la  legalidad; y  para que e l espíritu de legalidad arraigue 
en el ju e z y  en la  conciencia social es preciso  qu e e) legislador .inter
prete las necesidades vitales del pueblo  para quien legisla.

Î a vida d e las instituciones ju ríd icas depende, pues, de esta triple 
conjunción: del legislador» del ju e z y  del ciudadano.

Cuando se legisla por legislar sin que la  ley  responda a u n a  necesi- 
dad, la  equidad del ju e z  está expuesta a  la  arbitrariedad y  com prom e
tida m uchas ve ces entre la  letra legal qu e m ata y  la  necesidad v ita l que 
la  infringe. £1 ciudadano a  quien se  le dictan leyes que no siente ni 
considera necesarias, e s  e l sujeto  m ejor dispuesto para su  infracción, y  
sobre todo cuando sabe qu e e l estado de legalidad se basa en una p a r
te alícuota de su  soberana libertad.

A si, pues, s i  las instituciones positivas y  la  eñ cacia del derecho en 
general han d e ser realidades v iv as  y  perennes para las n ecesidades del 
pueblo, e s  preciso que n o  se presenten enm ascaradas con ñ ccion es, y  
m ás preciso todavía  que no sean ñcciones solam ente.

E zt^ o sió n  y  c o n te n id o  de la  e d u ca c ió n  ju r íd ic a .— L a extensión 
en qu e h a  de dasse la  educación jurídica ha d e ser proporcionada al 
sujeto  que la  recibe y  al ñn  a  qu e responde, que es prepararle para un 
futuro estado de legalidad, y  d e este m odo com enzará a  v iv ir  y  sentir la 
ley  antes de qu e esté obligado a  cum plirla, y  la  cum plirá espon tánea
m ente desde qu e se ie obligue. N’o  h a y  que pretender qu e el alum no 
adquiera aun  en forma rudim entaria y  elemental, u n  conocim iento com* 
pleto d e toda la  enciclopedia jurídica. M ás interesante aún qu e 1a exten
sión es el contenido y  el críterio que e s  preciso ir  forjando en  el esp íri
tu del alumno> para que aprenda a  interpretar y  valorar la m ateria de 
lo s  preceptos legales. De poco serviría grabar las leyes en la  memoria* 
si no  repercutían en  la  vo lun tad  y  el corazón.

§ 2.— B1 Oereeho civil.

E i D erech o  p r iv a d o .— El D erecho privado, en  oposición  al Derecho 
público, es aquel conjunto d e norm as y  poderes qu e regulan y  hacen 
ostensible la actividad particular del hom bre en ia esfera intrasocial e



individual. L a  esfera propia d el Derecho privado se  determ ina y  limita 
•en su  relación de coexistencia y  oposición con el Derecho público, aten- 
diendo a  lo s  diferentes fínes que el agente jurídico persigue y  a  las d is
tintas norm as ju ríd icas qu e regulan su s actos y  su s  relaciones. El ñn 
particular y  concreto del agente ju ríd ico  es» pues, ei que determina el 
radio d e acción  particular del mismo» la  esfera del D erecho privado.

E n e l Derecho privado se com prenden varias ramas: Derecho civil, 
Derecho m ercantil, Derecho industrial, internacional, privado» etc.; pero 
vam os a  ocuparnos principalm ente d e las dos primeras» q u e son hasta 
ahora las únicas qu e están codificadas. E l D erecho civil atiende princi
palm ente a  los fínes de existencia» conservación y  deíensa del individuo, 
y  garantiza la  continuidad d e la  iam ilia. El Derecho mercantil atiende, 
principalmente» al lucro y  al interés personal en ias relaciones económ i- 
c a s  d e cam bio.

E l D erech o  c iv i l .— E n este sentido podem os deñnlr el Derecho civil» 
diciendo, que e s  aquella parte del D erecho privado qu e garantiza ios 
m edios y  condiciones necesarios para la existencia» la conservación, y  
defensa y  perm anencia del individuo o d e otras personas de Índole p ri
vada, en su s relaciones m utuas y  en  las relaciones de utilidad» con el 
m edio físico y  social que rodean aquéllos.

S u  d iv is ió n .—  A si, pues» podem os dividir el Derecho c iv il et> las si
guientes partes: l .^  el estudio d e la  personalidad individual y  colecti
va, y  de los derechos» norm as y  relaciones jurídicas qu e de aqué
lla  surgen {¡aspersonas^ ia familia); 2.®» el estudio de las relaciones 
ju ríd icas de utilidad entre el hom bre y  las cosas que le rodean [las CO' 
sos y la propiedad)', 3.®, la  determ inación de las relaciones jurídicas 
que surgen de la  actuación e  interdependencia d e las personas entre sí 
{oiltgacioftes jy contratos). Los tr^s miembros de la división  indican la 
extensión del D erecho civil, qu e no  só lo  abarca la  actividad privada del 
hombre desde que nace hasta qu e m uere, sino qu e se  preocupa de! 
hombre antes de nacer y  garantiza la continuación de su  personalidad 
después de m orir. E l Derecho civil abarca, pues, con  su  integridad la 
vida privada del individuo y  las relaciones ^particulares con las dem ás 
personas» siendo su s instituciones fundam entales la  familia, la  propie« 
dad y  el conjunto de obligaciones y  contratos que hacen ostensible la 
relación privada entre las personas.

E l C ó d igo  c iv il.— A ntes d e que nuestra legislación civ il cristalizara 
en  u n  C ódigo, fué precedida de norm as consuetudinarias, d e leyes» de 
fueros y  de recopilaciones, qu e constituyen la tiam a de la  H istoria de 
nuestra legislación. El C ódigo, las costum bres y  la iegislación foral, son»

s



pues, los elem entos de nuestras norm as civiles vigentes; y  com o el e s-  
tu dio de la  legislación com parada y  ei estudio genético  de la  legisla
ción civil, puede arrojar m ucha lu z  sobre nuestras leyes civiles actuales; 
el Derecho rom ano, el canónico^ el internacional privado, la  Historia de 
la  legislación española y  e l estudio com p arado de la legislación civ il 
contem poránea, puede ser fuente estim able de estudio e interpretaciórv 
para el jurisconsulto.

£ l C ódigo  c iv il se redactó segd n  la  ley  de B ases de 22 de m ayo d e 
1888, y  adquirió v ig en cia  desde i.^ de m ayo de 1S89. Consta d e un ti* 
tulo prelim inar (las leyes) y  de cuatro libros d ividid os en  títulos, capi* 
tulos y  artículos, que se reñeren a  las personas, los bienes, io s diferen
tes m odos d e adquirir la propiedad y  a  las obligacion es y  contratos.

Com o leyes de carácter civil, aunque no in clu idas en  el C ódigo, exis
ten la  ley  de Asociadones^ el Concordato, las disposiciones canónicas 
del Concüilio d e T rento relativas al matrimonio, la  ley  del Registro ci
vil, la  de A guas, la  de M inas, Propiedad intelectual, las varías ordenan* 
zas locales y  militares, ciertas leye s  adm inistrativas de índole civ il, la  
ley H ipotecaria, la  de Caza, Pesca, etc., etc.

Existe, adem ás, co n  carácter vigente, el Derecho foral para las p ro v in 
cias V ascongadas, A ragón, C ataluña, V alencia y  Baleares. El a r t  15 del 
Código  civil determ ina las condicion es a  qu e han de som eterse, según 
los casos, los individuos qu e disfrutan de lo s derechos o nacen dentro- 
de la  esfera de una legislación foral. En el Derecho foral se com prenden 
las leyes y  costum bres del D erecho regional; en  el C ódigo  civil, las dis
posiciones relativas al D erecho com ún de todas las regiones.

L a  p e rs o n a .— L a persona e s  e l sujeto  o agente jurídico, y  se deñne 
diciendo qu e es todo ser individual o  colectivo capaz de derechos y  
obligaciones. Tratándose de la capacidad, hay que distinguir la  real o 
efectiva de la  virtual, que e s  realm ente hablando potestad jurídica o te
nencia de derechos y  obligaciones, pues no es lo m ism o el poseer el de
recho que el poder ejercitarlo.

L a  c a p a c id a d  ju r íd ic a .— Podem os definirla com o la  aptitud o  dispo
sición  para sostener relaciones d e derecho. Pero teniendo en  cuenta la 
anterior distinción, la  capacidad jurídica tiene dos aspectos: uno d e ca* 
rácter específico o general (m era aptitud para e l derecho o para el de
ber), y  otro carácter individual y  concreto (capacidad d e ejercicio). Y  en 
este sentido h a y  que estudiar las m últiples causas y  condiciones modifica*' 
tlvas de la  capacidad, teniendo en cuenta ias desigualdades reales de me*̂  
dios y  de Hnes y  las m últiples situaciones y  cam bios de la  persona en 
ia vida.



L a capacidad juríd ica  se  m odifica: por el estado civil, por el cual 
la  persona se hace susceptible de distinta consideración ante ]a ley; 2.", 
por las circunstancias que> concretam ente con ei estado, determinan el 
grado relativo de capacidad de la  persona. Estas circunstancias, según 
su  naturaleza, restringen o  am plifican el grado de capacidad: la  nacio
nalidad, la  residencia, el dom icilio, la  ausencia, la  presencia, la familia, 
la  salud, !a enfermedad, el sexo , etc.; el Código enumera: ía m enor 
edad, la  dem erícia, la  sordom udez, la  prodigalidad y  la  interdicción c i
vil. E s circunstancia extintiva^ la  m uerte; originaria^ el nacim iento. El 
estado civ il se  determ ina por la  condición d e ía persona, y  su s inscrip
ciones en e l Registro civ il (nacim ientos, m atrim onios, defunciones).

Tanto el estado civil com o las circunstancias, h an  de referirse siem 
pre a  las vicisitudes de la  v id a  d e la persona desde e l nacim iento a  la 
m uerte. Por el nacim iento se originan los derechos y  deberes de la  per» 
sonalidad; por la  muerte se extin guen o  transfieren. Para que el in d iv i' 
dúo  adquiera capacidad jurídica se hace preciso que e l feto tenga figura 
hum ana y  pueda v iv ir  veinticuatro horas, fuera del claustro m aterno, 
enteram ente desprendido. K especto  del n)eramente concebido, y  aún  no 
nacido, los derechos son  tácitos, y  se le reputará nacido sub condiúone 
para todo aquello q u e le favorezca. Tratándose de partos dobles* o  m ú l. 
tiples, la  prim ogenitura corresponde, según e l a r t  31 del C ódigo, al que 
primero haya nacido.

L a  perd on a j  i r íd ic a .— Las personas ju ríd icas son , en  oposición  a 
las físicas, aquellas personas colectivas qu e en  su  función y  en  su  fin 
responden a  necesidades colectivas. Son, p oes, ficciones d e D erecho, y  
se  dividen en Corporaciones, A sociaciones o  Fundaciones de interés 
público y  reconocidas por la  ley, y  en  A sociacion es d e interés particu» 
iar, con personalidad propia e  independiente de cada uno de lo s  asocia
das. Las personas juridicas se rigen por la  le y  com ún  o  por leyes espe
ciales, según su  naturaleza y  el fin a  qu e respondan. Las personas jurí- 
d icas responden a  d os tip os com pletam ente distintos: uno corporativo, 
y  otro fundacional, segú n  que se regulen por la  vo lun tad  d e las partes 
som etida a  las norm as com unes de la  asociación, o por lo s  estatutos y  
cláusulas fundacionales, segú n  la  volun tad de un causante.

D o m icilio .— E s el lugar habitual d e residencia de la  persona, y  p u e
de definirse com o aquel punto en  que, con u n  carácter relativamente 
fjjo y  permanente, se localizan los derechos y  deberes civiles de la  per
sonalidad. El dom icilio de las person as «atúrales o ind ividuales es el 
lugar o  sitio de su  residencia habitual, o e l que determ ine la  ley . Res
pecto d e las personas juridicas, cu an d o  taxativam ente no  se  expresa ni



por la  ley n i por lo s  estatutos, $e considerará com o tal e l lugar de su  repre* 
sentación legal o  donde se  ejerzan las principales función es d e su  instituto.

L a  m u er te .— muerte extin gue o  transfiere todos lo s  derechos y  
deberes de la  personalidad. E s el límite n egativo  de la  capacidad civ il de 
la  persona y  tiene distinto carácter y  con secuen cias, segú n  qu e se  trate 
d e personas ind ividuales o  ju ríd ica s . L a  prioridad d e la  muerte entre 
d os personas llam adas a  sucederse h a y  que probarla. En caso  contra* 
río, se  presum e la  m uerte sim ultánea. L a  muerte c iv il de las personas 
jurídicas'depen de, según el art. 39, de varias circunstancias y  causa 
distintos efectos, por m ás que la ley  procure garantir siem pre su  conti
nuidad, en  analogía de ñn es y  utilizando en interés o  ñnalidad colecti
va  lo s  bienes q u e posean.

A u eeD cia .— E s la  desaparición d e u n a persona de su  dom icilio, siem
pre qu e se  ign ore su  paradero y  no h aya  dejado apoderado, que adm i
nistre su s bienes.

Pasados dos anos sin  noticias de la  persona ausente o  desde qu e se 
tuvieran las últim as, y  cinco si la  persona ausente hubiese dejado su s 
bienes en  adm inistración, podrá declararse la  ausencia a  petición del 
có n yu ge, herederos o  derechohablentes sobre los bienes del ausente a  
condición de su  muerte.

Este estado de ausencia se lim ita por el derecho de representación 
q u e la  ley  concede a  !os cón yu ges y  a  los h ijos y  ascendientes. A  la  de
claración d e este caso de aiisencia puede oponerse el interesado, pues 
só lo  surte efecto a  lo s  seis m eses de haberse publicado aquélla en  los 
periódicos oñciales. E n este período se ponen los bienes en  administra* 
ción. Este estado transitorio se  subordina al hech o cierto de ia  muerte 
o  a  ta presencia del interesado o  de un tercero con derecho preferente 
sobre lo s  bienes.

p asad os treinta anos desde qu e desapareció el ausente o  se recibieron 
]as últim as noticias de él, o  noventa de su' nacim iento, el Juez, a  instan* 
c ia  d e parte interesada, declarará la  presunción de m uerte. L a  sentencia 
sólo tendrá carácter ejecutivo  a  los se is  m eses después d e hecha la  dt* 
claración, qu e debe ser publicada en  los p eriód icos oñciales; pero si el 
ausente se presenta o  su  existencia se prueba recobrará su s bienes o  el 
precio d e los enajenados sin  poder reclam ar irutos ni rentas.

Com o efecto natural de la  d eclaración de muerte presunta h a y  que 
considerar el derecho sucesorio de las personas llam adas por la  ley  res
pecto de lo s  bienes del ausente. Com o vem os, pues, la  ausen cia y  ia 
muerte presunta reconocen tres periodos o  etapas distintas.

F am ilia.— E s la  reunión de personas ligadas por el parentesco o  por
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vín cu lo s sem ejantes a  é(. N ace por el matrimonio, se com pleta por la 
generación y  $e perpetúa por la descendencia o  parentesco.

Por eso  el derecho d e fam ilia com prende dos elem entos o  esferas: el 
matrimonio y  la  patria potestad. E l parentesco es el vín cu lo  com ún de 
las personas a  é l sujetas, y  por él se instituye la  parentela, que da ca
rácter de susíantividad e independencia y  perm anencia a  la  fam ilia. Este 
se corrobora por la  sucesión.

E l  p a re n te sc o .— £ s el vin cu lo  o  relación que m edia entre padres e hi
jo s  o entre personas que descienden de un tronco,com ún. Puede ser n a
tural, basado en la  generación, y  por eso se llama de consanguinidad; 
legal o  de afinidad, que nace del matrimonio y  es una ñcción del natu
ral; espiritual, qu e nace d e vin cu los sacram entales (bautism o y  confirma» 
ción), y  civil, qu e nace de la  adopción. El parentesco natural es d e dos 
clases: legítim o, si nace en el matrimonio, e ilegítim o, s i  nace fuera d e él.

L a  parentela o  parentesco modifica la  capacidad ju ríd ica  concediendo 
derechos para heredar, ejercer e l cargo de tutor, prohibición del m atri
m onio, segú n  el grado, etc.

E n el parentesco hay que distinguir las líneas y  lo s  grados; aquéllas 
pueden ser rectas (ascendente o  descendente) o  colaterales. L as primeras 
se refieren al parentesco natural o  de consanguinidad, y  fijan larelacio-s 
nes paterno-filiales y  viceversa. L o s segu n d os se refieren al parentesco 
natural y  al legal y  establecen las relaciones d e parentesco entre indivi
duos qu e provienen d e un tronco com ún. E s igual, cuando se refiere a 
parientes qu e equidistan del tronco, y  desigual, cu an d o  en  una linea 
h a y  m ás grad os que en otra.

Grado es la  distancia qu e h a y  desde el tronco a  cada uno d e los in* 
d ividuos o  ía  distancia de éstos en  relación con el tro n co . £ l grado de 
parentesco se determ ina por el núm ero de generaciones, pues cada g e 
neración form a un grado. En la  línea colateral, para determ inar los gra
dos h a y  qu e rem ontarse al tronco com ún y  descender hasta el otro pa
riente, contando tantos grados cuantas generaciones haya.

L a  com putación canónica discrepa d e la civil, pues entre colaterales 
só lo  atiende a  una línea cualquiera, si lo s  parientes distan lo  m ism o del 
tronco, o  a  la  m ás larga s i  la  linea es desigual.

§ 3.— E l m atrim onio.

El m atrimonio es a  la  vez institución religiosa y  civil, un sacram ento 
y  u n  contrato. Podem os definirlo diciendo qu e e s  u nión plena, perfec
ta e indisoluble de hom bre y  m ujer, para prestarse m utuo auxilio , de
fensa y  cooperación y  para la  procreación y  educación d e la  prole.



E n España ei m atrimonio canóñico produjo siem pre efectos civiles 
para los católicos. Pero en  1870 se le negaron, con la  institución del 
m atrimonio civil, eíectos civiles» y  en 1875 se  restableció, conservándo* 
se e l m atrim onio civil para los no católicos. E l m atrim onio puede ser 
legitim o si se ajusta exactam ente a  las leyes canón icas y  civiles, y  con* 
sum ado o  rato, segú n  que celebrado h aya  habido o  no  cópula carnal. 
Puede ser público, y  de conciencia o  secreto. Cua»ido este últim o se  ce
lebra entre p erso n as d e desigual condición se  llam a m oi^anático. En él 
se dan los esposos la  m ano izquierda. E s tam bién verdadero y  putaüvo, 
segú n  que reúna o  se presum an todas las condiciones apetecibles, y  es 
válido y  subsistente» o  falte alguna, anulándose por la  influencia de al* 
gún  im pedim ento dirimente entre lo s  contrayentes.

F o r m a  y  r e q u is ito s .— Y a  hem os dicho qu e tiene d os formas: la  ca* 
nónica y  la  civil. El matrimonio canónico se ajusta a  las d isposiciones 
d e la Iglesia y  del Concilio  de Trento, qu e son leyes del R eino. El ma
trimonio civ il se  ajusta a  la  ley  del m ism o nom bre, que h a  cristalizado 
e n  las d isposiciones del C ó d igo  civ il vigente.

Respecto d e lo s  requisitos, h a y  qu e tener en cuen ta e l doble carácter 
sacram ental y  contractual del m atrim onio para los católicos, y  el mera
m ente contractual para los no católicos. E n el primer caso, h a y  que 
analizar los requisitos que preceden y  acom pañan al matrimonio, y  lo 
m ism o en  el segundo.

Son requisitos qu e preceden a  la  celebración del matrimonio canóni
co: i.^, ios esponsales, e s  decir, la  prom esa mutua de futuro matrimo
nio. Según el n u evo  decreto Ne temare  ̂ han de darse m utua prom esa los 
futuros cón yu ges por escrito, firmado por am bos o  por testigos a  ruego, 
y  tam bién por el párroco, y  en su  defecto dos testigos. L os esponsales 
no producen efectos civiles, sino mera indem nización, según las circuns
tancias; 2.°y las am onestaciones o  proclam as, que dan publicidad den
tro d e la sociedad civ il y  religiosa al pacto m atrimonial, y  qu e tienden a  
controvertirlo caso de haber im pedim ento. L o s  O bispos pueden dispen
sar de este requisito, y  en  el matrimonio celebrado íh artículo moríts 
puede prescindirse de él; 3.^, la  licencia del O rdinario, sólo necesaria 
cuando alguno d e los contrayentes e s  extranjero o  extradiocesano» o  se 
hallare en el caso anterior. E n los dem ás caso^ basta con la instrucción 
d e expediente parroquial de libertad. E n él debe justificarse la edad, el 
con senti m ienio paterno y  la falla de im pedim entos; 4.®, la  licencia o  con
sejo  familiares. L a  primera es para los que no hayan llegado aú n  a  la 
m ayor edad; el segund o para los m ayores de edad.

Corresponde autorizar e l matrimonio d e lo s  m enores legítim os y  legi*



tim ados al padre, la madre, el abuelo paterno y  materno o  al consejo  de 
fam ilia por este orden y  en  sustitución del primero o  de los anteriores. 
Hespecto de los h ijos naturales reconocidos y  legitím ados por concesión 
real« corresponde la  Ucencia a  quienes los hayan legitimado, a  su s as- 
•cendientes y  al consejo de fam ilia por e l m ism o orden establecido que 
para ios legítim os; a  los naturales no  reconocidos y  dem ás ilegítimos^ 
corresponde a  la madre> lo s  abuelos m aternos y  al consejo d e familia; 
«  los adoptivos, al adoptante y ,  en  su  defecto, a  las personas d e su  fa
milia natural; a  los de las casas d e m aternidad o  expósitos, corrrespon- 
d e  al Jefe.

L os h ijos m ayores de edad deben obtener, previam ente, consejo del 
padre y ,  en  su  defecto» de la madre, y  aun  obteniéndolo negativo, p o
drán casarse a  los tres m eses.

Cuando no  hubiesen m ediado consentim iento n i consejo, el matrimo* 
nio será válido, pero con absoluta separación de bienes; n in gu n o  de los 
có n y u ges podrá recibir donación del otro y  heredarlo» y  si se tratase de 
u n  m enor no  obtendrá la  adm inistración de bienes hasta la  m ayor edad, 
quedando sólo con derecho a  alim entos; 5.^, la  licencia superior o la  co« 
m unícación oñcial, segú n  los casos, para los militares, grandes d e Es- 
paña, el K ey y  el inm ediato sucesor a  la Corona y  los Infantes reales;

el aviso  al Juez m unicipal, con  veinticuatro horas de anticipación, 
con señalam iento del día, la  hora y  e l lugar d e la celebración d el m atri
m onio.

R e q u is ito s  qu e a co m p a ñ a n  a l a  c e le b ra c ió n  d el m a tr im o n io .— Lo 
primero que se precisa es ia capacidad áe lo s  contrayentes, que es la  a p 
titud física y  moral para realizar todos sus íines. E n este sentido, son  
requisitos fundam entales la edad, la  salud d e alm a y  cuerpo y  la apti*> 
tud para la  generación y  el consentim iento. E n este sentido no  pueden 
contraer m atrimonio los varones m enores d e catorce y  las hem bras m e
nores de doce años, los que tengan im potencia ñsica perpetua y  ante
rior al m atrimonio y  los qu e sufran  enajenación mental.

N u lidad  y  v a lid e z  del m a tr im o n io .— Se exige, pues, que no existan  
im pedim entos. Estos son  dirim entes, si anulan el m atrim onio, aunque 
h aya  sido celebrado, e impedientes^ cuando se oponen a  su  celebración, 
pero no lo anulan, siendo en  este caso válido, pero ilícito.

Los Im pedimentos dirim entes son, adem ás de los cuatro señalados: 
todo aquello  que pueda viciar el consentim iento libre (violencia físi

ca , m iedo, error esencial y  rapto); 2.°, e l parentesco. E stá prohibido el 
m atrimonio entre parientes, segiin  la  línea y  el grado d e parentesco: en
tre parientes consanguíneos en línea recta, en  absoluto y  cualquiera que



sea el grado; en  la  colateral, hasta el cuarto  inclusive; en la  recta de afi
nidad « en  absoluto, y  en  la  colateral, hasta el cuarto si es legítim a y  
hasta el segundo si e s  ilegitima.

E n el parentesco de cuasi*añnidad» procederite deS m atrimonio rato, 
en línea recta está prohibido en  absoluto; eh  la  colateral> hasta el cuarto 
grado> y  en el que procede de esponsales, hasta el primero.

El parentesco espiritual tam bicn produce im pedim entos entre los pa
drinos y  los bautizados o  confirm ados y  su s padres, y  entre io s m inis
tros y  aquéllos y  su s padres.

El parentesco civil, nacido de la  adopción, tam bién es causa de im pe
dim entos entre adoptante y  adoptado y  entre éste y  los h ijos naturales 
de aquél en  linea colateral, pero tan só lo  durante la  adopción, y  entre el 
adoptante y  la  m ujer del adoptado y  entre éste y  la  m ujer de aquél; 3.®, 
constituyen tam bién im pedim ento dirimente: el voto  solem ne de castidad 
d e lo s  religiosos profesos; el de los ordenados tn sacris (órdenes m ayo
res); el ligam en, m ientras no esté disuelto el vín cu lo  m atrimonial, y  la 
disparidad d e cultos; el delito, com o el adulterio, acom pañado de pació 
nubendi o  de m atrimonio ulterior enti e adúlteros y  participación en  el 
delito d e hom icidio del có n yu ge  inocente, y  la  bigam ia.

Son im pedientes, o  no anulan e l m atrimonio u n a  ve z celebrado en el 
orden canónico; la  prohibición o  veto  d e la  Iglesia hasta vencer deter
m inadas dificultades; el voto  sim ple de castidad; los esponsales; la  igno
rancia de la  doctrina cristiana; la  taita de am onestaciones, y  e l tiempo de 
velaciones.

En el orden civ il son  im pedientes: la  falta de consentim iento y  con* 
sejo; tratándose d e v iu d a, el no haber transcurrido el tiem po regíam en* 
tario, y  del tutor, el no haberse term inado la  tutela.

D ú p e o s a .— E s la  autorización concedida por la  autoridad com peten* 
te, m erced a ju s ta  cau sa  o  m otivo, a  lo s  que tratan d e contraer matrimo
nio para dar validez y  licitud al m ism o, haciendo desaparecer cualquier 
im pedim ento que d e aquélla  sea susceptible. E n este sentido, son  dis- 
pensables todos los im pedim entos m enos los d e derecho divino, natu
ral y  positivo. Pueden dispensarse la  d isparidad d e cu ltos, el voto  so
lem ne, el orden sagrado, la  consan guinidad en  lín ea transversal desde 
el segun do grado, la  afinidad, la  cuasi afinidad, el parentesco espiritual» 
el legal y  la  clandestinidad. No e s  dispensable la  dem encia, la  im poten
cia, la  consan guinidad en  línea recta ni e l ligamen.

La dispensa d e los im pedim entos im pedientes puede ser concedida 
por el P apa en  casos reservados, los O bispos, el N uncio y  e l C om isaria  
d e Cruzada, segú n  dispone la  D isciplina eclesiástica.



D e ]os im pedim entos dirim entes só lo  puede dispensar el Papa, y  por 
excepción los O bispos en  los casos expresam ente señalados.

Prueba de) matrimoDÍo.— L os m atrim onios celebrados después d e 
la  publicación del C ódigo  civil se prueban por la  certiñcación del acta 
del Registro civ il, y  si no  la  hubiere o  hubiese desaparecido por la  po
sesión constante del estado de lo s padres con las actas d e los hijos in s
critos com o legítim os, siem pre qu e no conste qu e alguno d e los cón
y u g e s estaba ligado por matrimonio anterior. Tratándose d e matrimo
nios anteriores al C ódigo  civil, h a y  qu e atenerse a  las leyes entonces« 
vigentes. El m atrimonio celebrado en país extranjero, siem pre qu e no 
h aya  sid o  registrado, puede probarse por cualquier m edio, adm itido 
com o prueba ante los Tribunales.

C elebración del m a tr im o n io  canÓDico y  del civil.— Para esto se 
requiere en el matrimonio canónico: i.®, el consentim iento d e los con
trayentes. El consentim iento ha de ser explícito , y  puede ser personal 
y  directo o  por m andatario con poder especial; 2.®, la  presencia del pá
rroco y  d os testigos. S egú n  ias novísim as disposiciones, h a  de estar 
presente el párroco (o sacerdote en  quien aquél delegue) del lugar don
de se celebre. El sacerdote ha de ser invitado y  rogado previamente^ 
requiriendo y  recibiendo el consentim iento, siendo nulos los matrimo
n ios por sorpresa; 3.*̂ , la  asistencia del Juez m unicipal o  de su  delegado.

Esta e s  la  única  exigencia d el C ódigo, respecto del m atrimonio c a 
nónico, para qu e pueda surtir efectos civiles m ediante la  inscripción 
del m atrimonio en  el Registro. El m atrim onio sólo surte efectos c iv iles 
desde la  fecha d e la  inscripción.

L a  celebración del m atrimonio c iv il se rige por trám ites análogos a  
lo s  del canònico. Pero en é l los im pedim entos se  sustituyen por Las in* 
capacidades absolutas o  relativas. L a  dispensa, siem pre qu e pueda ha
ber lugar a  ella, corresponde a! G obierno. L as proclam as o  am onesta
cion es se suplen por edictos. Prevalece la necesidad  de licen cia  y  de 
consejo, según los casos. E l m atrim onio ha d e celebrarse en presencia 
de! Juez m unicipal y  dos testigos m ayores de edad, sin  tacha alguna le* 
gal. D eben leerse los artícu los 56 y  57 del C ódigo  civil, y  preguntando 
el Juez a  cada uno de lo s  contrayentes, si persiste en  su  resolución d e 
casarse y  efectivam ente se casa , habiendo contestado am bos afirmati
vamente» se extiende el acta oportuna, firm ada por el Juez, los contra
yentes, los testigos y  el Secretario del Juzgado. En caso  d e peligro in
m inente de m uerte, puede el Juez autorizar e l matrimonio condicional 
hasta qu e se acredite la  libertad d e lo s  contrayentes.

Derechos y  debere« de los cóoyn ges.— El m atrimonio produce e fe c



to s  civiles respecto de las personas y  bienes d e los có n yu ges y  respec
to  a  las personas y  bienes d e lo s  hijos. A plazando el estudio de este úl
tim o extrem o respecto de las personas de lo s  cón yu ges, lo s  efectos in 
m ediatos son: la  em ancipación de am bos, la  necesidad de v iv ir  juntos, 
guard arse fidelidad y  m utuo auxilio  y  socorrerse m utuam ente. El m ari
d o , por su  parte, ha de proteger a  la  m ujer, ejercer m oderadam ente la 
autoridad con yu gal o  com partirla, adm inistrar los bienes d e la  mujer, 
fijar el dom icilio y  la  residencia, representar a  ía m ujer, excepto en  cau 
s a s  criminales o cuando dem ande o  sostenga pleitos con e l m arido o  en 
caso s d e previa  habilitación.

L a  m ujer, por su  parte, debe obedien cia  al m arido; seguirle en su  d o
m icilio, cuando el Tribunal, a  su  solicitud, no (e exim e de ella; pres
tarle fidelidad y  obediencia; solicitar licencia del m arido para com pare
ce r  en ju icio , para en ajenar o para obligarse. I.a m ujer tiene derecho a 
lo s  honores del marido, salvo los personales; a  la  protección y  sustento 
<]el m arido, segú n  su  posición social y  recursos; a  otorgar testamento 
s in  licencia del marido, y  a  la  patria potestad sobre lo s  hijos habidos en 
anterior matrimonio. Com o se  ve , en las circunstancias actuales de 
nuestra legislación civ il h a y  desigualdad  de derechos y  d eberes para 
am bos sexos.

Respecto de los bienes de cada uno de los cón yu ges o  d e am bos, los 
efectos civiles dependen: d é l o  que previam ente pactaron en capi
tulaciones m atrim oniales; 2.^, del derecho consuetudinario y  d e la  le- 
gislación  forai» adem ás de lo previsto en  e l derecho com ún; 3.*̂ , del ré
gim en d e la  sociedad de gananciales; 4 .^  de la  naturaleza y  carácter de 
lo s  bienes que la  m ujer aporte al matrimonio.

D iso lu ció n  del m a tr im o n io  — T ien e solam ente lugar por la  muerte 
d e uno d e los cón yu ges o  por declaración expresa d e la  nulidad del m is
m o. Por excepción adm ite ta Iglesia la  disolución del m atrimonio cuan* 
<üo se refiere a  uniones d e heterodoxos, u n o  d e los cuales se convierte 
<iespués a  la  fe católica y  sea m olestado en su  fe con pertinacia por el otro. 
£1 m atrim onio canónicam ente considerado es indisoluble, vincu^ 
lum'. só lo  puede tener lugar la  separación d e personas para la  v id a  co* 
m ún y  de bienes para la  sociedad de gananciales. Dura, por lo  tanto, 
m ientras v iv a n  los có n yu ges y  só lo  se d isuelve por la  muerte de uno de 
ellos. B ajo  el punto de vista  puram ente c iv il, e! m atrim onio, con justa 
cau sa , adem ás de la  muerte, se  disuelve por el divorcio en  aquellas le
g islaciones qu e adm iten J a  disolubilidad del v ín cu lo . K o asi en  la 
nuestra.

L a  D nlidad d el m atrim o n io  j  aaa  e fe cto a .-^ T ien e  lugar en e i ma-



trím onio canónico cuando se ha contraído concurriendo en  alguno de 
los cón yu ges a lgú n  im pedim ento dirimente; en el civil, cuando alguno 
d e ellos no reúne las condiciones de capacidad que exige la  ley. El m a
trim onio contraido de buena fe produce efectos civiles, aunque se  d e
clare nulo; si sólo ha intervenido buen a fe de parte d e uno d e lo s  cón* 
yu g e s , surte únicam ente efectos civiles respecto d e él y  de los hijos, y  
só lo  respecto de éstos si am bos cón yu ges han obrado de mala fe. Se 
presum e siem pre buena fe, a  no haber prueba en contrario.

A l declararse nulo el matrimonio, io s hijos varones, m ayores de tres 
añ os, puedan al cuidado del padre y  las hijas de la m adre, si por parte 
de am bos hubiera habido buen a le; y  si só lo  la  hubiera habido por par
te de uno, quedarán todos bajo su  patria potestad, a  no  m ediar acuerdo 
o  convención; siendo la  m ala fe d e am bos, e l Tribunal resuelve. L os hi
jo s  e hijas m enores de tres años estarán siem pre, en  todo caso y  bajo 
cualquier circunstancia hasta que cum plan dicha edad, bajo el cuidado 
d e la  madre, a  no  m ediar incapacidad para criarlos y  ejercer sobre ellos 
patria potestad.
* E l  d iv o rc io .— L o s efectos son  distinto^ según qu e las leyes positi

vas reconozcan o  no ia indisolubilidad del matrimonio. E n España sólo 
está adm itida la  suspensión de la v id a  com ún de los casados a  io s efec- 
tos del d ivorcio .

L as cau sas del d ivorcio son: el adulterio de la  m ujer siem pre y  el del 
m arido cuando va y a  acom pañado d e escándalo y  signiñque m enospre
cio  de la  mujer; los tratamientos de obra y  las injurias graves; la  violen
cia  del marido para obligar a  su  m ujer a  que cam bie de religión; la  pro
puesta del m arido para prostituir a  su  mujer; el. con ato del m arido o  de 
la m ujer para corrom per a  los hijos o  prostituir a  las hijas, y  la partici- 
pación en  su  corrupción o  prostitución; la  condena del có n yu ge a  ca
dena perpetua. E l d ivorcio só lo  puede ser pedido por e l có n yu ge ino
cente.

L os efectos que produce el d ivorcio  son  lo s  siguientes: separación de- 
fìnitiva d e lo s  cónyuges; los hijos quedan bajo la  potestad del cón yu ge 
inocente, y  si los dos son  culpables se  les nom bra tutor; pierde e l cón
yu g e  culpable todo lo  que hubiese sido dado o prom etido por e l inocen
te o  por otra persona en consideración a  éste, y  conserva el inocente 
todo cuanto hubiese recibido del culpable, pudiendo adem ás reclam ar 
desde luego Ío que éste le hubiese prometido; la  separación de los bie* 
nes de la  sociedad conyugal y  la  pérdida de la  adm inistración de lo s  de 
la  mujer si la  tuviera el m arido y  si fuese e l causante del divorcio; la 
conservación por parte del marido inocente d e la  adm inistración, s i  la



tuTÍere, de los bienes de la  m ujer, qu e só lo  tendrá derecho a alim entos. 
L a  reconciliación pone térm ino al d ivorcio .

N u e v a s  r e g l a s  p a r a  l a  c e le b r a c ió D  d el m a tr im o n io .— Por decreto 
del 2 d e agosto d e 1907 de la  sagrada C ongregación del Concilio» se han 
establecido reglas para la celebración del matrimonio, determ inando que 
por regla general só lo  son  válidos los celebrados ante el Párroco o  el 
Ordinario del lugar o  Sacerdote delegado por uno d e ellos, y  ante dos 
testigos por lo m enos. Si durante un mes falta en algun a parroquia el 
C ura y  el O rdinario, ante el que pueda y  deba celebrarse matrimonio, 
podrá éste contraerse válida y  lícitam ente por el consentim iento «formal 
de los esposos ante d os testigos. Estas son  las d isposiciones del decre- 
to N i  temere. El N’ovísim o C ódigo  canónico m odifica e l decreto en  el 
sentido de que la  ausencia del'Párroco ka de durar un ?neSy m ientras 
que dicho decreto indicaba que hubiese durad') un mes. Este cuerpo le* 
gal introduce algunas m odificaciones respecto a  la  celebración del ma
trimonio. A sí, la  edad para la  celebración del matrimonio se am plía para 
lo s  varones a  diez y  seis años y  para las hem bras a  catorce. Esta e s  la 
reform a qu e introduce m odificaciones respecto a  los im pedim entas 
dirimentes por edad. E n los dirim entes por consanguinidad se suprim e 
el cuarto grado, quedando sólo  reducido a  los tres prim eros grados, y  
en  los colaterales por afinidad se ha suprim ido igualm ente el tercer<? 
y  cuarto grado, quedando reducidos sólo a  los dos primeros grados.

Tam bién se  ha suprim ido el im pedim ento q u e nace de los esponsales. 
Otra m odificación importante es la  relativa al m atrimonio in articulo 
mortis,

§  4.— L a  patria potestad.

S u  co n cep to  y  fundam eoto.-— L a patria potestad y  la filiación son 
conceptos correlativos, según se refieran a  la  relación de los padres, a 
io s h ijos o viceversa; esta últim a tiene lugar, principalm ente, en  aque
llas relaciones que surgen entre padres e  hijos fuera del m atrimonio y  
la  familia. L a  patria potestad se deñn e diciendo q u e es el poder del pa
dre sobre la  persona y  bienes de lo s  hijos no em ancipados, asi com o la 
filiación e s  la  relación de dependencia d e los h ijos respecto de lo s  pa
dres qu e los engendraron. U n  concepto y  otro im plican deberes y  dere« 
chos.

E l fundam ento d e u n a  y  otra está en  la  relación d e subordinación de) 
hijo  al padre, y  en la  de protección, defensa» conservación y  educación 
del padre a i hijo. La patria potestad es legítim a para lo s  )iijos habidos



en matrimonio» o  legal, q u e es u n a  ficción de aquélla, y  recibe e l nombre 
de adopción. L a  filiación puede ser legítima, ilegitima» natural y  legal.

P e r s o n a s  a  q u ien e s corre«>ponde.— Corresponde la  patria potestad 
al padre» y , en su  defecto» a  la  madre» sobre lo s  hijos legítim os no 
emancipados» sobre los legitimados» lo s  naturales reconocidos y  los 
adoptivos.

L o s deberes d e la  patria potestad, son: alimentos» educación e 
instrucción con relación al estado social; 2.®, representai^ión sustitutiva 
y  tuitiva de su  personalidad; 3.®, la  corrección y  el castigo m oderado, 
pudiendo reclam ar el auxilio  de la  autoridad según los casos.

L os derechos son: x.̂ » la  adm inistración d e los bienes de los hijos; 
el usufracto de los bienes de los h ijos no em ancipados; 3.®» todo lo 

qu e el h ijo  adquiera co n  caudal paterno» pudiendo ceder el h ijo  los g a 
nanciales; 4.^» la  potestad de vender bienes d e los hijos previa aproba« 
ción judicial.

L a  adm inistración del padre im plica deberes de usufructuario y  debe
res especiales» segú n  disposiciones d e la ley H ipotecaria.

L a  patria potestad se  termina por la  muerte de lo s  padres o los hijos, 
p or la  em ancipación o  adopción» por la  ausencia» por condena de los 
padres y  por segundas nupcias de la  m adre, a  no  ser qu e qu ed e auto
rizada por testamento.

patria potestad com ienza por el nacim iento d e lo s  h ijos legítimos» 
por la  legitim ación, por e l reconocim iento y  por la  adopción.

L a  filia c ió n .— Y a  definida la  filiación, determinemos ahora a  quiénes 
se  refiere y  qu é im plica. Hespecto de la  legítima» presúm ense hijos legí
tim os los nacidos a  los ciento ochenta d ías d e haberse celebrado el ma
trimonio y  antes de los trescientos de la  disolución de aquél o  de la  se* 
paración de lo s  cónyuges» asi com o antes de lo s  ochenta días, si e l ma
rido era sabedor del em barazo de su  mujer» si da su  consentim iento 
para el apellido, o presta reconocim iento tácito o  expreso.

Son  ilegítim os los h ijos habidos fuera de matrimonio. L a  filiación lie* 
gítim a se refiere a  lo s  hijos naturales, siem pre que los padres, a l  tiempo 
de la  concepción, pudiesen casarse con licencia o s in  ella; en otro caso 
se  llam an sim plem ente ilegítim os, y  reciben el nom bre de incestuosos, 
sacrilegos, adulterinos y  manceres.

L os hijos naturales pueden ser legitim ados. P or la  legitim ación ad
quieren  lo s  m ism os derechos y  tienen los m ism os deberes que lo s  habí* 
d os en matrimonio. L a  legitim ación tiene lugar por subsiguiente matii- 
m onio o  por concesión real; pero han d e ser reconocidos por los padres 
antes o  después del matrimonio. L os hijos naturales pueden ser tam«

« c
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bién  sim plem ente reconocidos. El reconocim iento puede ser voluntario 
o  forzoso. Y  puede ser reconocido conjuntam ente por lo s  padres o  so* 
lam ente por ía madre. El que reconoce debe dem ostrar capacidad legal 
de contraer m atrimonio al tiem po d e la  concepción. E l reconocim iento 
puede hacerse por acta de nacim iento, testamento u otro docum ento 
público.

El reconocim iento es forzoso cuando h a y  prueba indubitable d e la 
paternidad. Actualm ente nuestro C ódigo  m antiene en la esfera pura
m ente prívada, la  inquisición de la  paternidad; pero la  conciencia con> 
tem poránea tiende a  dar a  la  busca de la  paternidad u n  carácter públi
co  y  forzoso. m adre está obligada con m ás generalidad y  am plitud 
al reconocim iento, pues lo s  m edios d e prueba pueden ser m ás feha* 
cieníes.

L os hijos naturales reconocidos tienen derecho al apellido de su s pa
dres, a  alim entos y  a  ia porción hereditaría que señala e l C ódigo. L os 
dem ás hijos ilegítim os só lo  tienen derecho a  alimentos, siem pre que se  
pruebe indubitablem ente la  paternidad.

L a  adop ción .— Consiste en tomar por hijo  propio al qu e no lo  es por 
condición. E s, pues, u n a ficción  de paternidad. Pero por lo  m ism o se 
hace preciso q u e la  sim ulación se acerque todo lo  m ás posible a  la n a 
turaleza. L as condiciones qu e se exigen  son; qu e el adoptante h aya  cum* 
plido cuarenta y  cinco an os y  que tenga quince m ás que el adoptado, 
por lo  m enos. No pueden adoptar los eclesiásticos, los q u e tengan des
cendientes, u n  có n yu ge sin  consentim iento del otro y  el tutor a  su  pu p i
lo  sin  haberle rendido cuentas.

A u to r iz a c ió n  p a r a  a d o p ta r .— D e re c h o s  y  d eb eres d e la  adop
ció n .— La autorízación para adoptar h a  de ser concedida por el Juez« 
oído el Fiscal. H a de adoptarse m ediante escritura pública, que ha de ins- 
críbifse en  el Registro c iv il.  El adoptado no pierde los derechos de la 
familia natural respecto d e lo s  bienes; puede usar con e l apellido de la  
familia el del adoptante, tiene reciprocidad d e alim entos con el adoptan
te, y  só lo  pu ed e heredarle por (estamento o  por la  escritura de adopción, 
según lo  en  ella establecido. El adoptante no tiene derecho a  heredar al 

adopta4 o.
L a  tu te la .— E s institución civ il supletoria de la  patria potestad y  tie

ne por objeto la  guarda o  custodia, protección, defensa y  conservación 
d e la  persona y  bienes, o  solam ente de los bienes d e aquellos qu e no  
estando baio  la  patria potestad no pueden gobernarse por sí m ism os. 
Com o institución civil m oderna se h a  com plicado en  su  estructura y  
funciones, para lograr la  m áxim a garantía en  el logro del fín a  qu e res-
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pende. Está integrada por el tutor» el protutor y  el consejo de fam ilia 
(elementos ejecutivos, censoi* y  deliberante» respectivam ente, d e aquélla).

L o s  m en o re»  e iD cap& cU ados.— Están som etidos a  la tutela; i.^» lo s  
m enores no em ancipados; 2.^, los locos, dem entes y  sordom udos, q u e 
no sepan leer n i escribir; 3.’̂ , los que hayan sido declarados pród igosj 
4.*, lo s  que sufran pena de interdicción civil.

C la s e s  d e tu te la .— Son tres: la  testamentaria^ la  legítim a y  la  dativa. 
L a  primera se confiere en  testam ento por lo s  padres o  por las personas 
qu e dejen al incapacitado algun a m anda o  legado; la  legítim a se otorga 
por ley  en delecto de la  testamentaria y  recae sobre los ascendientes y  
herm anos varones; la  d ativa  e s  aquella qu e tiene lugar cuando el tu
tor es nom brado por el con sejo  de familia, cuando no  existe tutor nom 
b rad o  por testam ento ni llamado al cargo por la ley. El orden de prefe
rencia que establece la  ley  para la  designación de tutor a  los menores, 
es el siguiente: abuelo paterno, materno^ abuelas paterna y  materna, 
m ientras perm anezcan viudas, herm anos m ayores de doble vín cu lo  y  
herm anos m ayores consan guíneos o  uterinos, según el orden aqui indi- 
cado.

Respecto a  los incapaces m ayores de edad, la  tutela requiere una pre
v ia  declaración d e incapacidad qu e determ ina su  naturaleza, su  grado,, 
extensión y  límites. Respecto del loco y  del sordom udo, la ley,establece 
esta prelación: e l padre o la  madre, según los casos, los h ijos, los abue
los» lo s  herm anos varones y  las herm anas solteras, siendo preferible al 
vín cu lo  sencillo el doble. Respecto de los qu e sufran interdicción civil, 
el orden de prelación es el m ism o, bastando para ejercerla el hecho de 
la sentencia firme sobre la persona de que se trate.

E l tu to r  y  su e  d e b e re s .— E s el encargado de obrar en sustitución 
y  representación de la  personalidad del m enor o  incapacitado. E xige 
dotes d e gobierno y  gran m oralidad, y  por eso m ism o la ley  exclu ye a  
los condenados por determ inados delitos y  faltas, a  lo s  quebrados y  a  
los concursados no rehabilitados y ,  por regla  general, a  las hembras. 
Pueden excusarse d e la tutela los M inistros d e la  Corona, Presidentes 
de las Cám aras, Tribunales, C onsejos suprem os, etc., lo s  m ilitares en 
activo y  los sacerdotes.

Son deberes del tutor, antes de entrar en funciones d e tal: j.^, pedir 
el nombram iento de protutor, so  pena de rem oción, debiendo inscribirse 
el nombram iento en  e l Registro de tutelas, y  estando posesionados pre
viam ente de su s cargos tutor y  protutor por el consejo d e familia;
2.*, formar inventario de lo s  bienes y  derechos del incapacitado, según 
los limites señalados por el consejo de fam ilia, con  intervención del.



p r o lu to r y  dos testigos; 3.®, prestar fianza. El padre> la  m adre y  abuelos» 
pueden ser i elevados d e ella.

S o n  deberes deí tutor durante ía tutela: i.®, representar al m enor o 
incapaz en todos ios actos civiles, salvo en aquellos casos en qu e por 
disposición  expresa de la  le y  pueden com parecer éstos por si; 2.®, pro
porcionarle alim entos y  educación con arreglo a  su  condición y  con e s
tricta sujeción a las disposiciones de su s padres o  a  las que en  defecto 
d e  éstas hubiese adoptado el consejo d e familia; 3.^ poner todos los 
m edios qu e a  su  alcance estén para que los incapacitados no  m enores 
puedan ser rehabilitados; adm inistrar los bienes del incapacitado 
co n  la d iligencia de u n  buen padre de fam ilia; 5.®, solicitar la  autoriza
c ió n  o  interven ción— cuando sean necesarias— del consejo de familia 
y  procurar qu e la  gestión legal del protutor se h aga  efectiva.

L os derechos que la ley  b  cpnfíere no traspasan los limites de la  a d 
m inistración pura y  sim ple respecto de los bienes. C uando se trate de 
enajenar, disponer, gravar, cobrar deudas, hacer transacciones, dar o  pe
d ir dinero a  préstamo» se precisan autorización del consejo e interven
ción del protutor. El tutor tiene derecho a la retribución qu e se le seña
le, no pudiendo bajar de! 4  n i exceder del 10 por roo» d e la renta o  pro
d ucto liquido.

Respecto a  las relaciones interpersonales entre el tutor y  los incapa
ces , éstos le deben obediencia y  respeto, teniendo el derecho de corre
g irlos m oderadam ente; pero para castigarlos o  recluirlos en un Refor
m atorio, correccional o  casa d e salud, y  hasta para darles carrera u  o fi
cio, no señalado por su s padres, h a y  qu e proceder de acuerdo con el 
Consejo.

l ’na ve z terminada la  tutela, e l tutor debe rendir cuentas y  hacer efec
tiva tpda responsabilidad en que hubiese incurrido durante su  gestión.

L a  tutela term ina para e l m enor p>or haber llegado a  la  m ayor edad u 
obtener la  habilitación de edad, por la  adopción y  por cesación de la 
cau sa  que la  produjo, tratándose de individuos sujetos a  interdicción 
civ il, de los pródigos, locos y  dementes.

E l p ro tu to r .— E s a la  vez interventor y  fiscal de la  tutela. Com o in
terventor representa la fianza moral del incapacitado, y  com o fiscal in* 
vestiga  la  gestión adm inistrativa del tutor, prom oviendo los m edios más 
eficaces para garantir su  bondad, para hacer efectivas las responsabili
dades, y  representa al consejo de fam ilia ante el tutor, y  al incapacita
d o  cuando su s  intereses y  los del pupilo  son opuestos.

E l co n eejo  d e fa m ilia .— Constitúyese el consejo de familia, cuando 
e l Fiscal o el Juez m unicipal tenga conocim iento de un caso de incapaci*



^ad> dentro del término de su  jurisdicción. E l Juez puede ordenar de 
•ofìcio su  constitución o  a  instancia del Fiscal. Tam bién puede ser cons« 
tituido el consejo por personas nom bradas por los padres en su  testa
m ento, o  por lo s  parientes. El núm ero de individuos qu e lo integran es 
de cinco. L as personas llamadas al consejo de familia, siem pre que no 
sean expresam ente nom bradas en  testamento, son  los ascendientes y  
descendientes varones y  los herm anos y  maridos de las herm anas v iv as 
del m enor o  incapac tado. Si no llegasen a  cinco se com pletará este 
núm ero con los parientes varon es m ás próxim os, y  si no ios hubiera 
serán sustituidos por personas honradas, a  ser posible por los am igos 
de los padres. El consejo ha de tener un presidente, elegido por los vo« 
cales, y  a  él le incum be convocar, presidir y  ejecutar los acuerdos del 
consejo. Es, pues, el consejo  un cuerpo deliberante y  consultivo para 
lo qu e aíecta a  la  persona y  bienes del incapacitado.

A  él le incum be: e l nombram iento de tutor, tomar acuerdos sobre sus 
excu sa s y  rem oción, dictar las m edidas precisas para casos d e urgencia, 
v ig ilar  la  adm inistración, autorizar ciertos actos del tutor y  aprobar y  
censurar las cuen tas. E s e l punto cardinal en torno del cual gira toda la 
institución de la tutela.

L a  e tn a n o lp ac ió o .— E s e l acto en virtud del cual e l m enor o  incapa* 
citado se liberta de la  patria potestad o  de la tutela. T ien e lugar:'por ma* 
trimonio del menor, por m ayor edad, por concesión del padre o  de la 
madre o  del consejo  de familia, cuando el m enor haya cum plido diez y  
och o  años« Tratándose de individuos sujetos a  tutela, se exige, además, 
que el m enor consienta en la habilitación^ y  qu e ésta con ven ga a  su s 

intereses.
L os efectos de la  em ancipación son  éstos; el m enor em ancipado pue

de regir su  persona y  adm inistrar su s bienes; pero no  puede gravarlos 
ni vend^erlos hasta qu e llegue a  la  m ayor edad, n i tomar dinero a  prés
tamo sin  consentim iento de los padres o  el tutor en su  defecto.

L a  m ayor edad com ienza a  los veintitrés años.
R egiftro del estado civM .-^Está a  cat^o de los Jueces m unicipales 

e n  España y  d e io s A gentes diplom áticos y  consulares en el extranjero. 
E n los libros correspondientes se registran los nacim ientos, lo s  matri
monios, las naturalizaciones, las defunciones y  las incidencias con ellos 
relacionadas.

g y— 1,9 p ro p ie d a d  y  s o s  m o d ificacio D es.

L a propiedad en  su  aspecto subjetivo es el carácter distintivo d e la 
persona en  su  relación con las cosas útiles para su s ñnes. Objeti vam en-



te considerada, son las cosas personalm ente utiUzables o  susceptibles dd 
utilización. Pero el verdadero carácter de la  propiedad s e  tunda en  la re
lación  del hom bre a  tas cosas para satisfacer su s necesidades. En ê t̂a 
relación h a y  un aspecto económico« la utilidad^ y  un aspecto jurídico 
que im plica e! dominio y  Ja reivindicación de las cosas y  la  capacidad 
de usar y  disfrutar de ellas, dentro d e la  esfera d e limitación ie ^ l  que 
im plica la indole de la  necesidad personal, la d e la  co sa  utilizada y  el 
hecho de la  con viven cia  social de varías personas.

Kn e l fondo, (a propiedad, intrinsecam ente considerada es un de
recho real, o el derecho real por antonom asia, pues e l derecho real im 
plica y  significa el poder d e la persona sobre tas cosas que ex clu ye  el 
señorío que sobre ellas pudieran ejercer las dem ás. Son, pues, caracte
res del derecho real ta obligación d e respetarlo en  todas las dem ás per
son as respecto d e aquella q u e lo posee, el ser ejercitado sobre una cosa 
y  fundam entar una acción  real reivindicatoría contra tercero. El nom bre 
de reales adviene a  estos derechos, no só lo  por esta acción, sino tam
bién  porque se refieren a  las cosas en formas m últiples d e utilización.

L os derechos reales son lo s  siguientes: e! dom inio, las servidum bres, 
el usutructo, el uso, la  habitación, la enfiteusis, la  superficie, la  hipóte* 
ca y  la prenda, los cen sos consignativo y  reservativo, la  a n ticresis> el 
arrendam iento y  la  posesión en determ inadas condiciones.

Podem os clasificar, pues, los derechos reales tom ando com o base el 
dom inio, e s  decir, la  propiedad por antonom asia en  derechos sim ilares, 
y  lim itativos del dom inio; e s  sim ilar ai dom inio la  posesión, y  limitati*» 
vas son  las servidum bres. L as lim itativas se  dividen en  materiales, com o 
el usufructo, y  form ales, com o la hipoteca.

£1 dom inio es el derecho de gozar y  disponer de las cosas sin  m ás li
mitaciones qu e las d e la ley. Para el derecho antiguo, el dom inio implica«* 
ba plena potestad hasta la destructibilidad de las cosas {jus uteruü et 
abutendí). A  m edida que la  cultura v a  caracterízando m ás la  propiedad 
y  el dom inio, este derecho se  va  condicionando con progresivas limita* 
clones. £1 dom inio lleva en  si estas atribuciones: posesión, uso, disfru
te, disposición y  reivindicación de la  co sa  so b ie  la cual se  ejerce.

Estas atribuciones características d e l dom inio im ponen tam bién obli
gaciones, dado el carácter social qu e la  propiedad individual im plica, y  
con la cual a  nadie debe peijudicarse [nemine ladere).

£ n  ei dom inio h a y  que d istinguir e l título o  razón de ser del mismo, 
el fundam ento jurídico  sobre que descan sa, y  el modo o  fotm a concreta 
d e establecerse.

L as form as históricas del dom inio en  su  evolución  progresiva son  es-



r
Usr propiedad colectiva, propiedad individual, coordinación y  co exis
tencia de ambas. El problem a fundam ental d e un buen régim en d e la 
propiedad estriba en arm onizarlas y  som eterlas a  un equilibrio racional, 
para qu e el m ayor núm ero posible pueda utilizar las cosas d el m ejor 
m odo posible.

L a  propiedad, por la  naturaleza de la  cosa, es d ivisible e  indivi^i> 
ble, y  por la  form a de ejercerla, plena y  m enos plena, A  estos efectos 
se  distingue la  propiedad o  domiHio emnente de la  posesión 'o  donúnto 
útily y  la  nuda propiedad^ qu e es facultad de disponer, del usufructo y que 
es facultad d e disfrutar.

L o s  b ie n e s  y  s u s  c la s e s .— A ntes de deñnir lo s  bienes (elemento o b 
jetivo  de la  propiedad), h a y  q ae deñnir las cosas. Cosa, en  general, es 
todo objeto susceptible de apropiación, siendo, por consiguiente, mate« 
ria de derechos y  de deberes. Y  com o el orden o  relación juríd ica  d e la 
persona a  las cosas está en función de su  utilidad, la  utilización de 
todo objeto del m undo exterior, al ser positiva o  consuetudinariam ente 
regulada, establece el caráter legal d e las cosas, asi com o la  apropiación 
ñfa el carácter jurid ico .

L as co sas se dividen en  corporales e  incorpot'ales, según q u e puedan 
percibirse o  no  por los sentidos. L as cosas incoporales son, propiam en
te hablando, derechos. Las cosas son  apropiables o  no apropiables, se
gún  estén o  no fuera dei com ercio de los hombres. L as cosas pueden 
tam bién ser com unes, cu ya  propiedad no  e s  d e ninguno y  cu y o  u so  es 
de todos (el agua, e l mar, e tc .); públicas, cu ya  propiedad pei-tenece a  la 
nación y  el uso a  su s habitantes (montes, ríos, etc.)i corporativas, que 
pertenecen en propiedad al Estado, la  Provincia, e l M únicipio, etc., y  
son d e uso particular; cosas nuUius^ que carecen de dueño, y  partícula'' 
resy que son  de la propiedad de u n a o  varías personas. L a s  cosas son  tam
bién principales y  accesorias, presentes y  futuras, divisibles e indivisi
bles. L as cosas pueden ser también fungibUs y  no fungibUsy según que 
se destruyan o  no por el uso.

L o s  bieoes.— T o d a  cosa susceptible de apropiación se llam a bien  ju 

rídico.
Clases d e biene«.— L os bienes pueden ser m uebles e inm uebles, 

según que puedan transportarse o  no  d e un punto a  otro sin  m enosca
bo d e su  naturaleza. Entre los prim eros se incluyen io s sem ovientes. 
Los inm uebles pueden serlo por naturaleza, por incorporación y  por 
destino (la tierra, las plantas, las herram ientas y  m áquin as). H ay tam
bién bienes m uebles e  inm uebles por analogía (rentas y  pen siones en  
el primer caso , y  derechos reales en  el segundo).



Suele confundirse a  ve ces  la  clasiñcación d e las cosas y  de lo s  bie- 
nes; nosotros basam os la  distínción en que la  cosa, aun siendo materia 
de relación jurídica, se considera en  sí m ism a, m ientras qu e la  cosa 
com o bien juríd ico  se refiere a  la  persona com o térm ino actual o  virtual 
d e relación.

L o s bienes pueden ser tam bién de dom inio público y  de propiedad 
particular, según el u so  a  qu e se  destinan. Son bienes públicos los ca
m inos, lo s  ríos, las ríberas, las playas, etc., y  lo s  que pertenecen priva
dam ente al E stado sin  ser d e uso com ún, pero destinados al servicio  
p ú b lico  (murallas, fortalezas, etc.). Son  bienes de propiedad privada los 
bienes patrim oniales del Estado, los del Real Patrím onio, la  Provincia, 
el M unicipio y  los particulares.

L ím ite s  del d ere ch o  de p ro p ie d a d .— L a propiedad es susceptible de 
u n a doble lim itación pú blica  y  privada. L a  limitación pública se basa 
en  el derecho em inente del E stado sobre las co sas en clavadas en e l te- 
rritorío nacional, y  en  esto se fundan precisam ente la  expropiación por 
causa d e utilidad pública, los Reglam entos de policía, la  existen cia  de 
propiedades especiales, etc. Prívadam ente la  propiedad se  limita por las 
m últíples formas y  desm em braciones del dom inio por ciertos derechos 
reales (servidum bres, uso, usufructo, accesión) y  tam bién por la natura
leza y  form as d e la  posesión y  la  prescrípción.

L a  p o se e ló o .— E s  u n  derecho real sem ejante al dom inio. L a  propie
dad plena se  integra por el dom inio directo y  e l dom inio ú til. Este úl* 
tim o se llam a posesión cuando e l qu e disfruta la  cosa lo hace con el 
propósito de que se a  su ya. En térm inos generales, la  posesión equivale 
a  tener una cosa o  disfrutar un derecho. T ratánd ose de la posesión ju 
rídica debem os distinguirla d e la  mera tenencia d e una cosa hurtada y  
del m ero derecho sobre ella sin  título traslaticio; ta posesión com o de* 
rech o real ex ig e  qu e la  tenencia se  h a g a  de buen a fe, que realm ente se 
crea qu e legítim am ente n os pertenece p orq ue se  ignora el vicio  de ad
quisición. L a  posesión hecha d e m ala fe n o  da orígen a ningún derecho 
real. La buen a fe  y  el ju sto  título son, p aes, necesaríos, y  por esto ta 
posesión tiene todas las aparíencias del dom inio y  surte todos lo s  efec
tos del m ism o mientras n o  exista  o  se h aga  efectivo un m ejor derecho. 
Por consiguiente, la  posesión es un dom inio aparente, que surte los 
m ism os efectos m ientras subsiste que el real. E s, pues, ocupación m a
terial de la  cosa, por el qu e se cree, con  ju s to  titulo, dueño.

L a  posesión puede ser natural (tenencia de u n a  co sa  o disfrute de un 
derecho por u n a  persona) y  civil cuando al disfrute v a  unid a la  inten
ció n  de adquirirla, d e  hacerla propia. L a  posesión puede ser de buen a y

,



d e m ala fe, segú n  que se  ignore o no la  existencia de algo qu e puede v i
ciar el título d e la  posesión. La buena fe se presum e, y  tiene qu e probar 

. la  m ala fe quien la  niegue.
L a  posesión se adquiere por la ocupación material del objeto o dere* 

cho  poseído, o  por el h ech o  de quedar la cosa sujeta a  tradición, o  por 
lo s  actos propios y  las form alidades legales establecidas. Puede adquirir 
la  cosa una persona, un m andatario o  u n  tercero.

L os eíectos d e la  posesión son el derecho que tiene el poseedor a  ser 
respetado en su  posesión, que ha de ser garantizada por lo s  Tribunales 
de justicia. E l poseedor de buena fe hace su y o s  los frutos percibidos 
m ientras legalm ente no sea interrum pido en su  posesión.

L a  posesión se pierde: por abandono de la  co la , por^ cesión a  título 
gratuito, por la  destrucción o  pérdida total de la  cosa y  por la  posesión 
de otro aun contra la  voluntad del antiguo poseedor si h a  durado un 
año.

D erech o  de a cce a ió n .--A cce s ió n  es el derecho de apropiarnos todo 
lo  que nuestros bienes producen o lo  q u e se les incorpora o  une, natu
ral o  artificialm ente. Por esta razón son del propietario los frutos natu- 
raUs íproductos d e la  tierra, crías, etc,), los frutos xndmtriaUs o produci
d os por m edio del trabajo» y  lo s  (alquiler, renta, aprovecham iento).

Tratándose d e bienes inm uebles, el derecho de accesión procede de 
varias cau sas (aluvión, crecida o  fuerza manifiesta de rio, form ación de 
isla, m utación d e cauce, plantación, siembra^ edificación).

Respecto de los bienes m uebles, rige el principio general. La accesión 
sigue a  la  co sa  principal y  no a  Ía accesoria, tratándose de d os propie
dades distintas, previa indem nización del valor de la  accesoria. E n los 
bienes m uebles, la  accesión tiene lugar por conjunción, especiñcación y  
conm istión.

C o n d om in io  y  com un idad  d e b íen ee.— El condom inio o copropie
dad tiene lugar cuando una cosa o  derecho pertenece a  varías personas 
pro indiviso. L a  participación y  las cargas de los copropietarios serán 
proporcionales a  su s respectivas cuotas, qu e se  presum en iguales, salvo 
prueba en  contrario. El disfrute de la  cosa ha de ser igual; ningún co- 
participe tiene derecho a  alterar la  cosa, ni aun para mejorarla; pero 
puede ceder o  enajenar e hipotecar su  parte alícuota. Son obllgatoríos 
lo s  acuerdos de la  m ayoría d e com uneros. Todo propietario, en  cual
quier tiempo, tiene derecho a  prom over la  partición o suscitar la  enaje* 
nación; para la  adquisición tienen derecho preferente lo s  com uneros.

La sociedad d e gananciales constituye de hech o una com unidad de 
bienes; pero tiene carácter peculiar.



El condoininio cesa destrucción de la  cosa, por la  venta  y  por la 
división  en la misma.

Usufructo.— E s el derecho al disfrute de bienes que no son  propios, 
a  condición de conservar su  form a y  substancia. £1 usufructo se consti« 
tuye por la  ley, por la  volun tad d e lo s  particulares, contractualm ente 
m anifestada, o  por convenio  y  por prescripción.

Puede constituirse en todo o  en  parte d e u n a  cosa, en fa vo r  d e uno o 
d e va n o s, sim ultánea y  sucesivam ente, desde o  hasta cierto tiempo, pura 
o  condicionalm ente. Tam bién puede referirse a  u n  derecho con tal de 
qu e no  sea personal e  intransmisible.

Del usufructo nacen derechos y  obligaciones para ei usufructuario, 
qu e proceden d ^  acto originario de su  constitución com o título o  de las 
disposiciones legales.

L o s derechos del usufructuario son: percibir lo s  frutos naturales in 
dustriales y  civiles; disfrutar los aum entos por accesión y  la  servidum 
bres a  favor del propietario instituidas; aprovechar la  cosa, arrendarla o 
enajenar el derecho d e usufructo; m ejorar la  co sa  sin  alterar su  form a y  
substancia.

Son  obligaciones del usufructuario: form ar inventario y  prestar ñan- 
za, cu idar las cosas o  derechos com o un buen padre de familia, reparar 
los daños y  desperfectos que sufren las cosas en  usufructo, sustituirlas, 
segú n  los casos, y  pagar cargas, contribuciones y  gravám enes.

El usufructo se extin g u e por la  muerte del usufructuarlo, por expira
ció n  d el plazo, p o r la  condición resolutoria, por ía  asunción del usufruc
to  y  la propiedad en  una m ism a persona, por renuncia, pérdida tot^  de 
la  cosa, prescripción, resolución del derecho del constituyente, etc.

E l a e o .— E s e l derecho a servirse uno de co sa  ajena sin  alterar su 
substancia ni p>erclbirsu fruto. A u n q u e el C ódigo  dice qu e da derecho el 
u so  a  la  percepción de lo s  frutos d e ía co sa  ajena, se entenderá qu e sólo 
son  los precisos para satisfacer necesidades del usuario y  su  familia. Se 
constituye y  extin gue del m ism o m odo qu e e l usufructo. Pero e l usua
rio  ha de abonar lo s  gastos d e cultivo  s i  consum e todos los frutos, y  no 
puede arrendar o  transferir a  otro el u so  de la  cosa.

Habitación.— E s el derecho a  ocupar en casa  ajena las habitaciones 
necesarias para un individuo o su  familia. P or algunos se confun de con 
e l uso, dada ia sem ejanza entre am bos.

E ste derecho tiene m enor extensión qu e los otros dos y  es, además, 
intransferible. '

Ir&a ■erTÍdumbrea.— Son  un gravam en im puesto sobre u n  inm ueble 
en  benefìcio d e otro inm ueble o de otra persona. El predio a  favor del



•cual be constituye la  servidum bre se llama dom inante, y  el qu e la  sufre 
sirviente.

L as servidum bres pueden ser reales o personales, según el sujeto  so« 
bre que recaen, aunque am bas en  si son  derechos reales. Las reales 
pueden ser continuas y  discontinuas, por e l m odo de ejercerse el dere* 
ch o  qu e representan; aparentes o  m anlñ^stas y  wi aparentes u  ocultas, 
según que ofrezcan o  no  signo exterior en  su  existencia; positivas o  de 
dejar hacer, y  negativas, qu e prohíben hacer algo al dueño del predio 
sirviente en él; rústicas y  urbanas, perpetuas y  temporales.

Caracteres distintivos de las servidum bres son  el ser inseparables de 
ios predios a  qu e afectan, e indivisibles.

Las servidum bres pueden establecerse por la  le y  o  por la  voluntad 
de los particulares.

Las servidum bres, al instituirse, im plican todos los derechos necesa- 
ríos para su  u so  y  para su  fín, debiendo ejercitarse aquéllos del m odo 
m eíios gravoso. £1 dueño del predio dom inante puede hacer a  su  costa 
en  el sirviente las obras necesarias para el uso y  conservación d e la 
servidum bre, sin  alterarla n i hacerla más gravosa. El dueño del |>redio 
sirviente no puede alterar d e ningún m odo el uso d e la servidum bre es* 
tablecida; pero si para él llegan a  hacerse insoportables a  lo s  fínes del d is
frute propio en  su predio, im pidiendo obras, reform as y  m ejores, podrá 
variarla a  s u  oosta, siem pre que no  se altere la  naturaleza y  el disfrute 
d e la  servidum bre.

Las servidum bres se extinguen: por reunirse en una sola persona los 
derechos y  deberes de la  se n ’idum bre, adquirida por aquélla la  propie* 
d ad  de los do^ predios; por el no uso durante veinte años; por la  ruina o 
mal estado de los predios; por expiración del plazo o  cum plim iento de 
la condición; por renuncia, y  por redención pactada.

Entre las servidum bres legales adm ite el C ódigo  cuatro especies: ser- 
vidum bre de aguas, d e paso, d e medianería, de luces y  d e vistas. L as. 
servidum bres en materia de aguas se  refíeren a  las de uso público, de 
agu as de río, cam ino d e sirga, estríbo d e presa, saca  de aguas, abreva* 
dero, acueducto y  parada o  partidor. L as de paso se refíeren a  fíncas 
enclavadas en  propiedad ajena sin  salida a  cam ino público. E n este 
caso h a y  derecho a  exigir  paso por las heredades vecinas, previa in 
dem nización, haciendo siem pre el m enor daño posible al predio slrvien* 
te y , en  lo  posible, con  la  m enor distancia al cam ino público. H ay ser? 
vidum bre de paso de m ateriales, por predio ajeno, para construir o  re* 
parar el propio, de cañada, vereda, abrevadero, descansadero, m ajada, 
«tcétvra. M uchas d e ellas se  rigen por e l derecho consuetudinarío. L a  ser*



vidum bre de m edianería tiene lugar cuando el dueño d e la pared d e ur  ̂
ediñcio tiene que consentir al dueño de la  ñn ca contigua qu e se ápro* 
v e ch e  d e ella con el m ism o objeto. L a  servidum bre de m edianeiia se 
presum e, mientras no exista u n  título o  signo exterior que la  contradiga 
o prueba en contrario, en las paredes divisorias d e io s edlñcios conti
g u o s  hasta e l punto com ún d e elevación, en las paredes qu e dividen jar
dines y  corrales, y  en  las csrcas y  vallados qu e diviílen predios rústicos.

L a  separación d e las paredes, vallados, zanjas, acequias, etc., se cos> 
teará por todos los dueños de las üncas que tengan a su  favor la  m e
dianería en  proporción al derecho de cada uno.  La servidum bre de lu 
ces  y  de vistas se  reñere al derecho de abrir ventanas o  huecos en  las 
paredes para recibir la luz o  para dar vistas a una ñn ca urbana. L a  ley 
señala las condiciones a  q u e ha de som eterse. Tam bién prescribe regias 
para el desagüe d e los ediñcios. para la  d e d istancias y  construcciones 
en determ inados lugares, plantaciones, etc.

Entre las servidum bres voluntarias, qu e según su  mismo nom bre in 
dica se establecen en  e l m odo y  form a qu e m ás con ven ga  al propieta* 
río del predio sirviente sin  m enoscabo de las leyes y  del orden público^ 
la m ás importante es la  de com unidad de pastos, la  cual, si se da en  te 
rrenos de dom inio público, se rige por las leyes adm inistrativas.

Entre las servidum bres legales las h a y  tam bién de carácter público» 
com o son  las de zona m ilitar o  marítima, conservación d e cam inos, 
m ontes y  cañadas, etc.

R e g is tr o  do la  p ro p ie d a d .— E s una oficina pública d e inscripción o  
anotación d e lo s  actos y  contratos relativos a i dom inio y  dem ás dere
ch os reales sobre bienes inm uebles. D icho registro se  lleva  por fincas y  
n o por títulos, qu e han de constar en  lo s  libros de lo s  respectivos 
Ayuntam ientos.

El í^egistro d e la propiedad se estableció por Real cédula de 15351 y  
b o y  está organizado con ai reglo a  la  ley  Hipotecaria, qu e desde iS 6 r  
basta x6 d e diciem bre de 1909 h a  sufrido reform as sucesivas.

L as bases en que descansa e l R egistro de la  propiedad, son: es- 
pecialización d e los inm uebles y  derechos reales a  ellos afectos; 2.” , for
m alidades legales para transferir y  gravar e l dom inio; 3.*, restricción ' 
del registro a  las hipotecas expresas y  especiales; 4.^ publicidad del re
gistro; 5.^, la  prioridad jurídica concedida al que tenga prioridad en el 
titulo. L os títulos inscritos surten efecto desde la  fecha de su  inscrip 
ción. Para que u n  docum ento pueda in s ^ b ir s e  h a  de ser público. !^o& 
efectos qu e produce la  inscripción son  dar al propietario d e u n  título la. 
m áxim a garantía para su  defensa, com o legitim o dueño, contra un ter-



C6T0. P or eso ta inscripción es la form a m ás solem ne de la  prueba d e 
la  propiedad, siendo los principios en que descansa la  legalidad y  la  
autenticidad del titulo.

Propiedad^« especiales y  leyes por que se rigen.— L a de m inas se 
rige por el Decreto«ley de 29 de diciem bre de 1S6S, donde se establecen 
bases para u n a  legislación minera. Inspirase esta ley  en el dom inio em i
nente del Estado sobreseí subsuelo y  en un criterio de liberalism o eco
nóm ico, caracteristico de la  época d e nuestra Revolución. L a  tendencia 
m oderna en todas las legislaciones es añrmar el carácter nacional, colec
tivo e intransferible de la  propiedad del subsuelo. L as concesiones en 
nuestra legislación se  hacen a  perpetuidad m ediante un canon anual por 
hectárea.

L os m ontes se rigen por la ley  de 14 de m ayo de 1863 y  su  Regla
mento de 1865 y  Real orden de Montes de m ayo d e 1S84, que reform 6 
las ordenanzas antiguas.

L l régim en de las aguas marítimas se  rige por la  ley  de 7 de m ayo d e 
iSSo> y  e) de las terrestres por la  ley  de 13 de ju n io  de 1879.

L a  propiedad intelectual se rige por í a l e y  de 10 de enero d e 1879. 
Existe u n  registro central de la  propiedad intelectual qu e dura noventa 
y  n u eve años.

§ 6.— Diferentes modos de adqoirir \ñ propiedsd.

S e considera com o jurídico  de adquisición de la  propiedad la  
form a de constituirse o el hecho qu e la  origina.

L o s m odos d e adquisición de la  propiedad pueden ser naturales y  el* 
viles. Son naturales los que, com o su  m ism o nom bre lo indica, se  basan 
en hechos de carácter natural, sea n sico  (la ocupación) o  socia l (la*tra
dición), y  por consiguiente se  adm iten por la  razón y  por todos los pu e
blos. Son civiles los que se basan en leyes positivas de derecho priva
do, habida cuen ta d e aquellos antecedentes qu e hacen ju sta  y  razona
ble su  institución. A  este orden pertenecen, entre otros, e l derecho h e
reditario y  la  prescripción.

L o s m odos se dividen tam bién en universales y  singulares, según 
que se  adquiera por ellos u n  conjunto o  totalidad d e bienes o  co sa  d e
terminada (herencia en el primer caso, donación en el segundo).

Por último, los m odos pueden ser originarios y  derivativos, segú n  q u e  
adquiram os por ellos u n a  co sa  qu e no h aya  pertenecido a nadie (res »mA- 
¿ius) o  que carezca de dueño al tiem po de adquirirla, o  adquiram os la  
co sa  d e otra persona qu e tenga dom inio sobre ella,



N uestro C ódigo  civ il enum era tos distintos m odos d e adquirir la pro* 
p ied ad , y  en  su  art. io 6  establece qu e la  propiedad se adquiere por 
ocupación, y  qu e la  propiedad y  los dem ás derechos reales se  adquie
ren y  transm iten por ley, pOf donación, por sucesión  testada e intesta
d a, por tradición, previo contrato, y  por prescripción.

L a  o cu p a c ió n .— E s la  aprehensión de las cosas corporales qu9 no 
son  d e nadie o  carecen de dueño conocido co n  ánim o de hacerlas pro* 
pías. Son bienes apropiables en  este sentido, la  caza y  la  pesca, el tesoro 
•oculto y  las cosas m uebles abandonadas. Pero para q u e  la  ocupación 
d e  lo s  productos de la  caza y  pesca produzca efectos civiles, ha de 
sujetarse a  las leye s  establecidas de carácter espacial.

Respecto del tesoro oculto, la  le y  establece qu e pertenece al dueño 
d el terreno en  qu e se hallare; pero s i  se encuentra en  propiedad ajen a o 
d el Estado, la  m itad será p arae! qu e lo  halle. Si se  trata de cosas de va
lor cientíñco o  artístico, el Estado podrá adquirirlas por su  ju sto  precio. 
S e g ú n  la  iey, se  considera com o tesoro oculto el depósito oculto e  igno- 
rado de dinero, alhajas u  otros objetos de valor c u y a  legitim a pertenen
c ia  se a  desconocida.

L as cosas m uebles perdidas se  entregarán a  su  legítim o dueño, y  a  
taita de dueño al Alcalde^ qu e debe dar del hallazgo la  oportuna publi« 
o idad. Si pasan d os años y  no  aparece el dueño de la  cosa perdida se 
adjudicará a  quien la  haya encontrado; y  si durante este tiem po apare
ciere, el propietario está obligado al pago del lo  al 20 por 100 del valor de 
la  cosa en  concepto de Indem nización. Ix)s derechos sobre las cosas 
arrojadas al m ar o  sobre los qu e las olas arrojen a  la playa, cualquiera 
q u e  sea su  naturaleza, o  sobre las plantas o hierbas qu e crezcan en  su  
ribera, se regirán por leye s especiales.

S e  consideran com o bienes m ostrencos lo s inm uebles abandonados, 
y  pertenecen al Estado, el cual otorga participación a quien lo s  descu* 
bra o  denuncie.

L a  d o n ació n .— T ien e dos aspectos: u n o  contractual y  otro d e modo 
ju r íd ico  de adquisición  de la  propiedad y  dem ás derechos reales. En 
este sentido se considera com o acto d e liberaitdad, por el cual una 
p erson a dispone gratuitam ente de una co sa  a  lav o r d e otra qu e la acepta.

L a  donación puede ser pura y  sim ple, qu e tiene carácter gratuito; 
rem uneratoria, cuando se recom pensan m éritos y  sei v ic io s  prestados al 
don an te siem pre qu e no tengan carácter d e deuda exigib le , y  a  titulo 
oneroso, en  la  cual se  im pone al donatario u n  gravam en inferior al va* 
lo r  de lo donado. D ichas donaciones se regirán por lo establecido para 
lo s  contratos de la  m ism a índole, y  las rem uneratorias por las disposi*



cio n es del C ódigo  civ il en  aquello en q u e excedan al valor del gravam en 
im puesto.

Las donaciones pueden ser taímbién infer vivos o  mortis causa. Las 
primeras se regirán por las disposiciones generales de las obligaciones 
y  contratos, en todo aqueUo que no  esté taxativam ente establecido por 
«1  C ódigo  ai tratar d e las donaciones, y  las segundas, por ias norm as de 
la  sucesión testamentaria«

Para que tenga fuerza legal la  donación, se  exige que el donante pue
d e  disponer librem ente d e su s bienes; qu e el donatario no  esté incapa
citad o  para aceptar, siem pre qu e e l prim ero se reserve de lo qu e dona 
lo  necesario para vivir.

La donación d e cosas inm uebles ha de hacerse por es<M‘itura pública, 
q u e  se  inscribirá en e l Registro de la  Propiedad. Si se trata d e bienes 
m uebles, la  donación puede hacerse por escrito o  verbalm ente; pero en 
«ste caso, la  tradición de la co sa  h a  de ser inmediata.

En el C ódigo  se señalan los efectos y  las lim itaciones d e tas donacio
n e s  y ,  además, su  reducción y  revocación, qu e tiene tugar si sobrevi* 
ven  hijos, deja el donatario d e cum plir alguna condición, se hace ingra* 
to  para el donante, etc.

L a  au o esióo .— L a extinción d e la  personalidad con la  muerte, no 
'plica ia desaparición de todas su s relaciones jurídicas. La solidaridad 
interpersonal, que hem os visto en  la  institución del m atrimonio y  de la 
familia, asegura la  continuidad y  sobrevivencia d e todas aquellas rela
cion es, no intransfeiibles, n o  peculiarisim as d e cada persona individual. 
P or la herencia se garantiza esta continuidad q u e en  e l orden jurídico 
toma la  forma de sucesión. La sucesión  es, pues^ m odo universal de 
adquirir bienes, derechos y  obligaciones transferidos por causa de muer
te de u n a persona a otra. El derecho d e sucesión  o  hereditario e s  el 
con junto  d e nonnas o facultades que regulan la  sucesión, que, como 
hecho, á g n ific a  subrogación plena en lugar de otro. E sta subrogación 
puede ser singular y ,  en  este caso, tiene también lugar en actos intensi- 
voSj y  universal, por causa d e muerte, aun que la  sucesión moréis causa 
puede tener también carácter singular.

La sucesión por causa d e muerte puede ser testam entaria, si se dispo
ne por actos d e últim a voluntad (testamento), legítim a si se defiere por 
m inisterio d e la  ley, y  m ixta si obedece en parte a  la  voluntad del 
hombre y  en parte a  la  ley. E s heredero e l q u e sucede a  titulo universal, 
y  legatario el q u e sucede a  titulo singular. El primero sucede al difunto 
en  todos los bienes, derechos y  acciones; el segundo en co sa  o  cosas 
determinadas.



M odernam ente se  ha querido negar por lo s  colectivistas y  com unis
tas e l derecho hereditario; pero éste decansa en  el carácter individual de 
la  propiedad en  las leyes psíco-fisiológicas de la  herencia individual y  
social, en  la tendencia a  garantir la  perm anencia d e los valores huma- 
n os logrados por selección en el trabajo y  la  lucha individual y  en el 
carácter indestructible de la  propiedad y  personalism o del esfuerzo para 
lograrla, y  por últim o en  los fines a  que la  propiedad individual respon
de. Et propulsor m ás grande del progreso colectivo es el acicate de la 
perm anencia d e nuestra personalidad au n  después d e m orir. L a  m edio
cridad es e l fruto d e lo s  qu e niegan toda esperanza de conservación a  lo  
que durante la  v id a  se  ha capitalizado por e l trabajo, la  prudencia y  la 
previsión. Esto no  quiere decir que e i Estado no esté obligado a con* 
servan dentro de su s  ju sto s lim ites la  naturaleza y  tunción del derecho 
hereditario.

E l testam e n to : eus cU ees.— act o solem ne d e últim a voluntad, 
pero revocable, por el cu al ia persona dispone de todos o  de parte de su s 
bienes para después de la  muerte. Del carácter fundam ental de la  insti
tución testamentaria se  derivan lo s  principios y  norm as que !a regulan. 
L os principios y  caracteres del m ism o son: es u n  acto personalisi- 
m o y  libre, donde se establece con carácter revocable la  últim a d isposi
ción de la  persona; 2.^, es u n  acto solem ne, aun que la  solem nidad adop* 
te m últíples form as según las circunstancias y  el m odo d e testar; 3.*̂ , 11« 
bertad condicionada por la  ley  del titulo sucesorio, p u es el testador pue 
de dejar su s bienes a  titulo d e herencia o  a  titulo d e legado, y  en  caso d e 
duda ha de prevalecer el criterio intencional de la  últim a voluntad, 
cuando exista cláusula qu e aclare este concepto; 4.^, unicidad del acto 
d e testar, q u e prohíbe hacerlo m ancom unadam ente; 5. ,̂ capacidad para 
testar, no pudiendo hacerlo lo s  m enores de catorce años d e uno y  otro 
se xo  y  los que de u n  m odo habitual o  accidental no se hallaren en su 
cabal ju icio . Pero adem ás de la  capacidad de ejercicio, se requiere que 
la  volun tad  no  se a  d e ningún m odo coaccionada, siendo nulo  todo tes* 
tam ento en  qu e exista  violencia, dolo o fraude. L os herederos ab intes- 
tato, qu e tal cosa hicieren o  intentaren, adem ás de la  responsabilidad 
crim inal que proceda, quedarán ipso Jacio desheredados.

£1 testam ento puede ser com ún y  especial. El prim ero puede ser oló
grafo, abierto y  cerrado. S o n  especiales el militar, el marítimo y  el otor* 
gad o en  país extranjero.

Testam ento o ló gra fo .— L o  escribe el testador d e su  puño y  letra 
en  papel correspondiente al a ñ o  de su  otorgam iento, ñrm ándolo con ex
presión del añ o, m es y  día en que se otorgue. Para qu e sea válido
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debe protocolizarse. L a  persona q a e  lo tenga Ndepositado, al tener no
ticia de la  m uerte del testador deberá presentarlo al Juez, dentro de 
los diez d ías siguientes a  ella. £1 Juez, después d e citar a  los directa* 
mente interesados, com probará la  autenticidad del docum ento, y  en 
v ista  de io  que resulte acordará la  protocolización. E sta tendrá lugar a 
los cin co  años de la  muerte del testador. Sólo  pueden hacer este tes- 
taniento los m ayores de edad.

T e sta m e n to  a b ie r to .— E s el que se otorga ante el Notario y  tres tes
tigos d e conocim iento (que conozcan, vean y  entiendan at testador), y  
de ios cuales, uno, por lo  m enos, sepa leer y  escribir. EX ĉrito el testa* 
m ento por e l Notario, lo leerá en alta vo z para q u e el testador le preste 
su  conform idad y , term inada la  lectura, se ñrm ará el docum ento por 
quienes sepan y  puedan hacerlo. A  ruego del testador, cuando no sabe, 
finnará un testigo u otra persona. E i Notario dará fe. El sordo deberá 
leer, por sí m ism o el testamento, y  si no sabe o  no  puede designará dos 
personas de su  confían za. Si el testador es ciego  se leerá dos veces el 
testamento, una por el Notario y  otra por la  persona q u e aquél designe 
o  un testígo. El testamento, com o acto, e s  indivisible, sa lvo  accidente 
pasajero.

E n caso de peligro inm inente de muerte podrá otorgarse testamento 
ante cin co  testigos idóneos sin  necesidad de Notario, y  en  caso  de epi* 
dem ia ante tres testigos m ayores de diez y  se is  años, sean varon es o 
hem bras.

T e s ta m e n to  ce rra d o .— S e llam a así porque en  él la última voluntad 
del testador perm anece secreta. Se d ivide en  dos momentos: redacción 
del docum ento y  otorgam iento. L a  redacción .puede hacerla el testador 
por si o  a  ruego  s u y o  otro, utilizando papel com ún con expresión  del 

día, m es y  año en que se escriba. Si el testador escribiese el testaniento 
rubricará todas las hojas, poniendo lafírm a al ñnal; si lo hiciese otro a  
ruego pondrá su  ñ im a entera en todas las hojas y  al pie del testamento. 
Si el testador no  sabe o no puede, lo  hará por é l otra persona, debiendo 
m anifestarse la  cau sa  d e U  im posibilidad.

En e l otorgam iento han de cumplir.se las siguientes formalidades: i.^, 
el docum ento se pondrá dentro de un sobre cerrado y  lacrado con s e 
llo, de suerte que no pueda ser extraído sin  romper aquél; 2.^, el testa
dor lo entregará en  esta form a ante el Notario que h aya d e autorizarlo 
y  cinco testigos capaces, de los cu ales, tres por  lo  m enos, sepan fírmar;
3.*, en presencia de ellos m anifestará el testador que en dicho pliego se 
contiene su  últim a voluntad y  si está escrito por él o  no; 4.^, en el so« 
bre o  plica extenderá el Notario el acta de otorgam iento, expresan do el



núm ero y  la  m arca de los sellos y  dundo (e de hab^erse observado las 
formalidades legales, de) conocim iento del testador, d e ia identidad d e 
su  persona y  d e su  capacidad para testar; 5.^, extendida y  leída e l acta» 
la ñrm ará el testador y  lo s  testigos, autorizándola e] Notario.

l*na ve z autorizado el testam ento cerrado e¡ X oU rio  lo entregará al 
testador, después d e protocolizar reservadam ente la  copia autorizada del 
acta d e otorgam iento, y  después que ocurriese e l fu llee  i miento del testa
dor se abrirá el testamento, protocolizándolo segú n  dispone la  ley  de 
Enjuiciam iento civil.

T e a la m e n to s  eep eoiaU a.— El testam ento militar es el otorgado por 
los m ilitares, voluntarios y  prisioneros en cam paña, ante oñcial que ten* 
ga por lo m enos categoria de Capitán y  dos testigos idóneos> y  si e l tes
tador está enferm o o  herido, ante e l Capellán y  el Facultativo y  d os tes
tigos; durante una operación d e guerra o  en peligro próxim o, d e palabra 
ante dos testigos; pero este testam ento e s  in eñcaz si u n a  vez q u e h aya 
desaparecida el peligro, y au n  sin  desaparecer, no  se form aliza el acto 
por los testigos ante e l A uditor d e Guerra o funcionario  jud icia l que 
siga  al Ejército. A  los cuatro m eses después qu e e l testador ha dejado 
de estar en  cam paña, los otros testam entos m ilitares caducan. Tam bién 
el testam ento m ilitar puede ser o ló g ra io y  cerrado, actuando de N'otarío' 
el Com isario d e Guerra.

EJ testamento marítimo es el qu e puede ser otorgado durante u n  viaj»  
marítimo a  bordo de un buque cualquiera. Puede ser cerrado y  abierto. 
Siendo el buque de guerra ha d e hacerse ante el Contador, con d os 
testigos idón eos d e conocimiento» con e l visto  bueno del Com andante 
del buque. S i e l buque es m ercante autorizará el testam ento e l Capitán» 
o  el q u e haga su s veces, co n  asistencia d e dos testigos idóneos. E n pe* 
ligro  inminente* de naufragio  podrá otorgarse ante d os testigos.

EA testamento hecho en  país extranjero por españoles podrá hacerse 
segú n  ias leyes del país en  qu e se hallen o  con arreglo a  nuestra legis* 
lación, con intervención del A gente diplom ático o consular español, el 
cu al hará las veces d e Notario. El testam ento hecho en  país extranjero- 
podrá ser ológrafo.

L a  h e re n c ia  y  lo a  h ered eroa: d « « h ereda c ió  o .— E s e l con jun to  de 
bienes, derechos» acciones y  obligaciones del causante, que pasan por 
derecho de sucesión  a otra persona. H eredero es, pues» el que sustituye 
a  aquél en  toda o  en  parte de la  herencia. La herencia testamentaria 
constituye el aspecto perm isivo o  receptivo de la sucesión , la  capacidad 
d e suceder, asi com o su  aspecto activo  está integrado por la  capacidad 
d e testar.



En el C ódigo  se determ inan las condiciones de capacidad e incapaci* 
dad absoluta y  relativa para ser hereilero. No pueden heredar las cria
turas abortivas o qu e no  tuvieren figura hum ana, o  qu e no vivieren 
por lo  m enos veinticuatro horas tuera del claustro m aterno, y  las A so 
ciaciones y  Corporaciones no perm itidas por la ley. Tam bién se esta
blecen incapacidades por indignidad: para io s padres que abandonan a  
su s hijos, prostituyan las hijas, atenten a  su  pudor, e tc ,,  y  para quien 
atentare contra b  vida del testador.

Las A sociacion es legalm ente estab lecid as pueden heredar, pero s o 
metiéndose a  los preceptos legales a  ellas referentes.

La incapacidad reladva nace de un hecho accidental. Para nuestro 
Código civ il son incapaces el confesor en la  últim a enfermedad, su s pa* 
ríentes hasta el cuarto grado, la iglesia, cabildo, com unidad o  instituto 
a q u e perteneciese el testador, el tutor sin  tener aprobadas las cuentas^ 
p or su  pupilo, y  el Notario y  los testigos del testamento.

L o s herederos pueden ser testamentarios y  legítim os, según que sean 
llam ados a  la herencia por testam ento o  por la  ley; forzosos y  volunta* 
ríos* según las condiciones legales para heredar, e n relación con la  dis
posición testamentaría. L os prímeros no  p u ed en  ser excluidos de la 
herencia; los segundos pueden ser llam ados libremente a  ella. Son  he* 
rederos forzosos; i.^, los hijos y descendientes legítim os a  quienes s& 
otorga e l derecho de representación; 2.” , los padres y  ascendientes le
gítimos; 3. ,̂ el viudo o  viuda, los hijos naturales legalm ente recon oci
dos y  el padre o  madre de éstos, en la forma dispuesta por la  le y .

El testador que tuviere herederos forzosos d eberá respetar su derecho 
a la  herencia, según la  ley; el qu e no los tuviere dispondrá d e la  he* 
rencia según le  plazca, siem pre qu e ten g a  capacidad  de adquirir. L a  
designación de heredero ha d e ser bastante explícita  para que pueda 
reconocerse sin  que h aya  duda alguna de la  identidad de su  persona.

L a  sustitución de hered ero  tiene lugar cuando se  nom bra otro u 
otros herederos, para que entren a participar en  la  herencia a  falta del 
instituido en  primer lugar. Puede ser directa o  indirecta.

L a  sustitución produce los m ism os efectos q u e la  designación direc
ta, respecto de las cargas y  condiciones im puestas al heredero^ a n o  
ser cuando se d isponga qu e aquéllas han d e ser exclusivam ente per
sonales. El C ódigo  establece cuatro especies de sustitución: vu lgar, pu* 
pilar, ejem plar y  ñdeicom isaría.

Desheredación es la privación o  exclusión  de la  herencia a  quier> 
por la  ley  está llam ado a  ella. E n el testamento debe expresarse la  cau 
sa  legal en que se funda. Cuando no se  cum ple este requisito, o  no exis*



te  dicha causa, la  desheredación anulará la  institución d e heredero en 
tanto en cuanto perjudique al desheredado; pero tienen fuerza legal los 
legad os y  m ejoras y  dem ás disposiciones testam entarias en aquello 
q u e  no perjudiquen a d ich a legítima. Son  cau sas d e desheredación» 
adem ás de la  indignidad, las señaladas en el Código.

L egíH m ae y  m e jo ra « .— £ s legitim a aquella porción de herencia re
serv ad a  por la  ley  a  lo s  descendientes, d e  !a cual el testador no puede 
d isp o n er sin  ju sta  causa libremente. La legítim a de los hijos y  su s des* 
cendientes está integrada por las dos terceras partes del caudal heredi
tario. L a  otra tercera parte se  llam a d e libre disposición. De las d os ter
cera s partes qu e constituyen la legítim a de los hijos, el testador puede 
m ejorar a  u n o  de ellos en  u n a tercera parte.

L a  legítim a de los padres o  ascendientes legítim os está integrada por 
la  mitad de la herencia. De la otra mitad se  puede disponer libremente; 
pero cuando quede có n yu ge v iu d o  se  sacará  de esta m itad lo  que le 
corresponde,

El có n y u g e  viudo tiene derecho a  la mitad de la  herencia cuando no 
h a y  descendientes n i ascendientes, al tercio en usufructo cuando sólo 
hubiere u n  descendiente, y  si no hay ninguno, cuando l^ay ascendientes, 
y  a  una cuota  igual a  la q u e corresponde por legítim a a  su s hijos o  des
cendientes, cuando éstos fuesen varios. Si e l testador deja hijos o descen
dientes legítimos, lo s  hijos naturales reconocidos legalm ente tienen dere
ch o  a  la  mitad de la  porción asignada a los legítim os. N*o dejando el tes* 
(ador h ijos n i descendientes, pero si ascendientes, tienen derecho a  la 
m  tad de la  herencia de libre d isposición. S i no quedan descendientes ni 
ascendientes, los hijos naturales tienen derecho al tercio d e la  herencia« 
y  lo  m ism o qu e en  lo s  tres casos anteriores se  aplica a  los legitim ados 
por concesión  real. L os h ijos ilegítim os só lo  tienen derecho a alim entos.

M ejora e s  aquella porción de herencia (tercio d e mejora) con la  cual 
e l  testador puede favorecer a  su s  herederos forzosos. Puede ser simple 
u onerosa, pero los gravám enes só lo  podrán favorecer a  los legitima« 
rios o quienes los representen.

M anda» y  legad o« .—-Son ^ a vá m e n e s  im puestos por el testador, no 
só lo  al heredero, sino tam bién a  los legatarios; pero éstos só lo  respon* 
den hasta donde alcance el valor del legado.

Si el testador grava a  u n  so lo  heredero con u n  legado, é l só lo  ha de 
responder d e él, y  si no gravase a  ninguno en  particular, responden to* 
dos. C uando toS a la  herencia se distribuye en  legados, se prorratearán 
las deudas y  gravám enes d e ella entre los legatarios a  proporción de 
s u s  cuotas, a no ser que el testador d isponga otra cosa. En resum en, el
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lega d o  y  la  m anda son  actos revocables de carácter unilateral, por los 
t u  ales el testador transm ite a  otro un derecho gratuito y  personal en  la 
herencia. Equivale, pues, a  una disgregación de la  herencia. Cuando 
e s  de cosa determinada, h a  de consistir en  su  entrega y  no en el valor 
d e ella. S i es en  dinero ha de hacerse en dinero, aunque no exista en la 
herencia.

£1 Código establece adem ás quiénes pueden legar y  aceptar ¡legados, 
form a de legar, objeto del legado, efectos, orden de preferencia, in vali
dación, revocación, aceptación y  repudiación del legad o.

A l baced o cu m p lid o res te sta m e n ta rio « .— E s la  persona o son las 
personas designadas por el testador para cum plir su s  últim as disposi
ciones. Para este cargo se necesita capacidad de obligarse. L os albaceas 
pueden ser universales y  particulares, m ancom unados, su cesivos o  so li
darios. El albaceazgo e s  cargo voluntario, gratuito y  renunciabie, dentro 
de lo s  seis días en qu e el interesado tenga conocim iento de su  desig
nación. Las funciones propias del albaceazgo, adem ás de las qu e las 
leyes establecen, son todas aquellas que le confìere el testador, con 
tal que no se opongan a ellas.

En caso de que el testador no hubiese determinado las atribuciones del 
albacea, hay que atenerse a lo dispuesto en el art. 902 del ̂ Código civil.

El albaceazgo termina por muerte, renuncia, remoción, cumplimiento 
del cometido o término deí plazo.

L a  su c e s ió n  In te stad a .— T ien e lugar esta form a de sucesiónr 
cuando un causante m uere sin  testar o se  anule su  d isposición testa
mentaria; cuando el testamento no contiene institución de herede* 
ro; 3.°, cuando no se cum ple la  condición establecida para designarlo, 
o si repudia la herencia o  m uere antes que el^testadoi; 4.^ cuando el 
instituido carece d e capacidad para suceder. E n este caso la  herencia 
pasa a  lo s  parientes, a  la  v iu d a  y  al Estado.

En la sucesión ablntestato hay tres modos de suceder: por cabezas, 
es decir, por derecho propio; por estirpes, cuando son llamados a la he* 
rencia en representación de un heredero forzoso ya difunto, y por lineas.

El orden d e su cesión  e s  e l siguiente: l.^  hijos 0 descendientes legi* 
timos; 2.^, ascendientes legítim os con exclusión  de los colaterales; 3.^, a 
lalta de ellos, tiijos naturales legalm ente reconocidos, lo s  legitim ados 
por concesión real y  los descendientes de éstos; 4.^, los parientes c o la 
terales y  el có n yu ge supèrstite; 5. ,̂ a falta d e estos últim os el Estado, 
destinando los bienes a  los establecim ientos d e beneficencia e  instruc* 
ción del lugar del dom icilio o provincia del difunto, y  en otro caso, a  los 
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Por consiguiente, el pariente m ás próxim o e x c lu y e  al m ás remoto, 
sa lvo  el derecho d e rep resen tación ; parientes de igual grado heredan 
p or partes iguales, a  no ser que concurran herm anos de dobld vínculo 
con herm anos uterinos. A quéllos heredan doble porción qu e éstos. La 
línea recta e s  preferente a  la  colateral; la  descendente a  la  ascendente. 
C uando sean llam ados a  suceder los ascen d ien tes, la  herencia se divi
de en dos partes iguales para las lineas paterna y  m aterna, distribu* 
yén dose luego por cabezas, según los grados, en  la  linea ascenden
te o  descendente. Cuando los padres co n cu rren , los dos suceden por 
mitadf y  si uno sólo, tiene derecho a toda la herencia. El C ódigo  esta* 
blece disposiciones especiales para el caso  en qu e la  v iu d a  quede en> 
cinta.

B ie n e s  su jeto s  a  r e s e r v a « — Son todos aquellos que el có n yu ge viu
d o  al pasar a  segundas nupcias h a  de conservar exclusivam ente para los 
h ijos del primer matrimonio, siem pre qu e provengan, por cualquier títu
lo, d e la  propiedad de su  consorte, constituyéndose a  favor de aquéllos 
la reserva hipotecaria especial. S e  excep túan de éstos la  mitad de ios 
gananciales. H ay d o s  clases d e reserva: la  ordinaria y  la  troncal. Esta 
última se refiere a  los descend ientes; la  prim era es la  estudiada.

D e rech o  de a c r e c e r .^ E s  la  facultad qu e corresponde a 2o s  herede
ros de acum ular a  su  porción hereditaria— cuando fueren instituidos, 
sin  expresar e l cuánto de la  participación aquel as partes correspon
dientes a  otros herederos, que m ueran con anterioridad al testador o re
pudien la  herencia. T ien e lugar en  la sucesión testada e intestada y  tam« 
bién se da entre colegatarios.

A c e p ta c ió n  y  re p u d ia c ió n  d e la  h e r e n c ia .— C s e l acto d e asenti
m iento o  repulsa del heredero, por le y  o  testam ento, a  los bienes, dere* 
chos, acciones y  obligaciones de la  herencia. L os eíectos del acto se  re* 
trotraen a  la muerte del testador, y  pu eden aceptar o repudiar lo s  que 
puedan disponer librem ente de su s  bienes.

L a  aceptación puede ser; pura y  sim ple, o  con dicion al. E n el primer 
caso se responden de todas las cargas de la  h eren cia  co n  los bienes de 
ella y  con los propios. El beneficio d e inventario  e s  el derecho del here* 
dero a  investigar los bienes y  cargas de la  heren cia , para no responder 
de las deudas m ás qu e con lo s  bienes heredados. El derecho d e deliberar 
es e l derecho d e abstenerse d e aceptar y  repudiar la  herencia hasta q u e  
sea conocido el inventario. D ura treinta d ias después d e term inado el 
inventario.

C olacÍóD .«»E sla reunión que hacen los herederos forzosos en  el cau* 
dal com ún hereditario de lo s  bienes recibidos del causante en v i ^  de



r
éste, con  tal de qu e no sean exceptuados d e ella por la  Jey, a  ñn  d e que 
la  herencia pueda ser dividida en  partes iguales.

p a r t ic ió n .— E s la  distribución, adjudicación y  entrega d e la  herencia, 
hecha reducción de su s  cargas^ según el valor y  cantidad de aquélla, y  
en  relación con el derecho de cada heredero. La partición puede ser 
jud icia l o por convenio entre coherederos. I-os copartícipes se obligan 
recíprocam ente e  insolidum (por completo, integramente) a  la  evicción 
y  saneam iento. L a  partición se rescinde por las m ism as causas qu e las 
obligaciones y ,  adem ás, por lesión, atendiendo al valor de las cosas, 
cuando fueron adjudicadas.

E l  d ere ch o  h e re d ita rio  y  el irapuasto  «obre la s  h e re n c ia s .— El 
Estado percibe u n  im puesto sobre el liquido del caudal relicto en reía* 
ción con el grado de parentesco que exista entre los herederos y  el 
causante, así com o tam bién sobre la  constitución, transm isión y  extin* 
ción de derechos reales. Las tendencias contem poráneas en  la  legisla
ción, basadas en  e l im puesto progresivo sobre la  renta y  el capital, 
aspiran a  limitar el caudal hereditario, teniendo en  cuen ta lo s  vicios 
estructurales de nuestra organización económ ica y  los perniciosos efec« 
tos d e la  concentración de capital en pocas m anos.

g 7 . ' - O b n 9 a c l o n e s  y  c o n t r a t o s .

C on cep to  d e la  obligaoiÓ Q .— El concepto de obligación en  derecho 
puro, es correlativa, formal y  explícitam ente, del mismo. £ s  la  relación, 
coactivam ente establecida, entre un precepto y  un agente ju ríd ico  res
pecto al ejercicio libre de un derecho por otro. E n este sentido, e l co n 
cepto de obligación se hace también extensivo a  los derechos rea* 
les y  hasta el m ism o derecho sucesorio. S ín  em baído, por antonom as a 
se aplica este concepto a  las relaciones jurídicas de prestación, dación 
y  perm isión d e algo entre dos personas. A sí se  ha defínido la  obligación, 
diciendo qu e es aquella relación juríd ica  por la  qu e una persona, consi
derada com o acreedor, puede exigir de otra (deudor) el cum plim iento 
de una prestación. Consiste en dar, hacer o  no  hacer a lgun a cosa. Las 
Partidas la  deñnen diciendo: «Es ligam ento fecho, según ley  o  segú n  
natura»; el elem ento coactivo intrínseco, y ,  por consiguiente, la  efíca- 
cia juríd ica  de toda obligación, se  funda en el carácter correlatívo del 
derecho y  del deber juríd icos considerados com o actuaciones y  perm i
siones en  las relaciones privadas d e las personas. Positívam ente nacen 
de la  ley, de los contratos y  cuasicontratos, y  de los actos y  om isiones 
ilícitas, en  que se m anifieste o  exista cualesquiera culpa o  negligencia.



N o se  presum en aquellas obligacion es derivadas d e la  ley , y  son  exí* 
gibles solam ente las qu e el Código determ ina o la$ de las leyes especia
les. L as obligaciones que nacen de los conü'atos deben cum plirse ate* 
Riéndose a  ellos. Las obligaciones civiles que nazcan de los delitos y  
faltas, se  rigen por el C ódigo  penal. Las derivadas de culpa o  negUgen* 
cia, por lo dispuesto en  los artículos 1.902 a 1.910 del C ódigo  civ il.

L a  obligación de dar supone la  necesidad d e la entrega d e la  cosa 
co n  su s accesorios. E n la  obligación de hacer  ̂ s i no ejecuta la  acción, 
el obligado se m andará ejecutar a  su  costa. S e  incurre en  m ora o ne
gligen cia  por e l obligado, desde el momento en el cual, jud icial o  extra- 
jud icia l mente, se ex ig e  la  obligación, debiendo indem nizarse los daños 
y  perjuicios que ocasione. Cuando la  ley  Ío dispone o  la  naturaleza de la 
obligación lo  exige, no  es necesaria la  intim idación y  tam poco cuando 
se  designe ia fecha en qu e ha de hacerse o  entregarse la  cosa. Cuando la 
obligación consiste en  pago de cantidad por mora, se abonará el interés 
convenido  o  el legal.

E n casos de fraude o  dolo se  responderá tam bién de lo s  d añ os y  per* 
ju ic io s  causados. L as obligaciones pueden sen  condicionales, sí su  cum 
plimiento depende de un hecho, y  puras, en caso contrario; a  plazo, si 
para su  cum plim iento se señala día corto, y  sólo se exigen  o  hacen exi- 
g ib les cuando llegue; alternativas, cuando el acreedor tiene el derecho 
de elegir en tre varías prestaciones; mancomunadas^ cuando varias per
son as se  obligan a  prorrateo; solidarías, cuando todos responden por 
uno y  uno por todos; con cláusula penal, qu e son aquellas en las que 
a l deudor se  le  im pone una sanción com o garantía del cum plim iento de 
la  obligación; divisibles^ son aquellas obligaciones qu e pueden cum plir
se parcialmente, e  indivisibles, aquellas qu e no son susceptibles de des* 
com ponerse o  cum plirse parcialmente.

M odo d e e z iin g u ir a e  la s  o b lig a c io n e s. ~ L a s  obligacion es se  extin
gu en  por el p ago  o  cum plim iento, por perderse la  co sa  debida, por com* 
pensación, por condonación de la  deuda, por confundirse en  una sola 
persona los derechos y  deberes de acreedor y  deudor y  por la  n ova
ción.

P ru e b a  de la s  o b llg a o Io a e s .^ L a s  obligacion es se prueban por me
dio  d e docum entos públicos y  privados, legalm ente reconocidos por 
confesión judicial, inspección personal del Juez, ju ic io  u estim ación pe- 
r ic ia l  prueba testifical y  presunciones. D ebe probar la  existen cia  de una 
obligación aquel qu e reclam a su  cum plim iento, y  ía de su  extinción quien 
se opon e a él. T ien en  el carácter de docum entos p úblicos aquellos que 
están autorízados ante Notario o  por em pleado público, qu e sea com pe



tente o  e$té capacitado, según lo s  requisitos o  solem nidades exigidas 
por la  ley.

L o s  c o n tra to s : s u s  re q u is ito s  e s e n c ia le s ,— El concepto del contra
to  exige qu e una o  varías personas consientan en obligarse, respecto 
de u n a  u otras, a  dar a lgu n a cosa, hacer algo o  prestar algún servicio. 
Puede establecerse todo convenio, pacto o  condición en  los contratos 
com o cláusula de lo s  m ism os con tal qu e no contravenga a  la ley  n i aj 
orden público. El contrato es, pues> acto juridico bilateral, por el cual se 
origina, m odifica o  extingue u n a , obligación. Respecto a  lo s  derechos 
reales, e! contrato e s  u n  título; pero se ex ige adem ás un hecho qu e lo 
origine.

Son  requisitos esenciales del contrato: el consentim iento de los con
tratantes, u n  objeto cierto que sea materia del contrato y  la  cau sa  que 
justifiq ue la  obligación  qu e se establezca.

L os m enores, y  legalmente incapacitados, no pueden prestar consen* 
timiento. Tam bién será nulo todo consentim iento viciado por el error, 
la violencia, el dolo y  la  intimidación. £1 consentim iento para qu e sea 
legal ha de ser determ inado, serio y  Ubre.

Pueden ser objeto del contrato todas las cosas determ inadas en  cuan
to a  su  especie que estén o  sean susceptibles d e entrar en el intercam 
bio hum ano, presentes o futuras (a excep ción  de la  herencia, aun  con 
consentim iento del causante); lo pueden ser tam bién los servicios con 
tal que sean posibles y  no contraríen a las leyes y  buenas costum bres.

S e  considera com o causa de un contrato, no el ñ n  qu e persiguen los 
contratantes n i el m otivo que les im pulsa a  contratar, sin o  la  razón de 
ser que lo  justifica. L a  causa h a  d e ser licita y  verdadera, y  aun que no 
se exprese en el contrato, se  presum e que existe m ientras el deudor no 
pruebe lo contrario.

Nuestras leyes, de conform idad con el principio espiritualista qu e in
form a nuestra legislación, explícitam ente consign ado en el Ordenamien* 
to de A lcalá , n o  consideran la  form a com o principio esencial, basándo
se en  que el hom bre queda obligado d e cualquier m odo en  q u e libre
m ente quiera hacerlo.

E l C ódigo  civil ex ige por excepción que lo s  contratos sean escritos, 
aun que sea privadam ente; aquellos cu y a s  prestaciones excedan de 
1.500 pesetas y  docum ento público  para actos y  contratos que tengan 
por objeto originar, m odificar o  extinguir derechos reales sobre inm ue
bles; para ciertos poderés, cesión de derechos y  acciones, etc.

Se presum e que ex iste  contrato desde el m om ento en  qu e h a y  con* 
sentim iento y  causa.



L a perfección y  la consum ación del contrato se reñeren al m om ento 
en  que el contrato puede producir efecto$ legale$ o a  aquél en  q u e se 
ejecutan las cláusulas y  cum plen ias condiciones qu e m odiñcan el con
sentim iento. El qu e contrata se obliga  para $1 y  para su s  herederos.

E n todo contrato h a y  una interpretación literal y  u n a  interpretación 
intencional, que tiene carácter supletorio en caso de d ud a del valor y  
signiñ cación del sentido de u n a cláusu la  contractual. L a  intención debe 
prevalecer siem pre sobre la  palabra, y  el espiritu sobre la  letra.

L o s contratos se  rescinden por la^ cau sas señaladas y  en lo s  casos 
establecidos por la  ley.

L o s contratos pueden ser: principales o  auxiliares, según qu e tengan 
valor por si o  dependan de otros; convencionales y  reales, según qu e se 
perfeccionen por e l consentim iento o la  entrega o  tradición de la  cosa; 
onerosos, lucrativos y  gratuitos, según qu e existan o  no obligaciones 
recíprocas o  no exista cargo  y  gravam en para nin gun a d e las partes; 
unilaterales y  bilaterales, por m ás qu e la  esencia de todo contrato estrí* 
be en ser una obligación bilateral. Por la materia» son  m últiples lo s  que 
a  continuación vam os a  estudiar.

C o n tra to  de b ie n e s  c o n  o ca sió n  del m atrim o o io .-» E ) m atrimonio 
produce efectos de carácter real entre los cón yu ges, es decir, qu e son 
relativos a  su s bienes. Pero pueden contratar los qu e van a  contraer 
m atrimonio, dentro de determ inados límites, sobre bienes presentes y  
futuros. A  falta de contrato prevalece el régim en de la  sociedad de g a 
nanciales. E l contrato de bienes, con  ocasión  del m atrim onio, recibe el 
nom bre de capitulaciones m atrimoniales, en el cual puede estipularse 
todo con tal qu e no  contradiga a  la  dignidad de lo s  futuros có n yu ges, 
las buen as costum bres y  las leyes. Deben hacerse por escritura pública, 
a  no ser qu e se trate d e bienes m uebles qu e no lleguen a  2.500 pesetas 
o  no  h aya  Notario en  la  localidad, en  cu y o  caso se  otorga ante e l Secre
tario del A yuntam iento  y  d os testigos.

D o n acio n es p o r  ra^ ó n  d el m atriin oQ io.— Han d e otorgarse antes 
de celebrado, p u es si se  verifican  después, o  durante el m ism o están pro* 
hibidas. P ara qu e tengan validez no es necesaria la  aceptación, pero 
pueden revocarse sí fuesen condicionales y  la condición no se  cum* 
pílese, y  también sí el m atrimonio no  llegase a  celebrarse, sL se casa
sen sin  haber obtenido consentim iento, o  si anulado el m atrimonio h u 
biese m ala fe por parte d e uno de los cónyuges.

D ote.— Se com pone de los bienes y  derechos que la  m ujer aporta al 
matrimonio, así com o tam bién d e los que adquiera por donación, heren
cia o legado, con carácter dotal. Puede constituirse antes o  después dei



'matrimonio por lo s  padres« parientes o  extraños y  por el m arido antes 
de casarse. El marido es el adm inistrador de la  dote. L a  dote e s  por lo 
generai obligatoria por parte del padre o de la  madre, debiendo consis
tir en la  mitad de la  legítim a presunta. La dote puede ser estim ada, 
cu an d o  los bienes se  evaluaron y  pasan a  dom inio del marido^ qu e que- 
da obligado a  restituir su  importe. E s inestim ada ía  dote cuando la  mu* 
je r  conserva e l dom inio de los bienes, aun que no  estén evaluados, que* 
dan do el m arido obligado a  devolver los mismos

B ien es p & ra fe rn a le i, o extradotales, son los que la  m ujer aporta al 
m atrimonio o  adquiere después de instituida la  dote, sin  incluirios en 
la  dote misma. A  ella la  corresponde el dom inio y  adm inistración de 
los m ism os, aunque para contratar sobre ellos precisa licencia marital.

S o cied ad  de g a n á n c ia le e .— E s la  constituida por los có n yu ges du* 
rante el matrimonio. En virtud de ella hacen suyos, por partes iguales, 
a l disolverse el matrimonio, lo s  ben eñclos obtenidos indistintam ente 
por cualquiera de lo s  d os durante t i  matrimonio. C ada uno d e lo s  cón
y u g e s  tiene derecho a la  mitad de los bienes qu e hayan adquirido a 
título oneroso, a  costa dei caudal com ún, por industria, sueldo y  traba
jo , y  a  lo s  ñ*utos, rentas o  intereses percibidos durante e l matrimonio, 
procedentes d e bienes com unes o  privativos d e uno de los cónyuges. 
A l marido le  corresponde la  adm inistración d e la  sociedad de galfen* 
cíales. Esta sociedad em pieza el d ía de la  celebración del matrimonio, 
siendo nulo todo pacto en contrario, y  só lo  puede renunciarse durante 
el m atrimonio en caso de separación judicia l. C oncluye por la  separa
ción jud icia l de lo s  cón yu ges, por muerte de uno de ellos y  por la  anu
lación d el matrimonio. Son  bienes propios de lo s  cón yu ges los que 
aporte com o tales, los qu e adquiera por titulo lucrativo o  por retracto, 
o  permuta de otros su yos, o  con su  dinero exclu sivo . £ n  el C ódigo  se 
determinan también las cargas qu e van  anexas a  la  sociedad d e ga
nanciales.

C o m p ra v e n ta .— F o re ste  contrato u n a d e las partes se obliga a  en* 
tregar a  la otra cosa determinada, y  ésta a  su  ve z a  pagar por ella un 
precio cierto en  dinero o  signo que lo  represente. C osa  determ inada y  
precio ¡usto son, pues, adem ás d el consentim iento, requisitos esencia
les de este contrato. L a  ley restringe la  capacidad de com prar y  vender, 
y  regula el caso de pérdida total o  parcial de la cosa.

Son obligaciones del vendedor: la  entrega d e la  co sa  vendida, pa
gando lo s  g a sto s  que tengan lugar para veriñcaria; responder de los 
v ic io s  y  defectos de la  cosa vendida (saneamiento) y  d e la  posesión 
legal y  pacifica de la  co sa  en poder del com prador (evicción).



El com prador está obligado a  pagar el precio con ven ido, los g a sto s  
d e primera copia de la  escritura y  lo s  dem ás posteriores, sa lvo  p acta  
en contrario, y  el coste de traslación de la  co sa  vendida, a  no ser que 
haya estipulación especial.

L a  venta se resuelve por las m ism as cau sas que todas las obligaciones^ 
y  adem ás por las expresadas taxativam ente en la ley  y  por e l retracto 
convencional y  legal.

R e tr a c to .— E n el retracto convencional el vendedor se  reserva e l 
derecho d e recuperar la  cosa obligándose a  cum plir adem ás de lo esti* 
pulado lo que d isponga la  ley. Retracto legal es el derecho de subro
garse con las m ism as condicion es estipuladas en  ei contrato, en  lugar 
d el qu e adquiere u na cosa por com pra o  dación en  pago! T ien e lugar 
entre copropietarios y  conlindantes, pero no siem pre y  en  todo caso.

P e r m u ta .— E s u n  contrato por el cual las partes se obligan a  dar 
recíprocam ente u na cosa. El carácter de este contrato indica u n  estado 
rudim entario en la vida contractual. El dinero no puede ser objeto de 
perm uta, aun que puede completarla.

A rre n d a m ie n to .— P or el arrendam iento una d e las partes se obliga 
a  dar a  la  otra e l uso o  goce de una co sa  por tiempo determ inado 
(arrendamiento d e cosas), o  a  ejecutar una obra o prestar algún servi* 
ci<j(|arrendamÍento d e obras y  servicios) m ediando precio cierto y  re* 
tribución por aquéllos. S e  llama arrendador el qu e cede la  cosa, ejecu
ta la  obra o  presta el servicio, y  arrendatario el qu e adquiere el uso d e 
la  cosa, o  el derecho a  la  obra o servicio» m ediante el p ago  convenido. 
Surgen, pues, de este contrato, obligaciones ju ríd icas para el arrenda«- 
dor y  para el arrendatario, debiendo cum plir lo  estipulado, y  en  su  de
fecto, el arrendador tiene derecho a  desahuciar al arrendatarío, y a  p o r 
haber expirado el plazo, y a  por falta de p ago  o  infracción d e cu alq u ie
ra  de las condiciones q u e estén estip u lad as. El arrendatario tiene de* 
recho a que se le en tregue la  cosa objeto  del contrato en  buen uso, a  
que se le m antenga en el g oce  paciñco del arrendam iento y  a  disponer 
del tiempo necesarío para la  recolección de frutos. En e l arrendam ien
to de obras y  servicios deberán atenerse ias partes a  lo pactado. Lo& 
gastos de escritura del contrato son  d e cuent;a del arrendatario, quien 
deberá usar de la cosa y  procurar su  conservación, com o un b u en  padre 
de fam ilia. Para todo aquello qu e no se  estipule, se  atendrán lo s  contra
tantes a  los u so s y  costum bres del lugar del contrato.

C en so .— S e constituye el cen so  cu an d o  se  sujetan a lgu n os bienes 
inm uebles al p ago  d e u n  canon o  rédito an u al, en  retríbución d e capí* 
tal, qu e se  recibe en  düiero, o  del dom inio p leno o  m enos pleno, qu e'se



transmite de los m ism os bienes. Se puede considerar tam bién com o d e
recho real lim itativo del dominio» y  en este caso es la  materia del con
trato. H ay, pues, en  él dos elem entos personales: el censualista y  e l 
censitario; e l primero recibe el canon o  pensión, y  el segundo lo  p aga . 
H ay támbién dos elem entos reales: la  ñnca censada y  la  pensión acor
dada. La naturaleza de este contrato exige que la cesión del capital o  
cosa inm ueble sea perpetua o por tiempo indefinido; sin  em bargo, e l cen
sitario podrá redimir el censo a  voluntad, aun que pague lo contrario.

H ay tres clases de censo: enñtéutico, cuando una persona cede a  
otra el dom inio útil de una tinca, reservándose el directo y  el d erech o a 
percibir del enfiteuta una pensión anual en  reconocim iento de este m is
mo dominio; es consignativo, cuando el censitario im pone sobre un in 
m ueble d e su  propiedad el gravam en del canon o pensión, que se  obli
g a  a  pagar el censualista, por e( capital que reciba de éste en  dinero; el 
censo e s  reservativo, cuando una persona cede a  otra el pleno d om in io  
d e un inm ueble, reservándose el derecho a percibir sobre e) m ism o u n a 
pensión anual. En e) censo reservativo tiene que valorarse la ñn ca por 
con ven io  de las partes o  justiprecio de partes.

S o c ie d a d .— E s un contrato, por el cual dos o m ás personas se  obli
gan a establecer un fondo com ún en dinero, bienes, industria trabajo, 
con ánim o d e distribuir entre si las ganancias. D ebe tener ñ n  lícito y  
responder al interés com ún de los socios.

Com ienza la  sociedad desde la celebración del contrato, dura el tiem 
p o  convenido y  termina al expirar el plazo señalado, si se pierde la  
cosa o  termina el negocio  por muerte o  por voluntad de a lgu n o  d e lo s  
socios. La sociedad puede ser universal y  particular, según qu e se  re
fiera a  todos los bienes presentes o gan an cias, o  tenga por objeto c o sa s  
determ inadas en  uso, o su s frutos, o  u n a em presa singular, o  el ejercicio 
de una profesión, arte u oficio. Las obligaciones de los socios ante la  
sociedad son  personales y  no  solidarias. C ada uno, adem ás d e aportar 
lo  convenido, debe responder de los daños y  peiju icios qu e cause a  aqu é
lla. L as pérdidas y  ganancias serán proporcionales a  lo aportado. L a ' 
sociedad constituida por tiempo determ inado puede prorrogarse dentro 
del plazo, por convenio expreso  o  tácito entre lo s  socios, justificán dose 
por’ los m edios ordinarios.

JV tandato.— Por este contrato se  obliga  u n a persona a prestar a lgú n  
servicio  o  hacer una cosa, por cuenta o  en cargo  de otra con su jeción a  
su s instrucciones, o  a  falta d e ellas en  cada negocio  a  lo qu e haría un 
buen padre de familia. H ay én  este contrato mandante y  m andatario. E l 
m andato puede ser expreso o  tácito, general o  especial.



Cuando está convenido  en términos generales, se refiere a  la  adm ínis* 
d a c ió n , siendo preciso mandato expreso para transigir, enajenar, hipo> 
tecar o verificar actos d e riguroso dom inio. B1 m andato a  falta d e pacto 
-eri contrario, se  supone gratuito. El m andante debe cum plir todas las 
■obligaciones contraídas por el m andatario y  éste ejecutar los actos con 
arreglo a  las instrucciones recibidas. Term ina el m andato por revoca
ción, renuncia del mandatario, m uerte, interdicción, quiebra o insolven
cia  de las d os partes o  una de ellas.

P r é s ta m o .—  El préstam o se  llam a com odato, cuando u n a de las 
partes entrega a  otra u n a  co sa  no fungi ble, para que por cierto tiempo 
u se  de ella y  se la  devuelva; cuando la  entrega es de dinero o co sa  fun* 
gible, a  condición d e devolver otro tanto de la  m ism a especie y  calidad 
se  llam a préstam o, propiam ente dicho.

El primero e s  gratuito, y  éste, segú n  se preste o  estipule, produce in
terés.

L a  le y  de u a u r a .^ L a  ley  d e 23 de ju lio  de 1908 se refiere a  lo s  co n 
tratos de préstam o, declarando nulo todo aquel en et cu al se estipule 
u n  interés notablem ente superior al norm al, y  en  desproporción m ani
fiesta con las circunstancias del caso, o hecho en  condiciones tales que 
resulte leonino. Será nulo tam bién todo contrato en  el cu a l se  dé por 
recibida m ayor sum a qu e ia entregada efectivam ente; así com o nula la 
renuncia del fuero propio, dentro de la  población, h ech a  por el deudor 
en  esta clase de contratos.

D ep ósito .— Por este contrato se recibe la cosa ajena con la  obligación 
d e guardarla y  devolverla. Puede ser jud icia l o  extrajudicial, y  este últi
m o voluntario cuando la  entrega se hace por voluntad del depositante, 
o  necesario si e s  en cum plim iento de obligación legal. Este contrato es 
gratuito, sa lvo  pacto en contrario.

Recibe el nom bre de secuestro e l depósito jud icia l hecho por em bar
g o  o  para asegurar bienes en  litigio. Ha d e sujetarse a  las prescripcio
n e s  d el Enjuiciam iento c iv il y  la  le y  H ipotecaria. E s obligación del de* 
p ositáñ o guardar la  co sa  y  restituirla con su s productos y  accesorios al 
depositante, sin  poder servirse de ella sin  perm iso y  no siendo éste pre> 
«um ible. T ien e derecho a que el depositante le reem bolse d e los gastos 
d e l depósito y  a  la  indem nización de daños y  perjuicios que éste le hu
biere causado.

El depósito es necesario: i.^, cuando se  hace en  cum plim iento de una 
obligación  establecida por la  !ey; 2.^, cuando obedece a  calam idad, com o 
incendio, ruina, saqueo, naufragio, e tc .;  se reputa necesario e l depósito 
d e  los efectos entregados en fondas y  hoteles para su  custodia a  los
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fon d istas y  hosteleros» lo s  cuales» por su  parte, han de tener conocím ien* 
to  cabal y  exacto  de lo  que se  les entrega.

C on trato»  a le a to r io s .— Son  aquellos en qu e una de las partes o ara
bas, en reciprocidad, se  obligan a  dar o hacer alguna cosa, e n  equ iva
lencia a  lo q u e la otra parte ha de dar o hacer, para e[ caso de un a co n 
tecim iento incierto» o que h aya  de tener lugar en tiempo indeterminado. 
£1 C ó d igo  civii enum era las de seguro, ju e go , apuesta y  renta vitalicia.

S e g u ro .— E s un contrato, por el cual el asegurador se hace respon
sable del daño fortuito qu e pueda sobrevenir en la persona o  en lo s  bie
n es m uebles e inm uebles asegurados, m ediante precio cierto libremente 
fijado por las partes. Puede ser m utuo, cuando varias personas respon
d e n  en proporción a los bienes asegurados. Kn el seguro a  prim a fija, 
e l  asegurado paga una cuota  (la prima), ocurra o  no siniestro o  pecjui* 
c í o . Este contrato ha de ser escrito, público  o  privado y  firmado por los 
•contratantes.

J u e g o  y  a p u e s ta .— L a ley  no da facultades para reclam ar lo qu e se 
g an a  en ju e go  de suerte, envite o azar; pero el q u e pierde tam poco pu e- 
■de reclamar lo qu e voluntariam ente h aya  pagado» a no tra e rse  d e m e
nor, incapacitado, o  q u e hubiese m ediado dolo. L os ju e go s y  apuestas 
pueden ^er lícitos o  ilícitos. Son  lícitos, los q u e procuran esparcim iento, 
contribuyen do al ejercicio corporal. El que en  ellos pierde, qupda civ il
m ente obligado. Son prohibidos los d e pura suerte» envite o  azar, y  en 
«líos no se  puede reclam ar lo  perdido y  voluntariam ente entregado.

R e n ta  v i ia lic ia .— E s contrato aleatorio, por el cual el propietario de 
u n  capital de bienes m uebles o  inm uebles transfiere su  dom inio a  otro 
•que se  obliga a  pagar a! cedente, desde el acto  de la  cesión hasta su  
m uerte, una renta periódica, llam ada tam bién pensión. Para reclam ar la  
renta h a y  que justificar la existencia de la  persona en cu y o  favor esté 
■constituida. L a  renta puede constituirse sobre la  v id a  del que da el ca« 
pital, la de un tercero o  varias personas.

T r a n s a c c io n e s .— Son contratos en que las partes, dando, prometien
d o  o reteniendo alguna cosa, evitan la  provocación de un pleito o  p o
nen término al que había com enzado. Consiste el com prom iso en  obli
garse lo s  contendientes al fallo que pronuncie 1^ persona o personas 
designadas de com ún acuerdo respecto del asunto qu e litigan.

F ia n z a .— Por la fianza se obliga  uno a  pagar o  cum plir por un terce
ro, en el caso de no hacerlo éste; su s  clases son: convencional, legal o  
ju d ic ia l, gratuita y  a  título oneroso. L a  fianza no se  presum e sino que 
debe ser expresa» sin  qu e se extienda m ás allá  de lo que en  ella está 
contenido. E l fiador h a  d e estar capacitado para obliga ise  y  tener bie



n e s  para responder de la obligación. A n tes de procederse contra él debe 
hacerse excusión de todos lo s  bienes del deudor principal. E l ñador ju 
dicial no  puede pedir la  excu sión , n i tam poco el sabñador. L a  obliga* 
ción d el ñador se extin gue al m ism o tiempo que la  del deudor y  por las 
m ism as causas que las dem ás obligaciones.

P re n d a .— E s un contrato en  c u y a  virtud u n  deudor propietario de 
cosa m ueble la pone en posesión del acreedor, que la acepta en garan
tía del cum plim iento de la  obligación. Son requisitos com un es a  la  pren
da y  a  la  hiputeca: i.^, que se constituyan para asegurar ^l cum plim ien
to de u n a obligación principal; 2.^ q u e lo  qu e se pignora o  hipoteca 
pertenezca en propiedad a  quien da la co sa  en  prenda o garantía h ip o 
tecaria; 3.®, que las personas que contratan tengan la libre disposición 
de su s bienes o  se hallen debidam ente autorizadas. E s requisito especia) 
de la  prenda la  tradición o entrega d e la cosa al acreedor o  a  u n  terce* 
rO) de com ún acuerdo. E s matei ia d e  la  prenda, toda cosa m ueble sus
ceptible de intercam bio o  posesión.

Hipoteca.— Por este contrato asegura el deudor con bienes inm uebles 
o  derechos reales, que sean enajenables, el cum plim iento de u n a  obli
gación. A dem ás de los requisitos com unes con la  prenda le son  pecu- 
cullares: que se constituya m ediante escritura pública, qu e se inscriba 
en  el Registro de la Propiedad, que tenga publicidad e  inscripción v o 
luntaria o  necesaria sí ha de perjudicar a  tercero. Son caracteres esen
ciales del crédito hipotecario, la  adherencia, la indivisibilidad y  la  deter-* 
m inación, en su  relación con !a cosa qu e lo garantiza. L as hipotecas 
pueden ser voluntarias y  legales. Estas últim as son la  dotal a  favor d e 
la  m ujer casada, la  instituida a  favor de lo s  hijos por ios b ien es qu e los 
padres deban reservarles o  por su  peculio, la  qu e tenga lugar por razón 
de tutela o  curaduría, la  del Estado, Provin cia y  e l Municipio« y  la  de 
los aseguradores d e inm uebles.

A n t ie r  eeU .— Por este contrato e l acreedor adquiere el derecho d e 
percibir los frutos de un inm ueble de su  deudor, con  la  obligación de 
aplicarlos al pago de los intereses, si se debieran» y  después al capital de 
su  crédito. Este contrato, com o lo s  anteriores« e s  de garantía, y  le son 
tam bién aplicables los requisitos com unes a  ta prenda y  a  la  hipoteca. 
E n la  anticresis el acreedor debe pagar las contribuciones y  cargas que 
pesen sobre la  ñn ca y  lo s  g asto s necesarios para su  conservación y  
reparación. E l deudor puede readquirir la  ñnca u n a  ve z pagada la  
deuda. I

Loe c u a sico n tra to « .— Son h ech os lícitos y  voluntarios, de lo s  cua
les  nace im plícitam ente u n a  obligación  en  virtud  d e su p u esto  consentí-



m iento. P or ellos el autor del h e c h a  se obliga  para con un tercero, y  a  
ve ces  suele nacer obligación  recíproca entre los interesados.

El C ódigo  m enciona los siguientes: gestión de n egocios ajenos, que 
e s  e l acto d e encargarse una persona d e la adm inistración de los nego
cio s  de otra sin m andato su y o  expreso. D ebe continuar la  gestión com o 
buen padre de fam ilia hasta el térm ino del asunto o  pedir al interesado 
qu e le sustituya. Cobro d e lo indebido: cuando se recibe alguna cosa 
q u e  n o  había derecho a  cobrar y  qu e por causa de error ha sido indebi* 
dam ente entregada, h a y  que restituirla. Si ha m ediado m ala fe está obli* 
gad o al p ago  de intereses legales o frutos; si ha m ediado buena fe, 
só lo  responderá d e la pérdida o  deterioro de la  cosa. Las obligaciones 
q u e  nacen de culpa o negligencia: todo aquel que por acción  u om isión 
cau sare daño a  otro con cu lp a  o  negligencia propia, está obligado a  re
parar el daño, y  esta obligación se reñere no sólo a  los daños causados 
por él, sino  tam bién por las personas, anim ales o  cosas qu e están en  su 
poder o  bajo su  potestad y  custodia. L os padres responden de los actos 
d e l 1^ 0  menor; los dueños, de su s dependientes; los m aestros y  d irec
tores de artes y  ofícios, de su s  alum nos o  aprendices mientras estén 
bajo su  custodia; lo s  propietarios, d e ios daños que cause la  ruina del 
ed ifìcio  de su  propiedad, la  explosión de m áquinas, hum os, olores in
fectos, caída de árboles, etc.

P r e s c r ip c ió n ,— Por la prescripción se  adquiere y  pierde el dominio 
y  dem ás derechos reales. E s, pues, positiva y  negativa. E n el primer 
c a so  se  llam a adquisitiva, y  extin tiva en el segundo. Son requisitos in* 
dispensables de la  prescripción: buen a fe, ju sto  titulo y  posesión públi- 
ca , pacifica y  no interrum pida d e la co sa  en  concepto de dueño. P res
cribe el dom inio de lo s  bienes m uebles a  los tres años; el de los inmue* 
bles a  lo s  diez entre presentes, y  veinte entre ausentes con buen a te y  
ju s to  título. A u n q u e no  h aya buena fe n i ju sto  título, prescribe el dom i
nio a  los treinta años. prescripción es ordinaria cuando se  cum plen 
ios indicados requisitos, y  extraordinaria en el caso contrario. L a  pose
sión  se  interrum pe natural y  civilm ente, según qu e se cese en ella por 
m ás de un año, se cite judicialm ente al poseedor o  se  celebre ei acto 
respectivo d e conciliación.

PreecrípcíÓ Q  d e ia e  a cc io n e s .— A  los se is  añ os prescriben las accio
n es reales sobre bienes m uebles; a  los treinta, sobre inm uebles; a  los 
veinte, la  acción hipotecaria; a  los quince, las personales sin  plazo seña* 
lado; a ios cinco, las pensiones alim enticias, arriendos y  pagos qu e de
ban hacerse por años O plazos m ás cortos; a  los tres, el p ago  de hono* 
m ío s ,  derechos de ju e ces, abogados, registradores, notarios, escriba



n os, peritos» agentes y  curiales, farm acéuticos, profesores» menestrales» 
criados y  jornaleros» posaderos y  com erciantes; al año» la  acción  para 
retener y  recobrar la  posesión y  para exigir  responsabilidad civ il por 
injuria y  calumnia.

Interrúmpese la  prescripción d e las acciones por su  ejercicio ante los. 
Tribunales, por reclam ación extrajudicial del acreedor y  por cualquier 
acto d e recoiiocim iento d e la  deuda por el deudor.

§8 .--Derecho penal.

E l D erech o  p e n al.— S u  con cep to .— El Derecho penal e s  aquella 
ram a o  parte del Derecho púbiico que tiene por objeto restablecer el 
orden ju ríd ico  perturbado por las transgresiones voluntarias externas de 
las leyes positivas vigentes» com o m edio de defensa y  conservación so* 
cial, y  con el fin preventivo y  tutelar del individuo respecto de la  in
fracción ju ríd ica  de qu e .̂ e trate.

£1 derecho de castigar descansa en  la necesidad de conservar e l or
den i^cial, en la  de garantir la  defensa individual y  colectiva contra toda 
transgresión o ataque a  las personas individuales y  colectivas^ y  en  el 
propósito d e condicionar la  evolución d e la  concien cia juríd ica  d e tal 
m odo, qu e gradual y  sucesivam ente se v a y a  capacitando para prevenir 
la  delincuencia y  corregir al delincuente en un régim en de v id a  y  d e 
am biente m ás bien instructivo y  perfectivo que expiatorio. El derecho* 
de castigar pasa por m últiples fases hasta qu e se  transñere a  la  perso* 
nalidad suprem a del Estado y  se organiza com o ram a sustantiva del 
D erecho público. Pero en todas su s form as se reconoce com o postulado- 
esencial del m ism o, ia im putabilidad y  responsabilidad d el qu e delinque» 
y  por consiguiente» la  libertad personal para ejecutar actos qu e consti
tu yen  delitos.

El contenido del D erecho penal abarca el estudio del delito,^del de* 
lincuente y  de la pena, asi com o tam bién la  especiñcación de los d e li '  
to s y  la  aplicación de las penas.

C om o leyes positivas que podem os considerar com o fuentes d el De
rech o penal, señalarem os las siguientes: el C ó d igo  penal vigente, apro
bado com o ley  en 17 de ju n io  de 1870» qu e tiene su s precedentes en 
el de 184S. Pueden considerarse com o precedente general de nuestras 
leyes penales, las disposiciones penales contenidas en  el libro duodécl- 
m o y  últim o de la Novísima Retí>pilacún. C om o leyes penales especiales* 
podem os designar los C ódigos de Justicia militar y  naval, la  ley  C a ñ ó - 
nica penal, la  ley  de Jurisdicciones de 23 de marzo de 1906, la  ley  con*



tra el Contrabando y  la  defraudación de 3 d e septiem bre de 1904, las- 
leyes penales para circunstancias excepcionales (orden público, robo en 
despoblado, delitos d e secuestro) y  varias leyes, a lgu nas d e ellas adm i
nistrativas y  sociales (Protección a  la infancia, H uelgas, Emigración^ 
Sufragio» Policía d e imprenta, Caza y  pesca, M ontes, Ferrocarriles, et
cétera) y ,  por último, la  ley  de Explosivos de 10 de ju lio  de 1894.

E l d e lito .— T o d a  infracción de la ley  positiva librem ente querida y  
exteriorizada en  actos positivos o  de om isión im putables a  una persona, 
constituye un delito. Según eJ C ódigo  penal, son delitos o  faltas las ac
ciones y  om isiones voluntarlas penadas por !a ley, qu e se reputarán vo 
luntarias a  no ser que conste lo  contrario. H ay, pues, en  e) delito fatto* 
res psíq uicos, m orales y  jurídicos. El carácter delictivo de (os actos h u 

lm a n e s  se hace en u n a  doble conexión psico-fìsiciógica  de los factores 
qu e lo  integran en  e l individuo, y  en una pugna m anifiesta entre estos 
factores con lo s  estad os m ás vigorosos y  claros d e la concien cia social 
(Durckheim ). E n síntesis, se considera com o delito <toda acción  u om i
sión voluntaria  penada por la leyv.

N o ex iste  delito en dos casos: cuando el que falta a  la  ley  apa
rentemente ju siiñ ca  la  legitimidad real de su s actos o  en casos de in* 
Imputabilidad, que e s  aquel estado del sujeto qu e anula su  libertad^ 
no pudiendo considerarse, por Ío tanto, com o autor de su s p rop ios 
actos.

D e s a r r o llo  y  d el delito.— En la em briología del delito pode
m os establecer dos fases, u n a  interna y  otra externa; y  tres grados, la  
tentativa, la  frustración y  la  consum ación. L a  fase interna pertenece a  
la esiera intima de la  conciencia, y  com o contenido propiam ente su y o  e s  
im pune, o, m ejor dicho, queda impüne; porque la  concien cia no  se da 
totalmente aislada del cuerpo y  del m undo exterior. A  este orden perte
necen la  intención, e l deseo, la  com placencia en el designio crim inal, et> 
cétera. E n la  esfera de los actos externos h a y  qu e atender a  dos m o
m entos: I.®, la  preparación, proposición y  conspiración, no  siem pre pu
nibles, o  punibles por excepción; y  2.^, la ejecución, qu e com prende lo  
q u e anteriorm ente hem os designado com o grad os del delito, la  tentati
v a  y  ei delito frustrado, qu e am inoran la  pena y  delito consum ado, q u e 
debe ser penado plenamente.

H ay proposición en  un delito cuando el qu e lo  concibe propone su 
ejecución a  otra u  otras personas; hay conspiración, cuando dos o  más- 
personas se  conciertan para la  ejecución dei delito y  resuelven ejecutar
lo. U n a y  otra, en principio» no  son punibles; pero la  ie y  los castiga  en 
determ inados casos: delitos de traición, regicidio, rebelión, sedición, et»



cétera. S e  tiene en cuen ta en  este caso la  gravedad del delito político y  
s e  atiende, por consiguiente, a  un régim en de excepción.

Si n os fijam os ahora en lo s  actos externos propiam ente delictivos, 
aun que no  en igual grado, tenemos; i . ’’ , la  tentativa, qu e no puede tener 
lugar en  delitos» que se perfecciona en u n  solo acto. H ay tentativa, cu an 
d o el culpable da principio a  (a ejecución del delito por actos exteriores 
y  no  practica todos aquellos qu e deberían provocar el delito por causa 
qu e no sea su propio y  voluntario desistim iento; 2.^, h a y  frustración 
cuando el delincuente ha puesto de su  parte todos los m edios necesa* 
rios para la  producción del delito, qu e no  tiene lugar, sin  em bargo, por 
cau sas ajenas a  su  voluntad; 3.^, e l delito es consum ado cuando, com o 
su  nom bre indica» el delincuente logra llevarlo a  cabo.

C ircu n fita n ci& s m o d ífíc a iiv a s  d el delito .— Son d e d e s d a s e s : unas, 
q u e  justifican  o  excusan  la acción u om isión punible, hasta el punto de 
anular toda delincuencia y , por consiguiente^ toda responsabilidad, y  
otras, que especifican la  naturaleza del delito, que atenúan o  agravan la 
responsabilidad del agente, según lo s  casos. L as primeras determ inan la 
justificación  y  la  inim putabílidad. A m bas dem uestran la  significación y  
el valor del factor psicológico en  el delito.

E n el primer caso, la  ley , lejos de penar el acto, lo  consiente y  autori
za; en el segundo, aun siendo en  sí punible» las condiciones psicológi
c a s  que le acom pañan le exim en de todo carácter y  signiñcación com o 
delito.

Las cau sas de justificación  pueden reducirse a  dos: acción  legítim a y  
«stado d e necesidad. La primera se  refiere al ejercicio de un derecho o 
al cum plim iento d e un deber; la segunda se re fe re  a  la  legítim a defen 
s a , que para ser tal ha de ir precedida d e agresión ilegitim a, de la  nece
sid ad  racional del m edio qu e se em plea para im pedirla o  repelerla y  de 
falta de provocación suficiente por parte del que se defiende. Se inclu
y e n  tam bién en  el estado de necesidad la  fuerza irresistible, el miedo 
insuperable y  el daño causado en propiedad ajena para evitar otro mal 
real m ayor que el causado sin  qu e h aya m edio de evitarlo, así com o 
tam bién la om isión por causa legítim a e insuperable.

L a  inim putabílidad, exim iendo toda responsabilidad del agente» no 
^ p e c if ic a  el acto com o delictivo, y , por consiguiente, no lo castiga. En 
este caso  están la  minoría de edad» las alteraciones m entales y  el caso 
lortuito.

P or consiguiente» se llaman exim entes todas aquellas circunstancias 
o  elem entos causales que influyen en el delito» justilicando ia acción  u 
om isión en unos caso s y  extinguiendo la  responsabilidad en otros.



No anulan )a responsabilidad» pero la atenúan, es decir, son circuns
tancias atenuantes: ia edad del delincuente, cuando es m enor de diez y  
och o  años. S í es m enor de n u eve no existe responsabilidad; si es m ayor 
d e nueve y  m enor de quince, sólo la  tiene cuando obra con discerni
miento; la  intención de no  causar un mal tan grave com o el que se 
produjo; la  provocación o  am enaza por parte d e la  víctim a, cuartdo el 
hecho se  considera com o vindicación de ofensa grave, causada al autor 
del delito o  a  su s  parientes, en  los grados que el C ódigo  señala; e l esta
d o  de em briaguez no habitual, cuando se  obra im pulsado por el arreba
to y  la obcecación, «y cualquiera otra circunstancia d e análoga entidad a 
las anteriores>»

L as circunstancias atenuantes y  las exim entes se  unen por gradación 
imperceptible y  sin  sucesión  de continuidad, hasta tai punto, que a lg u 
n os penalistas n os hablan, refíriéndose a  las atenuantes, de las eximen- 
tes incompletas o  im perfectas (defensa excesiva, dañ o excesivo  e  inne- 

fcesario, obediencia indebida, deficiencia o leve alteración en los estados 
mentales).

Las circunstancias agravantes son m u y diversas y  de distinta natura
leza. U na sim ple enum eración de las m ism as a nada conduce; por eso 
las agrupam os, som etiéndolas a  un orden lógico:

A )  C ircunstancias agravantes subjetivas, q u e atañen p rin c ip a lm ^ - 
te al reo (vagancia, reincidencia) o al delito (prem editación «conocida», 
alevosía, qu e asegura el delito y  elude el riesgo personal al com eterlo, y  
carácter público del culpable).

B )  C ircunstancias agravantes objetivas, qu e se refieren al lugar, al 
tiem po, a  la ocasión, a  la  form a de com eterse e l delito y  a  la condición 
y  carácter de la  víctim a. L as circunstancias relativas al lugar son tres: 
carácter sagrado del m ism o, carácter público y  nacional (el Palacio Real, 
las Cortes, etc.)> el despoblado y  la  m orada del ofendido. Entre las rela
tivas al tiempo, señala el C ódigo  la nocturnidad.

C ) E n  relación con a ocasión, señala el C ódigo  el m otivo d e cala* 
mi dad o  desgracia (fuego,* naufragio, etc.).

D )  Entre la s  relativas al m odo de com eterse e l delito, tenem os: i.^, 
e l precio, la piom esa o  ia recom pensa; 2.^ la  astucia, el fraude o  el d is
fraz; 3.^, el ab u so  de confianza; 4.^ e l escalamiento» el rom pim iento de 
pared o  techo y  la  fractura de puertas y  ventanas; 5.*, com eter el delito 
en cuadrilla y  en despoblado; 6.*, abusar de superioridad o  em plear me* 
d io  qu e debilite la  defensa; 7.^  em plear inundación, incendio, explosión , 
varam iento de n ave, averia u otro artificio qu e cau^e estrago; 8.^, ensa
ñam iento, circunstancias que añadan al hecho la  ignom inia; 9 .°, ser vir
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d e gente arm ada o  de personas q u e aseguren o proporcionen la  im 
punidad.

B ) C ircunstancias relativas al carácter y  condición d e la victim a del 
delito. A q u í só lo  com prendem os la  ofensa y  desprecio al respeto, que 
p or la  dignidad ía edad o  el sexo , m ereciese la  persona del ofendido, y  
e l desprecio y  la  ofensa a  la autoridad pública. En este grupo de cir
cunstancias la  ley no establece analogías com o en  el anterior.

H ay circunstancias que, según los casos, son agravantes 0 etenuan- 
tes; tal ocurre con la  publicidad y  con el parentesco próximo.

L a  r e e  pon a a b ili dad y  «us fo rm a s .— Puede ser individual y  coUctiva^ 
directa o  indirecta. Prescindiendo d e la participación social en  e l delito, 
y , por consiguiente, d e  la  responsabilidad d ifusa e  indirecta d e la  code
lincuencia donde las costum bres p ú b licas están relajadas, y  fijándonos 
solam ente en la  individual y  colectiva, lim itadas y  concretas, considera
m os com o responsables, penalm ente, los autores, cóm plices y  en cu bri
dores. De los delitos, son responsables lo s  tres; de las faltas, los autores 
y  cóm plices, y  d e los delitos y  faltas com etidos por m edio d e la  publici- 
dad, solam ente los autores.

Se consideran com o autores los que directam ente participan en el d e
lito, los qu e obligan o  inducen a  ejercutarlo, y  lo s  qu e cooperan con un 
atto , sin  el cual no se hubiese verificado; son  cóm plices, los qu e coop e
ran a la  ejecución por actos anteriores y  sim ultáneos, y  encubridores, los 
qu e conociendo la  perpetración del delito, sin  qu e com o autores ni 
cóm plices hayan tenido participación en él, intervienen después d e eje* 
cutado, em pleando m edios para aprovecharse d e ios  efectos del delito o 
favorecer la  fu g a  del culpable.

L a  responsabilidad puede ser tam bién crim inal y  civil. L a  prímera se 
refiere al carácter público y  social d d  delito; la  segunda, a  lo s  peijuicios 
privados qu e e l delito ocasione.

Là  p e n a .— E s la  reacción social necesaria contra el delito, para res* 
tablecer coactivam ente, por m edio del Poder público, en  eí castigo, el 
orden jurídico  perturbado. El derecho de castigar que im plica la  pen a y  
qu e es inherente al pod^r social, transferido al Estado, tiene d os fines 
principales: la  defensa social y  la  pertección .del delicuente. El castigo 
ha de tener, adem ás, u n  carácrer de ejem plaridad y  de ju stic ia . Según 
algunos penalistas, la  pena ha de ser, adem ás, personal, eñcaz, repara
dora y  rem isible. Nuestro C ódigo  penal basa todo su  sistem a de penas 
en el carácter expiatorio d e la  pena. O tros quieren qu e sea restrictiva 
y  tutelar. Pero los ñnes fundam entales son los que hem os señalado. El 
sistem a de castigar se orienta en  dos sentidos: u n o  preventivo, tutelar.



corrección alista, y  otro represivo, ejemplar, expiatorio. Las p u evas teo
rías sobre la  delicuencia y  la  participación en el delito van  dulcificando 
y  haciendo m ás precisos los fundam entos y  ñnes del derecho de casti* 
gar. No deben tam poco perderse de vista las com pensaciones y  repara
cion es de orden privado e individua), que toda pena, para ser propor« 
cíonada y  ju sta , ha de llevar en  si.

Las penas se clasiñcan en aflictivas, correccionales, leves, com unes y  
accesorias. Son aflictivas, la  de m uene, cadena perpetua, reclusión per
petua, relegación perpetua, extrañam iento perpetuo, cadena, reclusión, 
relegación y  extrañam iento temporal, presidio y  prisión m ayor, confina* 
m iento e inhabilitación absoluta y  especial (perpetuas y  temporales)«

Son  correccionales, el presidio y  prisión correccional, el destierro, i a 
reprensión pública, suspensión de cargo públiqp y  derechos de sufra
g io , profesión u oficio y  arresto mayor.

Son penas leves, el arresto m enor y  la reprensión privada.
Son  penas conTunes a  las tres clases anteriores, las m ultas aflictivas, 

correccionales y  leves y  la  caución.
Son penas accesorias, la degradación, la interdicción civil, la  pérdida 

o  com iso d e los instrum entos o eíectos del delito y  ei pago de costas.
T odas ellas se clasifican en penas, que consisten en la  privación de la 

yida, la  libertad, lo s  honores, penas pecuniarias y  caución o  flanza.
La duración de las penas es m uy variable, desde el arresto menor 

(un dia a treinta días) hasta el extrañamiento, la  relegación y  la  reclu
sión, qu e duran de veinte años en adelante. L a  gradación, según los de
litos, e s  esta:

U n dia a  treinta días, penas leves.
U n  mes y  u n  dia a  seis meses; seis m eses y  un día a  seis años {co* 

rrecciana/es).
Seis añ os y  un día a  doce años; doce años y  un día a  veinte años; 

▼einte años en adelante (aflictivas).
A p lic a c ió n  de ia p e n i.— Son  principios generales a  la  aplicación de 

ia pena: i.^, la  existencia de una le}̂  anterior al delito que se  castiga 
con ella; 2. ,̂ las leyes penales tienen efecto retroactivo en  lo que favo 
rece al reo, pero no en lo qu e le  porjudica; 3 .^  el perdón de la parte 
ofendida no extin gue la  acción  penal, no reputándose, pues, ni la deten
ción, ni la  prisión preventiva, ni las m edidas provisionales señaladas 
por la  ley  durante el proceso o en  el sum ario; 4.^, la  ley  al establecer 
la  pen a de cada delito la  aplica al estado pleno y  normal de la respon- 
sabthdad crim inal por el m ism o contraída. Tipo: e l autor de! delito 
consum ado en  que no  m.¿dian circunstancias atenuantes n i agravantes.



Pero h a y  que tener en  cuenta también: cuando concurren más 
que uno a  la  perpetración del crimen (cóm plices y  encubridores), si el 
delito ha sido frustrado o  quedó en mera tentativa, y  si concurrieron cir
cunstancias atenuantes o  agravantes. Respecto al cóm plice !e corresponde 
la  pena inm ediatamente inferior, y  a  los encubridores la  que es inferior 
en  d os grados. Si e l delito es frustrado se  le aplicará la  pena inm e 
díatam ente inferior, y  si es mera tentativa la  inferior en  d os grados 
H ay que tener adem ás en  cuenta q u e atendiendo a la  duración» cada 
una de las penas se  subdivide en  tres grados: m ínim o, m edio y  máxi* 
mo. C uando la  pena es indivisible, se  aplica sin  tener en  cuen ta las 
circunstancias del delito; si concurren circunstancias pueden servir para 
com putar la  pena los diferentes grados, según qu e sean agravantes o 
exim entes. En casos norm ales se  em plea este sistema. En casos excep« 
clónales si concurrieran a  acum ularse en una sola pena tres distintas, se 
form a constituyendo el mínimo con la  m ás leve, el medio con la  inter- 
m edia y  el m áxim o con la  m ás grave.

A dem ás h a y  qu e tener presente que diferentes penas análogas por 
su  gravedad o naturaleza constituyen una serie en  grupos o escalas 
graduales, que son seis, con  tres clases de penas en las d os últim as es* 
calas y  seis clases en  las cuatro primeras.

Sí concurren al delito circunstancias atenuantes o agravantes la apll* 
cación  de la pena variará según ellas. H ay que advertir, sin  em bargo, que 
cuando las circunstancias son constitutivas por si m ism as de) delito o  in
herentes a  él, no m odiñcan la  penalidad. L as circunstancias atenuantes 
o  agravantes qu e sean de carácter'ético  y  personal o se  refieran a  las 
relaciones particulares del delincuente con !a victim a, sólo agravarán o 
atenuarán la responsabilidad moral d e aquellos que, com o autores, cóm 
plices o  encubridores, fueren por ellas íníluídos, mientras qu e las que se 
reñeren a  la  ejecución material del hecho o  a  los m edios empleados» 
sólo  agravarán o  atenuarán la  responsabilidad de los que los conocieren 
al com eter e l delito o al cooperar a  él. A  la  estim ación de las circunstan
cias se Je aplica no la escala gradual, sin o  io s  grados de la  pena. A s i se 
llega  a  un m ecanicism o o  autom atism o penal, donde en  cierto m odo el 
factor personal de la  responsabilidad queda burlado. A s ila s  agravantes 
Jlevan el delito al m áxim um , las atenuantes al mínimum; cuando concu
rren unas y  otras se com pensan. Sin em bargo, h a y  dos casos en  qu e se 
apela a  la  escala gradual: la defensa excesiva  y  la  m enor edad. E n ellas 
se am inora la pena en  dos grados, y  en  uno según los casos. , 

T ratán dose d e varios delitos se  acum ularán las penas en  u n a sola, 
cuando el cum plim iento d e ellas pudiere ser sim ultáneo, o en varias
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cuando h aya de ser su cesivo . £sto da lugar a  una nueva escala. No tra* 
tándose de la  pen a d e muerte, el tiem po m áxim o de duración de las p e
nas no podrá exceder de cuarenta añ os. Tratándose de u a  delito que 
constituya por si dos o m ás o qu e haya sido necesario para cometer 
otro (ley de 3 de enero d e 190S m odiñcando el texto del articulo 90 del 
Código), se im pondrá en su  grado m áxim o la pena d el delito más grave* 
hasta el limite en  que represente la  sum a de las dos.

L a  pena se suspende cuando la  m ujer se  encuentra en cinta y  en caso 
de locura o  im becilidad del delincuente posterior al delito. Para qu e las 
penas puedan aplicarse se ex ige  sentencia ñrme y  el cum plim iento de 
las form alidades legales.

L a  co n d e n a  co n d ic io n a l.— F u é establecida por ley  (ie 17  de marzo 
de 1908. C uan do e l delincuente se encuentra en  circunstancias excep 
cionales, al ñn de preservarle del ambiente corruptor y  d ifusivo  de la  de* 
lincuencia que se respira en los establecim ientos penitenciarios, el T r i
bunal puede decretar, ai sentenciar» la suspensión im puesta en la misma 
p o r espacio  de tres a  seis años, no habiendo delinquido antes el reo  ni 
tratándose de un caso de rebeldia, y  la pena en  que hubiere incurrido 
consistiese en  privación de libertad por m enos de u n  año y  tratándose 
de delitos no exceptuados. L a  suspensión cesa desde e l momento en 
que el reo e s  sentenciado por otro n u evo delito» y  se c o n s i d e r é  cum» 
plida !a pena si el reo durante el plazo no volviese a  delinquir.

La ley  de 3 1  de diciem bre d e 1908» dispone qu e los m enores de quin 
ce años, contra quienes se dicte auto de procesam iento, no  sufran prisión 
preventiva com o los dem ás procesados, y  queden en  libertad durante el 
procedimiento, bajo la garantía de su s padres, tutores o  guardadores» y  
n o teniéndolos deberán ingresar en establecim ientos de beneficencia, 
abonándoseles el tiempo qu e estuviesen asilados. S e  excep túan los m e
nores, qu e a ju ic io  d elJu ez revelen especial perversidad, o  sean predi:»- 
puestos a  la  delincuencia, los reincidentes y  los qu e durante la  marcha 
del proceso vu elvan  a  delinquir.

K ég im e a  d e la s  p r is io n e s .— Para la  ejecución de las penas se dan 
norm as en el C ódigo  respecto a  la forma. T odas las penas qu e consis
ten en  la  privación de libertad, desde el arresto m enor hasta la cadena 
perpetua, han de cum plirse en  los diferentes establecim ientos peniten
ciarios» d esde la  propia m orada, las casas co n sistoriaiesy  las cárceles de 
partido, hasta los correccionales y  presidios y  prisiones centrales. Para 
las m ujeres tan sólo en  la A udien cia  de M adrid está destinada la  Casa 
galera d e A lcalá de Henares; para las ancianas, la prisión central de 
San Fernando; para las m enores de e d id , el reformatorio de Alcalá;



fa r a  les  reos d e presidio correccional, no reincidentes, la prisión d e AU 
madén.

P or Real orden de 5 de m ayo de 19 13 , se establece que, a  ser posible, 
e l régim en penitenciario se sujete al sistema progresivo irlandés (de 
Crofton), que desde el aislam iento celular continuo, llega progresiva
mente a  la  libertad provisional. L os patronatos, la  instrucción y  educa
ción de los co n d en ad os, el trabajo en lo s  establecim ientos penitencia
rios son tam bién objeto de norm as adecuadas.

E z ii& c ió n  d e la  re sp o n s a b ilid a d  p e n al y  c iv il .— Se extingue por la 
muerte del reo, por cum plim iento de la condena, por am nistía, por in 
dulto, por perdón dei ofendido, cuando sea requisito suficiente, y  por 
prescripción del delito o de la  pena.

Hespecto de la  civil, ésta exige tres cosas; la  restitución, la  reparación 
y  la indem nización, según la  naturaleza y  carácter del delito. E xiste ade* 
más una responsabilidad civil subsidiaria. L a  responsabilidad c iv il se 
extin gue com o las dem ás obligaciones civiles. El pago y  la  condonación 
son ios m odos principales; pero puede haber tam bién confusión, com 
pensación y  novación.

P re a c r ip c ió ii  d e  lo s  d e lito s .— L os delitos prescriben a  los veinti
cin co  años, cuando la  pen a es de muerte o  cadena perpetua; a  los quin
ce, las aflictivas; a los diez, las cOTreccionales; los de injuria y  calum nia, 
al año; las faltas, a  los dos m eses.

P re s c r ip c ió n  d e la s  p e n a s  — Las de muerte y  cadena perpetua pres
criben a  los veinticinco años; las aflictivas, a  lo s  quince; las correccio
nales, a  los diez, y  las leves, al año.

. § g.— L o s  d e l i to s  y  su  penalid ad *

C la tific a o ió n  d e lo s  d e lito s .— Atendiendo a  su  penalidad, los delitos 
se clasifican en  graves, m enos graves y  faltas. Son graves, los qu e se 
castigan con p en as aflictivas; m enos graves, aquellos qu e son castiga
dos con penas que, en su  grado m áxim o, sean correccionales; y  faltas, 
son aquellas infracciones de 1a ley  castigadas con penas leves. Clasiñ- 
canse también los delitos en  com unes y  propios, segú n  que se puedan 
realizar por todos o  só lo  por ciertos individuos. Son  sim ples o  com ple
jo s , según que, lesionando u n o  o  m ás derechos, im pliquen u n o  o  más 
delitos. C lasificanse también en  dolosos y  cu lposos o  cuasidelitos.

Atendiendo al objeto o  materia sobre que recaen lo s  d elitos, son  con
tra la  seguridad pública y  privada, contra las personas, la  propiedad, el 
honor, etc. E n el libro segundo del C ódigo  penal se trata de io s delitos 
y  d e sus penas.



LOS DEUTOS Y SU PENALIDAD 167

DelítOA c o n tr a  la  se g u rid a d  e x te r io r  d el E sta d o , la  C o n stitu ció n  
y  e l  o rd en  p ú b lico .— Aparecen en primer lugar los delitos de traición, 
castigados con cadena tem poral a  la pena de muerte, inhabilitación, e x 
trañam iento, prisión correccional y  m ayor, segú n  los casos; contra el 
derecho de gentes, desde prisión correccional a  muerte, y  e l delito  de 
piratería (presidio m ayor a  muerte;.

Com eten el delito de traición, los que aten tan al honor de la  madre pa
tria, los que reniegan de la nacionalidad, los que facilitan ai extranjero 
la  ocupación del territorio nacional, lo s  que apelan a la seducción al 
ejército ñel a  España, los que reclutan gente para hacer la  guerra a  E s
paña, ios qu e entregan planos y  fortalezas.

L os delitos contra la Constitución, genéricam ente considerados, son 
cinco; lesa m ajestad, desde et regicidio a  la  injuria; ofensas a  las Cortes, 
a  los D iputados y  Senadores y  al Consejo d e Ministros; atentado contra 
ia form a de Gobierno; abuso en e l ejercicio d e los derechos individua* 
les; excesos com etidos por los funcionarios públicos contra los derechos 
garantidos por la Constitución. Estos delitos se castigan con penas que 
varían desde la  de m uerte a  la  d e prisión m ayor, según lo s  casos.

Delitos contra el orden público son aquellos que dientan a  la  seguri* 
dad interior del Estado, com o la  rebelión, qu e consiste en hacer pública, 
ostensible hostilidad al Poder constituido; la  sedición, que implica, 
adem ás, la vio lencia  fuera de toda legalidad, con ñn es qu e tiendan a  
im pedir ei cum plim iento de las leyes, ai odio y  la  venganza contra las 
autoridad, 0 el despojo d e bienes propios, aun que sólo sea oon ñnes 
políticos; en este grupo se com prende también la  resistencia, la desobe
diencia y  e i atentado a personas que encarnen el principio d e autoridad 
y  se hallen en  funciones, el desacato a  la  autoridad o  el insulto, !a inju* 
ria y  la amenaza a  quien la  represente y  a  ios funcionarios públicos y  
los desórdenes públicos. Estos tres últim os delitos son  m enos g raves 
que la  rebelión y  la sedición. Las penas varian, según la  gravedad  de 
cada uno.

U e lito s  de fa lse d a d .— Dentro de este concepto genérico se com pren
den m uchas especies y  variedades, y  com o son  d e m u y distinta grave
dad se les aplican diferentes penas, desde la  m ulta y  el arresto m ayor a 
la cadena temporal o perpetua. E s falsedad toda falta consciente y  mali
ciosa  a  la  verdad, con ánim o de dañar a  otro. Se consideran com o tales 
la  falsiñcación de ñrm as y  estampillas, sellos y  marcas, m onedas y  bi
lletes de Banco, docum entos de crédito del lilstado y  papel sellado, do* 
cum entos públicos, de com ercio, privados, telegramas, cédulas, certiñ- 
cados, ocultación fraudulenta de bienes, falso testim onio, acusación  y



denuncias falsas, usurpación de funciones y  títulos, uso indebido de 
nom bres, trajes y  condecoraciones.

Son también delitos las infracciones d e las leyes sobre inhum aciones 
y  violación d e sepulturas, y  se castigan con arresto m ayor y  m ulta de 
150 a 1.500 pesetas.

S e  consideran en  e l grupo d e delitos contra la salud pública, el hecho 
d e elaborar substancias n ocivas a  la  salud, o productos quím icos que 
produzcan grandes estragos, al no sujetarse a  las prescripciones regla
m entarías para la  venta de d ichos productos; el alterar los productos 
alim enticios o  venderlos en mal estado, etc. Estos delitos se castigan con 
la pena de arresto m ayor y  multa, qu e nun ca debe bajar de 125 pesetas.

TÍuegoe y  trufas.— L os juegos de azar, suerte o  envite son delitos. 
Pero en la  realidad quedan siem pre im punes, y  tiende a prevalecer en  la 
opinión pública el propósito de reglamentarlos. Tam bién se prohíben 
las rifas qu e no están legalm ente autorizadas. Se consideran com o esta
fadores los qu e em pleasen m edios fraudulentos para asegurar su  suer* 
te. S e  declararán en com iso el dinero y  los efectos destinados al Juego, 
m uebles d e la habitación, enseres, etc.

Se castigan estos delitos con la pena d e arresto m ayor y  m ulta hasta 
la prisión correccional.

D elitos de lo s  em p lea d o s p ú b lico s .— En ellos se com prenden: la  pre
varicación* de jueces» auxiliares y  funcionarios qu e por malicia» negli* 
gen eia o ignorancia dicten sentencia o  resolución in justa  qu e favorezca 
o  perjudique a  alguno. En el castigo  de los prevaricadores prevalece el 
principio de ojo por ojo y  diente por diente. Pertenecen tam bién a  esta 
clase delitos la  ínñdelidad en la  custodia d e presos y  docum entos, la 
violación de secretos, la  desobediencia y  denegación de auxilio» el an ti
cipo, prolongación y  abandono de funciones públicas, la  usurpación  de 
atribuciones, lo s  nom bram ientos ilegales, los abusos contra la  honesti
dad, con m otivo d e la  resolución de asuntos pendientes» la  m alversa
ción d e caudales públicos, y  los fraudes» exacciones ilegales y  negocia
ciones prohibidas a  los em pleados. Se com prende tam bién e l cohecho» 
que consiste en admitir discretam ente o con interm ediario dádiva» pre
sente, prom esa u ofrecim iento en  razón de a lgún  acto  ju sto  o  injusto 
en relación con el cai^o. penas, a  m ás de la  privación de libertad, 
varían e  im plican la inhabilitación y  suspensión.

D e lito s c o n tra  la s  p e r s o n a s .— Estos delitos son el parricidio, com e
tido por el que mata a  su  padre» m adre o h ijo  legitimo o  ilegítim o, o 
cualquier ascendiente o descendiente su yo  y  al có n y u g e . La pena es de 
cadena perpetua a  muerte.



A sea  ¡n a to .— S e com ete por el que, no estando com prendido en los 
casos anteriores, m ata a  a lgu n a persona, concurriendo algu na d e las 
circunstancias siguientes: alevosía; precio o prom esa de rem uneración; 
inundación, incendio o  veneno; prem editación conocida o ensañam ien- 
to, que aum ente deliberada e inhum anam ente el dolor del olendido. Su 
pen a es la  d e cadena tem poral en su  grado m áxim o a  m uerte. •

Cuando no concurren las circunstancias del parricidio ni las dei use* 
sinato, el hom icidio es sim ple, y  se castiga con la pena de reclusión 
tem poral. £1 hom icidio en riña tum ultuaría se castiga con la  pena de 
prisión m ayor al que hubiere causado lesiones graves. L a  cooperación 
al suicidio se castiga con prisión m ayor y  reclusión tem poral, cuando 
e l reo preste auxilio  hasta e( punto d e causar él m ism o la  muerte.

In fa n t ic id io .— Es la  m uerte violenta de un niño pausada por la  ma
dre o  lo s  abuelos m aternos para ocultar la deshonra. L a  madre se  casti
g a  con prísión correccional en  los grados m edio y  m áxim o, y  los abue
lo s  con la prisióii m ayor.

A b o rto .— E s la supresión del desarrollo intrauterino d e un ser hu* 
m ano, provocando la  expulsión prem atura del feto antes del término na
tural del em barazo. Puede ser intencional o  puede se r  una resultante. 
E n el prímer caso h&y u n a variedad atenuada, por m otivos d e honor, 
del infanticidio, com o cuando se trata del aborto provocado para ocul
tar la deshonra. Las penas alcanzan al que provoca el aborto y  a  la ma
dre si consiente, y  varían desde la prísión correccional a  la  reclusión 
temporal.

L e sio n e s .— Son las m utilaciones, heridas o  golpes qu e no produje
ren la  muerte del ofendido . En ellos se com prenden ia m utilaciones (de 
diversas clases), las autom utilaciones, la  inutilización para el servicio 
militar siem pre que sea volun taría, y  las lesiones graves, m enos graves 
y  ias leves. Î a pena varía, segú n  que se  consideren las lesiones com o 
delitos g raves o  com o faltas, por inutilidad, pérdida d e m iem bro, inca
pacidad para trabajar durante tres m eses, uno y  quince días.

D is p a r o .— S e considera com o delito el disparo qu e se haga contra 
persona determ inada cuando no concurran las circunstancias del parri* 
cidio, asesinato y  hom icidio, castigad os con penas superíores. L a  pena 
es la  prisión correccional.

D uelo.— H ay en el C ódigo  d isposiciones preventivas y  represivas con* 
tra el duelo. Pero de hecho, com o en  el ju e g o , resulta im punidad en  el 
estado actual de las costum bres. El qu e matare en  duelo a  su  adversa
rlo se le castiga con prísión m ayor; si le causare lesiones por las cuales 
quedase im bécil, ciego  o  im potente, con  prisión correccional, y  en cual*



qiiíer otro caso se im pondrá a  lo s  duelisU s la  pena de arresto m ayor, 
aun que no resulten lesiones.

El qu e den ueste o desacredite públic ám ente a  otro por no haber acep
tado un duelo, incurrirá en las penas señaladas a la s  injurias graves. L os 
padrinos tam bién son  castigados con penas m uy d iversas. Tam bién im* 
plica el duelO) com o castigo, la  inhabilitación tem poral, absoluta, para 
cargo público, y  e) conñnam iento, cuando^ concertado un duelo, acep
tado el desafio y  descubiertos los duelistas, faltare alguno a  la  palabra 
d e honor de desistir de su  propósito, provocando de n u evo al adversario. 
Q uien mate en  duelo a  su  adve rssrio será castigado conprisión m ayor

D e lito s  o o D tr a  ia  h o n e s tid a d .—  El adulterio, que es quebranta* 
m iento del deber de fíde^idad con yu gal, tiene distinta penalidad» según 
qu e se trate de la  m uier o  del marido. E n los d os adulterios sólo 
puede perseguirse el delito a  instancia del có n yu ge agraviado, y  en 
todo caso contra los dos co-rreos si u n o  y  otro viviesen, y  n u n ca  s i  hu
biese habido consentim iento o m ediado perdón, qu e en cualquier tiem* 
po se puede otorgar, pero que im plica también el del coactor. Las pe- 

nn sson : prisión correccional, a lgo  su p erio r, en el adulterio de la  mujer, 
y  destierro de la manceb^ en el dei marido.

De este género de delitos es tam bién la  violación, castigada con la 
pena de reclusión temporal; los abusos d esh o n estos, con la de prisión 
correccional; el estupro, que puede ser sim ple e  incestuoso, castigado 
con ias penas de arresto m ayor a  prisión coireccional; la  corrupción de 
m enores, com prendiendo en  este extrem o el contenido de la  ley  de 21 
d e Julio de 1904 sobre lo s  delitos d e lenocinio  y  trata de blancas, que 
se castigan con prisión correccional y  m ultas elevadas; e l rapto violen* 
to, con  pena grave de reclusión tem poral, qu e puede elevarse a  cadena 
perpetua cuando el raptor no  diese cuen ta sobre el paradero» destino 
o  situación de la  raptada, y  consenüdo, e l cuaE sólo  se  castiga con la 
pena de prisión correccional; el escándalo público, qu e com prende es
pecies m u y num erosas, y  qu e se castigan con arresto m ayor, repren
sión  y  m ultas.

D e lito s c o n tr a  e l  h o n o r.— Sólo se com prenden en este extrem o la 
injuria y  la  calum nia. E s la  primera, falsa im putación d e u n  delito, de 
lo s  qu e dan lugar a  procedim iento d e oficio; si se propaga por escrito o 
con publicidad, se castiga con p risió n  correccional en su s grados mini- 
m os y  m edio, y  m ulta de 500 a  5.000 pesetas cuando se im pute un de* 
lito grave, y  con arresto m ayor y  m ulta de 500 a  2.500 pesetas si se 
im putare un delito m enos grave. S i no se propaga con publicidad y  por 
escrito, tiene penas m ás leves.



L a sentencia en  que se declara la  calum nia se publicará en los penó* 
dicoSf si lo pidiese el calum niado. £1 acusado d? calum nia queda exen
to  de toda pen a cuando pruebe el hecho criminal qu e impute.

S e  considera com o injuria toda expresión proferida o  acción ejecu
tada en deshonra, descrédito o  m enosprecio de otra persona. Las hay 
graves y  leves, hechas por escrito y  con publicidad, o sín  estas circun s
tancias. Las g 'a v e s , por escrito y  con publicidad, se  castigan con destie* 
rro en  su  grado mínimo al m edio y  multa; las leves, con  arresto m ayor 
en  su  grado mínimo y  multa, si son por escrito y  con publicidad, y  si 
no  lo  son se consideran faltas leves. L os directores o  editores d e perió
d icos donde se hubieren im preso las calum nias e injurias, están obliga
d os a  insertar la satisfacción o  sentencia condenatoria, reclam ándolo el 
interesado. Sólo se  persiguen la calum nia y  la  injuria a  in sta n cia 'd e  
parte ofendida.

D elíioA  o oD tra  e] e sta d o  cIt íI de la a  p e ra o n a a .— H ay cinco gé
neros; suposición de parto, sustitución de infante, ocultación o  exposi
ción d e h ijo  legítimo para hacerle perder su  estado civil, usurpación de 
estado civil (estos cuatro se castigan con presidib mayor) y  celebración 
de m atrim onios ilegales (siendo la bigam ia una de su s especies y  la más 
grave;, castigándose con el arresto m ayor a  prisión m ayor y  multa.

D e lito s c o n t r a í a  J ib ertad  y  ia  s e g u r id a d .— Son las detenciones 
ilegales qu e se castigan con penas del arresto m enor a  la prisión m ayor 
y  multa, elevada a  cadena perpetua cuando no  se da razón del detenido 
o  no se justiñ qu e haberlo dejado en libertad; la sustracción de meno« 
res, que se  castiga con cadena temporal a  perpetua; el abandono de 
niñoSi cuando es sim ple, se pena con arresto m ayor y  multa, hasta la 
prisión correccional cuando el abandono determ ine la  muerte, y  cu an 
do es sim ple desprendim iento en poder de un establecim iento público 
o  d e un particular, del m enor de cu ya  crianza o educación se esté en* 
cardado, en este caso s¿ lo  se castiga con multa; el allanamiento de m o
rada, sin ser por funcionario en ejercicio, se castiga bon arresto m ayor 
a  prisión correccional ŷ  multa; las amenazas, qu e se  castigan cun la 
pena inm ediatamente inferior en grado a la  señalada por la  ley  al delito 
con qu e se  amenazare, cuando el que lo hace con sigue su  propósito, y  
en dos grados cuando no lo hubiere conseguido, y  en otras clases de 
amenazas, arresto m ayor y  multa, con caución , adem ás, que se conm u
ta en su  defecto con destierro; las coacciones, castigadas con arresto ma
y o r  y  multa, y  el descubrim iento y  revelación d e secretos por particu
lar, que se castiga con arresto m ayor a  prisión correccional y  multa.

D e lito s c o n t r a  ta  p ro p ie d a d .— En primer lugar, el robo qu e se com e



te por los que, con ánim o d e lucrarse, se apoderan de cosas muebles 
ajenas, corf vio lencia o  intím ídación en las personas, o  em pleando fuerza 
en  las cosas. Tam bién se castiga la  tentativa y  el delito frustrado de robo 
cuando van  acom pañados de a lgu na de las circunstancias que la  ley 
castiga en e l delito consum ado. El robo se castiga con penas que va
rían desde la muerte o  cadena perpetua, cuando con m otivo y  ocasión 
del robo resulte hom icidio, o  presidio correccional.

£1 hurto es la apropiación, con ánim o de lucro, d e cosas m uebles aje^ 
ñas contra la  voluntad d e su  dueño, sin  em pleo de fuerza n i de violen*' 
c ia ;'p e ro  tam bién existe hurto cuando habiéndose encontrado cosa 
perdida y  conociéndose el dueño, se la  apropiare uno contra voluntad 
de aquél, y  idem ás exist.^ hurto cu an d o  lo s  dañadores sustraigan o 
utilicen los trutos u  objetos del daño causado, salvo en  aquellos casos 
qu e constituyan m eras faltas. £1 hurto es grave m enos grave y  leve. El 
primero tiene tres variedades. El m enos g ra ve  es el no com prendido en 
ninguna de ellas, refiriéndose a  co sa  que valga  m ás d e diez pesetas; el 
leve, cuando no exced a  de esta cantidad. Las penas varían desde el 
arresto m enor en  el h p ilo  leve, al presidio m ayor en el grave.

L a  u s a r p a c ió n .— S e diferencia del robo y  del hurto en que se  reñe
re al despojo d e cosas m uebles y  derechos reales, y  es de distintas cía- 
ses: ocupación, con vio lencia  o  Intim idación, de cosas inm uebles, o  usur
pación en las m ism as circunstancias de un derecho real« y  la  alteración 
o  destrucción de lindes, m ojones o  cualquiera otra señal de lím ites d e la 
propiedad. Las penas son  de multa, que varía  del 50 al lo o  por lo o  de 
la  utilidad que la usurpación reporte, m ás aquellas en  qu e el reo h a y a  
incurrido por las v io len cias qu e causare.

L% d efrau d ació n .— V a encam inada a privar a  otro de su  propiedad 
por m edios fraudulentos. Com prende dos secciones del Código: la  prí* 
mera abarca el alzamiento, las quiebras y  la  insolvencia punibles; la  se
gun da las estafas y  oíros engaños.

estafa consiste en  defraudar a  otro en  la  substancia, cantidad o  ca
lidad de cosas que se le entregaren en virtud de titulo obligatorio. Las 
clases de estafa, previstas por el C ódigo, son  varias y  la  pen a oscila entre 
el arresto m ayor en su s grados m ínim o y  m edio y  el presidio correccio
nal en  iguales grados. El C ódigo  castiga también las m aquinaciones 
para alterar el precio de las cosas, el préstam o ilegal sobre prendas, el 
incendio y  otros estragos y  los daños. El incendio es un delito, y  se 
castiga con penas qu e pueden llegar hasta la cadena perpetua.

Son reos de daño, según el C ódigo, y  están sujetos a  las penas co* 
rrespondientes, los que en  la propiedad ajena causaren alguno que no



&e halle com prendido en  el capitulo que trata d e íos incendios y  otros 
estragos. U nos se castigan con m ultas y  otros con pena correccion al

Im p ru d e n c ia  tem eraria.— L a im prudencia temeraria, que cuando va 
acom pañada de m alicia constituye delito grave, es castigada con la pena 
de arresto m ayor en su  grado máxim o, pudiendo llegar a  prisión correc* 
ció nal en su  grado mínimo» y  con arresto m ayor en su s grados mínimo 
y  m edio, si constituyese un delito m enos grave. A  quien infringiendo 
los Reglam entos com etiere un delito, por im prudencia sim ple o  negU* 
gencia, se le im pondrá la  pena de arresto m ayor en  su s grados medio y  
máximo.

F a lta s.— Se consideran com o tales aquellas infracciones a  las cuales 
señala la  ley penas le v e s . Se penan con m ulta que no  exceda de 125 
pesetas» arresto m enor y  reprensión.

L eye s penales especiales.— A dem ás del C ódigo  penal existen las si* 
guientes leyes penales especiales: el Código de Justicia m ilitar de 17 de 
diciem bre de i8S4»ei Código penal de la  M arina de guerra du 24 de 
agosto de 1888, la  le y  de Jurisdicciones de 23 de marzo de 1906, la  ley 
de 3 de septiem bre de 1904 sobre contrabando y  defraudación a  las ren
tas de Aduanas, alcohol, azúcares, achicorias, etc., y  la  ley  de Orden pú
blico d e 23 d e abril de :87o; el decreto de las Cortes de 37 de abril de 
1821 sobre robo en  despoblado »según declaración en Real orden de 12 de 
marzo de 1875. Para los delitos d e secuestro, para robo, rige la ley  de 8 
de enero de 1S77. Para la represión del anarquism o rige la  ley  de 2 de 
septiem bre de 1896» por más qu e ha transcurrido el plazo para el cual 
fué dictada.

E xisten adem ás varias leyes con sanciones que constituyen verdade
ras penas. T ales son: L as leyes protectoras d e ía infancia, la  de Coliga
ciones y  huelgas» la  de Em igración, la qu e castiga los delitos cometidos 
con ocasión del ejercicio del sufragio» la  de Policía de im prenta, la  de 
Caza y  Pesca, la d e Montes» la  d e Ferrocarriles y  la  d e E xplosivos.

§ 10.— E l procedim ien to.

S u  concepto.-^EI derecho procesal, llamado por Benthan derecho 
adjetivo, en  oposición a las norm as jurídicas del derecho p/bsitivo (de
recho sustantivo)» es el conjunto d e reglas y  procedim ientos, solem nida
des o  prácticas rituales en la adm inistración de ju stic ia . La reglamenta
ción de ésta e s  una garantía para el individuo y  para el m ism o Poder 
judicial. El derecho procebal com prende dos partes, teniendo en  cuenta 
)a materia o  asunto a  que se aplica; puede ser, por lo  tanto, c iv i ly  crimi



nal y  adm inistrativo. Por e l m odo se divide tam bién en com úrLy espe
cial; por la  jurisdicción, en civil, eclesiástico y  militar. £1 procedim iento 
civil, qu e es el q u e ahora vam os a  estudiar« se reñere a  la  declaración y  
aplicación del derecho privado, y  se rige por ia ley  de Enjuiciam iento de 
3 de enero d e i8 8 i.  Com prende la  jurisd icción  contenciosa y  la  volun
taria. A nte los Tribunales, segú n  e l procedim iento d e que se  trate, se 
com parece por medio de Procurador y  Letrado, por m ás que en el pro
cedim iento adm inistrativo, salvo en casos de apelación« no  son exigibles.

'J u risd icc ió n .— E s potestad pública del Poder jud icia l p ara  declarar y  
aplicar el derecho dentro de la esfera prop orcion aia  a  la autoridad co m 
petente para hacerlo. L a  jurisd icción  p u ed e ser: propia, si va  aneja al 
cargo; delegada, si se ejerce por com isión  o  encargo; prorrogada, si se 
autoriza por las partes; ordinaria, la  de lo s  T ribunales ordinarios para 
adm inistrar justicia  en  general; extraordinaria, la d e los Tribunales espe* 
ciales; contenciosa, si h a y  contienda; voluntaria, si no la hay; civil, crl* 
minal, adm inistrativa, e tc . ,  segú n  la  materia de qu e se trate; pero estas 
d os últim as formas se  reñeren m ás bien al procedim iento qu e a  la ju r is
dicción.

C o m p sten o is.— T ien e d os sentidos: facultad  de conocer en de
term inados asuntos; 2.^ conflicto de autoridades para conocer o inhi
birse d e un asunto. Las cuestiones de com petencia pueden promoverse; 
por declinatoria, si el dem andado cree qu e el Juez es incom petente, y  
p or inhibitoria, si ^e acude a  un Juez, rogán dole que se abstenga de co* 
nocer y  rem ita lo  actuado a Juez competente.

En lo c iv il se considerará com o com petente: aquel Juez a  quien 
ios litigantes voluntariam ente se  som etieren de un m odo expreso o  táci* 
to; 2.®, cuando esto no tiene lugar y  se  ejercitan acciones personales, • e  ̂
com petente el Juez del lugar donde debe cu m p lirse  la  obligación , el dei 
contrato o  el del dom icilio del dem andado; si se  tratare d e acciones 
reales, el del lugar donde se hallen las cosas o el dom icilio del dem an
dado, tratándose de bienes m uebles y  sem ovientes, y  si se trata de bie* 
nes inm uebles, el del lugar don de estén situados; 3 .^  en* las acciones 
m ixtas el dem andante puede elegir el del lugar de la cosa o  el dom ici' 
lio  del dem andado. La le y  de Enjuiciam iento c iv il (art. 63) especifica 
las reglas para determ inar la  com petencia en otros m uchos casos.

A  los Jueces y  Tribunales, por su  parte, les otorga la  ley  el recurso de 
queja y  el d e  fuerza en  conocer (para Jueces y  T ribu n ales eclesiás
ticos).

^Juicio.— E s toda controversia entre partes sobre materia determi
nada, ante Juez com petente, que h a  de terminar d e un m odo resolutorio



con la  atríbución del derecho a  quien en justicia corresponda. L os ju icio s 
pueden ser ordinarios y  extraordinarios, segú n  e l m odo com o se tra mi* 
ten, dada la Índole del asunta; y  civiles y  crim inales, según la materia 
sobre que versan.

L os ju ic io s  civiles se dividen a  su  vez* en  d eclarativos y  ejecutivos, 
verbales, de m enor y  de m ayor cuantía, f>rdinarios y  especiales, sin gu 
lares y  universales, petitorios y  posesorios, etc.

L o s ju ic io s  crim inales, a ten d ien d o al procedim iento, se dividen en  o r
dinarios y  especiales.

J u s t ic ia  g r a t u it a .— Tien en derecho a ella los pobres, que en  se n 
tido legal son  los qu e v iv en  de jorn al o salario eventual, o  de recur
so s  que no  excedan del doble del valor del m ism o en el lugar donde ha* 
biten.

A ctuaclonea,* d lligeD ciaa, re ao lu cio n es y  «JecutoHa.— A ctuación es 
la  ejecución o  cum plim iento d e un acto y  su  notiñcación. S e  llam a acta 
la  relación escrita, donde conste el cum plim iento d e lo m andado. Las 
actuaciones h an  de practicarse en días hábiles, que son todos m enos ios 
dom ingos, fíestas enteras, religiosas o  civiles, y  aq u ellos en que vaquen 
lo s  T ribunales; y  en horas hábiles, que son (odas las de la  salida a  la 
puesta del sol. Tratándose de casos urgentes, se pueden habilitar dias y  
horas inhábiles a  instancia de parte.

L as resoluciones jud icia les son: providencia sobre cuestiones de trá
mite; auto, que decide sobre incidencias y  cuestiones esenciales y  co n s
ta de considerandos, exposición d e hechos probados, y  resultandos (de
recho aplicable al caso); sentencia, qu e d ecide la cuestión deñnitiva« 
m ente, y  se  ilama firme cuando anta ella (exc^^pto la  revisión) no cabe 
recurso alguno.

E s  ejecutoria, el docum ento qu e contiene la sentencia y  notificación, 
el acto de dar a  conocer públicam ente u n a  cosa; em plazam iento, cuan- 

,d o  se m arca el plazo para la  com parecencia.
L os docum entos que expide la  autoridad ju d icia l, pueden ser: de 

superior a  inferior, cartas, órdenes, m andam ientos, despachos, certifi
caciones y  Reales provisiones; 2.^, entre autoridades de igu al categoría, 
exhortos, o ficios, recordatorios y  requisitorias; 3.®, de inferior a  supe* 
rior, suplicatorios y  exposiciones.

Se llam a recurso la  acción de acudir ante T ribunal superior con
tra resolución dictada por el inferior; pu ed e ser ordinario contra toda 
resolución ju d icia l, com o lo s d e reposición, reforma, súplica, queja  y  
aprobación; y  extraordinario cuando apurados lo s  trám ites ordinarios 
se pide que no se ejecute la  sentencia, com o son lo s  de nulidad o  casa*



ción, revisión y  responsabilidad contra la  autoridad judicial que h aya 
dictado la  sentencia.

O rg a n iza c ió n  ja d ic ia l  d e S t p a ñ a .— T en em os en España u n  Tribu- 
nal Suprem o, con residencia en  Madrid, que com prende tres Salas (para 
lo  civil, para lo  crim inal y  para lo contencioso adm inistrativo), 15 A u 
diencias territoriales, co n  Safas d e lo civ il, para conocer y  resolver so
bre apelaciones en asuntos civiles; u n a  A udiencia provincial en cada 
capital de provincia, que conoce de los delitos com etidos dentro de su 
jurisdicción; los Juzgados de instrucción en  m ateria crim inal y  de pri
m era instancia en  lo  civil, en  cada cabeza de partido, y  los Juagados 
m unicipales, que entienden del castigo  d e faltas en lo crim inal y  en lo 
civil, hasta 500 pesetas.

S e  llama Juez el funcionario constituido *en autoridad, con facultad 
d e  adm inistrar justicia, dentro d e determ inado territorio y  en  asuntos 
de su  com petencia. Se llam a M agistrado cuando pertenece a  las Au* 
diencias o  al Tribunal Suprem o.

Pertenecen al Ministerio fìsca  l aquellos funcionarios qu e representan 
lo s  intereses del Estado y  d e la  ley  cerca de los T ribunales d e justicia. 
Son lo s  siguientes: F iscales m unicipales, A b o gad os y  Tenientes fisca
les de A udien cia, F iscales de A udien cia  provincial, territorial y  del 
Suprem o.

Son auxiliares de Juzgados y  Tribunales, los Secretarios de Juzga
dos, d e Sala y  de Gobierno, los A rch iveros y  O ñciales d e Sala, y  su- 
balter;ios, lo s  porteros, a lguaciles, m ozos de estrados y  de ofìcios.

E s  m isión del A bogado ilustrar a  lo s  dem ás en  el ejercicio de sus 
derechos, aconsejarles en  aim onía con las disposiciones legales y  diri- 
g ir  a  las partes en  asuntos judiciales.

L os Procuradores representan a  las partes con poder expreso de las 
m ism as y  ejecutan actos en  su  nombre.

D onde exista A udien cia  debe organizarse un Colegio  d e A b ogad os y  
otro de Procuradores, qu e tienen com o obligación , entre otras, la  de* 
fensa gratuita d e los pobres. L os honorarios del A b ogad o  no están su
jetos a  arancel, pero pueden im pugnarse cuando se lo s  considere 
excesivos.

J u ic io  d e c la ra tiv o . -  Juicio declarativo ordinario e s  contienda en* 
tre partes para declarar el derecho que am bas discuten, con el objeto de 
invesügar quién tiene razón; es d e m ayor y  de m enor cuantía. Su s trá
m ites son: dem anda, contestación, prueba y  sentencia. E n la  dem anda 
se hace uso del poder o facultad de hacer valer en ju ic io  lo que al in- 
teresudo peitenece; esto se  llam a acción  judicia l, asi com o se llama



excepción , cuando tiende a neutralizar la  acción, la  contraposición de 
hech os o  la  negativa. H ay excepciones dilatorias o tem porales, y  pe
rentorias o  perpetuas.

En la dem anda se consign an claram ente lo s  hechos y  fundam entos 
de derecho. La contestación a  la  dem anda ha de hacerse dentro de 
lo s  veinte dias. El autor tiene para la  réplica diez dias, y  otros d iez el 
dem andado para la  súplica.

L a  prueba puede consistir en  la confesión en docum entos públicos 
y  solem nes, en  docum entos privados y  correspondencia, en libros de 
los com erciantes, en el dictam en pericial, en el reconocim iento judicial 
y  en la  prueba testiñcal.

Incidente e s  toda cuestión que surge entre los litigantes durante el 
curso de la  acción  principal. L os hay de previo y  especial pronuncia« 
m iento, y  accesorios, que se  substancian  separadam ente.

Term inada la  prueba inform an las partes, hacen el resum en en los 
escritos de conclusión  y  se dicta la  sentencia por ei Tribunal.

)¿l ju icio  e s  d e m ayor cuantía cuando en é l se ventilan intereses su* 
periores a  3.000 peseU s, pudiendo tam bién referirse a  la  declaración 
del estado civ il de las personas y  a  su  condición.

El ju içio  d e m enor cuantía, en general, versa  sobre cantidades que 
pasen d e 500 pesetas y  no  excedan de 3.000. No hay escritos d e réplica, 
duplica y  conclusiones, reduciéndose ío s términos probatorios para pro«> 
poner a  los diez días y  practicar a  los veinte.

E n  el ju ic io  verbal, ante Juez m unicipal y  dos adjuntos, se ventilan 
intereses que no pasen de 500 pesetas.

J u ic io  e jecu tiv o .— T ien e por objeto ejercitar derechos consignados 
en  docum entos d e tal naturaleza que hacen suponer fundadam ente legí
tim o el derecho del actor.

Es de carácter sum arisim o y  la sentencia no  im plica n i produce la 
autoridad de co sa  juzgad a, pudiendo entablarse e! ju ic io  declarativo 
procedente. Sólo  se tramita )a ejecución cuando la  cantidad liquida que 
se  ventila  pase d e 500 pesetas y  la  obligación sea vencida.

Llevan consigo la  ejecución y , por consiguiente, constituyen objeto 
de dem anda ejecutiva, escrituras públicas, docum entos privados reco
nocidos, confesión ante el Juez com petente, letras d e cam bio aceptadas, 
títulos al portador o  nominativos» cupones vencid os y  pólizas de contra
tos celebrados ante agente de Bolsa o  corredor de com ercio.

J u ic io  a ib it r a l .— C uando las partes quieren resolver una cuestión 
sin  som eterla al Juez acuden al ju ic io  arbitral, qu e recibe este nombre 
cu an d o  los llam ados a  resolver son  Letrados y  fallan con arreglo a de-
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recho y  a  lo qu e se alegue y  pruebe. S e  llam a de am igables pompone* 
dores cuando resuelven según su  leal saber y  entender ex equo et bono. 
En este ju ic io  se lim itan a recibir docum entos, o ir a  los interesados y  
dictar sentencia por m ayoría absoluta de votos ante Notarío. Contra 
esta sentencia sólo cabe recurso d e casación por quebrantam iento de 
forma.

In te rd ic to .— B s ju ic io  sum ario, y  lo  que en  él se resuelva tiene ca* 
rácter provisional^ porque tiene por objeto defender la  propiedad. Puede 
ser d e las clases siguientes: para adquirir la  posesión, para retenerla 
o  recobrarla y  para im pedir obra n u eva  o qu e otra ruin osa n os cause 
daño.

J u ic io s  s in g u la r  e e .— Son el desahucio, retracto, alim entos provisio
nales y  tercería.

El desahucio  tiene por objeto poner a  d isposición del arrendador las 
fíncas que ocu p e el arrendatario. Corresponde al Juez m unicipal del iu- 
g ar o  distrito en  que la  fínca radique, cuando la  dem anda se funde en 
u n a d e las cau sas siguientes: i.^, térm ino del plazo estipulado en el con* 
trato; 2/» haber expirado el plazo del aviso , qu e para perfeccionar el 
contrato debe darse, con  arreglo a  la  ley> a  lo  pactado o  a  la  costum bre 
general de cada pueblo o com arca; 3.^, haber faltado al pago del precio 
convenido, no excediendo de t.500 pesetas anuales, y  sin  qu e sea ob* 
jeto  del desahucio los establecim ientos fabriles y  m ercantiles, p u es en 
estos dos casos, o  fundándose en cualquier otra causa, corresponde al 
Juez de prímera instancia.

S i es fírme la  sentencia que declara haber lugar al desahucio, se pro
cederá-a su  ejecución, a  instancia del dem andante, m andando e l Juez 
qu e se aperciba de lanzam iento al dem andado si no desaloja la  fínca en 
el térm ino d e ocho días, si se trata de una casa  habitación, y  que efec
tivam ente habiten el dem andado y  su  familia; en  el d e quince días, si se 
trata de u n  establecim iento m ercantil, fabril, de tráfíco o  d e recreo, y  en 
e l de veinte días» si se  trata d e heredad, alquería, cortijo o  fínca rústica 
qu e tenga caserío y  en  la  cu al h aya  constantem ente guardas, capataces 
o  criados.

R e tr a c to .— L os requisitos de la  dem anda de retracto son  éstos: 1.^ 
qu e se  interponga dentro d e los n u eve d ías, contados desde el otorga
m iento de la  escritura de venta; 2.**, qu e se  consign e el precio si e s  co 
nocido, y  s í  no lo fu ese que se d é fíanza para la  consign ación luego  que 
lo  sea; 3.^ qu e se  justifíque con docum ento adecuado el m otivo d é l a  
dem anda o  título en  qu e se funde, aun que aquella justifícaclón  no sea 
cum plida; 4.*  ̂ que se  contraiga, s i  se  trata de retracto gentilicio, al com *
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promiso de conservar la ñnca retraída dos anos por lo menos, a no ser 
que desgracias de fortuna obliguen antes a la venta; 5 .̂ , que se com* 
prometa el comunero a no vender su participación del dominio que re
traiga durante cuatro años; 6.", si el retracto lo intenta el dueño del do* 
minio directo o el del útil, que contraíga el compromiso de no separar 
ambos dominios durante seis años; 7 .^ y que se acompañe copia, en 
papel común, en la demanda, así como también de los documentos que 
se presenten.

A lim e n to s  p ro v is io n a le s .— Este ju icio  tiende a  la reclam ación de a li
mentos por quien se crea con derecho a  ellos, de quien está por la  ley 
obligado a  hacerlo. Ei qu e pide alim entos debe justiñ car su  derecho y  
su  necesidad y  el caudal de quien tiene que darlos.

T e r c e r ía s .— Llám anse tercerías a  los ju icio s en que !a acción , dedu
cida en ellos, la  ejercita una tercera persona distinta del dem andante y  
del dem andado. T ien en  s o  fundam ento estos juicios, o en  el dom inio 
de los bienes em bargados al deudor, o  en el derecho de u n  tercero a  re- 
integrarse de un crédito con preferencia al acreedor qu e ha obtenido el 
em bargo.

J u ic io s  u n iv e rs a le s .— Entre ellos enum eram os los d e abintestato y  
testam entada, concurso d e acreedores y  quiebras. En los ju ic io s  univer
sales se ventilan todas las acciones de herederos y  acreedores sobre 
todos los bienes de determ inada persona. En el abintestato se ponen en 
ejecución los trámites necesarios para hacer la declaración de heredero, 
cuando no hay testamento, así com o también todas las diligencias pro
pias de la sucesión  intestada. Com prende la prevención del abintes* 
tato y  la  declaración de heredero. A  este ju ic io  son acum ula bles todos 
lo s dem ás.

El juiuio de testamentaría tiene por objeto distribuir los bienes relic
tos por el testador. Vuede ser voluntario y  necesario. E n el primer caso 
es  prom ovido por parle legítima, y  en el segundo de oficio por el Juez. 
H ay en él tres períodos: form ación d e inventario, avalúo de bienes y  di» 
visión del caudal relicto.

CoD Carso de « c re e d o re s .— En él se llama a  los acreedores d e un 
deudor para resolver lo que proceda en derecho acerca de los res pee« 
tivos créditos. Este ju icio  es voluntario, si lo pronjueve el mi^mo intere
sado, y  necesario, si lo prom ueven los acreedoresi Lo referente a  la quie* 
bra es propio del Derecho mercantil.

A c to s  de ja r ís d io c ió n  v o lu a t a r la .— Son  todos aquellos en qu e sea 
necesaria o  se  solicite la intervención del Juez, sin  q u e se em peñe m  
prom ueva en ellos ninguna cuestión entre partes contendientes en ju i-



c ío . E l expediente se hace contencioso y  se tramita con arreglo a  esta 
jurisdicción, en  cuanto exista oposición a la  solicitud prom ovida. L os 
actos de jurisd icción voluntaria a  los efectos dei procedimiento^ son  de 
d os clases, según que se regulen por la ley de Enjuiciam iento o  por dis* 
posiciones especiales. Por su* naturaleza son  gubernativo 'judiciales y  de 
carácter judicial.

T ien en  e l carácter de ia  jurisdicción  voluntaria los expedientes de 
adopción y  arrogación, nom bram iento de tutores y  curadores, depósito 
d e personas, suplem ento de consentim iento d e padres, abuelos o  cura* 
d ores para contraer matrimonio, elevación  a  escritura d e testam ento he* 
ch o  d e palabra, apertura de testam entos cerrados y  protocolización de 
m em orias testamentarias, iniorm aciones para dispensa de ley  y  para 
perpetua memoria, habilitaciones para com parecer en  ju icio , enajena
ción de bienes de menores e  incapacitados, adm inistración d e bienes 
de ausentas, subastas voluntarias judiciales, deslinde y  am ojonam iento, 
apeos y  prorrateos de foros. E n materia mercantil, el em bargo y  d ep ósi
to  provisional de letras de cam bio, el depósito de efectos m ercantiles, la 
califícación de averías y  otros.

§ II .— P r o c e d i m ie n t o  c r im in al.

S u  objeto .— El procedim iento crim inal tiene por objeto buscar y  juz» 
g ar al delincuente y  castigar el delito, según las leyes penales. S e  rige 
por la  ley  de 14  d e septiem bre de 1S82 y  la  del Jurado de 20 de abril de 
1888. L a  com petencia y  la  jurisd icción  e n  materia de procedim iento cri
m inal se  distribuye entre los Juzgados m unicipales, los Juzgados de ins
trucción y  las A udien cias provinciales.

A c c ió n  p en al.-^ E s pública y  obligatoria para todo el qu e presencia 
la  perpetración de cualquier delito, bajo m ulta . Puede ejercitarla el F is
cal, e l ofendido o  cualquier otro. D enuncia es la  notificación de la  sos* 
pecha de la  com isión del delito al Juez, hecha por persona que no se 
m uestre parte en  la  causa.

Q u e re lla .-» E s la  instancia de una o  m ás personas que acuden al 
Juez contra el delincuente, para que se  le  castigue por el delito que le 
atribuyen y  resarza los daños ocasionados. L a  querella im pone la  obli
gación  de probar los hechos que se im puten. Esta acción popular pue
den ejercitarla todos los españoles, aunque no  hayan sido peijudicados 
por el delito.

E xige la  ley  que todo procesado tenga Procurador que lo  represente 
y  A bogado qu e lo deñenda. Estos nom bram ientos se hacen en  la dili-
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gen eia d e emplazamiento, o  después en  escrito dirigido a  la  Sdla. L os 
qu e sean pobres de solem nidad tienen derecho a  que se les nombre 
A bogado y  Procurador de oficio.

S u m a rio .— A s í com o en materia civil el ju ic io  consta de dem anda, 
discusión, prueba y  sentencia, en  materia crim inal com prende el suma* 
río la  calificación de los hechos, el ju ic io  y  la  sentencia. Sum ario es el 
conjunto de antecedentes necesaríos para determinar la  existencia del 
delito, su  naturaleza y  su  alcance. Corresponden a  los Jueces de instruc
ción todas las diligencias sum ariales, qu e deben ser secretas y  bajo !a 
inspección dei Fiscal; los Jueces m unicipales deben practicar las más 
urgentes y  cuantas se les ordenen por el de Instrucción. El sum ario 
abarca la  com probación del delito, la  averíguación del delincuente y  la 
declaración indagatoria. L a  inspección ocular debe practicarse siem pre 
que el delito h aya  dejado huellas materiales, estando autorizado el Juez 
para apoderarse del cuerpo del delito. Cuando s e ,dirigen cargos a  una 
persona, hay que proceder a  la identificación del delincuente, recono
ciéndolo judicialm ente los testigos en  el grupo o  rueda de presos. D ebe 
procederse también a  la  declaración de los procesados, sin  que el acu
sador privado n i el actor civil, cuando lo  haya, estén presentes al inte
rrogatorio, si asi lo dispone el Juez instructor. Están obligados todos los 
que residan en terrítorío español a  declarar com o testigos, cuando con 
las formalidades legales se les citare. Se procederá al careo cuando exista 
disconform idad entre los testigos o éstos y  el procesado, procurando 
siem pre qu e esta diligencia se practique solam ente entre dos personas a  
la  vez. D ebe recurrirse al iníorm e pericial cuando para conocer o  apre* 
ciar algún hecho o  circunstancia importante del sum ario, sean necesa
rios o convenientes conocim ientos científicos o  artísticos.

El Juez debe citar a  cuantas personas considere con indicios de cu l
pabilidad, detenerlas sí hubiere lugar, decretar su  prisión provisional, 
procurando perjudicarles lo m enos posible, o  ponerlas en libertad cuan* 
do se  pruebe su  inocencia.

Cuando el Juez h aya  reunido todos lo s  datos necesarios dictará acto 
de conclusión del sum ario, rem itiéndolo a  la  Audiencia, qu e podrá con
firmarlo o revocarlo. E n el primer caso» o se  m anda abrir ju ic io  oral o 
se sobresee la causa, pudiendo ser e l sobréseím iento líbre o provisional, 
total o  parcial.

P le n a rio .— Com prende el período del ju icio , en el qu e se  realiza la 
acusación y  fa delensa y  se dicta la  sentencia. T ien e d os partes: califi* 
ca d ó n  provisional del delito por el Fiscal, la acusación privada y  la  de
fensa en escrito de conclusiones> que son  m odíficables en el acto del ju i-



Cío, y  ju ic io  oral ante el Tribunal d e  derecho o  ante éste y  el Jurado en 
los delitos en q u e  deba entender éste.

El ju ic io  oral se  inaugura dando cuenta el Secretario del hecho; a  
continuación se practican las pruebas propuestas por las partes (confe
sión de los acusados, dictam en pericial, docum entos y  testigos); se pro* 
cede después a  la a<;usación definitiva haciendo u so  de la palabra el Fis« 
cal y  la acusación privada; después se hace la  deíensa, quedando el 
ju ic io  para sentencia, que deberá ser publicada dentro de ios tres días. 
El ju ic io  oral ha de ser público, bajo pena d e nulidad, excepto en deter^ 
m inados casos. En la  sentencia no cabe el sobreseim iento, se h a  de co n 
denar o absolver a  los procesados, no só lo  del delito principal y  otros 
con él relacionados, sin o  también de las faltas Incidentales.

Cuando se trate de ju ic io  por jurados, terminada la  defensa el Presi« 
dente hace el resum en d e las pruebas practicadas y  entrega al Jurado 
el veredicto, al qu e después de deliberar en secreto deberá contestar, 
siendo leído por su  Presidente, com enzando a  continuación e l ju ic io  de 
derecho, en e l cual las partes solicitan la  absolución o  la  pena corres
pondiente, en conlorm idad con el veredicto, y  debiendo dictarse senten
cia en el acto por el T ribunal de derecho. Contra el veredicto cabe In
terponer recurso d e reform a y  de revlMÓn de la causa por n u evo Jurado, 
El Tribunal de hecho se com pone de doce jurados y  tres Magistrados.

R e c u rs o  de c a s a c ió n .— Él recurso de casación só lo  puede tener lugar 
por Infracción de ley, ante el Tribunal Suprem o en estas sentencias, el 
cu al deberá prepararse en su  tram itación dentro del primer día siguiente 
a la  notiñcación.

J u ic io s  de fa lta s .— Pertenece a lo s  Juzgados m unicipales el co n o ci
m iento y  el castigo d e las taitas. H an d e celebrarse dentro de los tres 
d ías siguientes a  aquel en  qu e el Juez tenga conocim iento de haberse 
com etido la falta. L a  sentencia debe dictarse en  el m ism o d ía  b  al si
guiente, y  e s  apelable dentro del tercer día ante el Juez de Instrucción, 
quien después d e recibir los autos em plazará a  las partes para qu e en 
el téi m ino de cinco días se personen, señalando día para la  vista  o  de
clarando desierto el recurso, caso de que no  se  personen aquéllas. No 
se  adm ite otra prueba que la  propuesta en  primera instancia.

P ro c e d im ie n to s  e s p e c ia le s .— Com o procedim ientos especiales se 
m encionan los siguientes: i.®, para proceder contra Jueces y  M agistra
dos tiene qu e celebrarse u n  antejuicio, a  fín de determ inar si cab e o  no 
el procedimiento; 2.°, pai a  detener y  procesar a  D iputados y  Senadores 
se necesita autorización de la  Cám ara respectiva, excep to  cuando sean 
sorprendidos in fragantiy en cu y o  caso basta con notificárselo; 3.^, para



reos aprehendidos in fraganú  al estar com etiendo delitos castigados con 
penas correccionales; 4.®> para los de injuria y  calum nia contra lo s  par
ticulares; 5.^ contra reos ausentes; 6.^, p a ra la  extradición; 7/« para los 
«delitos com etidos por m edios de publicidad; para proceder contra 
los Ministros.

J u ríad iccio D e s e sp e c ia le s .— Son la  de Guerra y  Marina, la  E clesiás
tica y  la  Contencioso-adm inistrativa. L a  jurisd icción  d e Guerra se rige 
por el C ódigo  de Jui>Ücia m ilitar de de septiem bre de 1890, en  el que 
se  señalan los delitos que le incum ben, las autoridades com petentes y  
lo s  Tribunales y  penas correspondientes.

ju risd icció n  de M arina se rige por el C ódigo  penal d e la  Marina 
de Guerra, de 1.^ d e enero de 1889.

En la ju risd icció n  eclesiástica hay dos clases de Tribunales: ordina
r io s  y  exentos. Son ordinarios ios diocesanos (uno en cada Diócesis), 
los m etropolitanos (uno en  cada Archidiócesis); y  el Tribunal de la  Rota 
de la  N unciatura en Madrid, que es el Suprem o Tribunal de apelación 
en todos los asuntos eclesiásticos.

Tienen el carácter d e exentos o  privilegiados e l Vicariato general 
castren<íe y  u n  Teniente vicario en cada distrito militar; el Priorato de 
las O rdenes m ilitares en  Ciudad Keal y  el Tribunal de la  Real Capilla. 
En el C ódigo  canónico se dan reglas para e l procedim iento eclesiástico, 
teniendo carácter supletorio las leyes procesales civiles. De lo s  fallos 
del T ribunal diocesano se apela al Tribunal metropolitano, y  d e los de 
éste al Tribunal de la Rota.

El ju ic io  arbitral eclesiástico es de uso corriente en los Tribunales 
eclesiásticas.

P rooedim ioD to coQteacÍO0O*adm ÍnÍflU¿tÍvo. — En la  jurisd icción  
contencioso-adm inistrativa, que regula la  ley  de 13 de septiem bre de 
1888 y  las m odiñcaciones introducidas por la  de 1894, h a y  dos clases 
de Tribunales: los provinciales, form ados por tres M agistrados y  dos 
D iputados provinciales, que sean Letrados, y  el central, form ado por la 
Sala  tercera del Tribunal Suprem o. Para am bos se regula la  com peten
c ia  y  jurisdicción en las disposiciones citadas. L os asuntos de H aden* 
da se ventilan previam ente en  (as respectivas D elegaciones y  en  el Tri* 
bunal contencioso del Estado.



TERCERA PAR TE .— EDUCACIÓN ECONÓMICA

§ I.— L a  vida económica y  los procesos económicos.

Sentido «tim ológíco y  valga r do la  EoonomU.— La palalabra eco- 
Tiomia se deriva de d os griegas {oicos  ̂ casa, y  nomos  ̂ ley); por co n si
guiente, el concepto etim ológico se resti inge a  [a buen a organización de 
ía vida dom éstica, de la  vida familiar. O tro concepto de la  econom ía es 
el biológico o fisiológico, y  se  reñere al estado y  ai funcionalism o de 
nuestra organización; en  este sentído se llam a econom ía hum ana e l or
ganism o. En ciencias naturales y  ñlosóñcas se  habla de ley  de econo
mía en el sentido d e parsim onia o  ahorro de m edios para la  co n secu 
ción de ñn es o  efectos, y  también del principio de la  conservación de la 

materia y  d e la  energía. E n el sentido vulgar, la palabra econom ía es 
sinónim a de ahorro, sobriedad y  de distribución d e los m edios mate
riales.

A u n q u e las ideas económ icas son tan antiguas com o las especula
ciones m orales y  cientiñcas sobre la organización social, só lo  hasta 
u n a época relativam ente reciente se ha organizado ia econom ía com o 
ciencia independiente.

Pero el estado actual d e la  investigación  económ ica no h a ,lo grad o  
para la  econom ía aquella autonom ía necesaria para Instituirse en cien* 
cía  norm ativa plenam ente autónoma.

Concepto d e ia  bcooom ía.— Entendem os por Econom ía la ciencia 
que tiene por objeto establecer las leyes qu e rigen p rocesos de activ i
dad, encam inados a  la  satisfacción de las necesid ades prim ordiales de 
la  vida hum ana. Bajo otro aspecto, la  Econom ía podem os considerarla 
com o un conjunto d e norm as adecuadas para el logro de m edios y  sa* 
tisfacción de necesidades hum anas de carácter material.

L oa  prooeaoa eco n ó m ioo a y  8U9 to r m a a .— Conviene la Econom ía 
con otras ciencias norm ativas, com o son el D erecho y  la  M oral, en ea* 
tud iar procesos de la actividad hum ana. Pero sí el objeto m aterial es el



mismo, el objeto formal varía; y  variando e l ñ n  respectivo de cada pro
ceso  han d e variar tam bién necesariam ente (as norm as que rigen pro
cesos de actividad.

L a  satisfacción de necesidades en  el orden económ ico tiene an  ca
rácter de utilidad, de provecho, y  en el orden ju ríd ico  tiene un carácter 
d e garantía para la co n viven cia  social; la  satisfacción de necesidades 
en  el orden moral tiene un carácter de perfectibilidad o  de perfección 
para el agente moral. P or con sigu ien te, e l concepto de necesidad en 
estas tres cien cias norm ativas, podem os sintetizarlo en  estas palabras: 
conservación y  progreso material en  el dom inio  de la Econom ía, de
fensa personal y  social en el dom inio del D erecho, perfección indivi
dual y  colectiva en el dom inio de la  Moral.

L o s fines respectivos de estas tres ciencias son  también distintos. 
Atiende )a Econom ía social principalm ente a  las satisfacciones del orden 
material; atiende el D erecho, en primer lugar, al equilibrio de exigen cias 
y  prestaciones individuales y  sociales, segú n  lo s  principios de la ju sti
cia; y  atiende la  Moral principalm ente al logro de la  perfección humana, 
a  la creación de valores hum anos que garanticen y  fecunden esta per
fección.

L o s procesos económ icos adoptan varias lorm as segú n  el aspecto 
principal con que se nos presenta la  actividad económ ica. Fundam ental- 
mente, estas form as no son m ás que dos: una positiva, que es el logro 
d e m edios, y  otra en  cierto m odo negativa, reconstructiva, qu e es la  s a 
tisfacción de necesidades materiales, y  por consiguiente la  consecución 
de ñnes. E xiste adem ás una form a intermedia entre las d os anteriores, 
que tiene respecto d e ellas un carácter adjetivo: el cam bio. Estas formas 
reciben, pues, respectivam ente, los nom bres de producción, consum o y  
cam bio.

L a  p ro d o o ció n .— Com o su  m ism o nom bre lo Indica, la  producción 
es un proceso de actividad económ ica que tiene por objeto la  creación 
de valores basada en la  transform ación de lo s  objetos materiales susCep* 
tibies d e satifacer necesidades hum anas, y  en  el trabajo personal del 
hombre.

Com o se v e , pues, la  producción económ ica supone: i.^, una primera 
materia susceptible de transform ación (obietos o  bienes materiales); 2.^, 
un trabajo hum ano que em plee la energía necesaria para la transform a
ción; 3.°, la cooperación indispensable en  d icho trabajo para facilitar o 
hacer efectiva su  actuación (el capital, la ciencia, el espíritu de em presa 
y  la  técnica), y  4.^, lo s  instrum entos necesarios para dar al trabajo su 
m áxim a eñciencla (las herrainlentas y  las máquinas).



El problem a d e la producción económ ica es, com o se ve, el primor- 
dial en  econom ía pública y  privad¿, tratándose d e países oultos. Pero 
com o la  producción no  e s  m ás que u n  m edio para la satisfacción de ne
cesidades hum anas, es preciso qu e a  esté fín se subordine siem pre, te
niendo en cuenta qu e el trabajador, com o persona, no es u n a  simple 
m ercancía o instrum ento de trabajo, y  qu e por consiguiente la produc- 
ción y  la  intensidad y  la  calidad del trabajo h an  de ser capaces, no  sólo 
de satisfacer las necesidades elementales de aquél, sino tam bién para 
elevar y  d igniñcar su  condición socia l.

Cuando al problem a d e la  producción económ ica no se le aplican 
otros coeñcientes qu e !os del lucro  personal o  la  codicia  desm edida, se 
da k  paradoja de ia superabundancia de m edios para la  satisfacción de 
las necesidades hum anas en  el m ism o m om en to y  en e) m ism o lugar en 
que una gran m ayoría d e la población, y  por consiguiente de la  pobla
ción trabajadora, se puede estar m uriendo de hambre.

Si la  producción es un m edio para la  satisfacción de las necesidades 
hum anas, es indudable qu e existiendo necesidades en  todos los hom« 
bres, no puede soportarse eí privilegio* de que un os las satisfagan con 
exceso, m ientras otros no las puedan satisfacer de ningún m odo. Se im
pone, por lo tanto, no só lo  un criterio igualitario para la  satisfacción de 
necesidades elem entales, sin o  tam bién un prudente discernim iento de 
aquello qu e en la  vida pública o  privada constituye una verdadera y  no 
falsa necesidad, porque aun que la cultura tiende a  satisfacer las necesi* 
daces proporcionalm ente a  los m edios, no  puede olvidarse nunca que 
las necesidades de orden suntuario, las necesidades de mero lujo, repre* 
sen tan para el organism o económ ico el m ism o papel que el juego , el 
al te y  la lucha, para el organism o individuai. L a  superabundancia de 
energía só lo  puede gastarse en necesidades suntuarias, después d e satis
facer las elem entales. E s indudable que no sólo de pan v iv e  el hombre; 
pero e s  indudable tam bién qu e no  puede v iv ir  sin  pan.

S e  im pone, por lo tanto, en un 'bu en  régim en de producción una bue
n a  organización dei trabajo y  de la  vida profesional; y  una vez conse* 
gu id o  este régim en, es relativam ente fácil organizar los m edios adecúa* 
dos para satisfacer las necesidades de consum o.

C on eu m o.— E s aquel proceso de actividad económ ica qu e tiene por 
objeto la  apropiación  y  asim íldción de los productos de orden material 
ndispensables para la  v id a  hum ana en estado natural y  en estado de 
cultura. E l primer factor qu e se n os presenta en el problema del consu
m o es el de la  población. I.a producción puede restringirse o  intensifí- 
carse dentro d e aquellos lim ites que la  naturaleza o  e l com ercio impo*



nen. E n el problem a del consum o se n os presenta y a  de antem ano o a 
p rio r i  uñ m ínim um  de necesidades elem entales a  satisfacer, según la 
m asa d e la población existente en el agregado social; a  m ayor maso, de 
población m ayor núm ero de necesidades, y  a  m enor m asa m enores ne
cesidades. Este problem a no pasó desapercibido ni a  Platón en su  Rí ~ 
pública y  en su  libro de tas leyes, n i a  Aristóteles en su  Poliiiéa. El 
primero consideró com o co sa  natural el infanticidio; e l segund o iba m ás 
lejos, porque sostenía qu e la  población no debe aumentarse m ás d e lo 
que consientan los m edios de subsistencia.

M althus so stu vo  la  teoría de que mientras la población crece en pro
gresión geom étrica, los m edios de subsistencia sólo crecen en progresión 
aritmética; y  asi fatalmente, ei hambre y  la guerra son  las dos válvu las 
reguladoras de! exceso  de población, y  por co n sigu ien te 'd el consumo*

T odas estas teorías están contradichas por lo s  progresos qu e la cien
c ia  y  la  técnica aportan a  los m edios de producción y , adem ás, por la 
solidaridad total que entre todos los paises productores y  consum idores 
se  establece con el n u evo  régim en de transportes y  de crédito com ercial.

C am b io .— A sí com o la  producción y  el consum o son  procesos su s
tantivos de actividad económ ica, asi también el cam bio adquiere un ca
rácter adjetivo respecto de ellos, subordinándose unas veces a  la pro
ducción y  otras veces al consum o. Esto qu e ocurre de una manera nor
m al en  u n  régim en de econom ía natural, o sea en  el de cam bio de pro
ductos por productos y  que prevalece aún en e l régim en de econom ía 
m onetaria o  de cam bio de productos por dinero, transfórm ase súbita
m ente en  el régimen de econom ía fìduciaría, er\ el cual el crédito y  el 
capitalism o, hipertrofiándose con exceso, dan plena sustantividad y  pre
ponderancia a los procesos d e cam bio, subordinando a la  circulación 
económ ica todas las form as de la actividad productora y  todas las ma
nifestaciones posibles del consum o.

Cuando el cam bio se instituye en  proceso económ ico primordial, toda 
ia actividad económ ica se resiente dei estado m orboso o  patológico que 
este hecho im plica, y ,  por consiguiente, la  Econom ía, en vez de ser una 
ciencia natural conviértese en  u n  recetario m anual o farmacopea del 
lucro propio, a  expensas de{ bienestar ajeno. Esta e s  la Econom ía crea
da por A d am  Sm ith, Jeremías Bentham, los fisiócratas y  por todos los 
continuadores o  secuaces de la  escuela m anchesteriana. El d ivorcio es
tablecido entre la  Moral, el Derecho y  la  Econom ía, en ninguna parte se 
hace tan patente com o en esta esfera de la v id a  económ ica que no pro
porciona al organism o social m ás qu e grasas en reserva acaparadas y  
m onopolizadas por oligarquías plutocráticas. A sí, los dos factores fun*



damentales de la producción (capital y  trabajo), pugn an necesariam ente 
entre sí, y  el papel de la ciencia de la  técnica, del D erecho y  la  Moral, 
en vez de ser soberano y  regulador de lo s  procesos de circulación, con
sum o y  cam bio, se convierte, a  pesar su yo , en  justifícación  aparente 
de todas las injusticias reales.

L a s  c a te g o ría »  eco n ó m ica s.— E^tas categorías son de d os clases: 
unas d e carácter real y  objetivo, que sin  integrar la  v id a  económ ica en 
sí misma son la  condición indispensable para que esta vida subsista, y  
otras propiamente económ icas, qu e integran, propiam ente hablando, el 
organism o de la  actividad económ ica y  qu e son productos y  factores & 
)a ve2 de ella.

Las primeras categoria» son  e l espacio^ ei tiempo, la  m asa y  la  ener* 
,g(a; las segundas son  el capital, el trabajo y  la técnica. El n exo  com ún 
entre las categorías d e primer orden y  las de se gu n d o  orden es la  con* 
ciencia individual y  colectiva, porque en ella repercuten las primeras en 
ibrm a de procesos psíquicos, y  en ella germ inan, se organizan y  des
arrollan las segun das en forma de procesos d e cultura.

E sp a c io .— El espacio económ ico com prende aquella parte de n ues
tro globo supceptible de utilización hum ana para el trabajo y  pára la  sa* 
tisfacción d e las necesidades del hom bre. El espacio económ ico que ad
quiere una signifícación más v iv a  y  tangible, es el espacio territorial 
considerado com o Ecumene por el geógrafo alem án Ratzel (es el territo
rio  actualmente habitable o  qu e se  puede habitar). Por eso  consideraba 
N ovicow  que la  sed d e kilóm etros cuadrados es lo qu e trae a  mal traer 
a  los grandes pueblos europeos directores de la  cultura. A  nuestro modo 
de ver, e l ansia de dom inio territorial h a  sido y  seguirá  siendo, a  pesar 
de todos los lirism os y  utopías, la  clave d e la  historia y  del porvenir.

T ie m p o .— El tiempo en  econom ía e s  una categoría tan im portante 
para la  m anifestación d e los procesos económ icos, qu e sin  él no pue
den éstos tener lugar. El concepto económ ico del tiem po denota la  in* 
dolé peculiar qu e para la  actividad económ ica poseen los pueblos. A s í, 
por ejem plo, los ingleses dicen: «Tim e is raoney>, el tiem po es dinero; 
y  nosotros decim os: «Estoy pasando el tiempo>. «El tiem po lo  da Dios 
de balde»; con lo cual se indica la  flagrante oposición que en el orden 
económ ico existe entre e l pueblo español y  el pueblo inglés.

L os progresos de la técnica, al relacionar estas dos categorías econó* 
m icas, h an  conseguido: primero, una aceleración creciente en la m an i
festación de los procesos económ icos, m erced al em pleo del maquinis* 
7H0> y  segundo, un increm ento creciente en el área de influencia de 
estos procesos, que triunfa del espacio y  la  distancia.



L a técnica moderna ha conseguido triunfar en  cierto m odo del tiem 
po y  de la  distancia: del tiempo, dando un carácter de continitidad y  
sim ultaneidad a  aquello?^ procesos económ icos qu e antes se  presenta
ban con el carácter de suoesividad e intermitencia; esto se debe at em 
pleo de las m áquinas y  a  una m ejor utilización d e las energias natura
les. Del espacio se ha triunfado haciendo sim ultáneas y  presentes laá 
cosas m ás distantes, y  esto se  ha conseguido m ediante el desarrollo 
portentoso de los m edios d e com unicación.

M a ta .— Ei concepto de m asa en Econom ía tiene u n a signiñcación 
doble; se  reñere, en primer lugar, al elemento hum ano, al valor del 
hom bre integrado en  la población, dotada de m ayor o m enor densidad, 

♦ y  «n seglindo lugar se  refiere al con jun to  d e primeras materias y  de 
productos económ icos, susceptibles de asim ilación o de transform ación.

£1 primer concepto de masa se hace plástico en  la  v id a  de la  gran 
ciudad industrial; e s  un producto del régim en económ ico m oderno que 
se m an i ti esta en los países nuevos, com o Norte A m érica y  Sud Am éri
ca en el portentoso desarrollo que adquieren algunas ciudades d e tipo 
industrial, com o Pittsburg y  Chicago, y  en  lo s  países viejos por un 
desplazam iento que la  población experim enta del cam po a  la  ciudad, 
com o sucede en  Inglaterra, E scocia y  Alem ania, y  entre nosotros en la 
formación de ciudades, en las cuen cas m in eras e industriales, sobre 
todo en Cataluña, V izcaya, A sturias y  A ndalucía.

£ l concepto d e m asa com o m aterial económ ico, sí no  tan interesante 
com o el anterior, no deja de serlo para lo s  efectos d e una buena orga
nización económ ica. H oy la  luch a económ ica se nos r^^vela, no y a  como 
ansia de posesión y  dom inio de tierras extrañas, sin o  en el ienóm eao 
d e la colonización de los países n u evos y  en  el d e la  m ediatización o 
protectorado de lo s  viejos, qu e no  saben actuar sobre lo s  m edios natu
rales qu e la  tierra les otorga.

E n e r g ía .— E l concepto d e energía en  ciencia económ ica, signiñca 
dos cosas; primero, actividad económ ica productora, de asim ilación o 
d e cam bio, y  en  este sentido el concepto de energía contunde con el 
d e trabajo; segundo, capital„que podem os considerar com o energía vir
tual o  potencial, acum ulada por el trabajo para la  nueva producción 
d e los procesos económ icos.

No debem os confundir e l capital con  la  riqueza; el capital es un pro
ducto de la  actividad económ ica y  es un tactor para su ejercicio; la  ri
queza es la  superabundancia de bienes económ icos, naturales o  indus
tríales, para la  satlsfacciou de las necesidades hum anas. De la  misma 
m anera q u e en las cien cias físico-quím icas la  energía potencial y  la



energía actual son m anifestaciones o  m odos de una ünica energía, asi 
también en ciencia económ ica no puede establecerse de nin gún  m odo 
una oposición o antagonism o entre el capital y  el trabajo. O bjetivam en
te considerados, capital y  trabajo cooperan a  una función única, bien 
sea de producción, de circulación o de consum o. Lo que ocurre e s  que, 
dado el carácter anorm al d e la  producción económ ica, com o e l consor
cio de los factores d e la producción tiene que hacerse entre el capita- 
lista que no trabaja y  el trabajador q u e  no  posee capital, esto origin a 
precisam ente un antagonism o o  lucha de clases por el dom inio de los 
factores o instrum entos de la  producción, y  asi resulta que, a  pesar de 
la  traternidad forzosa del capital y  del trabajo para el hech o concreto 
de la  producción, h a y  ufi odio e incom patibilidad personal entre el c a 
pitalista y  el trabajador.

El concepto d e energia signiñ ca tam bién aquel conjunto d e fuerzas 
naturales utilizables y  utilizadas por el hom bre para reforzar y  garantir 
la  actividad económ ica. Entre el hom bre y  el m edio físico que le rodea, 
existe siem pre una lucha: o  el m edio esclaviza al hom bre, o  el hombre 
se im pone al m edio. Uni>de los sign os m ás indefectibles de la  cultura 
hum ana, es aquel que n os revela eóm> y  en qué m edida utiliza el h om 
bre las energías naturales del medio que le rodea. Se puede dar la  para
doja de que un pueblo, siendo naturalmente rico, viva  económ icam en
te pobre: ejem plo, el pueblo español; y  viceversa, qu e un pueblo, s ien 
do naturalmente pobre, v iv a  económ icam ente rico: el pueblo inglés, 
por ejem plo.

C oncieD cla.— L a conciencia cóm o categoría económ ica tiene dos 
valores: uno psíquico, y  otro m oral. Com o valor psíquico, la  con* 
c ie n c k  es eonocim iento y  sentimiento d e las necesidades de la  m asa 
social, de los m edios para satisfacerlas y  de los esfuerzos necesarios 
para la  actuación económ ica. C om o valor m oral, la  concien cia es e i lu
brificante de todos los roces o  antagonism os entre los factores qu e in
tervienen en la  m anifestación d e los procesos económ icos. E n este 
sentido, h  v id a  económ ica no  puede n i debe dislocarse d e las norm as 
d e la  jü sd c ia  social y  los d ictad os.d e la  E tica. C o n  razón, pues, se  dice 
que en  la  entraña económ ica h a y  un problem a social y  otro moral.

E l  c a p ita l ,  e l  trabajo» la  c ie n c ia  y  la  té c n ic a . E s p ír itu  de em 
p r e s a .— El concepto de conciencia económ ica sirve de nexo  de unión 
entre el espacio, el tiempo, ia m asa y  la  energia, elem entas y  co n 
diciones para la  m anifestación de los procesos económ icos; y  e l de cien* 
cía  actú a  del m ism o m odo entre el trabajo, el capital y  la  técnica, que 
son lo s  elem entos o agentes eficientes de tales procesos. L a  ciencia es



primero concien cia de necesidad, conciencia de (as necesidades ele* 
m entales o  d e puro lu jo  qu e h a y  que satisfacer; e s  tam bién conciencia 
de los m edios para responder a  ella; y  es, por últim o, conciencia d e los 
esfuerzos con que los agentes económ icos actúan en su  logro debida- 
m ente cuanüíicados y  precisados en  su  signifícación y  valor.

C uando la ciencia se  anticipa en  algunos in dividuos de la com unidad 
al conocim iento de las necesidades y  a  la  previsión de satisfacciones, 
surge el espíritu de em presa, que e s  una forma d e conciencia económ i
ca dotada de poder de organización del capital, del trabajo  y  de la  téc> 
nica; y  en  este últim o sentido, e s  decir, com o espíritu d e em presa, es 
com o vam os a  estudiarla nosotros.

El espíritu d e empresa encarna de u n a m anera genial en aquellos in* 
d ividuos dotados de gran im aginación, gran audacia, intensa energía y  
desm esurada codicia. L os em presarios son  los verdaderos héroes de la 
era del capitalism o industrial. Cuando el lég im en  industrial nace, apa
recen ellos com o personalidades de gran  relieve y  conciencia de las 
iniciativas, d e la  provisión d e capitales y  del reclutam iento de técnicos 
y  obreros; pero a  m edida qu e el régim en capitalista se  desarrolla, la  ca
pacidad del em presario se ve som etida a  una presión por parte del 
capital, de la  técnica del capital y  del trabajo. El primero porque tiende 
por la  gravitación económ ica a  sum ar la  em presa del agen te, industrial 
a  su  propio lucro. La form ación de «trustes», carteles y  grandes sindi* 
catos industríales nos revela el fenóm eno de la  concentración capitalista 
en detrim ento del capital personal del em presario. L a  Otra presión la 
experim enta el em presario por parte del trabajador, qu e a  m edida que 
adquiere una concien cia clara de su s derechos y  de su s reivindicación 
nes, v e  en  el em presario al qu e explota su s energías y  al qu e cercena 
su s salarios. P or parte del técnico sufre el em presario la  presión de 
u n a superior conciencia productiva y  económ ica y  d e u n a superioridad 
moral e  intelectual m aniñesta, no sólo para la  misma em presa, sino  para 
organizar todos los factores de la  producción.

L a  riq ueza .« — K1 concepto de riqueza económ ica en vu elve  la  idea de 
bien natural o  artificial susceptible de satisfacer las necesidades huma* 
ñas. Y a  dljim ós anteriorm ente que una cosa e s  la riqueza y  otra cosa 
el capital; pero volvem os a  insistir m anifestando qu e la  riqueza e s  todo 
bien natural o  industrial susceptible de satisfacer u n a  necesidad mate- 
rial, m ientras qu e el capital lo hem os considerado com o u n a acum ula
ción de trabajo, com o u n  superávit de energía for¡ado en  la  produc
ción económ ica y  susceptible de restituirse nuevam ente a  él. Por consi* 
guiente, riqueza y  pobreza denotan en econom ia, respectivam ente, la



posibilidad e  im posibilidad d e satisfacción d e las necesidades humanas. 
S egú n  que, después de satisfechas éstas, quede un sobrante o , por el 
contrario, h aya  u n  déñcit qu e im pida la  satisfacción de aquéllas, que 
son  las m ás elem entales, resultará, en el prim er caso> la  riqueza com o 
disponibilidad, abundancia o  exceso de m edios, o  la  pobreza com o es
casez y  penuria.

E l in t e r é s  y  e l  p ro v ech o  in d u s tr ia l.— T am bién el concepto d e in* 
terés tiene u n a significación m últiple en Econom ía; la  primera y  más 
general es la  que lo  considera com o un estím ulo para la  m anifestación 
de todos io s procesos económ icos, y  er. este sentido el interés es e l gran 
elem ento precursor d e toda la  v id a  económ ica.

E l régim en de la econom ía individualista que defiende la  libertad de 
in iciativa y  de empresa industrial y  el interés desenfrenado y  sin  lím i
tes, es e l que ha creado las anorm alidades y a  endém icas en la  vida 
económ ica presente, y  que só lo  podrán extirparse cuando se condicio
ne y  limite el interés, porque es indudable que cuando el interés de uno 
no tiene lím ites p u gn a  con los intereses d e todos, qu e se  lim itan mu* 
tuam ente.

Esta lim itación natural de intereses, donde se determ ina de una 
m anera m ás precisa es en el análisis de los factores que sim ultánea

m ente cooperan a  la producción: capital, trabajo, espíritu d e em presa y  
técnica. En este caso, el interés signiñ ca u n  provecho industria!, que 
ha d e ser proporcional al esfuerzo y  a  la  actuación integra de los suso
dichos elem entos.

O rganizando el trabajo de tal m odo qu e todos participen igualmente 
de él, aportan do al m ism o todo e l esfuerzo qu e realm ente se posee, se 
habrán logrado tres cosas: i / ,  que cada uno tenga derecho al pro* 
v e ch o  industrial en proporción a  su  esfuerzo; 2 / , qu e com o la  necesi
dad y  el esfuerzo se corresponden, obtenga cada uno para la  satisfac
ción de su s necesidades la  rem uneración integra del esfuerzo hecho para 
lograrlo; 3.^, q u e de este m odo el trabajo y  la  satisfacción de las necesi
dades hum anas obedezcan a un m ism o principio de ju stic ia  distributiva, 
por lo  cual no  puede adm itirse de n in gún m odo qu e nin guno satisfaga 
necesidades a  expen sas d e otros y  nin guno deje d e satisfacer su s verd a
deras necesidades. Claro está, qu e lo  diíicil es hacer un balance exacto 
de necesidades y  d iscernir cuerdam ente las que son reales de las que 
son  ficticias o  de m ero lujo. E n esto, a pn ori  sólo podem os afirm ar dos 
cosas: i.* , considerando al ser hum ano com o u n  acum ulador y  distri
buidor d e energías, su  capacidad de acum ulación y  d e gasto  es limita^ 
da; por consiguiente, las necesidades tienen q u e serlo también; 2 .^  en



«l orden de la  actuación económ ica se  puede estimar concretam ente la 
•cantídad y  calidad del trabajo que cada uno ejecuta y  las necesidades 
verdaderam ente reales, qu e nunca coinciden naturalmente con los de* 
seos y  aspiraciones d e cada uno. A si, pues, la  distribución del provecho 
industrial se m ueve entre d os polos, qu e lim itan, por una parte el m áxi
mum de necesidades d e cada uno, y  por otra el mínimum d e recursos 
•para satisfacerlas.

§ 2 .~ L a  prodaccióo y  sos factores.

F o r m a s  de la  p rod u cció n *— Com o el concepto de producción queda 
y a  esbozado en  ia  lección anterior, vam os a  ocuparnos inm ediatamente 
d e las formas d e la  producción. Para hacer una clasificación d e las for
m as de la  producción, o  se  atiende a  la  forma de trabajo em pleada o  a 
la  naturaleza del producto obtenido. En el prímer caso la producción se 
clasifica  en tres grupos: vivifactura, manufactura y  maquinojcutura. La 
vivifaltura  se refiere a  la  cría y  fomento de anim ales útiles para satisfa
ce r  las necesidades hum anas (ganadería, avicultura, apicultura, etc.). La 
manufactura se refiere al em pleo del trabajo manual para la obtención 
d e productos, y  la  maquinofactura se refiere al em pleo de las m áquinas 
com o auxiliares o  sustitutivos del trabajo en la  producción. .

A tendiendo a la  naturaleza del producto, la producción se clasifica en 
agríco la  e  industrial, la  cual se  subdivide en  extractiva, que se  reñere a  
la  explotación del subsuelo, y  de transform ación, qu e se refiere al em* 
pleo de primeras m aterias para lograr productos nuevos.

L a  producción agrícola, por la naturaleza del producto obtenido, que 
e s  siem pre un producto v iv o  u orgánico, recibe tam bién e l nom bre de 
vi vi factura, mientras qu e lo s  nom bres d e m anufactura y  m aquinofactura 
en cajan  m ás bien en el concepto d e producción industrial.

Ei cam p o, e l t a l le r  y  la  fá b r ic a .— £1 cam po, el taller y  la fábrica 
son  los tres órganos respectivos d e las tres formas anteriormente indi* 
cadas d e la  producción. A l cam po corresponde la  producción vlvlfactu- 
rera, al taller la  producción m anufacturera y  a  la  fábrica la  producción 
m aquinofacturera. A  cada uno de estos tres órganos de la  producción 
económ ica corresponden tres agentes respectivos: el agricultor, el artista 
y  el obrero.

Ten iendo en  cuenta que las industrías del taller se  clasifican todas 
com o artes útiles y  las industrias de las fábricas com o oficios, otros eco
nom istas asign an  al cam po la  m isión de la  industria agrícola, al taller 
la s  pequeñ as industrías y  las artes industríales» y  a  la  fábrica la  indus-

o
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tria en grande escala. C on  estos tres grupos e n  lo  qu e respecta al agente 
productor, considerando com o tal el capital y  el trabajo con su s colabo« 
radores la  ciencia y  la  técnica, se puede obtener u n a clasificación de 
la  industria en  ^randty media y  pequeña. H ay adem ás’ un cierto orden de 
industrias llam adas caseras, qu e organizan el trabajo a  dom icilio y  que 
hacen com patible la  explotación agrícola en los p a ls ^  fríos y  lluviosos 
con la  industria propiam ente dicha. Tat sucede en  Suiza, por ejemplo,, 
con  la  fabrícación de reloj es, en  Alem ania con la  fabricación de ju g u e 
tes y  tapices y  en algunos puntos de España con la cerám ica.

L a  p ro d u c c ió n  a g r íc o la .— L a producción agrícola puede conside- 
rarse por antonom asia com o la única  y  verdadera industria productiva, 
puesto qu e la industria extractiva y  las industrias de transform ación de 
primeras m aterias no  m odiñcan tan profundam ente los valores econó
m icos. Adem ás, la  industria agrícola no só lo  da primeras m aterias para 
las demás industrias, sino qu e proporciona tam bién subsistencias para 
lo s  trabajadores, y  d e aqui arranca su  doble im portancia. •

Intimamente unido al problema de ia producción agricola, está el del 
régim en de la  propiedad territorial. Sobre este problem a hay dos teorías 
extremas: un os qu e sostienen qu e ía tierra debe ser para el qu e la  tra
baja, y  otros que> am parados en  los privilegios creados por la herencia 
y  qu e les hace poseedores de grandes latílundios, niegan al obrero de) 
cam po la  capacidad de participar en  la propiedad territorial, consolidan
d o un sistem a de arrendam ientos a  la  puja que dé lugar a  un n u evo in
termediario para la  explotación de la  tierra.

Otros, m ás exaltados y  fascinados por innovadoras teorías, llegan has
ta el punto de añrmac qu e la  propiedad debe hacerse colectiva y  que 
debe desaparecer la propiedad individual. Estas teorías qu e se discuten 
ampliamente en  la  Eüca, no  hem os de glosarlas y  claslñcarlas aqui. B ás
tenos afirm ar qu e producción agrícola y  propiedad territorial están ínti
mamente unidas, y  que e l propietario de la  tierra, com o ju stiñ ca  su  pro
piedad plena sobre ella es trabajándola, y  qu e lo s  que reivindican para 
sí la  propiedad de la tierra que trabajan y  qu e no llaman su y a  encuen
tran su  m ás decisivo argum ento en el abandono d e la  tierra por parte 
d e tos qu e la  poseen, dejándola en  m anos de los qu e no la  trabajan en 
u n  régim en funesto de arrendamiento, donde nadie procura solidarizar 
su s  esfuerzos con la tierra para lograr su  m áxim a utiUzación, sin o  que 
tratan de explotarse los unos a  lo s  otros, sacando el m ayor provecho 
posible y  no devolviendo a  la  tierra aquellas substancias qu e la produc
ción f r i c ó l a  ha agotado. N osotros no negam os la  necesidad n i la  exis
tencia d e la  gran propiedad, de la propiedad m edia y  d e la  pequeña pro*



piedad; pero exigim os qu e a l latifundio se le im ponga un limite y  qu e el 
parcelam iento excesivo  de la  propiedad, el m inim ifundio, lo  tenga tam* 
bién: exigimos^ además^ que toda fam ilia que^^íve y  trabaja en  el cam 
p o  tenga la  posibilidad de hacer sa y a  y  conservar u n a  parte d e propíe* 
dad territorial necesaria para la subsistencia de la  fam ilia (fundo familiar); 
que desaparezca e l régim en del salario puro en  los cam pos, transform án
dolo en  u n  régim en d e arrendam iento a  largo plazo con la  posib ilid add e 
hacer su y a  la  tierra e l arrendatario cuando el arrendador no quiere o  no 
puede cooperar a  la producción agrícola; exigim os tam bién, que al lado 
d e la  propiedad industrial en  su  triple estructura de grande, m edía y  
pequeña, exista u n a  propiedad colectiva y  una propiedad com unal, de 
com ún aprovecham iento y  explotación para todas las clases agrícolas.

P or eso pedim os qu e el Estado, el M unicipio y  las A sociaciones libres 
de trabajo y  de cultura, sean también propietarias del cam po. Por últi
m o, a  nadie qu e v iv a  en e l cam po debe negársele la  posibilidad d e ha* 
cer su y a  la  tierra que trabaja. Si él es de (a tierra y  para la  tierra cuan* 
d o  m uere, ju sto  es qu e la  tierra sea en parte de él y  para él mientrasJu* 
che por la  vida.

L a  e m p re sa  industrial.-^ ^ La em presa industrial es la  qu e verdade* 
ram ente especifica el carácter económ ico de la  producción m oderna. 
Em presa industrial, organización bancaría y  m edios de com unicación, 
son  las tres ram as nutridas y  a  su  vez fom entadoras d e la  vida de un 
m ism o árbol: et capitalismo.

Podem os deñnir la  empresa industrial diciendo qu e es la  organización 
d e lo s  factores de la  producción, a  base de la iniciativa persona! y  del 
capital encam ado en  determ inadas individualidades singularm ente do« 
tadas d e capacidad para el logro d e los m edios y  los ñnes de aquélla» 
La em presa industrial pues, com o se v e , hija de u n  régim en d e pro
d ucción  d e carácter individualista. Esto se com prueba teniendo en  cuen* 
ta  que a  m edida que los factores d e la  producción van adquiriendo un 
carácter cada ve z m ás colectivo, la  misma em presa evoluciona transfor* 
m ándose de em presa libre en em presa solidaria y  adoptando las formas 
d e sindicatos, consorcios, trustees y  carteles. Estas d os últim as formas 
son  peculiares d e tos E stados U nidos y  de Alem ania.

E s indudable qu e la  potencia productiva bajo el régim en de la solida
ridad capitalista, econom iza esfuerzo, uüiiza éste hasta el m áxim um  de 
que e s  susceptible, evita la  concurrencia y  presenta los productos en  el 
m ercado con el m enor coste posible; pero al despersonalizarse la  produc« 
ción, al autonom izarse con el m aquinism o, es indudable qu e la  signiñ
cación y  el valor del producto dism inuye, y ,  adem ás, anulados todos los



productores del m ism o género se llega fácilmente al m onopolio, que es 
precisam ente la  muerte o  esterilización de la  capacidad renovadora y  
creadora de la  em presa industrial.

E l m a q u ín U m o  y  e l ca p U slism o .— Son los dos factores de la  pro* 
ducción qu e han contribuido principalm ente a  qu e perdiese su  carácter 
particularista y  adquiriese una signifícación solidaria, anónim a y  colec* 
tlva. E i m aquinism o, com o factor integrante de la  técnica, al influir so
bre la  em presa industrial sustituyendo en  cierto m odo al obrero m anual, 
aum entó la  capacidad productora de la  em presa, pero creó tam bién la 
concurrencia de las em presas, pues hubo em presas qu e sólo se  estable
cieron para producir m áquinas para las dem ás. A si, pues, la  capacidad 
de em ancipación progresiva del trabajador y  la  concurrencia industrial, 
son  los frutos m ás im portantes d e la  influencia de las m áquinas en  la 
producción. A  éstos hay que añadir la  rapidez, !a insignificancia del 
precio de c<>s(e, la  relatitiva perfección y  la  aparente exactitud del pro* 
ducto  fabricado p o f  la  m áquina; pero la  m áquina contribuye a  hacer 
anónim a la  producción, a  autom atizar al obrero en  u n  especialism o que 
le inutiliza para dar form a y  v id a  a  su s propias reivindicaciones. L a  úni* 
ca ventaja q\ie para el obrero posee la  fábrica sobre e l taller, es la  d e so
brexcitar e l sentim iento de solidaridad en lo s  trabajadores para su  m u
tua defensa, primera base de su  organización.

E l c a p ita litiQ o .— D esde el m om ento en  qu e la m áquina congrega al 
em presario y  a  io s obreros en  u n a misma fábrica, el capitalism o se hace 
necesarío por dos conceptos: i.^, porque al aum entar 2a capacidad pro« 
ductiva d e la em presa industrial, e l capital circulante d e la  em presa, el 
capital de producción, tiene q u e aum entarse tam bién d e un modo 
proporcional; 2.®, porque al originarse la  com petencia entre diferentes 
em presas y  al nacer la  solidaridad obrera, se  hace im prescindible la  ne* 
cesidad de estrechar los lazos del capital entre diferentes em presas, y  de 
esto nacen precisam ente las diferentes organizaciones qu e anteriorm en
te hem os señalado.

En síntesis: e i m aquinism o y  el capitalism o regularizan, intensLñcan y  
organizan la  producción; pero son de tal fuerza y  consistencia en  su  es
tructura, q u e, adjetivando a  si m ism os todos lo s  dem ás factores d e la 
producción, la  desorganizan por com pleto.

C o n cu rre n cia .—'E l  fenóm eno d e la  concurrencia o  com petencia, 
com o su  m ism o nom bre lo indica, es la  luch a o  antagonism o económi* 
co  entre diferentes productores para colocar en el m ercado su s pro
ductos.

L a  concurrencia y  la  em presa industrial están íntimamente unidas.



porque la  luch a económ ica es inherente al propio espíritu de em presa. 
E s  más^ Id empresa nace, se desarrolla y  perfecciona, porque en  la  lu 
ch a  encuentra el estim ulo m ás poderoso para su  propia vida. L a  con cu 
rrencia e s  tam bién producto del carácter eminentemente individualista 
d e la  escuela clásica. El m aqum ism o h a  contribuido indudablem ente a  
acentuar la  concurrencia, así com o el capitalism o, una ve z infiltrado 
dentro y  dueño d e 2a em presa industrial, tiende a anularla por completo.

La concurrencia tiene su s  ven tajas y  su s inconvenientes. Las venta
ja s  son: 1.^, mantener a  m áxim a tensión el espíritu del em presario para 
asegurar e l triunfo en  la  lucha; 2.^, reclutar para la  producción aquellos 
profesionales y  aquellos obreros qu e reúnan las m ejores condiciones, 
determ inando con esto u n a verdadera selección en el trabajo; 3.*, susti
tuir las deñciencías del m aquinism o en  la  producción y  perfeccionar 
con io s inventos las m áquinas, haciendo qu e et producto de la  m áquina 
se  perfeccione en  cantidad y  calidad; 4!^, procurar reducir al mínimum 
ei coste de producción, dejando m argen a  la  m ayor ganancia posible del 
industrial y  dando cierta elasticidad al increm ento de los salarios; 
hacer que con el antagonism o de productores surja para el consum idor 
la  ventaja d e la  reducción de precios.

L o s inconvenientes de la  concurrencia están principalm ente vincula
d os en  ei fenóm eno de las crisis econóñ^icas, cu y o  fenóm eno es doble, 
porque (as crisis lo m ism o se  revelan por exceso de producción que por 
falta de la  m ism a. Estos fenóm enos manifiestan e l carácter anorm al de 
la  producción en  s í  m ism a, im buida d e u n  excesivo  egoísm o y  utilita
rism o d e tal naturaleza, qu e aquí e s  donde se  cum ple exactam ente la 
frase clásica de H obbes: homo komtnis lupus\ el hom bre e s  el lobo del 
hombre.

Sí la  producción y  e l consum o se conjugasen en  función d e las ver
daderas necesidades hum anas; si en  ve z de hacerse el hom bre lobo 
para e{ hom bre se dulcificasen lo s  instintos de codicia  y  dom inación, se 
hum anizase e l lobo qu e todo productor com o tal lleva dentro, y  en 
este caso  la  Econom ía, el D erecho y  la  Moral hermanado^, procurarían 
organizar la  producción sobre b ases m ás sólidas, y  asi se evitarían 4as 
crisis económ icas. «

L a s  c r is is  económ ic& s y  s u s  c a u s a s .— L as crisis económ icas se  re
fieren a  las anorm alidades de la  vida económ ica determ inadas por las 
anorm alidades de la  producción, del consum o y  a  veces tam bién de la 
circulación. L as crisis son  producidas por el antagonism o natural det 
espiritu de em presa en un régim en d e econom ía individualista, en  el 
cual la  ley  de la  oferta y  d e la dem anda y  la  com petencia perm anente



son  lo s  factores determ inantes del alza o  baja de lo s  precios, y  por 
consiguiente, d e la  m ayor o  m enor capacidad de producción o  d e con* 
sum o.

C om o la  v id a  económ ica está integrada con otros elem entos y  facto
res de la  vida social, a  ve ces las cau sas de las crisis económ icas no 
obedecen al régim en interno propio d e la  v id a  económ ica en  sí misma, 
sino  a  factores intrínsecos a  ella, com o, por ejem plo sucede con las 
guerras, las epidem ias, los accidentes naturales, qu e restringen la  pro
d ucción  d e prim eras m aterias y  substancias alim enticias, etc.

Las crisis producidas por exceso  de producción tienden a  intensificar 
el consum o, y  poniendo a  prueba aquellas em presas industriales más 
sólidas para soportar u n a concurrencia, determ inan u n a verdadera se* 
lección natural entre las m últiples em presas, y  esto da lugar a  una ver
dadera regularízacion entre la  producción y  el consum o. L as crisis  o ri
g in ad as por exceso  de consum o o  falta de producción, tienden a  esü* 
m ular esta última co n  la  creación de n u ev as em presas, y  asi el equili
brio entre la  producción y  el consum o se restablece sistem áticam ente, 
aun que se a  a  expensas de algunas em presas industriales; pero esto obe
dece, no  a  la  v id a  económ ica en  sí m ism a, sin o  a  los defectos d e su  or
ganización. Si el régim en de libertad económ ica se  sustituyese por un 
régim en d e plena solidaridad y  reciprocidad entre productores y  co n su 
midores; s i  la  circulación dejase de ser un m onopolio industrial que 
gravita  sobre am bos m odificando violentam ente la  capacidad de produc
ción y  de consum o, en  este caso las crisis económ icas, previstas d e an
temano por solidarias iniciativas y  no estim uladas de nin gún  m odo por 
la  codicia, tendrían forzosam ente que desaparecer, o  por lo  m enos ami
norarse dentro d e la  vida económ ica.

E l  o oosu m o ,— £1 consum o constituye otro de lo s factores d e la  vida 
económ ica y  está integrado por e l conjunto de procesos d e asim ilación, 
adquisición o apropiación d e todos los bienes o productos económ icos 
necesarios y  convenientes para la  satisfacción de las necesidades h u 
m anas. El consum o constituye, adem ás, la  finalidad objetiva inm ediata 
d e todos los procesos de producción, y  el m edio, el estím ulo, factor o 
instrum ento a  la  «vez de todos los procesos d e producción. E n tre la  
producción y  el consum o debe existir, por consiguiente, perfecta soli
daridad e  interdependencia; la  producción debe ser para el consum o y  el 
consum o para la  producción. P roducción y  consum o no han d e su s
tantivarse e  hipertrofiarse dentro del organism o económ ico com o órga
nos plenam ente autónom os, sin o  que por e l contrario han d e conser* 
varse en  arm onía con la  v id a  económ ica total, asi com o ésta lo está



tam bién con otros factores de la  cultura, y  sobre todo con el factor 
^tico y  con el factor jurídico.

L a  capacidad de constuno.— Com o su  m ism o nom bre lo  indica, 
este concepto se refíere a  la  m ayor o m enor potencia de adquisición y  
asim ilación de los productos y  bienes económ icos por parte del agente 
productor.

En el régim en capitalista actual, la  capacidad d e consum o no coinci* 
de con la  capacidad de adquisición de los productos susceptibles de 
consum o; el dinero es el qu e verdaderam ente determ ina la  capacidad 
de adquisición de los productos económ icos; pero ocurre m uchas ve- 
ces  que los qu e poseen el dinero no poseen necesidades económ icas o 
las poseen ñcücias, y  h a y  otros en cam bio que tíenen verdaderas ne« 
cesidades y  carecen d e recursos para satisfacerlas.

A l ser (a m oneda el canon o  m edida qu e determina la  capacidad vir* 
lu a l d e satisfacción d e las necesidades hum anas, y  por consiguiente Ja 
potencia d e consum o, se corren dos peligros: i .° ,  q u e dentro de la po* 
blación social tiendan a  m ultiplicarse excesivam ente [as necesidades 
suntuarias d e una minoría a  expensas de las verdaderas necesidades de 
la  colectividad; 2.*̂ , que al existir un verdadero desequilibrio entre los 
m edios d e satisfacción y  las verdaderas necesidades para la  subsisten« 
c ía , ai polarizarse en u n a  minoría de capitalistas, casi con carácter ex* 
elusivo , 2a capacidad d e adquisición, y  en  la m asa social de proletarios 
la s  necesidades sin  dinero, esta es una de las causas fundam entales de 
la  oposición y  odio d e clases que viven  d ivorciadas por incom prendi- 
d as y  que carecen d e capacidad de com prensión por falta d e cordiali
dad, d e hum anidad, de verdadera fraternidad y  solidaridad hum ana. 
U n  buen régim en de v id a  económ ica debe tender, por consiguiente, a 
organizar la  producción y  el trabajo, d e tal manera^ qu e siendo un de* 
recho y  un deber en  todos, sirva  para que todos v iv a n  y  prosperen en 
la  m edida relativa de su s propios m edios y  necesidades reales, no m e
ram ente suntuarias. Vinculada la  capacidad de con su m o en el dinero, 
este régim en puram ente plutocrático exigirá la m áxim a felicidad posi* 
ble d e un núm ero cada ve z m ás pequeño d e in dividuos y  u n a m iseria 
cad a  vez m ás grande de un núm ero cada vez m ayor d e individuos; asi, 
pues, la  hum anidad se dividirá en  dos clases; una m inoría, en (a cu al 
lo s m edios superen a ias necesidades, y  una m ayoria de m iserables, en 
la  cual las necesidades superen a  los medios.

b i  te n o r  de v id a  d e l a  p o b la c ió n .— E l tenor de vida d e la  pobla« 
c ió n  se  reñere al m ayor o  m enor nivel económ ico m edio del prom edio 
d e  las clases sociales en  u n a  com unidad dada. Es, pues, el índice de la



capacidad de consum o, pero d e la  capacidad real, d e  la  qu e directa* 
m ente depende: se  reñere a  las necesidades hum anas en el prom edio 
de la  población en e l régim en actual de econom ía capitalista. £K tenor 
de vida de la  población se mide por la  renta, por el sueldo y  por et sa- 
lariOf que son  los tres índices económ icos respectivos del capitalista, del 
profesional y  del obrero; pero en  realidad, a  lo  que h a y  qu e atender no  
es a  este Índice en cierto m odo absoluto, sin o  a  la  relación  que guarda, 
por una parte con las necesidades respectivas de cada clase social, y  
por otra con el valor en cam bio de los bienes o  m edios económ icos 
q u e las satisfacen. H ay  que atender tam bién para determ inar el tenor 
d e v id a  d e la  población al grado d e cultura d é la  población m ism a, pues- 
en  países incultos o  sem icultos, lo s  ricos suelen v iv ir  com o pordiose
ros» y  en  cam bio, en países cu ltos los pobres tienden a  aproxim ar en 
cantidad y  en  calidad su s necesidades a  las d e los ricos.

L a s  fiubaifttencia» y  las m ateria« prím erae.— L os dos problem as 
fundam entales del consum o se  vin culan  en  el problem a de las subsisten* 
cias y  en el d e primeras m aterias, que aun que distintos^ son  necesarios e 
im prescindibles para un gru p o  social determ inado, c u y a  población esté 
organizada para la  vida de la cultura. L as subsistencias son la  base de 
la  v id a  del obrero, y  las m aterias primeras son  la base de v id a  d e las in
dustrias, y  por consiguiente d e ias m áquinas y  de las fábricas. U n buen 
régim en económ ico ha de asplrat a  qu e lo s  grupos sociales d e v id a  a u 
tónom a y  soberana puedan disponer del suñciente núm ero de subsis« 
tencias y  d e m aterias prim eras, para v iv ir  con plena independencia y  
n o estar supeditados a  la  influencia d e lo s  demás.

Este problem a se hace de dilícil solución cuando las necesidades e 
intereses d e la  econom ía nacional están en  pugn a con las necesidades 
e  intereses d e la eóonom ia m undial, qu e tiende a  acaparar las subsisten
cias y  las primeras m aterias para ñjar lo s  precios, según su  propia con* 
veniencia, y  en perjuicio de la  capacidad d e consum o y  producción de 
los m últiples núcleos d e econom ía nacional. L as norm as qu e hay que 
tener en cuenta para la  solución d e este problem a son  las siguientes:
1.^, es preciso qu e cada núcleo de v id a  económ ica nacional tenga p le
n a  capacidad para subsistir y  para organizar librem ente su  produc* 
ción, para lo  cual h a  d e disponer de subsistencias y  de prim eras mate
rias propias o  fácilm ente susceptibles de adquisición; 2.^, com o las di* 
terentes nacionalidades no  pueden bastarse com pletam ente a  si m ism as, 
sin o  que han de v iv ir  en u n  orden de recíproca solidaridad, e s  preciso 
que basen su  com ercio internacional en la  capacidad de cam bio de prí* 
m eras m aterias y  d e substancias alimenticias» som etiéndolo a  u n  régi-



m en d e tal naturaleza, que no se  instituya en  un m onopolio de n in gu - 
n a  nación para v iv ir  a  expensas d e la$ dem ás y  fijar los precios en de* 
trimento suyo.

E l problema de las subsistencias y  de las primeras materias en  el as
pecto interno de la  econom ia nacional, está expuesto a  ser com pleta
mente desvirtuado en  su  solución normal por la intervención de inter
mediarios, acaparadores, corredores y  agen tes, qu e no  sóio  entorpecen 
la  fácil y  barata provisión de subsistencias y  primeras materias, sin o  
q u e contribuyen a  m antener en el m ercado jnterno un alza artiñcial d e  
precios, para saciar así m ejor su  codicia. S e  hace, por )o tanto, indis
pensable, la  intervención creciente del Estado en  el problem a de la s  
subsistencias y  d e las primeras m aterias, para luchar contra íntermc*  ̂
diarios y  acaparadores; se hace preciso tam bién qu e lo s  elem entos q u e  
integran la  vida industrial d e un pais y  de las clases consum idoras, se  
organicen en u n a form a cooperativa perfecta para impedir, con  la  ayu» 
da del Estado, la  acción de este parasitism o económ ico, qu e se  alimen* 
ta lo  m ism o del qu e produce que del que consum e.

E l salario y  su va lo r re a l.— Para la  escuela económ ica clásica, el 
salario era el precio del trabajo, considerado co m o  m era m ercancía. 
Sobre esta m ercancía pesaba ia  célebre ley  de bronce d e Hicardo (i)y 
qu e es una form a de la  ley  de la  oferta y  la  dem anda, y  q u e' está inspi* 
rado en  el m althusianism o. L a  población obrera tiende a crecer coi> 
m ás rapidez que lo s  m edios d e subsistencia (ley d e Malthus^; este in 
crem ento constante de la  población obrera im plica para ella m ism a un 
peligro, porque la  oferta del trabajo, siendo cada vez m ás grande, se  
hace cada ve z en  peores condiciones para lo s  trabajadores.

P or lo tanto, en la  densidad de población obrera en  si m ism a se  en
cuentra u n  fundam ento para explicar la  tendencia a  la  d ism inución de 
los salarios; pero por otra parte, la  concurrencia industrial tiende tam bién 
a dism inuirlos para reducir el precio de coste del producto. C uan do la  or • ' 
ganización económ ica llega a  una perfecta solidaridad obedeciendo a  la s  
norm as del capitalism o internacional, en este caso se observa que a  la  
población obrera se le  hace m ás difícil la  defensa del valor cuantitativo y  
cualitativo del salario, que e s  la  estim ación en  dinero de un trabajo por 
el alza de los precios qu e experim entan las prim eras m aterias, las subs«

( i )  La l«yd« bronce «xige que no hay quedar al obrero un salario escaso, pue» 
esto origina la depauperación y la miseria de la clase obrera ; tampoco hay que dar* 
le un salario excesivo, pues entonces el obrero tiende a ser patrono y la pobla
ción obrera sufre un gran descenso.



-tancUs alim enticias y  los m edios d e circulación. E n este caso ocurre 
u n a verdadera escisión entre el valor nom inal del salario y  su  ca p a ci
dad electiva de adquisición de lo s  m edios d e subsistencia, que e s  pre* 
cisam ente en  lo q u e consiste su  va lo r real.

L o a  p recio fl.-^ S e entiende por precio en  econom ía, el valor en  cam* 
b ío  d e lo s  productos económ icos o  el gasto  qu e representa su  obten* 
c ió n  o  elaboración. E n e l problem a de lo s  precios h a y  qu e tener en 
cu en ta  dos cosas: su  Inestabilidad, y  esto es debido precisam ente 
a l régim en de concurrencia o  m onopolio, no de solidaridad libre y  de 
cooperación  voluntaria, de verdadera reciprocidad a  qu e h a  d e so  me* 
terse la  producción, tanto en  el orden nacional com o en  el interna
cional; 2.®, la  ley  de la  oferta y  la  dem anda contribuye tam bién a u to 
m áticam ente ai alza y  baja de lo s  precios, determ inando su  inestabili'« 
dad. L a  ley  de la  oferta y  la  dem anda podem os form ularla d e este 
m odo: el precio o valor en  cam bio d e u n  producto crece en  proporción 
directa del núm ero de com pradores, y  decrece tam bién en  proporción 
d irecta  del núm ero d e vendedores. E s decir, qu e cuanto m ayor e s  la 
d e m a n d a d e u n  producto m ayor tiende a  ser el precio, y  cuanto más 
g ran d e es la  oferta d e un producto m ás tiende a  dism inuir su  coste.

Independientem ente de esta ley  económ ica de la  oferta y  la  dem anda, 
io s precios tienden tam bién a aum entar o  a  dism inuir m erced a la  espe
cu lació n  qu e sobre los productos a  q u e se  reñere se  hace en  el m erca
d o . Generalm ente »e observa,* que cuanto m ás segura es la  venta d e un 
producto o  m ás necesario se hace éste para el consum o, tanto m ás 
grande e s  el peligro de que entre en  ia  órbita de la  especulación, 
de qu e se haga susceptible d e acaparam iento y  qu e degenere en  un m o
nopolio. A s i se observa, por ejem plo, qu e con el precio del oro y  d e los 
m etales preciosos, con  e l precio del trigo, del hierro, del cobre y  del car
bón, com o con el precio d el algodón y  de la  lana, se  hace u n a verda-

* dera especulación internacional que está basada en  d os hechos econ ó
m icos: la  falta d e solidaridad internacional d e productores de un 
m ism o artículo d e consum o; 2.^, la  falta d e solidaridad nacional e  inter
nacional de consum idores. Estos d os hech os producen la  forzosa inter
vención d e acaparadores e  interm ediarios, qu e ñjan  al productor precios 
d e com pra y  al com prador precios de venta; de este m odo el alza y  per
m anencia d e lo s  precios pesa tam bién com o ley  d e bronce sobre el m er
cado, tienden a anular la  concurrencia libre de productores, tienden a  res
tringir la  producción y  e l consum o y  degenera en una verdadera tiranía 

•o mediatización económ ica que se extiende a todos los procesos econó
m icos d e ia producción, del consum o y  del cam bio.



g 3.— L o s procesos de cirealacióD .

S u  c o D o ep to .— Son  aquellos procesos económ icos que tienden a  fací* 
litar la  producción y  el consum o mediante una estrecha y  perfecta soli* 
darídad establecida entre todas las c-ategorías económ icas (espacio» tiem« 
p o , m asa, energía» conciencia) y  todos los factores de la  producción (ca
pital, trabajo, ciencia y  técnica).

L a  signiñ cación qu e han adquirido lo s  procesos de circulación a  m e
d id a  qu e se ha com plicado la  estructura de la  vida económ ica, se  de
m uestra teniendo en cuenta ia clasiñcación que algunos economistas 
alem anes, entre ellos Schm dller, hicieron d e la  historia de la  Econom ía 
dividiéndola en  tres partes, todas ellas basadas en las form as de cam bio, 
a  saber; econom ía natural» basada en el cam bio de productos por produc
tos; econom ía m onetaria, basada en el cam bio de productos por moneda, 
y  econom ía ñduciaria, basada en e l crédito, y ,  por consiguiente, en  el 
cam bio de productos por un signo ñduclarío, por el papel m oneda.

E l m ecanism o d e los procesos en circulación se reñere a  todos los 
elem entos factores, productos y  agentes de la  vida económ ica. 1^  circu 
lación com prende, por lo tanto» al hombre com o agente económ ico p ri
mordial» a  las primeras materias» al capital, al trabajo, al producto eco
nóm ico elaborado, a  la m oneda com o patrón de cam bio y  m ercancía y  
al billete com o signo ñduciario. T o d o  proceso d e circulación tiende no 
solam ente a  triunfar del espacio y  del tiem po acercando lo s  pueblos 
m ás distantes de la  tierra y  estableciendo entre el presente y  el pasado 
económ ico una ley  de solidaridad y  permanencia» sino qu e adem ás pro* 
cu ra  en  una organización m ás perfecta del capital» del trabajo y  d e la 
técnica» qu e la  m asa d e productos y  todas las energías culturales stis ' 
ceptibles de ser económ icam ente cuantiñcadas, respondan cada ve z más 
a  satisfacer las necesidades del m ayor núm ero de hom bres en  todo el 
espacio  de la  tierra» en  el m enor tiempo posible, con  e l m enor gasto  po
sible y  del m ejor m odo posible. Por lo s  procesos d e circulación, la  eco
nom ía adquiere primero un carácter cosm opolita y  d esp u és un carácter 
propiam ente hum ano. De aquí arranca su  importancia.

D esde el punto de vista  histórico, los viajes m arítim os de grie¿bs y  fe
nicios primero; los descubrim ientos geográñ cos del Renacimiento; el es* 
tablecim iento de poderosas Com pañías de navegación y  de L igas maríti
mas; los privilegios concedidos a  la  gente d e mar que se  consignan en 
algu n as norm as d e las ciudades de Bilbao y  de Barcelona; la  aplicación 
d ei vapor a  la locom oción terrestre y  marítima y  ei establecim iento d e ia



n avegación aérea y  subm arina, han logrado sistematizar u n  sistem a d e 
circulación que, no obstante su  gran im portancia, por esencia e s  u n  m e
dio  adjetivo o  subordinado para dar solidaridad a los otros dos, pero 
tiende a  instituirse en u n  proceso autónom o, tiende a  hipertroñarse de 
tal m odo, que convertido en  e l órgano m ás eñcaz del capitalism o, e s  
la  causa primordial de todas las alteraciones y  m orbosidades qu e sufre, 
la  vida económ ica actual.

C am b io  y  m o n e d a.— Y a  vim os antes que e l cam bio puede adoptar 
d os formas: cam bio natural, o  sea cam bio de productos por productos, 
y  cam bio com ercial, o  sea cam bio d e productos por m oneda. A n tes de 
organizarse el com ercio com o verdadera institución económ ica, reducida 
la  actividad económ ica d e cam bio a  las relaciones im prescindibles de la 
p az y  la  guerra entre las tribus vecinas» el cam bio d e productos por pro* 
ductos tendía, naturalmente, a  satisfacer de la m anera m ás fácil posible 
las necesidades de la  v id a  d e los individuos que coiistituian aquéllas. 
A ú n  observam os en España en algunas regiones y  en  algunos pueblos 
rurales el proceso económ ico de cam bio d e aceite, por ejem plo, por lanas 
y  pieles, d e  sem illa d e linaza por lozas, etc.

L a  invención d e la  m oneda, atribuida a  los fenicios, que sim bolizan el 
genio com ercial organizador por excelencia en  el m undo antiguo, repre
senta indudablem ente un gran progreso en  los procesos d e circulación.

P or la  m oneda, los productos económ icos pueden concentrarse y  dis« 
tribuirse en  aquellos puntos m ás adecuados para la  satisfacción de las 
necesidades. Por la  m oneda, qu e representa u n  poder virtual d e asim i
lación económ ica, e l individuo asegura y  garantiza su s subsistencias en 
cualquier parte en  don de se  encuentre.

E n la  m oneda h a y  qu e distinguir dos cosas: lo que ella representa 
com o m ercancía y  lo que representa com o patrón o  m edida de las de
m ás, carácter de Sa m oneda propiam ente dicha. De suerte qu e la  m oneda 
e s  com o e l núm ero uno, com o la  unidad, qu e es elem ento d e num eración 
y  base o límite de determ inación de todas las dem ás cantidades. L a  mo
neda tiene dos valores: uno intrínseco, qu e le corresponde com o valor 
económ ico, y  otro qu e se llam a liberatorio, que es e l que determ ina su  
capacidad de adquisición y  valoración d e los dem ás productos y  valores 
económ icos. Las condiciones que h a  de tener, por consiguiente, la  m o
neda, son éstas: estim ación universal por parte de todos los hom bres, fa* 
cilidad de transporte, reducido volum en con relación al peso  e  indes* 
tructibilidad; por eso se  han considerado com o m ás adecuados para s ig 
n os m onetarios los m etales preciosos, y  sobre todo e l oro y  la  plata, y  
In tim a m en te  el papel com o sign o  fíduciario.



L a fonn a m oderna d e la  m oneda es el papel m oneda, que com o valor 
liberatorio está representada en  e l billete de banco y  otros dignos d e cré
dito; pero el papel m oneda es u n  signo fiduciario, cu yo  perfecto signiñ* 
cado  exige  el conocim iento de la  organización bancaria. Dada la  relación 
establecida entre los d iversos patrones monetarios, lo s  econom istas dis
cu ten  la  cuestión de si debe haber uno solo (monometalismo) o  si debe 
haber m ás de uno (bimetalismo). E n el primer caso, e l oro es el patrón 
único; en el segundo caso, lo son  el oro y  la  plata, esta últim a con el ca
rácter d e m oneda divisionaria y  com o valor siem pre en función del valor 
del oro, q iie  es el valor fundam ental. En relación tam bién con estas dos 
esp ecies m etálicas se fìja tam bién el valor del papel m oneda, que para 
jo s efectos de la  facilidad d e las transacciones com erciales es la  m oneda 
circu lante por excelencia.

En aquellos centros económ icos donde la  seguridad del crédito y  la 
intensidad del tráfico exigen  u n a velocidad cada ve2 m ás grande en  las 
operaciones, se  ha llegado hasta a  prescindir del papel m oneda, organi** 
zán dose institucion es de crédito llam adas Cám aras de com pensación 
(Clearing Hauses), E n  dichos institutos^ a  base de las facturas qu e sirven 
de elem ento indicador para orientar las ex ig e n cia s  del crédito, se puede 
distribuir y  com pensar éste según las necesidades y  solven cia de cada 
firma com ercial.

Organisaoión bancaria.— L os b an cos son  unos institutos d e crédito 
q u e  tienen por objeto lograr su  m áxim a y  m ás rápida utilización con las 
m ayores garantías posibles. Existen dos tipos d e ban cos: un os qu e tie* 
nen por objeto la  em isión de papel m oneda y  del descuento com ercial 
en  su s m últiples formas, y  otros qu e tienen por objeto intensificar, con
centrar y  d istribuirei capital y  el crédito de m odo que respondaa las ne
cesidades d e la  circulación. E n u n a buena organización bancaria los ban
c o s  d e em isión suelen ser m u y pocos o  uno sólo, y  su  m isión es exac
tam ente igual a  la  de la  estrella ñja en un sistem a planetario; hacia él 
gravitan todos los dem ás bancos e  in stitucion es de crédito y  d e é l se ori
g inan y  nacen todos los m ovim ientos y  todos los im pulsos qu e el crédi
to y  e l capital experim entan dentro de la organización económ ica de un 
m edio social determinado; por éso se dice qu e los bancos de em isión y  de 
descuento son b an cos de bancos, y  su  función en  la  circulación de ca
pitales y  d e valores ñduciarios es la  m ism a qu e la  qu e en el organism o 
hum ano desem peña el corazón, que en  su s  m ovim ientos d e sistole y  
diàstole recoge y  distribuye la  sangre que circula por las ven as y  arterias 
en el hom bre, desem peiiando los otros bancos el papel de conductos arte« 
ríales hasta de vasos capilares, según las exigencias de la  circulación*



S iflU m a  c ir c u la to r io  para lo« producto«  «conóm ico«.— Com o (a 
circulación se reñere no solam ente a  lo s  capitales, al dinero y  a  los sig« 
nos de crédito, sin o  tam bién a  los hom bres, a  los productos y  a  las- 
ideas, u n  buen sistem a circulatorio ha de procurar responder, del m e
jo r  m odo posible, a  las exigen cias totales de la circulación y ,« o b re  todo, 
a  la  circulación d e los productos económ icos. E n lo  que se refiere a  la 
circulación de productos económ icos, el primer factor que h a y  qu e te
ner en cuenta e s  el de la  organización de los centros d e producción. Las 
condiciones qu e han d e reunir lo s  centros de producción son  dobles; por 
una parte han de poseer u n a relativa facilidad para concentrar las pri
m eras materias en e l m enor tiem po posible, con  la  m ayor velocidad p o
sible y  con el m enor gasto  posible, y ,  por otra parte, han de procurar 
distribuir el producto industrial en  las m ism as condiciones.

A si, pues, la  localización de los centros d e producción, o  se hace en 
lo s  grandes puertos o  a  orillas d e los grandes ríos, o en centros no m u y 
lejanos d e la costa, y ,  por consiguiente, de fácil acceso  al mar. Para 
que un país logre u n  tipo d e vida industrial, es preciso  que la  linea de 
costa, con relación ai área total del pais, represente u n  elevado coefi
ciente de kilóm etros de litoral. Las antigua» biudades m arítim as comc» 
T iro, Sidón, Cartago, A ten as y  Alejandría; las ciudades m arítim as d e la  
Edad M edia, com o G énova y  Pisa, y  las grandes ciudades d e Nueva 
Y ork , Londres y  H am burgo, responden exactam ente a  esta ñnalidad.

En función del mar, q u e e s  et cam ino económ ico por excelencia, se 
desarrolla todo e l sistem a circulatorío para lo s  productos económ icos. A  
la  navegación marítima afluyen, pues, todos lo s  dem ás m edios de circu
lación. El desarrollo y  prosperidad de u n  país se  m ide según su  capaci
dad d e acceso y  utilización del mar; el poderío en  el m ar h a  sid o  siem pre 
el que ha decidido la  suprem a soberanía m undial d e los Estados. El d o 
m inio del mar por uno solo  o  por una oligarquía de Estados, es la  rémora 
m ás grande para la  verdadera solidaridad hum ana, qu e siem pre se  des> 
ai rol la en  arm onía con la  libertad.

La« ley««  eco n ó m ica«  d el ca m b io .— Se reñeren indistintam ente a 
los procesos de circulación m onetaria y  a  la  circulación d e los produc
tos económ icos. Y a  hem os hablado de las leye s referentes al cam bio, de 
la  le y  d e la  oferta y  la  dem anda. L a  prim era de ellas se  relaciona m ás di* 
rectam ente con la  producción, y  la  segunda con el consum o; am bas tien
den a  establecer por el cam bio e l equllíbrío necesario entre el consum o 
y  la producción y  a  dirim ir las anorm alidades creadas en  las crisis in 
dustriales. Estas dos leyes tienen su  repercusión, segú n  hem os visto  
tam bién, en  los precios cu ya  alza o  depresión en  diferentes m om entos de



la  v id a  económ ica tésponde al cum plim iento exacto y  riguroso de di
ch as leyes. £ n  igualdad de m asa en los productos económ icos, los pre* 
d o s  de los m ism os suben proporcionalm ente a  la  dem anda o  necesidad 
d e ellos. E n igualdad de necesidades, tos precios d e los productos ba
jan proporcional mente a  la  superabundancia de los m ism os. Pero para 
que la  ley de la oferta y  la  dem anda tenga una aplicación normal, es pre* 
c iso  qu e se cum plan otras leyes relativas a  la  circulación. L a  primera de 
ellas se  refíere a  lo s  sign os d e crédito, o  sea a  la  circulación ñduciarla, 
y  la  segunda se refiere al transporte d e productos económ icos. Respec* 
ÍO d e la  circulación monetaria, h a y  que tener en cuenta, no solam ente 
qu e el papel m oneda circulante y  todos los dem ás sign os d e crédito han 
d e estar suñcientem ente garantizados con reservas m etálicas o  valores 
d e fácil realización, sin o  tam bién qu e la  m ayor o  m enor abundancia de 
dinero en un pais inñuye necesariam ente en los precios. Cuando hay 
exceso  d e dinero con relación a  lo s  productos susceptibles d e adq u isi
ción, los precios suben. C uando h a y  carencia d e dinero, los precios ba* 
jan . Esta ley, com o se ve , es una aplicación d e la  le y  de la  oferta y  la  de
m anda, teniendo en cuen ta que el dinero, adem ás de m oneda o  signo- 
de cam bio, es m ercancía o producto susceptible d e ser cam biado.

Respecto a  la  circulación o  arrastre de los gfoductos económ icos, el 
desplazam iento de los mism os de un os m ercados a  Otros ha d e hacerse 
en  la  m ejores condiciones posibles, segú n  las ventajas y  procesos de la 
técnica de la  circulación. De nada serviría la m áxim a perlecctón o  pro« 
greso industrial o  agrícola en  un pais, si no  fuese acom pañado de los- 
procesos d e circulación.

Estos procesos tienden a trasladar el m ayor núm ero de m ercancías 
d e un m ercado a  otro en e l m enor tíempo posible, con  la  m ayor veloci
dad posible, con  e l m enor gasto  posible y  co n  la  m áxim a utilización 
posible de la  e n e i^ a  em pleada. De este m odo se logra q u e  la  energía 
em pleada en  el desplazam iento de los productos sea una energía econó • 
m ica constante y ,  por lo  tanto, qu e el gasto de la  misma sum ado al pre
cio  de c o ste ñ o  in flu ya para nada en la  utilidad o  provecho com ercial, e s  
decir, en el valor de cam bio. A dem ás de esta ley , qu e tiende a  dism inuir 
cada vez m ás los rozam ientos que son  obstáculo que tiende a  encarecer 
la  circulación d e lo s  productos económ icos, h a y  qu e tener en cuenta la 
periodicidad o  ritm o uniform e en los procesos d e circulación y  la  con* 
tinuidad por la  cual los m ercados, com o depósitos perm anentes de pro« 
ductos com erciales, son  susceptibles de renovar constantem ente la  masa 
d e lo s  m ism os de u n  m odo regular» para que la  escasez o  abundancia 
d e lo s  m ism os no in flu ya en el m ercado.



M ercad o s.— B ajo el punto de vista  económ ico, reciben el nom bre de 
m ercados aquellos lugares qu e por su  posición geográfica ^excepcional 
«n  relación con lo s  centros d e producción y  de consum o, favorecidos 
por un b u en  sistem a d e m edios de transporte y  d e circulación d e s ig 
nos fiduciarios, o sea una buena organización bancaria, sirven para e s
tablecer e l n exo  entre los procesos de producción y  de consum o m e
diante el cam bio de productos. L a  localización d e lo s  m ercados h a  se- 
•guido fielmente las vicisitudes de la  evolución  d e la  v id a  económ ica.

En el régim en de econom ía natural, los m ercados se localizan de un * 
m odo m últiple en  diferentes centros de población. El centro natural de 
c a d a  m ercado e s  la  ciudad^ en torno de la  cual se congregan m uchos 
pueblos, aldeas y  caseríos. En et m ercado de Ia flu d a d .se  cam bian subs- 
ta n d a s  alim enticias y  prim eras m aterias por productos com ercialest El 
m ercado tiene u n  carácter puram ente local. Si la  ciudad tiene u n a posi
c ió n  favorable al lado del m ar o  de los ríos navegables, su  valor com er
cia l se agranda, adquiere entonces un carácter cosm opolita, y  esto, uni* 
d o  al espíritu aventurero y  codicioso  d e a lgu n os pueblos, da lugar a 
q u e  la  v id a  com ercial se polaríce en determ inadas ciudades, qu e adquie« 
ren  para la  vida económ ica una significación m undial y  qu e sirven  de 
base para iniciar la  transform ación de la  econom ía natural y  de la  eco* 
nom ia m onetaria. L a  tercera tase de la  econom ía, o  sea la de la  econo* 
m ía fiduciaria, transform a profundam ente el régim en d e lo s  m ercados

L a existencia d e una solidaridad económ ica internacional y ,  por co n 
sigu ien te, d e un buen sistem a de crédito» de inform ación y  d e transpor* 
tes, organiza el régim en de lo s  m ercados tam bién sobre bases fiducia
rias, evitando el desplazam iento previo de las mercancía.s y  determinan» 
d o  las com pras por m edio d e m uestras o  por m ercancías som etidas a 
determ inadas condiciones. Esto trae com o consecuencia u n a nivelación 
universal de los preciQS» y  tiende a  evitar naturalmente las crisis econó
m icas determ inadas por la  escasez de los productos.

Trftoftportee terrestret y  m a rítim o s.— Para garantir la  solidaridad 
m undial de los m ercados hace falta tam bién una estrecha solidaridad 
d e  todos los m edios de transporte terrestres y  marítimos. En función 
d e  estos últim os se  desarrolla y  organiza todo el sistem a m undial de 
transportes. L a  entraña económ ica de todas las lu ch as que han surgido 
en  e^tos últim os tiem pos, está en el antagonism o d e d os concepciones 
radicalm ente opuestas: la  del mare liberum  (mar Ubre) y  la  del mare nos- 
truMy ó  sea la  d e !a libertad del m onopolio y  dom inio de los mares. Si el 
m ar e s  dei gran elem ento y  estrecha los vín cu los d e fraternidad y  c o 
operación entre lo s  hom bres, es preciso qu e sea un vehículo  d e huma*



nidad y  d e cultura para tod o s. E n este caso, el nostrum será sustituido 
por el omnium d e  todos; y  la, libertad d e los mares será germ en d e la 
com unidad de todos los hom bres. Para com prender la  signiñcación eco* 
nóm ica del mar com o m edio de com unicación entre los pueblos, basta 
tener en  cuenta los siguientes datos com parativos: Se necesita la misma 
cantidad de energía para qu e por vía  terrestre, rodada o  con carril de 
hierro, y  por v ía  fluvial o  marítima, se transporten las siguientes mer
cancías: por carretera, 1,40 toneladas; por ferrocarril, 15 , y  por v ía  ma
rítima, de 60 a  100. A sí se com prende que desde K ueva York a  V igo, 
cu ya  distancia es d e 2.910 millas, o  sean 5.389 kilóm etros, cueste m e
n os el porte d e 100 kilogram os de trigo por vía  marítima qu e desde 
M edina del Cam po, cu ya  distancia es de 623. Estas condicion es eco n ó ' 
m icas del m ar com o medio d e circulación se agrandan por )a aplicación 
del m aquinism o a los m edios de com unicación maritima y  a  la  perfec
ción de los puertos.

A quellos pueblos qu e dispongan de u n a  técnica m ejor organizada y  
de u n  tonelaje relativam ente superior, se hacen de hecho los dueños 
del mar, que sign íñ ca  lo m ism o que serio del m undo. Sólo  podrá em an
ciparse la  hum anidad de e^te dom inio cuando la  ciencia y  !a técnica 
permitan un m ayor desarrollo y  perfeccionam iento de los medios de co* 
m unicación. E n este caso, los progresos efectivos contribuirán a  qu e se 
cum plan en la  Hum anidad las dos leyes fundam entales de la  cultura: la 
qu e tiende a  hacer a  tos pueblos m ás dueños de si mismos, y  la  que 
tiende a estrechar cada vez m ás los vín cu los entre ellos.

S ín te a U .— Echando una mirada retrospectiva sobre lo s  procesos de 
circulación, observam os desde luego  que, si bien com parados con los 
de producción y  los de consum o, no  tienen una signiñcación tan preci
sa, sustantiva y  determ inada; actúan respecto de ellos de aglutinante 
necesario para am bos, hasta tal punto, que sin  los procesos económ i
co s de circulación, la  continuidad, la regu aridad, el ritmo y  el desarro« 
lio económ ico norm al de todo el organism o económ ico, se hace im posi
ble. L os procesos de circulación, por m edio del créjdito, establecen una 
estrecha solidaridad entre las generaciones pasadas, las presentes y  las 
futuras. E llos hacen posible la colaboración de todos los agentes eco
n óm icos al establecim iento y  arraigo de em presas que en otro supuesto 
sería im posible im aginar y  concebir. El crédito consolida en la tradición 
económ ica las categorías de masa y  energía, cristaliza especíñcam ente 
en  e l capitalism o y  triunfa del tiem po y  del espacio creando una econo
m ía universal, que es la  ñrm e base de una estrecha y  durable solidnri« 
dad entre los hombres.



Si el crédito e s  el alm a y  la  vida de (oda la organización industria! 
m oderna, los m edios d e transporte y  d e circulación para los valores 
económ icos son aquellos elem entos en los cuales el crédito encarna pre
cisam ente y  se plasm a de u n  m odo peculiar, haciendo posible una or
ganización industrial múltiple y  adecuada, la especialización de los pue
blos y  d e lo s  individuos para determ inadas form as d e la  producción, la 
ciprocidad de trabajo e  interdependencia d e todos los pueblos entre si, 
porque no todos pueden producirlo todo para cada uno, y  la  continui* 
dad y  perm anencia de las actividades económ icas co n  la clara concien« 
cia  y  conocim iento del ritmo y  vicisitudes de la producción y  del c o n 
sum o en todo el ám bito del planeta.

O rg a n iza c ió n  e c o o ó m ic a  de 1& v id a  n a c io n a l.— C uan do los proce 
sos económ icos de producción, circulación y  consum o están integrados 
constituyendo una perfecta unidad y  som etidos a  un equilibrio que, 
aun que inestable, subsiste a  través d e las vicisitudes históricas en  el 
tiem po, el factor económ ico se instituye en uno de ios principales fa c 
tores culturales d e la  v id a  nacional, y  es indudablem ente la  principal 
garantia de su  independencia. Am parada a  su  vez la  v id a  económ ica 
en u n a  idea alta de nacionalidad, en ei organism o nacional, es donde 
precisam ente recibe con más vig o r y  m ás fuerza los im pulsos para su 
fom ento y  desarrollo. De este m odo, la  v id a  económ ica adquiere u n  ca
rácter de perfecta solidaridad e  integración con todos lo s  agentes y  va
lores de la cultura nacional, sin  dejar por eso  de ser expresión de u na 
genuina solidaridad y  cu ltura hum ana.

El primer postulado qu e e s  im prescindible para u n a robusta organ i
zación nacional, es éste: la  población y  el territorio perfectam ente inte
grados han d e poseer una capacidad virtual de creación d e valores y  de 
organización de esfuerzos suficientes para satisfacer las necesidades de 
todos y  cada uno. El segu n d o  postulado d e la organización económ ica 
n ad on al se reñere a  la  capacidad económ ica d e ot^anización p roducti
v a  d e lo s  agen tes económ icos en un ramo dado de la  vida industrial, 
para qu e la  reciprocidad y  conviven cia de otros pueblos garantice la 
subsistencia propia. Bastarse a  sí m ism o plenam ente si es posible y  ha* 
cerse necesario para los dem ás en la producción: he ahí las formas de 
subsistencia económ ica para un pueblo.

A l afírm arse a  sí m ism o y  al organizarse en solidaridad económ ica 
internacional con los dem ás pueblos, alguno ha de aspirar a  hacer s u 
yo s, plenam ente su yo s, los m edios propios de producción y  de cam bio. 
No basca la  soberanía territorial m eram ente juríd ica  para el lo g ro  d e la 
plena soberanía económ ica, porque puede suceder que el suelo  sobre



el cual se asienta el asta  de una bandera esté asentado a su vez sobre un 
subsuelo  de m inas de hierro o  de carbón qu e estén en  realidad en ma
n os de extranjeros; y  puede suceder también que los signos de cam bio 
y  circulación estén hipotecados a  agentes económ icos, que, si aparen
tem ente v iven  dentro de la  nacionalidad, son  un instrumento de )a eco
nom ía y  del capitalism o internacional.

C uando la  tien*a y  ia producción agrícola eran 2a principal fuente de 
la  riqueza nacional, las invasiones y  em igraciones en m asa d e los pue
blos, sacudiendo el instinto de independencia de los oprim idos, eran la  
principal causa de la  reconquista militar del terreno y  del dom inio eco
nóm ico del suelo. C uando las m inas de hierro y  de carbón juegan  por 
lo  m enos un papel tan importante en  la vida económ ica de un pueblo, 
com o la  producción del trigo y  la ganadería» este no es verdaderam en
te dueño y  soberano de lo qu e Jurídicamente llama propio mientras no 
lo  sea a  la ve z  del suelo, del subsuelo, de la energía eléctrica» d e los 
m edios de circulación y  de los sign os ñduciarios de cam bio. Ha de ini
ciarse, por lo tanto, una efectiva reconquista económ ica de aq u ellos me
dios y  agentes de la producción qu e no son genuinam ente nacionales.

La organización de la  vida económ ica nacional ha de obedecer a  las 
sigu ientes bases; i.^ , relativa independencia y  solidaridad de los 
órganos naturales del organism o económ ico nacional, la  familia, el Mu
nicipio y  el Estado» que encarnan en  el hogar y el solar  ̂ en la  ciudad y 
su  térm ino y  en el territorio nachnal; organización adecuada de to
dos los tactores qu e integran la producción nacional con un ñn primor
dialm ente subordinado a  la  con viven cia  y  armonía de intereses dentro 
de la  íBOciedad nacional. P or eso  se hace Indispensable que el capital, el 
trabajo, la  ciencia, la  técnica y  las instituciones jurídicas, respondan 
a la  form ación de un estado d e conciencia colectiva dispuesta para pre* 
ver y  proveer a  la satisfacción de las necesidades nacionales; 3.^, orga* 
nízacíón de los mercados nacionales del m odo m ás adecuado para que 
sean abundantes las primeras materias y  substancias alim enticids, d is
poniendo el consum o de m odo que un régim en estable de precios y  
subsistencias o  abundancia de m ercancías, satisfaga lo mejor posible las 
necesidades de consumo; 4.^ organización del sistem a de circulación y  
de crédito nacional, haciéndolo apto para* que los procesos d e circulación 
y  de consum o encuentren en el tráfico y  en  e l crédito un estim ulante 
cada ve z m ás grande y  no un organism o parasitario interpuesto entre 
productores y  consum idores, que gravita sobre ellos im pidiendo su  des
arrollo o  favoreciendo la especulación.

S e  hace preciso, por lo tanto, organizar el trabajo, la industria y  el



com ercio, aprovechando todas las fuerzas e x is te n te  en  la nación en un 
régim en d e reciprocidad y  cam bio de servicios, d e especialización> de 
continuidad y  d e puntualidad.

El propulsor m ás vigoroso de todas las actividades económ icas de la 
vida nacional es el Estado, considerado com o institución económ ica 
suprem a de la  nación» para todas aquellas funciones de la  v id a  nacio
nal qu e deben hacerse intransferibles a  la  em presa libre, siem pre que 
exista un peligro d e qu e ésta, mediante el lucro« $e hipertrofie y  desarrolle 
excesivam ente en  el o t^ n is m o  de la  nación a expensas de otras activi
dades de igual índole. £1 Estado, por consiguiente» debe ser la  primera 
institución de trabajo nacional, pero no la única. £l E stado debe explotar 
todas aquellas em presas que, siendo necesarias para todos, están en pe
ligro de ser desnaturalizadas en  su ñnalidad económ ica al ser detentadas 
por uno sólo. A sí, pues, la  explotación de m inas de hierro y  de carbón, 
In de la energía eléctrica, la explotación de Sos bosques, la construcción 
de obras públicas, los puertos, carretera«, cam inos de hierro, la  marina 
m ercante y  la navegación aérea— estas dos últim as cosas dentro de de
term inados lím ites*-deben ser objeto d e explotación por e l Estado.

Instituido el Estado com o primer agente industrial, com o primer pro
ductor y  com o m onopolizador de los m edios de circulación y  de cambio, 
la  econom ía y  la  hacienda nacionales, lograrán efectivam ente su  má- 
xiino desarrollo.

El Estado, en estas condiciones, no se concreta a  dar norm as pura
mente teóricas para la actuación económ ica, sin o  que, adem ás, en la 
práctica sirve de norma, de ejem plo v iv o  a  todos los dem ás agentes eco
nóm icos del carácter de em piesa ilbre; evita el antagonism o natural de 
intereses eii todos aquellos n egocios o  em presas que pueden acarrear 
un beneñcio excesivo  a cada agente nacional; procura estim ular co n  su 
tutelH y  protección aquellas iniciativas que serian estériles sin  su  ayuda, 
y  sustituye con eñcacia a  la acción privada para la realización de a q u e
llos ñnes de la  vida nacional que exijan u n a gran cantidad de esfuerzos 
colectivos, continuidad en  la  persecución de los ñnes y  un gasto  exce* 
sivarnente extraordinario para llevar a cab o  determ inadas em presas.

§ 4. Derecho comerciaK

S u  c o Q c e p t o .— Podem os considerarlo com o una ram a del derecho 
privado que regula las relaciones objetivas de intercam bio de produc- 
tos y  las de Índole personal entre produ^itores, consum idores e interme
diarios entre si y  con aquéllos. Recibe también el nombre de derecho



mercantil, por m ás que tiene u n  carácter m ás general e) que nosotros le 
asignam os.

B l oom ercio  e n  « a  a e p e cto  e co n ó m ico .— L a palabra com ercio, o  se 
reñere a  la  serie de relaciones hum anas en la  vida social» bien sean de 
carácter cultural o  económ ico, o  a  las relaciones de índole exclusiva« 
mente económ ica, y  en este sentido el com ercio e s  u n  interm ediarlo 
entre el productor y  el consum idor, un agente de la  vida económ ica, 
que m onopoliza en  provecho propio los procesos de circulación, ep de> 
trimento d e los de asim ilación o  consum o y  los de cfeaclón o  produc« 
ción. Por eso, a  m edida que !a vida económ ica se v a  desarrollando, se 
v a  poniendo en  conjunción m ás estrecha con la  vida jurídica, que den* 
(ro de su  esfera ha de com prender tres ram as jurídicas (la del derecho 
obrero, la  del derecho com ercial y  la  del derecho social), h o y  im perfecta
m ente conjugadas. La ram a del derecho mercantil se  ha anticipado a las 
otras dos, sin  duda porque la  conciencia del lucro com ercial se  ha anti
cipado a la  conciencia de la explotación d el trabajo y  del consum o. Los 
que dentro d e la  vida económ ica conceden sustantividad y  valor propio 
al com ercio, le fundan en el aum ento de valor y  utilidad d e lo s  produc
tos, confundiendo el valor con el precio. Si las instituciones com erciales 
han d e tener valor sustantivo y  propio, éste ha d e dim anar del sistem a 
circulatorio de los procesos económ icos; pero en este caso, forzosam en
te se coordena dentro del derecho económ ico con el derecho de pro
ducción y  el de consum o. Por eso, a  nuestro m odo de ver, carece de 
sustantividad.

El com ercio, pues, es el intercambio de productos dentro del sistem a 
económ ico general, qu e si h o y  responde a la  especulación y  al lucro, ha 
de procurar convertirse en u n  factor copartícipe con los dem ás de la utíli-* 
dad, que a  todo trabajo económ ico corresponde, debiendo considerarse 
com o tal el hecho de poner en com unicación la  necesidad con el producto.

Otros niegan sustantividad al derecho mercantil, procurando asimi* 
I arlo al civil; pero varían por su  contenido. El derecho civil abarca in sti
tuciones com o !a de la personalidad, la  familia, la  propiedad, el régi
m en sücesorial y  el contractual; mientras que el derecho mercantil, fun
damentalmente se reduce a  u n  derecho contractual. Pero adem ás, la 
índole de las relaciones m ercantiles im prim e al derecho m ercantil una 
ñsonom ía peculiar en relación con el civil. El carácter d e este derecho 
es ser universal, progresivo, equitativo, consuetudinario, y  con tenden
cias a  la  sim pliñcación en  los trám ites, en relación con el m ecanism o 
de la vida com ercial L as condiciones de ésta son  las que le  aseguran 
una relativa independencia, aunque no sustantividad.



El com ercio puede ser al por mayor, al por m enor o  detall, aten* 
dlendo a la cantidad de los productos cam biados; marítimo, terrestre y  
aéreo, según ei medio utilizado, atendiendo al signo d e cambio; los pro
ductos se cam bian por dinero, por productos o  se dan a  crédito (se fían}.

L as fuentes del derecho m ercantil son el C ódigo  de Com ercio d e 22 
lie  agosto de 1885, teniendo aún vigen cia  en  algunas disposiciones el 
de 30 de m ayo de 1829; las leyes y  disposiciones com plem entarías (hi* 
poteca naval, Cám aras de com pensación, Cám aras d e Com ercio, agen
tes d e cam bio, etc.),*las costum bres com erciales, lo s ' principios de de
recho, lo s  tratadistas clásicos y  el estudio com parado de las institucio
n es mercantiles de lo s  pueblos cultos.

El derecho mercantil abarca tres problem as principales: 1.*, sujeto  de 
derecho (el comerciante); 2.^, objeto de derecho (la mercancía); 3.% re
lación juríd ica  m ercantil (contratos m ercantiles y  actos de comercio).

E l oom ercian te; S u  c a p a c id a d  le g a l.— Son com erciantes lo s  que 
estando debidam ente capacitados ejercen habitualm ente el com ercio en 
nombre propio. Pueden ser personas individuales o  colectivas. La ca
pacidad legal ex ige ventiún años, estar em ancipado y  libre disposición 
d e bienes.

L os m enores e incapacitados pueden continuar el com ercio de sus 
padres o  causantes por m edio d e tutores, guardadores o factores. La 
m ujer casada puede ejercer desde los ventiún añ os el com ercio con 
consentim iento expreso o tácito del m arido, sa lvo  en  determ inados ca
sos. Los extranjeros tam bién pueden ejercer el com ercio som etiéndose 
al C ódigo  y  a  los Tribunales españoles.

Ei com ercio se prohíbe en  absoluto a  los sentenciados a  pena de in
terdicción civil, m ientras dure la  pena, y  a  lo s  quebrados no rehabili
tados, y  d e una m anera relativa a  los M agistrados, Jueces, M scalcs, Go* 
bernadores civiles y  militares. D elegados d e H acienda y  agentes de co
m ercio, clérigos, Registradores, Notarlos, etc.

A t o e  de c o m e rc io .—'S o n  lodos los com prendidos en  e l C ódigo  y  
lo s  d e naturaleza análoga; rigiéndose por su s disposiciones, por leyes 
complementarias, por las costum bres com erciales y  por el derecho civil.

R e g ie tro  m e r c a n t il .— Se lleva en  todas las capitales d e provincia 
con d os libros: uno para los com erciantes individuales, y  otro para los 
colectivos o  Com pañías. En las provincias donde ex ista  servicio  de na
vegación , se llevará un tercer libro para el registro de buques y  sus 
respectivos dueños. inscripción e s  voluntaria para los individuos, y  
obligatoria para las Com pañías y  dueños de buques. L a  inscripción 
afecta a  la  personalidad y  elem entos económ icos de la  entidad d e que



se trate, con el ñn de identiñcarla y  estim ar su  objeto y  ñ n , y  h a  de 
tener carácter púbJico.

L ib ro s  de co m ercio . —Los com erciantes están obligados a  llevar su 
contabilidad con lo s  siguientes libros: inventario y  balances; 2.®, 
Diario; 3.*, Mayor; 4.®, copiador de cartas y  telegramas. En tas Com pa
ñías hay adem ás un libro de actas. Han de estar encuadernados y  fo 
liados» debiendo presentarse al Juez m unicipal del distrito para que 
ponga en  el folio primero de cada uno nota firmada de los qu e tuviere 
el libro, y  en  cada hoja el sello del Juzgado. Las anotaciones han de 
hacerse con claridad» sin  blancos ni raspaduras» salvándose los errores 
u om isiones por asientos de rectificación. L os libros de com ercio tienen 
carácter privado, a  no ser por sucesión, liquidación o  quiebra.

L o g a re «  y  o a a a s  d e c o n tra ta c ió n .— Son las Bolsas de com ercio, las 
ferias, los m ercados y  las tiendas. Las Bolsas son lugares donde se 
reúnen los com erciantes y  agentes m ediadores colegiados para concer* 
tar o cum plir las operaciones mercantiles. Para que tengan carácter 
oficial deben estar autorizadas por e) G obierno. S e  contratan en Bolsa 
toda clase de valores y  electos públicos, y  títulos d e valores industria
les y  m ercantiles, siem pre qu e esté previam ente autorizada la contrata
ción. Las operaciones pueden ser de varias clases íal contado, a  plazo» 
en  fianza» etc.). I^ s ferias y  los mercados son  lugares púbjicos donde 
en  determ inadas épocas d el año y  en el lugar m dicado por la  autori* 
dad com petente, se reúnen com pradores y  vendedores. L as operacio
n es pueden ser tam bién al contado y  a  plazos, teniendo cada u na d is
posiciones especiales. Las cuestiones que se susciten con m otivo de 
tales operaciones, pueden ser resueltas por el Juzgado m unicipal en ju i
cio  verbal» hasta la cuantía m áxim a de 1.500 pesetas. S e  consideran 
com o alm acenes o  tiendas los establecidos por com erciantes inscritos 
y  los no inscritos» siem pre que cum plan determ inadas condicion es.

Las Cám aras de Comercio» Industria y  Navegación» reguladas por la 
ley  de 29 de ju n io  de 1 9 1 1,  y  las Cámaras de Com pensación por Real 
orden d e 30 de m arzo d e 1905» son instituciones que tienden a  favore
cer y  fom entar los intereses com erciales. Las primeras tienen el carácter 
d e  C uerpos C on sultivos de la Adm inistración.

A g e n ie e  de c o m e rc io .— Pueden ser de tres ciases: agentes d e cam 
bio y  Bolsa» corredores de co m ^ cio  y  corredores intérpretes de buques. 
T ienen el carácter de Notarios los que sean colegiados, respecto de las 
operaciones m ercantiles que realicen. S u  capacidad» obligaciones, pro
hibiciones y  derechos, se regulan por el Código, asi com o también por 
las disposiciones com plem entarias.



E l c o n tra to  m e r c a n t il .— E s una convención jurídica, le^ lm en te 
m anifestada, por la  que uno o varios com erciantes— y  aun sin  tener ca
tegoría de tales— se obligan, respecto de otro y  otros, a  entregar algu
na cosa o  prestar algún servicio, que sea objeto de operaciones com er
ciales.

C om p añ ía«  m e ro a o tile a .— Entre lo s  contratos que regula el Código 
de Com ercio, figura el de Sociedad o Com pañía mercantil, que puede 
deñnirse diciendo que e s  aquel por el cual dos o  m ás personas se  obli> 
gan a  establecer un fondo com ún de bienes, industria o a lgu n a d e estas 
cosas con ánim o de lucro. Este contrato tiene el carácter de cooperatívo, 
consensuad bilateral y  oneroso. L a  Com pañía mercantil tiene personali
dad jurídica en todos los actos y  contratos Este contrato e s  válido y  
obligatorio entre las partes contratantes, siem pre que tenga el carácter 
d e escritura pública y  se inscríba en el Registro mercantil.

S a i  esp eciea .— Atendiendo a  su  constitución, las Com pañías pueden 
ser colectivas^ com anditarias y  anónim as. Atendiendo a  ta índole* de su s 
operaciones» se clasiñcan en Sociedades de crédito, Bancos de em isión y  
descuento, d e crédito territorial» d e crédito agrícola» Com pañías de ferro
carriles, alm acenes generales de depósito, etc.

E n la Com pañía colectiva todos los socios, colectivam ente y  bajo una 
razón social, se com prom eten a participar, en  la proporción qu e esta
blezcan, de los mism os derechos y  obligaciones. L os derechos de los 
socios son; dirigir y  m anejar lo s  negocios com un es, salvo pacto eu  con
trarío; ñscalizar la adm inistración y  contabilidad sociales; realizar ope
raciones m ercantiles distintas de aquellas a  qu e se dedique la  Sociedad 
cuando tenga esta índole com ercial determ inada; percibir los beneficios 
qu e les correspondan en las ganancias sociales; y  abono de gastos e  in* 
dem nízación de perjuicios por n egocios realizados en  nom bre y  a  cuen
ta de la Sociedad.

Las obligaciones de los socios son: entregar la parte de) capital que 
les corresponda, dentro del plazo convenido, siendo responsables, perso
nal y  solidariam ente, a  las resultas de las operaciones que hagan de 
modo legal por cuenta de la  Com pañía.

La Com pañía com anditaria es aquella en que uno o  varios socios 
apoitan  capital determinado al fondo com ún, quedando a  las resultas 
de las operaciones sociales, ejercidas exclusivam ente por otros socios 
en  nom bre colectivo.

La Com pañía com anditaría llevará el nom bre d e todos los socios co 
lectivos, d e alguno de ellos o de u n o  sólo; pero en  estos últim os casos, 
a los nom bres que se expresen se deberá añadir las palabras «y Com 



pañía», y  en todos ellos la  de «Sociedad en comandita» Este nom bre 
colectivo constituirá la  razón social. En estas Com pañías los socios son 
de dos clases: colectivos y  comanditarios. L os prímeros tienen los mis* 
m os derechos y  obligaciones qu e en la  Com pañía colectiva. L os com an
ditarios tienen derecho al exam en d-̂  la  adm inistración social dentro 
de los plazos»señalados al efecto y  a  percibir los beneñcios que les co« 
rrespondan por las ganancias de la  Sociedad. Su s obligaciones consisten 
en  la  entrega del capital a  que se comprometieron, al cuat quedará re
ducida su responsabilidad.

Com pañía anónim a es aquella en que los asociados forman un fondo 
com ún por partes o  proporciones fijas, representadas por acciones u 
otros signos de valor indubitable, confiando su  adm inistración a  un 
Consejo a  ella apropiado. L o s Consejeros son m andatarios d e lo  que 
se acuerde en las Juntas generales o  C onsejos de Adm inistración, con 
las responsabilidades consiguientes. Las Sociedades anónim as deben 
publicar, una vez al año, el Balance de su  activo y  pasivo en  la  Gaceta 
de Madttd. I^ s acciones o títulos pueden ser nom inativos y  al portador.

L os derechos d e lo s  socios son: asistir a  las Juntas generales, colabo* 
rar a  las resoluciones con el voto, exam inar la  adm inistración en  la  for
m a y  épocas establecidas en  los Estatutos y  Reglam entos y  percibir los 
d ividendos que les correspondan. S u s  obligaciones se  reducen a  entre
gar los fondos por los que se hubieren suscrito en la  fecha señalada.

Las diferencias entre las Com pañías anónim as y  (as colectivas, no 
só lo  consisten en la  form a de designación (denom inación para las anóni
m as y  razón social para las colectivas), sino en el grado de responsabi
lidad para los socios, lim itada para las anónim as, e  ilimitada para las 
colectivas.

L as Com pañías de crédito, com o su  mismo nom bre lo  indica, pue
den dedicarse a  las m últiples operaciones relacionadas con el crédito 
público y  privado, con fines industriales o financieros, la adm inistración 
y  el arr endo de servicios públicos; y  pueden emitir acciones nom ina
tivas o  al porlador por una cantidad igual a  la  qu e h ayan  em pleado, y  
qu e esté representada por valores en cartera.

Los B ancos de em isión y  descuento realizan operaciones de des
cuento, depósito, cuentas corrientes, cobranzas, préstamos, giros y  con* 
tratos, con  el G obierno y  Corporaciones públicas. Sólo  pueden realizar 
operaciones a  noventa días; para descontar letras, pagarés u otra clase 
de valores mercantiles, necesitan la  garantia de dos firmas de responsa
bilidad, y  no pueden emitir billetes mientras subsista el privilegio del 
B anco de España.



L as obligaciones de estos Bancos, son: reserva metálica en caja de 
la cuarta parte, com o mínimum, del importe de lo s  depósitos, cuentas 
corrientes y  billetes en  circulación; cam biar su s billetes en el acto m is
m o en que los presente e l portador, y  publicar m ensual mente en  la 
Gaceta y  e l Boletín Oficial de la  provincia el estado de su  situación.

L as Com pañías de íerrocarriles y  O bras públicas se dedican al ob* 
jeto  de su  designación durante el plazo convenido« debiendo represen
tar el capital y  las subvencion es la mitad del presupuesto totaj de la  
obra. Para constituirse deben tener realizado el 25 por 100 del capital 
nomina! y  sui^crito por entero. Pueden emitir obligaciones nom inativas 
y  al portador, con  garantía hipotecaria» y  preíerencia para las em isio
n es m ás antiguas.

L as Com pañías de alm acenes generales de depósito tienen por o b 
je to  fa conservación y  custodia de toda clase de m ercancías y  la em i
sión d e resguardos nom inativos o  al portador, pudiendo transm itirse 
éstos por endoso o cesión, a  condición de expresar en los m ism os la 
especie de mercancías^ su  núm ero y  su  cantidad. El poseedor de estos 
resguardos tendrá pleno dom inio sobr'e los efectos depositados y  estará 
libre d e reclam aciones, a  no ser las qtie hagan el porteador y  el depo
sitario. A l acreedor que teniendo en prenda un resgunrdo no se  le h i
ciese efectivo al vencim iento del crédito, podrá requerir a  la Com pañía 
para que en pública subasta se vendan las m ercancías depositadas en 
cantidad bastante para el cobro de d icho crédito.

L o s Bancos de crédito territorial tienen por objeto prestar a  plazos 
sobre inm uebles y  emitir obligaciones y  cédulas hipotecarias. L o s prés
tam os se harán sobre hipoteca de bienes inm uebles, sin  qu e pueda ex
ceder la cuantía de la m itad del valor de ellos, a  no tratarse de Corpo
raciones públicas

C uando los inm uebles hipotecados dism inuyan en un 40 por 100 de 
su  valor, el B anco puede pedir aum ento de hipoteca o  rescisión del con
trato. L a  em isión de obligaciones y  cédulas al portador queda en sus* 
pensó mientras subsista el privilegio del B anco H ipotecario d e España.

L os B ancos y  Sociedades agrícolas podrán dedicarse a  hacer toda 
clase de préstam os en  m etálico o  especie, a  un plazo qu e no exceda de 
tres años, sobre frutos, cosechas, ganados u otra prenda o  garantía es* 
pecial. Deben garantir con su  ñrma pagarés y  efectos exígibles a  no
venta días, y  pueden em prender todas aquellas operaciones q u e tuvie
sen por objeto favorecer la roturación y  m ejora del suelo, desecación y  
saneam iento de terrenos, y  el desarrollo de la  agricultura y  otras indus
trías con ella reladon adas. La mitad del capital debe dedicarse a  ope*



raciones de crédito agrícola. L os Sindicatos ugrícolas se rígen por la  ley 
d e 28 de enero de 1906.

D iso lu ción  de la a  C orapañíad  — Las causas ¿generales de disolución 
son: cum plim iento del plazo o realización de) ñn de la Sociedad, pérdi
da del capital y  quiebra. L as Com pañías colectivas y  en  com andita se 
disolverán también totalmente por estas otras causas: muerte de uno de 
los socios» salvo pacto en  contrarío; incapacidad de un socio para la 
gestión d e su s bienes, y  quiebra de cualquiera de ellos.

Las cuentas en participación son  aquellas en  que unos com erciantes 
se interesan en las operaciones de otros» contribuyendo con la  parte de 
capital qu e convinieren» y  haciéndose participes de su s resultados favo
rables o adversos, en la  proporción establecida. Pueden contraerse de 
palabra o por escrito, sin  adoptar ninguna razón com ercial ni usar de 
m ás crédito que el del comerciante que dirige e l negocio» quien ha de 
dar cuen ta del resultado.

E l m a n d a to  com o co m iaíón  m er ca n t i l . — será cuando tenga 
por objeto un acto u operación de com ercio, y  será com erciante o agen
te m ediador del com ercio el com itente o el com isionista. T ien e carác« 
ter tonsensual» bilateral y  oneroso entre d os partes» llam ada la  una co 
mitente y  la otra com isiontsU . Lus obligaciones y  derechos respectivos 
son las im plicadas en todo mandato» m ás las peculiares de todo acto 
mercantil. La com isión se  extin gue por revocación» inhabilitación y  
muerte del com isionista: pero no por inhabilitación o muerte del co* 
mitente. *

T am bién se com prenden en el mandato m ercantil los contratos rela
tivo s al factor y  a  los dependientes y  m ancebos.

D ep ósito  m e rc a n til.— Para qu e el depósito ^e repute acto mercantU» 
se requiere: que el depositario al m enos sea comerciante» que las cosas 
depositadas sean objeto de com ercio y  que el depósito constituya una 
operación mercantil. Si el, depositario dispone de las co^as depositadas 
con consentim iento del depositante» cesará el contrato de depósito y  
se transform ará en el d e préstamo o com isión.

£1 p r é s ta m o .— Será mercantil, si a lguno d e los contratantes fuese 
com erciante y  las cosas prestadas se destinasen a  actos d e com ercio. 
L os préstam os pueden consistir en dinero» títulos o  valores y  en espe« 
cies. L os préstamos en dinero, de no pactarse la  clase d e moneda» se 
devolverán por el deudor en una cantidad igu al a  la  recibida de los de ti* 
tulos» valores o especies; devolverá tam bién el deudor otros tantos de la 
m ism a clase de los recibidos o  su  equivalente en metálico si se h a  extin
guido la  clase o  especie debida. L os préstam os mercantiles no devenga



rán interés si no se  hubiese pactado por escrito, y  podrá pactarse el inte
rés del préstamo, sin  tasa ni lim itación d e ninguna especie, segú n  e l in 
terés normal del dinero. L os deudores qu e demoren el pago de su s  deu
das después de vencidas, deberán satisfacer desde el día siguiente al del 
vencim iento e i interés convenido, o  en su  defecto el interés legal, que 
según la  ley de 2 de agosto de 1S99 ha d e ser el 5 por 100.

C o m p ra v e n ta  m e r o a o til .— Para qu e tenga esté carácter, deben ad
quirirse las cosas para revenderlas, en ía misma forma que se compra* 
ron o  en  otra diferente, con ánim o de lucrarse en  la reventa. Bl ven d e
dor debe hacer la entrega d e la m ercancía garantizándola, y  e l com pra
dor el precio convenido. La entrega tendrá lugar en  el plazo conveni
do  o  a  las veinticuatro horas del contrato en  su  defecto. Bl com prador 
puede reclamar por lalta d e calidad o  cantidad d e los géneros a  los cu a
tro días después de recibidos» y  por v ic io s  internos d e la cosa vendida 
a  los treinta d ías siguientes a  la en trega. Las com pras pueden ser h e 
chas con género a  la  vista o  por m uestrario, o  de géneros d e calidad 
determ inada en el com ercio.

No perteneciendo a  nin guno d e estos grupos, el com prador puede 
exam inarlos, y  d e no convenirte rescin dir el contrato. Las ventas Toer- 
cantiles no se  rescinden por cesión; pero indem nizará daños y  perjui
cios e l contratante que hubiese procedido con m alicia o  fraude en el 
contrato o  en  su  cum plim iento, sin  peiju icio  de la  acción  crim inal.

T r a n a  porte,— E s aquel por el cual una persona com o porteador, se 
obliga  respecto de otra, com o cargador, a  trasladar d e un lugar a  otro 
cosas, personas o  noticias, por un precio señalado. L a  personas qu e ge* 
n eral mente intervienen en  este contrato son  tres; las d os señaladas y  
adem ás el consignatario, que es quien recibe la m ercancía. Para q u e el 
transporte se  repute mercantil es necesario que recaiga sobre m ercancías 
o  efectos de com ercio, y  qu e cualquiera qu e sea su  objeto, sea com er
ciante el porteador o  se dedique habitual mente a  realizar transportes para 
el público. L a  carta de porte es el docum ento qu e pueden exigirse  m u
tuamente el cargador y  el porteador, considerándose com o titulo legai 
para decidir las contestaciones que ocurran sobre ejecución y  cum pli 
m iento del contrato. En la  carta de porte se  com prenden todos los requi
sitos necesarios para garantizar et servicio  de que se  trata.

El cargador debe entregar las m ercancías en  e l lugar y  fecha co n v en i
dos, pagar e l precio del transporte e  indem nizar gastos por descuido de 
em balaje. El portead<»' está obligado a  hacer el transporte en el plazo y  
form a convenidos, entregar sin  dem ora al consignatario las mercancías 
o  efectos, y  responder d e las pérdidas o  averías de los géneros recibí-



♦
do$, excep to  en casos de luerza m ayor o  vicio  propio de las co sa s . £1 
consignatario está obligado a recibir las m ercancias, pagar e l’trans porte 
cuando no lo haya hecho e l cargador, y  hacer reclam aciones por faltas 
o  averías.

S e g u ro  m e rc a n tih  4u s fo rm a s.— E s aquel por el cual una persona (el 
asegurador) se obliga  respecto de otra (el asegurado) a  indem nizarle de 
lo s  d añ os y  perjuicios qu e esta última pueda reeíbir en  su  persona o  en 
s u s  bienes. T ien e  carácter oneroso y  aleatorio.'Para que tenga carácter 
mercantil es preciso que el asegurador sea com erciante y  el contrato a 
prima ñja, o  sea cuando el asegurado satisface cuota ú n ica  y  siem pre 
igu al com o precio del seguro. Ha de celebrarse por escrito, en póU* 
za  o  en docum ento público o  privado, qu e suscriban los contratantes. En 
ellos se han de consignar ios requisitos y  extrem os esenciales d e este con 
trato.

£n el C ódigo  se reglamentan el seguro contra in cen d ios, el de v id a  y  
el d e  transportes, sin  excluir las dem ás clases de seguros qu e provengan 
de riesgos, por caso s fortuitos o  accidentes naturales.

S e g u ro  c o o t r a  la c e n d io e .— Pueden asegurarse tod o s los objetos, 
m uebles o  inm uebles, susceptibles de ser d evelad o s por el fuego, excep
to  los títulos o  docum entos mercantiles, los del Estado o  particulares, 
los billetes de Banco, las acciones y  obligaciones, las p ied fas y  metales 
preciosos am onedados y  en pasta y  los efectos artísticos, sa lvo  pacto en 
contrario.

S e g u ro  d e v id a .— E n él un particular conh'ata con una empresa, 
compróme;tióndose a  pagar a  ésta una pringa anual durante su  vida o 
por determ inados años, y  éste a  entregar a aquél o  a  las personas que 
designe un capital o  renta. En el seguro por causa de muerte no se tiene 
derecho a  la  cantidad asegurada st e( asegurado fallece en duelo o  de 
resultas de él, si se suicida o si sufre pena capital por delitos com unes.

Las obligaciones entre asegurador y  asegurado son  las m ism as que 
en el contrato civil, m ás las propias de la  índole del contrato mercantil.

El seguro se  extingue por la mala fe de las partes, por inexacta de* 
claración del asegurado, aun hecha de buena fe, siem pre que in flu ya en 
la  estim ación dei riesgo, y  por om isión u ocultación por el asegurado de 
hechos o  circunstancias que hubieran podido influir en  la  celebración 
del contrato.

F ia n za .— E s fíanza mercantil aquel contrato en  el cual una persona 
se  obUga al cum plim iento^ e com prom isos m ercantiles de otra, caso de 
no hacerlo ésta, tratándose d e una operación mercantil, aunque el ñador 
no sea com erciante. Para qu e tenga validez ha de hacerse p o r escrito«



T ien e carácter gratuito. A l pactarse retribución a  favor del fiador, y  
siendo e l contrato por tiempo indeñnido, subsistirá )a fianza m ientras 
dure el contrato principal, sa lvo  pacto en  contrario.

L e tr a  d e ca m b io .— E) contrato de cam bio tiene su  principal mani* 
festación en las letras» libranzas, vales O pagarés o  la  orden, cheques y  
dem ás docum entos mercantiles.

La letra de cam bio es un docum ento extendido en form a legal, en 
virtud del qu e una persona (librador) m anda a  otra (librado) que pague 
determ inada cantidad a  la orden de un tercero (tenedor) en lugar y  tiem« 
po señalados. Según el Código, <se reputa acto m ercan til» ,y  todos los 
derechos y  acciones que de ella se originen» sin  distinción d e personas, 
se  regirán por las disposiciones del m ism o Código. Las personas que 
principalm ente intervienen en la  letra de cam bio, son: el librador, o  sea 
el que extiende la  letra y  la pone en circulación; el tenedor, que la  reci- 
be y  se obliga a  presentarla a  la  aceptación y  al cobro, y  el librado, o 
sea quien vien e obligado a pagar e l im porte de d icho docum ento; pero 
pueden intervenir tam bién el avalista o  ñador, el indicado para e l pago, 
e l endosatario y  el que interviene en  honor de la  firma de otro. Para 
qu e la letra de cam bio surta efecto en ju ic io  es requisito esencial: i 
la designación del lugar, día, mes y  año en  que la misma se libra; 2.̂ « 
ia época en q u e debe ser pagada; 3. ,̂ el nom bre y  apellido, razón social 
o  titulo de aquel a  cu ya  orden se m ande hacer e! pago; 4.^ la cantidad 
q u e e l librador m anda pagar, expresándola en m oneda efectiva o  en  las 
nom inales qu e el com ercio tuviere adoptadas para el cam bio; 5.*, el con- 
cepto en q u e el librador se declara reintegrado por el tomador, bien por 
haber recibido su  importe en  efecüvo, o  m ercaderías u  otros valores, lo 
cual se  expresará con la frase de «valor recibido*, o  por tom árselo en 
cuen ta en las qu e tengan pendientes, «valor en cuenta» o  «valor enten
dido»; 6,^, el nombre y  apellido, razón social o  título de aquel de quien 
se recibe el importe de la letra o  a cu ya  cuen ta se  carga; 7.^, el nombre 
y  apellido, razón social o  titulo de la  persona o Com pañía a  cu y o  cargo 
se libre, asi com o también su  dom icilio; y  8. ,̂ la  firma del librador, de 
su  propio puño o d e su  apoderado al efecto con poder bastante. S i fa l
tare en la letra a lgiin  requisito o  formalidad legal, se  reputará pagaré a 
favor del tom ador y  a  cargo  del Übrador.

L as obligaciones del librador para con el tenedor, son; hace ríe entre
g a  d e  ia letra y  expedir segundas, terceras y  cuantos ejem plares s«an 
necesaríos, siem pre qu e la  petición se hiciese antes del vencim iento del 
plazo señalado a  d icho docum ento, y  afianzar, depositar o  reem bolsar, 
según lo s  casos, el importe de la  letra.



L a principa) obligación del librador para con el librado consiste en 
hacer la oportuna provisión de fondos.

Las obligaciones del tenedor para con el librador pueden reducirse: 
a  presentar las letras a  ia aceptación y  a l pago, dentro de los plazos le- 
gales, y  a  levantar, en  su  detecto, protestos por am bas causas ante No
tario.

Para la  aceptación de una letra, se presenta ésta al que ha de pagar
la  y  se acepta, si es corriente, con  las palabras acepto, fecha y  firma. 
P ueden girarse a  la  vista, a  uno o  m ás dí^s o m eses vista o fecha, a 
u n o  a  más usos, a  una feria, etc. Vencim iento es el día destinado para 
el pago. Cuando es dia festivo se paga el día anterior. El pago ha de 
hacerse anees de la puesta del soL S e  llama endoso el traspaso que se 
hace a  favor de otro de una letra. A val, es e l afianzam iento que hace 
de la letra tercera persona» distinta del aceptante y  el endosante. P ro
testo, e s  el requerim iento formal y  solem ne hecho a  la persona a  cu y o  
cargo  está girada la  letra para que la acepte y  pague o  m anifieste la  ra
zón qu e tiene para no hacerlo. S e  hace ante Notario, al d ía siguiente a 
la  negativa de aceptación o de pago, antes de la  puesta del sol, levan 
tando acta oportuna. Verificado el protesto, tiene derecho el portador a 
ex igir  del aceptante, del librador o de cualquiera d e lo s  endosantes, el 
reem bolso con los gastos de protesto y  recambio.

S e  llama intervención el acto de u n  tercero que ofrece aceptar la  le
tra protestada por cuenta del librador o  cualquiera de los endosantes.

El portador, protestada una letra de cam bio, puede reem bolsarse su 
im porte y  gastos del protesto y  recam bio girando nueva letra contra el 
librador o uno de sm  endosantes, acom pañando a  este g iro  la  letra orí« 
ginal, el testimonio del protesto y  la cuen ta d e resaca, que só lo  con
tendrá estas partidas: I.^  capital de la  letra protestada; 2.^, gasto s del 
protesto; 3.^, derechos del sello para la  resaca; 4.^, com isión de giro  a  
uno d e la plaza; 5.^ corretaje de la  negociación; 6.^, gastos d e corres
pondencia; daño de recambio.

L^  obligación del librado para con el librador se reduce a  pagar el 
im porte de la letra.

Las libranzas, vales y  pagarés a la  orden, pueden ser tam bién, com o 
la  letra, docum entos representativos d e cam bio y  crédito, diferencián
d ose de ella por su  denom inaciones y  determ inadas solem nidades le* 
gales.

A s í vem os qu e son requisitos inherentes a  dichos docum entos: l .^  el 
nom bre especifico de libranza, vale o  pagaré; 2.^, la fecha de la  expedi
ción; 3.% la  cantidad; 4.®, la  época del pago; 5.®, la  persona a  c u y a  or-



den se habrá d e hacer el pago, y  en las libranzas el nom bre y  dom icilio 
de la  persona contra quien están libradas; el lugar donde debe ha* 
cerse el pago; 7.®, el origen y  especie del valor qu e representen; 8.®, la 
ñrma del que expida la  libranza, y  en íos vales o pagarés la del que con
trae la  obligación de pagarlo .

S e  equiparan a  la  letra las libranzas a  la orden entre com erciantes, y  
lo s  vales o pagarés, tam bién a la orden, que procedan de operaciones 
de com ercio, determ inando con tales requisitos las m ism as obligaciones 
y  efectos que las letras de cam bio, aunque reservando siem pre a  éstas 
la  aceptación com o especie de privilegio.

L os cheques son docum entos en  cu ya  virtud una persona puede re
tirar a  su  favor o  a  favor de un ter«:ero, todos o  parte d e aquellos fon* 
d os qu e tenga en poder del librado. Por eso  se  consideran los cheques 
com o docum entos d e pago y  liquidación.

L os requisitos de los cheques son: nom bre y  fírma del librador, nom 
bre del librado y  su  dom icilio, cantidad y  fecha de su  expedición, que 
habrá d e expresarse en letra, y  si es^al portador, nom inativo o  a  la  or
d en. En este últi'^o caso se transmite por endoso.

L os cheques se presentarán al cobro dentro de los cinco días de s a  te  ̂
ch a  si estuvieren librados para la misma plaza; a  los och o  d ia s .s i  estu
vieren en otr j  ^.f^renié, y  a  los doce, lo s  librados desde el extranjero.

Según el C ódigo  se IKman cartas-órdenes de c ü d ito  las expedidas 
de com erciante a  com erciante o  para atender a  a lguna operacion m er
cantil.

Las condiciones que requieren estos docum entos son: expedirse a  fa
vor d e persona determ inada y  no  a  la orden, y  señalar una cantidad ñja 
o  varias; pero com prendidas todas dentro de un m áxim o, que se ha de 
señalar precisam ente.

Faltando algu n a d e estas condiciones se consideran simplemente 
com o cartas de recom endación.

l^ s  carras órdenes de crédito no pueden protestarse au n  cuando no 
sean  pagadas, y  el dador d e ellas podrá anularlas com unicándolo al por
tador y  a  aquel a  quien fuesen dirigidas. El plazo de extinción será el 
convenido, y  en su  defecto el de seis m eses sobre cualquier punto de 
E uropa y  un ano fuera de ella.

C o m e rc io  m a r ít im o .— £s el que se verifica por m edio de los trans
portes marítimos, q u e son las naves y  los* buques. Puede ser: de cabo
taje, si se veriñca entre puertos de u n a  m ism a nación; colonial, si tiene 
lugar entre la metrópoh y  las colonias; e internacional, si tiene lugar en
tre naciones d isü n tis.



L o s  b u q u e s .— Son !os instrum entos o  m edios indispensables para el 
com ercio marítimo. A  ellos se asim ilan las em barcdciones pequeñas, 
gán gu iles, pontones, dragas, etc., porque son  a  su  vez auxiliares de 
ellos.

L os bu qu es se consideran com o objetos m uebles, cu ya  propiedad se 
adquiere y  transm ite por cualquiera de los m edios jurídicos.

L a  prescripción dura tres años, y  cuando no  se cum plen los requisì« 
tos de buena fe y  ju sto  titulo se exigen  diez. Para qu e la  propiedad de un 
buque produzca efectos, respecto de tercero, ha de estar inscrito su  ti* 
tu lo  en el Registro mercantil.

P e rs o n a s  qu e in te rv ie n e n  en  e l co m e rc io  m a r ít im o .— Las p e rso 
nas qu e intervienen en  el contrato marítimo son: los propietarios, n a 
vieros, capitanes, pilotos, contram aestres, m aquinistas, m arineros y  so
brecargos. El naviero es el encargado de abastecer y> representar el b u 
q u e en el puerto en qu e se halle. Puede ser copropietario o  gestor sim^ 
plem ente del buque. Adem ás de la  aptitud legal h a  de estar inscrito 
en  e l Registro m ercantil, con cu y o s requisitos representa la nave y  ges* 
tiona en nombre propio cuanto a  los dueños d e ella interese. El propie
tario y  el naviero responden d e los actos del capitán y  d e las o b lig acio 
n es qu e contraiga por y  para la  nave. L os propietari( se obligan pro- 
porcionalm ente a  so'^tener los gastos del buque..

Ei Lupitán es niandatariu del riaviero y  está t  '.arg 'iáo  Je  ta dirección 
técnica de! buque desde que com ienza a  navegar hasta que arriba a  un* 
puerto. Las condiciones qu e se requieren para este cargo son: ser e sp a -. 
ñ ol, con  aptitud legal para e l com ercio y  la  técnica exigida por el Re
glam ento d e 18 de noviem bre d e 1909. Las atribuciones del Capitán 
son: nom brar, de acuerdo con el naviero, la dotación del buque; corre
g ir  ia gente de a  bordo; contratar el cargam ento en ausencia del navie
ro; adquirir lo necesario en  caso  de urgencia para qu e e l barco vaya  
bien  pertrechado, y  ordenar las reparaciones indispensables en  el buque. 
S u s  obligaciones son; llevar lo s  docum entos y  libros que señala el Có* 
digo; dirigir el buque y  pedir práctico en caso necesario; presentarse a  
la  autoridad marítima del puerto en  caso d e arribada forzosa; perm ane
cer en  el buque hasta qu e no  pueda salvarle; cum plir las leyes y  regla* 
m entos de Marina, y  entregar las m ercancías en  su  punto de destino.

E l piloto es el técnico de la  navegación y  está encargado de la  direc- 
c ió n  práctica del buque y  del timón desde qu e com ienza a  navegar basta 
q u e  i lega a  puerto. Para ser piloto se  requieren las condiciones exigidas 
en  lo s  reglam entos de Marina. Su s atribuciones son las del Capitán, al 
q u e sustituye en ausencia, y  está obligado a  llevar las cartas marítimas



de los lugares por donde navegu e y  los instrum entos técnicos necesa
rios, así com o el cuaderno d e bitácora, no pudiendo vari&r la  derrota o 
rum bo del buque si no es d e acuerdo con el Capitán.

El contram aestre está encargado de la conservación del buque y  del 
cargam ento, de la  disciplina de la  tripulación y  de la  dirección del m is
m o buque en los casos d e im posibilidad o  inhabilitación del Capitán o  
piloto.

L o s m aquinistas son  los encargados del aparato m otor. Para poder 
em barcarse com o m aquinista hay q u e reunir las condiciones qu e seña* 
lan las leyes y  reglam entos d e M arina, siendo su s obligaciones m ante- 
ner las m áquinas y  calderas en  buen estad o de conservación y  limpíe« 
ra, avisar al Capitán d e ios desperfectos q u e ocurran en el aparato mo- 
or y  a io ta r  en  ei cuaderno d e m áqum as los datos referentes al trabajo 
de la<: m ism as, consum o d( combustible» etc.

L os m arineros son los que ejecutan los trabajos m anuales en  los bU' 
ques. Para serlo serán preferidos los españ oles, y  en caso necesario se 
autoriza a  los Capitanes para qu e hasta la  quinta parte contraten los e x 
tranjeros necesarios para la  tripulación. I>os m arineros cum plirán su  c o 
m etido obedeciendo a las autoridades del buque, sin  qu e puedan pasar 
a  servir en  otro buque sin  perm iso escrito del C apitán d e aquel en qu e 
prim eram ente sirvieren.

L o s  sobrecargos son los que, estando sobre la  carga, desem peñan a 
bordo las funciones adm inistrativas conñ adas por el naviero o  los car
gadores. L levarán un libro con todas las anotaciones relativas a  opera
cion es de su  gestión , estando en  general equiparados a  los factores y  a 
los adm inistradores o  gerentes de las Com pañías o  Em presas.

C o n tr a to s  m a ríiim o * .— A q u ellos de los cuales se o cu p a  el Código 
son el de fletam ento o  transporte m arítim o, ei d e  préstamo a  la  gruesa 
o  a  riesgo  m aritim o y  el de seguros. P or e l de fletam ento, e l C apitán se 
obliga, m erced a  precio convenido  (Hete), a trasladar personas, m ercaru 
cías o  noticias de un punto a  otro. En este contrato intervienen e l ñeta* 
dor, que entrega las m ercancías; el fletante, que las transporta, y  e l con
signatario, qu e las recibe. Este contrato h a  d e hacerse por duplicado on 
póliza ñrm ada por los contratantes, y  s í  alguno no sabe o  no puede, por 
d os testigos. En la  póliza se han d e llenar varíos requisitos. Las obliga
ciones del fle b n te  son transportar las m ercancías en e i buque conveni* 
do, cuidar de su  conservación y  custodia durante el transporte y  entre
gar tas m ercancías en el puerto de destino. Las del íletador, a su  vez, se 
reducen a  poner en e l tiem po convenido las m ercancías a  bordo, no  in* 
troducir en  el buque m ás carga qu e la contratada n i géneros distintos



los declarados, sobre todo $i pueden com prom eter e l éxito  del viaje, y  
pagar los fletes, si no  lo hace en su  nombre e l consignatario. L as obli* 
gaciones del conslgiiatarío son recibir las m ercancías y  pagar el flete en 
su  caso .

Préstam o a la  gruesa o  a  riesgo marítimo, es aquel en que, bajo cual* 
quier condición, depende el reem bolso de la  sum a prestada y  el premio 
p or ella convenido del feliz arribo a  puerto de los efectos sobre los cuales 
esté hecho o  del valor que en  caso de siniestro obtengan. Pueden ha« 
cerse estos préstam os bajo tres formasi por escritura pública, por póliza 
y  por docum ento privado. Cualquiera que sea la  form a del contrato se 
anotará en e l certiñcado de inscripción del buqn e para hacerlo después 
en  el registro, si el crédito h a  de gozar de la preferencia debida. El 
prestam ista en  este contrato se obliga  a  entregar la  cantidad se ñ iiad a  y  
correr el riesgo durante el tiempo convenido o hasta qu e e l buque lle
gue a  su  destino. El prestatario debe invertir la  cantidad recibida en  las 
necesidades propias de ia navegación, y  no habiendo riesgo en las cosas 
objeto d el contrato, éste se reduce a  un préstamo. En el préstamo a  la 
gruesa los préstam os se gradúan de una manera inversam ente pro por* 
cional a  la  fecha en qu e se  efectúen, siendo el último el preferido, y  en 
orden d e sim ultaneidad se procederá a  prorrateo.

El contrato d e seguro marítimo, para qu e sea válido, debe constar 
p>or escrito en póliza, por duplicado y  co a  la  ñrma los contr.itantes. 
E n este contrato, las indem nizaciones afectan a los riesgos de la nave
gación, y  la póliza ha de llenar requisitos propios y  peculiares d«l mis- 
mo. En una misma póliza se  puede com prender el seguro del buque y  
el de la  carga, señalando el valor de caJa co.sa, y  distinguiendo l is  can 
tidades asegurador sobre cada uno de los objetos, sin  c u y a  distinción 
será ineñcaz el seguro. Este contrato lo mismo p u e ie  hacerse en tiempo 
de paz qu e en tiem po de guerra» antes ás h .icersj el a  la mar,
com o durante la  navegación, en vi.ije sencillo o  redondo, con hu^nas o 
m alas noticias para el n esgo. Las obligaciones se desprenden de la 
m a naturaleza del contrato.

Lo« CQ is i'C o  o tra  to e .— Pue Jen considerarse com o tales í^s averias, 
la  arribada forzosa, abordajes y  naufragios. En e l C ódigo  de Com ercio 
se designan con e l nom bre d e riesgos» daños y  accidentes del com ercio 
maritimo.

Legalm ente se consideran com o averías, no  só lo  los daños o  desper* 
fectos que sufran las m ercancías o  el buque durante la navegación, sin o  
cualquier gasto  extraordinario o  eventual qu e durante e l via je sea n ece
sario para conservar el buque, el cargam ento o  am bas cosas a  la  vez.



Las averías son  sim ples o  parti cu! ares> cuando los daños y  gastos cau
sad os en el buque o  en su  cargam ento redundan sólo  en benefìcio del 
dueño de la nave o  de las m ercancías. S e  llaman gruesas o  com unes, 
cuando los daños se causan deliberadamente para salvar el buque, su 
cargam ento o  las dos cosas a  la vez, de un riesgo qu e sea conocido y  efec
tivo, resultando beneñciados lo s  dueños del buque y  de las m ercancías.

£1 pago de las averías sim ples lo hará el dueño de )a cosa que se  be- 
neñció con el daño o  gastos causados, y  el de las averías gruesas lo 
harán, proporcionalm ente, iodos lo s  interesados en el buque y  en  el 
cargam ento qu e exisüere ai tiem po de ocurrir la  Avería.

Com o arribada forzosa se  considera la  entrada de un buque en  puer* 
to distinto del d e  su destino a  causa de una necesidad apremiante. En 
e l C ódigo  de Com ercio se determ inan las causas de arribada. L a  arribada 
puede ser legitim a o ilegitim a, según que en el hecho, causa d e la 
avería, hubiere o  n o  hubiere negligencia, m alicia, im previsión o  im peri
c ia  por parle del Capitán del buque.

L os gastos de la  arribada legitim a serán de cuenta del naviero, y  los 
de arríbada ilegítim a del naviero y  el Capitán, m ancomunadamente.

El abordaje es el choque o encuentro de un buque con otro. Puede 
ser culpable, fortuito y  dudoso. En e l primer caso, el dueño del buque 
abordador indem nizará los daños y  perjuicios que tengan Jugar. E n el 
segun do caso, cada nave y  su  carga soportarán su s daños. E n el tercer 
caso, cada buque soportará su  propio daño, y  am bos responderán, so li
dariam ente, de los daños y  perjuicios causados en  su s cargam entos.

Para la Indemnización deberá form ularse protesta, dentro del plazo de 
veinticuatro horas, ante la Autoridad com petente del sitio donde tuvie
ra lugar e l abordaje o  la  del primer puerto de arribada en España, y  
ante el C ónsul español en el extranjero. L a  responsabilidad de los na
viero s por las distintas clases de abordajes se lim itará al valor de la 
nave con todas su s pertenencias y  fletes devengados en el viaje«

P or naufragio se entiende la  rotura o destrucción de los buques en el 
m ar. De este m odo, las pérdidas o deterioro que sufran el buque y  su 
cargamento* a  consecuencia de un naufragio o  encalladura por caso for
tuito o  de fuerza m ayor, serán, indudablem ente, de cuenta de los res
pectivos dueños, perteneciéndoles en la  m ism a proporción los restos 
qu e se salvaren. Cuando el naufragio procediese de m alicia, descuido o 
im pericia del Capitán, o  porque et buque com enzó a  n avegar sin el su- 
fìcíenle pertrecho o  reparación, el naviero o  los cargadores podrán pe
dir al Capitán la indem nización de los perjuicios causados al buque o 
al cargamento ocurridos por el siniestro»



Para pagar los gastos ocasionados por el salvam ento del naufragio 
quedarán especialm ente gravados los objetos salvados, debiendo satis* 
facer el importe d e aquellos gastos los dueños de tales objetos antes de 
que se les entreguen.

S u sp eo « l6 n  de p a g o s .— Puede considerarse com o e l aplazam iento 
temporal de las obligaciones mercantiles, por parte del com erciante que, 
poseyendo bienes suñcíenles para pagar todas su s deudas, prevea la 
im posibilidad de efectuarlo dentro de la fecha del vencim iento de aqué
llas. En este caso se constituye en estado de suspensión de pagos, que 
declarará el Juez de primera instancia de su  dom icilio en vista d e su 
m anifestación. El com erciante que posea bienes sufícientes para saldar 
todo su  pasivo, puede presentarse en estado d e suspensión d e pagos 
dentro d e las cuarenta y  och o  horas siguientes al vencim iento de un 
crédito no satisfecho.

Para obtener del Juez declaración de la suspensión de pagos, deberá 
hacer la  petición el com erciante por instancia, a  la  que acom pañará el 
balanceóle su  activo  y  pasivo y  la  proposición de la  espera que solicite 
de su s acreedores, que no  podrá exceder de tres anos. Si bajo cualquier 
pretexto se  pretendiera quita o  rebaja de los créditos, se negará el Juez 
a tramitar la  solicitud du la suspensión de pagos.

Cuando la  proposición de la e§pera fuere desestim ada por la  Junta de 
acreedores se  considerará terminado el expediente, quedando cada uno 
de lo s  interesados libre para el ejercicio de su s derechos.

Las Com pañías m ercantiles de todas clases, con excepción de las de 
Ferrocarriles y  dem ás obras públicas, pueden constituirse en  estado de 
suspensión de pagos.en lo s  m ism os casos y  con iguales requisitos a  los 
señalados respecto del com erciante individual, aunque se considera in
dispensable el acuerdo de lo s  socios tomado en Junta genera), convoca* 
da precisam ente al efecto.

<luiebra.— Se considera en estado d e quiebra al com erciante que so
bresee o  cesa  en el pago corriente de su s obligaciones m ercantiies. Pue
de declararse a  petición del m ism o quebrado o  a solicitud fundada de 
acreedor legítimo; pero en este últim o caso será necesario que la  so lici
tud se funde en  titulo, por el cual se h aya  despachado m andam iento de 
ejecución o aprem io, y  qu e del em bargo no resulten bienes libres que 
sean bastantes para hacer el pago.

Procede también la declaración d e quiebra a  instancia d e acreedor o 
acreedores, que, aunque no hayan obteñido m andam iento de em bargo, 
justifiquen su s títulos de crédito y  que el com erciante ha cesado de una 
m anera general en  el pago corriente d e su s obligaciones, o que, en ei



caso de suspensión de pagos> no ha presentado su  proposición de espe* 
ra dentro de ]as cuarenta y  och o  horas qu e siguen al vencim iento de 
una obligación satisfecha.

El quebrado queda inhabilitado para la adm inistración d e sú s  bienes.
L a  quiebra puede ser fortuita, si proviene de acontecim ientos adver

sos, del infortunio, culpable, si proviene de culpa o  negligencia, y  frau* 
dulenta, si proviene de dolo o  engaño.

£1 estado de quiebra se extin gue o desaparece con la  rehabilitación 
del quebrado» a cu y o  efecto deberá justiñ car éste el cum plim iento inte* 
gro  del convenio pactado con su s acreedores o  el pago total d e su s obli« 
gaciones. L os quebrados fraudulentos no podrán ser rehabilitados.

L a e  A ccio n es m ercan tikea y  su  p re sc rip c ió n .— L o s plazos señala* 
dos por el Código para el ejercicio de las acciones m ercantiles son  fa« 
tales e  im prorrogables, y  cuando no puedan aplicarse a  casos concretos 
a  determ inada acción m ercantil, se regulará ésta por e l derecho civil.

L as acciones m ercantiles prescriben; a  los cin co  años, el derecho a  los 
dividendos activos; á  los cuatro, ia acción  contra gerentes y  adm inis
tradores d e Com pañías o Sociedades» a  contar desde la  fecha en qu e por 
cualquier causa h ayan  cesado en su s cargos; a  los tres años, la  respon
sabilidad de ío s agentes» corredores e intérpretes, por las obligaciones 
en las cuales tienen intervención, las acciones que nacen d e los prèsta* 
m os a  la  gruesa de lo s  seguros marítimos, los procedentes d e letras de 
cam bio, libranzas, pagarés, cheques, talones y  cupones; a  los d os años, 
las acciones para reclam ar indem nizaciones por los abordajes; al año, 
las acciones nacidas de servicios» obras, provisiones, sum inistros de 
efectos y  dinero a  contar desde la  entrega o  de los plazos estipulados y  
prestación de los servicios; las acciones sobre la  entrega del cargam en
to en  los transportes terrestres o  m arítim os o  su  indem nización p o r re* 
trasos y  daños sufridos; las accion es por )oq gastos d e la  ven ta  jud icia l 
de los bu qu es y  cargam entos transportados, así com o lo s  gastos inhe
rentes; a  lo s  seis m eses, la acpión real contra la ñanza de los agentes de 
Bolsa, corredores o  intérpretes, desde que recibieron los fondos, valores 
o  electos; las acciones para e l cobro de portes, fletes, gastos inherentes 
y  de la  contribución de averías com unes; el precio del pasaje desde que 
legó  el viajero o del en qu e debía pagarlo. Se interrum pe la  prescrip* 
ción por la dem anda u otro género de interpolación jud icia l hecha al 
deudor, reconocim iento, n ovación, etc.



§ 5.—Legistación social.

Idea g e n e ra i d el a s u n to ,— La legislación social responde a  la  nece
sid ad  de regular ias n u ev as condiciones d e la organización económ ica 
e n  aquellos aspectos so cia les de la  misma, así com o tam bién en todas 
aquellas relacion es d e indole social d e s ú s  agentes susceptibles de una 
norm a juridica. C onstituye la legislación social un derecho n u evo  sin 
precedentes e n  la  tradición legislativa, un cam po sin  espigar d e prove* 
chosas en señ an zas para ef legislador, y  para e l juriscon su lto  y  hasta 
para el econom ista y  el sociólogo, que ven  plenam ente confirm ada la 
íntima tram a qu e dentro de la realidad social se establece entre la  Eco* 
nom ia, la  Etica y  el Derecho.

V arias cau sas han contribuido fundam entalm ente a  la  necesidad de 
esta legislación: la organización del capitalism o com o poder social pre
dom inante, la  organización  de ias m asas obreras para su  defensa, la  lu 
ch a  perm anente de clases y  la necesidad por parte del Estado nacional, 
no só lo  d e norm ar con su  intervención estos antagonism os inevitables, 
sino  de prevenirlos atendiendo a  todas las condiciones y  lactores que 
pueden determ inar u n a positiva y  prudente reforma social.

L as m ism as necesidades que iniciaron y  desarrollaron la |  institución 
n es legislativas de indole social, fueron (as que dieron im pulso a  la ac* 
tividad del Estado para la  aplicación del derecho nuevo. Y  asi nació la 
politica social, basada en la  idea d e que el E stado nacional no  ha de 
concretarse a  cum plir el derecho y  hacerlo cum plir, supliendo en  últi« 
m o término, dentro de un orden tutelar, deñciencias de los agentes so* 
ciales, sino  que es un órgano suprem o de cultura y  actividad social, 
com o persona, y  a  él deben hacerse convergentes las dos actividades 
radicalm ente antagónicas de la  realidad social: solidaridad y  libertad. 
A si, pues> la política social tiene dos funciones primordiales: i /’ , pre* 
parar y  organizar las instituciones y  leyes de indole social qu e tiendan 
a  regular las relaciones m últiples entre todos los agentes sociales, pro* 
curando el m ejoram iento de todos, la garantía del orden y  la ju stic ia  y  
la  protección d e los débiles; 2.^, aplicar mofu proprio  aquellas m edidas 
m ás acertadas y  conducentes a  garantir una evolución social, lenta, 
pero progresiva, co n  u n  criterio positivo, real y  objetivo de reforma so* 
cial, tan lejano del estancam iento y  d e la  rutina, com o de transforma- 
cion es co n vu lsivas y  violentas, inspiradas en un radicalism o revolucio* 
narío. Esta política social no  se reduce solamente a  establecer com o 
postulado el intervencionism o del E stado nacional, sin o  que trascien*



de d e la  propia órbita del territorio y  tiende a  m ancom unar a  todos los 
Estados para una obra política com ún, creando instituciones com o ía 
A sociación internacional para la protección legal de lo s  trabajadores, y  
la  Conferencia y  O ficina perm anente internacional del Trabajo.

La idea d e legislación social puede tener un sentido am plio y  otro 
estricto. En el primer caso se reñere a  todas las disposiciones q u e res
ponden de algún m odo a  ía tutela y  defensa d e los débiles; a  inspirar 
un sentido de justicia  y  som eter a  relaciones jurídicas los antagonís* 
m os de clase; a  influir en la m ejor distribución posible d e los m edios 
económ icos, y  a  determ inar lenta, pero vigorosam ente, el cam bio en las 
condiciones de vida, a  fin d e hacer partícipes del m ejor m odo posible 
a l m ayor núm ero de individuos y  colectividades en  el goce d e los va
lores de la  cultura.

En este sentido tiene carácter de social la  legislación sobre beneficen* 
cia, asistencia, educación popular, régim en penitenciario, em igración, 
protección a la infancia, trata de blancas, luch a contra el ju e g o  y  la  
prostitución, antialcoholism o« ahorro popular, colonización interíor, re- 
form a agraria, m odificación del régim en tributario, etc., etc., adem ás de 
lo relativo a  la  legislación obrera. T o d o  esto  indica qu e e l derecho propia
mente social se encuentra aún en  mantillas; trátase de un derecho nue* 
v o , que es substractum del público y  del privado, pero que no  es preci
sam ente ni el uno ni el o tro . No h a y  duda que lo social ero matiza lo s  
dos dom inios ju ríd ico s e  influye h o y  decididam ente en am bas esferas.

C n  un sentido estricto» la  legislación social se confunde con la legis
lación del trabajo o legislación obrera, qu e es precisam ente la  qu e v a 
m os a  estudiar ahora, l^sta legislación tiende a ordenar las relaciones 
del trabajo entre los elem entos que le integran y  las relaciones del tra
bajo con el capital, y  se encuentra entre nosotros aún en un período de 
in iciación .

La legislación obrera está fragm entada en  varías leyes que se  han 
publicado sucesivam ente, de otras que están todavía en período d e ela
boración o estudio, y  de algunas que aún no han podido vencer la re
sistencia de ios intereses creados.

En el prímer grupo d e las leyes vigentes actualm ente sobre el tra
bajo, se com prende la  le y  de A ccidentes del trabajo, la  del Trabajo del 
niño y  d e la  mujer» la  dei D escanso dom inical, la  del Contrato d e apren* 
dizaje, la intangibilidad para el em bargo de cierta parte del salario , la  
jom ada de och o  horas en ciettos establecim ientos y  con carácter general, 
la jornada m áxim a en las m inas, la jorn ad a  m ercantil, la  ley  d e la  Silla, 
la  prohibición d e cantinas y  tiendas patronales.



En el segun do grupo se com prenden la  ley  sobre huelgas, los Con* 
se jos d e conciliación y  arbitraje y  los T ribunales industriales.

E stas leyes se com plementan con las qu e tienden a  m g o rar la  con
d ición  social d e los obreros (la del Instituto Nacional de Previsión y  la 
ley  d e Casas baratas), y  la  que organiza el servicio  del trabajo (Institu
to d e Reformas Sociales, Juntas de Reformas Sociales, E stadística del 
Trabajo e Inspección del Trabajo). A nalicem os ahora las principales.

L e y  d e A ccid en te«  d el tra b a jo .— S e prom ulgó esta !ey en 30 de ene* 
ro d e 1900 y  el Reglam ento es de 2S de ju lio  del m ism o año. Se basa 
en  la  doctrina del riesgo proíesional, según la  cual el patrono es respon 
sable d e ios accidentes qu e ocurran a su s operarios con m otivo y  d u 
rante la  práctica d e su  trabajo en  la  jornada, a no  ser que el accidente 
sea debido a  fuerza m ayor o  sea extraño al trabajo en que se produzca.

L a  ley  se  reñere a  obreros a^ lariad o s por patronos» que durante la  
jom ad a  sufren algún  percance que nazca d e las m ism as condicion es 
del trabajo qu e practican. El hecho de sufrir un obrero cualquier per
ju ic io  o accidente, le da derecho a reclamar del patrono una com pensa
ción económ ica. En el fondo» la teoría del riesgo profesional es una de 
ias aplicaciones m últiples del seguro. En la  ley  se determ inan: I.^  las 
industrias y  trabajos q u e sufren responsabilidad por accidentes; 2.^, las 
obligaciones de! patrono en  caso de accidentes, que son« varias, según 
qu e originen la  incapacidad tem poral del obrero para trabajar, en cu y o  
caso h a y  qu e pagarle m edio jornal mientras dure e l accidente; 3.^, la 
incapacidad perm anente y  absoluta para todo trabajo, qu e le da derecho 
al obrero a  u n a  indem nización igual al Salarlo de dos años de trabajo o 
perm anente parcial para ía profesión habitual, que no im pide al obrero 
dedicarse a  otro género de trabajo (diez y  ocho m eses de. salario), o per
m anente parcial para la  profesión o  trabajo del obrero (un año de sala
rio o destinar al obrero a  trabajo com patible con su  capacidad y  esta
do). Por últim o, cuando se trata de la m uerte del obrero, h a y  qu e pagar 
los gastos d e sepelio que no  excedan  de 100 pesetas, e indem nizacio
nes d iversas, según lo s  casos, a la viuda» descendientes legítim os o  as* 
cendientes. El patrono debe proporcionar siem pre en todo caso a  la v íc 
tima del accidente asistencia m ódica y  farm acéutica.

T ra b a jo  de Ja m u je r  y  d e lo s  n iñ o s .— L a reglam entación del trabajo 
del niño y  de la  m ujer está com prendida en varías disposioiones le g is
lativas; la m ás importante e s  ia d e 13 d e marzo de 1900, cu y o  Regla- 
meríto es de 13 de noviem bre del m ism o año, y  que, en su  art. 9.^, ha 
sido reform ada por la  de 8 de enero d e 1907.

P or esta ley  se prohíbe: que se adm itan al trtó ajo  a  lo s  m enores



de diez añ os d e am bos sexos; 2. ,̂ se  establece la  jo m a d a  de seis horas 
en  la  industria y  ocho en e! com ercio para los m ayores de diez y  meno- 
res d e catorce; 3.*, se establece para entrar en  vigor dentro del plazo de 
d os añ os la  jornad a especial para las personas que protege la  ley; 4.*,, 
ñ ja  com pensaciones al trabajo excepcional en horas extraordinarias; 
5.^) prohibición del trabajo nocturno d e lo s  niños de am bos se xo s me» 
ñores d e catorce años, y  el de los m ayores d e catorce y  m enores d e diez 
y  ocho en  las industrias q u e determ inen tas Juntas locales de reformas 
sociales; 6.^, prohibición a  los m enores de d iez y  se is  años de trabajos 
subterráneos, d e limpieza de m otores y  piezas de transm isión mientras 
funcionen; e l de establecim ientos de industrias peligrosas o  insalubres, 
y  los de agilidad, equilibrio, fuerza o  dislocación en  espectáculos públi
cos; 7.^, prohibición a  niños m enores d e diez y  seis años y  a  m ujeres m e
nores de edad d e trabajos en la  con fección  de objetos que «puedan h e
rir su  m oralidad*; 8 A  prohibición dei trabajo en dom ingos y  d ías íesti' 
v o s  a  las personas objeto de la ley; 9.^ se ex ige la  concesión d e dos 
horas diarias por 1o m enos para qu e lo s  m enores de catorce añ os pue
dan recibir instrucción prim aria y  religiosa; 10, se prohíbe el trabajo 
de (a m ujer durante un plazo de cuatro a  seis sem anas posteriores al 
alum bram iento, pudiendo, la  que iiaya  entrado en  el octavo m es d e su  
em barazo solicitar el cese en el tra ^ jo , siemp^'e con reserva del puesto 
q u e ocupe, concediéndose a  las m ujeres co n  hijos, ^n el periodo de la 
lactancia, una hora al día para dar e l p ech o  a  su s hitos.

L a  legislación relativa a  los niños y  m enores se com pleta con las s i
guientes leyes: i.%  sobre treúajos peligrosos, de 26 de ju lio  de 187S,
2.*, la  d e represión de la  m endicidad de los mt^nores d e diez y  seis 
años, de 23 d e ju lio  d e 1903, y  la  de protección a  la  infancia d e 12 de 
agosto  d e ¡904.

L a  legislación del trabajo d e la  m ujer so com pleta con ta  ley  de 11 
d e ju lio  d e 1912 ,  qu e responde a los com prom isos contraídos en  el 
C onvenio internacional de B em a de 1906, y  en la  cual se prohít>e el 
trabajo nocturno d e las m ujeres en fábricas y  talleres a  partir del 14  de 
enero de 1914, con excepción del régim en especial de las industrias tex* 
tiles, qu e im plica una m ayor lentitud en la  aplicación del principio, y  
adem ás con la  ley d e 27 de febrero de 1 9( 2  im poniendo a  los dueños 
de tiendas, alm acenes, ofícinas, etc.» la obligación d e proporcionar 
asientos a  las m ujeres em pleadas en los m ism os. La prim era C onferen
cia  del T rab ajo  de ^^'áshí^gton cam bia sustancíalm ente las norm as det 
trabajo fem enino y  de los menores.

O tra s  le y e s  d e Indole p ro p ia m e n te  o b ra ra .— L a del D escanso  do-



m i ni cal fué establecida en 13 de m arzo de 1904; su  Reglamento se p u 
blicó  en  19 de abril de 1905. Por ella se prohíbe el trabajo material por 
cuen ta ajena, y  el qu e con publicidad oe efectúe por cuenta propia, en fá
bricas, talleres, almacenes» tiendas, etc.» sa lvas las excepciones qu e la 
m ism a le y  determina y  el Reglam ento precisa. L a  ley de 12 de ju lio  de 
190Ó, que m odiíicd varios artículos de la  de Enjuiciam iento civil» esta
blece la  excepción de em bargo del «salario, jornal, sueldo, pensión o 
retribución, o  su  equivalencia, que no exceda de 2,50 pesetas a) dia».

El contrato de aprendizaje se regula por la  ley  de 17 de ju lio  de 1911 y  
debiera com pletarse con una ley de educación profesional de los adoles* 
centes, com plementaria de la ley  de instrucción y  educación elemental, 
constituyendo el aprendizaje la form ación técnica del futuro obrero, en 
ve z de un pacto entre la  rutina del patrono y  la ignorancia del aprendiz.

Por Real orden de 11 de marzo d e 1902 se  dispone que la  jorn ad a en 
los establecim ientos dependientes de la  hacienda del Estado sea de ocho 
horas. L a  ley  de 27 de diciem bre de 1910  (cuyo Reglamento es de 29 de 
febrero de 1912) ñja y  reglamente la jorn ada m áxim a de trabajo en  las 
m ism as, estableciendo el principio general d e que «la jorn ad a máxim a 
ordioaría en  las labores subterráneas no podrá exceder d e nueve horas 
al día>, no debiendo exceder en ningún caso la jornad a m áxim a de tra< 
bajo d e d ie z  horas, y  debiendo tenerse en  cuenta para recular la  jorn a
da diaria la clase de trabajo, la  estación del año y  otras circunstancias 
que la ley  precisa, asi cóm o también los trabajos a  qu e se reñere.

Por Real decreto de iS  de ju lio  de 1907 se  prohíben las cantinas y  
tiendas patronales, exceptuando aquellos econom atos que vendan sus 
géneros al precio de coste y  cu ya  adm inistración esté intervenida por 
lo s  m ism os obreros. Se dispone, adem ás, qu e el salario se  abone en  mo
neda de curso legal» no pudiendo hacerse nunca en  la cantina» la  taber* 
na o  la  tienda.

Ley«« referente« a  lae relación^« en tre obreros y patrono«.—

Las leyes relativas a  lo s  con flictos colectivos del trabajo son dos: la  d  ̂
H uelgas y  coligaciones, de 27 de abril de 1909, y  la  relativa a  la  conci
liación y  arbitraje, d e  19  de m ayo de 1908. P or la primera se deroga el ar
ticulo  556 del C ódigo  penal, y  se permite, tanto a  los patronos com o a  los 
obreros, coligarse, declararse en huelga y  acordar el paro {¡ock»ouís\ es 
decir, suspender el trabajo atendiendo a  su s propios intereses, sin  per
ju icio  de recabar aquellos derechos que se originen de los contratos ce
lebrados. Se condiciona el ejercicio de estos derechos de huelga y  coli
gación  y  se castiga la  violencia, la  am enaza, las coacciones qu e sean 
contrarías al ejercicio libre y  legal del trabajo y  de la  industria y  la  per



turbación del orden público y  se ex ige  el previo aviso  de la  h u elga  o 
paro, con ocho o  cinco dias de anticipación, cuando afecten a servicios 
de carácter público (ferrocarriles, luz, agua, asistencia a enferm os y  asi
lados— para éstos, och o  d ías — y  tranvías y  abasto a  una población de 
artículos de consum o, qu e só lo  requieren cinco dias). En la  otra ley  arrí* 
ba  enum erada se regula la  intervención para evitar la  producción de la 
huelga o del paro, o resolverlas cuando se declaren.

L os C onsejos d e conciliación y  arbitraje industrial tienden a dar una 
solución pacifíca a  los conilictos obrero-patronales. Cuarido se prepara 
una huelga o  antes qu e transcurran veinticuatro h oras desde q u e esta* 
lió, los obreros qu e en ella tom en parte lo purticiparán al Presidente de 
la  Junta local de Reformas Sociales. C uando uno o  varios patronos ha* 
y a n  resuelto el paro total o  parcial de su s  industrias, harán lo propio 
con una sem ana de antelación. E i Consejo  de conciliación lo forman el 
Presidente de la Junta local de Reform as Sociales y  seis ju rad o s elegidos 
en la m ism a forma qu e los de lo s  T ribunales industriales. El m odo y  lor- 
ma de su  intervención se determinan en  la  ley.

Por la  ley  de 19 de m ayo de 190S, m odiñcada por otra de 22 de ju lio  
d e 1912,  se organizan los T ribunales industriales qu e intervienen en las 
reciam aciones civiles entre patronos y  obreros, o  entre obreros de un 
único patrono, relativas a  contratos d e trabajo y  aprendizaje» o  á  la  apli
cación  de la  ley de Accidentes del trabajo. El Tribunal industrial se com 
pone del Juez de primera instancia com o Presidente, tres jurados y  un 
suplente patronos, y  tres obreros y  un suplente. L o s jurados de los p a 
tronos son  elegidos de una lista por los obreros, y  v iceversa . L os cargos 
de jurados son gratuitos y  obligatorios una vez adm itidos. E n !as actua
ciones se usará papel de oficio y  no es necesaria la intervención d e P ro . 
curador y  Abogado.

£1 régim en del seguro y  de la  previsión popular se ha establecido por 
]a ley  de 27 d e febrero de 1908, qu e creó el Instituto Nacional de Previ
sión, y  qu e atiende a  organizar las pensiones para la  vejez. L os Estatu* 
te s  de d icho Centro se aprobaron por Real decreto de 26 d e enero de 
1909, y  su s fines son: la  propaganda y  difusión d e la previsión y  ahorro 
popular, fomento y  adm inistracióo con garantías de la  m utualidad en 
múltiples formas, bonifícación y  cooperación  com o estím ulo al ré$?imen 
de las pensiones, aplicación por parte del Estado para su s obreros y  em
pleados del sistem a de libertad subsidiaria basado en  la  cooperación del 
Estado, )a Provin cia y  ios M unicipios, y  en el ahorro individual m utua- 
lizado.

El problem a de la  vivienda barata se  trató d e resolver por la ley  de 12



de ju n io  de 1 9 1 1 con su  Reglam ento de 1 1 de abri) de 1912.  E s un en
sa yo  fragm entado qu e no responde a  una amplia solución d e todos los 
tactores qu e integran el problem a d e la  vivienda. A  estas disposiciones 
lia y  que añadir el Real decreto sobre Contrato de Inquilinato.

Por Real decreto d e 23 d e abril de 1903 y  Reglamento de 15 de 
agosto, reformado en  24 de noviem bre de 1904, en 3 de febrero de 1 9 1 1 
y  en septiem bre de 19I9> se ha establecido el Instituto de Reformas So* 
ciales, qu e e s  centro superior consultivo  y  técnico qu e prepara la legis- 
lación obrera, cuida de lo s servicios d e inspección y  estadística del tra
bajo y  estim ula, favorece y  encauza la acción  social y  pública para ei 
m ejoramiento de las clases obreras. Del Instituto dependen las Juntas 
locales y  provinciales de Reform as sociales.

L a g u o a a  y  defecto» de n u e s t r a  le g is la c ió n  so c ia l.— Nuestra legis* 
lación  social, tanto en  su  sentído am plio com o en su  sentído estricto, 
tiene q u e  reflejar necesariam ente el estado de nuestra realidad social y  
e l tono de nuestra incipiente evolución industrial: de aquí nacen preci* 
sám ente su s deñciencias. Pero adem ás hay defectos inherentes a  la 
m ism a por el m odo de llevarse a  cabo la  redacción de dichas leyes. Es* 
tas reflejan m ás el espiritu exótico  qu e el propio, y  aunque toda la  le
gislación social se v a  norm ando intem acionalm ente según aquellos 
principios y  experiencias d e io s pueblos m ás p rogresivos en el orden de 
la  evolución industrial, es indudable que el elem ento autóctono perma* 
nece siendo aún la  principal incógnita que h a y  que despejar, porque 
só lo  el elem ento étnico, dem òtico y  psíquico de una organización colec* 
tí va , de u n  g tu p o  de carácter nacional com o es el nuestro, pueden dar
nos la  clave para resolver m uchos problem as qu e el libro y  la  experien
cia  ajena plantearon de un m odo m u y distinto para otros grupos socia
les. Fom ento de la  sindicación de los factores sociales del trabajo; ínter* 
ven ción  ponderada, reguladora y  previsora en todos los conflictos que 
nacen o se preparan, por parte del P oder públ ico;  establecim iento de 
insütucíones tutelares del trabajo de los m enores y  sem i-incapacita dos; 
fijación normal de las condiciones del trabajo en todos los elem entos que 
entraña, procurando hum anizarla y  que sea justam ente retribuido; edu« 
cación  del obrero para el aprendizaje técnico en escuelas profesionales 
para la previsión y  solidaridad económ ica y  rural; aplicación del seguro 
a  los m últiples fìnes de su  vida com o institución  social obligatoria; leyes 
sociales aplicables a  la  vida obrera rural en el sentido d e lograr una me
jo r  distribución de la  propiedad y  del disfrute d e los productos de la  tie
rra, son otros tantos problem as que el legislador sólo ha resuelto, si los 
planteó, a  m edias y  respondiendo a necesidades del m omento.



En 24 de julio  d e 1873 se establece la  primera ley  de carácter social 
obrero en España, relativa al trabajo de los niños y  niñas m enores de 
diez años; en 5 de diciem bre d e 1883 se establece en e l M inisterio d e la 
Gobernación la  Com isión d e Reform as Sociales, precursora del Institu í) 
de Reform as Sociales, y  en 1900 se inaugura u na n u eva  etapa d e legfó- 
lación social propiamente dicha con la  ley  de A ccidentes dei trabajo. 
Hasta el presente, con  interm itencias su cesivas, fueron apareciendo las 
leyes y a  analizadas.

Pero e s  indudable la necesidad de com pletar nuestra legislación so 
cial anticipándose la ley  a  ia necesidad, porque precisam ente la  m ayor 
parte de los conñictos que actualmente se producen en ia esfera del tra* 
bajo, obedecen a defìciencias de nuestra legislación. Podem os y  de
bem os aprovechar las experiencias d e otros pueblos, adaptándolas a 
nuestras necesidades, a  nuestro peculiar m odo d e ser.

E l Lód igo  del tra b a jo .— Debiera suplir estas defìciencias sistemati* 
zando en un Cuerpo ju ríd ico  todas las leyes relativas al derecho obrero 
y  a l derecho social y  económ ico con él relacionado. A u n q u e algunos 
discuten la posibilidad de tal sistem atización, debem os añrm ar q u e nin«> 
gún  C ódigo, por el hech o de sistematizar las norm as e  instítuciones ju 
rídicas, las estanca, y  qu e no siendo im posible determinar y  estudiar las 
m últiples relaciones intrínsecas y  sociales qu e el trabaje im plica, tam
poco debe serlo legislar sobre lo  qu e no se ha practicado aún, pues iló
g icos seríam os si no añrm ásem os qu e en el orden d e nuestra v id a  p ú 
blica, la  Constitución, com o C ódigo  fundam ental, se ha anticipado entre 
nosotros al régim en constitucional. Por otra parte, los en sayos d e Fran
cia y  la 'A rgen ti na ̂ por una parte, y  Alem ania y  A u stria  por otra, nos 
ofrecen sistem atizaciones bastante com pletas del D erecho obrero, para 
q u e nosotros nos neguem os a  intentar la nuestra. H abrá indudable* 
m ente que revisar y  com pletar lo existente; p ero  eso  saldrían ganando 
aquellos cu yas actividades se  regulasen por el C ódigo  s o c i^  oorero. L a  
Técnica, la  C iencia y  la  inducción experim ental, han de ser los m ás d e 
cisiv i^  propulsores del ordenam iento ju ríd ico  del trabajo en  función de 
lo y a  íegislid .) en  otros países que, com o Inglaterra, M orte-Am érica y  
Alem ania, dan la  pauta industrial.
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E n sayo s de PHosofía cleotíflea.— Tono III.

Suniario. —El Pilóiofo y stt ambiente.—H tro'd  ̂H5íU^ng y sa fltov>fÍa.— Pro
greso y orí(^naIicl4d en ^ioaofía.—U  Pllosofia d« la vidi y la vida de la FJ^iofla.

B a sa yo s de Filosofía científica.— Tomo IV.
S a n a rlo .—Psicoligta del arte: la a?tividad artística.^Evolaefón de la Idea det 

arte y dei arrlsu. — ¿igmñcadóa y valor ca‘toral del {galaico p>rtu.^é» y t i  castellano 
{estudio de Paleología sodai).—El púdiico, la tradición artisuca, i a re novación y U 
critica.
Bl idearlo nacional.— Tomo II.

Sam adlo.—Misa y clases dire'itons.—Perniamentadén ética de nuestra vida 
pàbiica. - El Estado y d  pneblo.'^E] Estad j  nacional y  la $odedad dé las aadones.

Bl ideario nacional.— Tomo III.
SdiDarlo.-^rierra y espirita territorial.—Las almas peninsulares y el espirita t>  ̂

nlnsuiar.—El Ideai, los ideare» y el ideario nacional.—La tutda espiritual de EspaAa 
e Hispano»América.

Dichas o b r n  se v ea ien  en las librerías siguientes: V Ic tv Ia n o  Su lrez» P red id os , 
48; Parlado» Páea y  C .^  Arenal, U ;  R<>iio. A 'c a l l ,  I t  Fernando Pé, Puerta d e l S o l, 
15, todas ellaa de M adrid; y  en Ua principales de  provlndas y  e l extranjero.


